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Fol. 

A C i U I C O M I E N Z A 

M A PART 
DESTE NUESTRO LIBRO, 

Q U E F A B L A D E T O D A S L A S A C U S A -
ciones > é maleficios que los ornes facen, é que 

pena merecen aver por ende. 

P R O L O G O . 
Lvidanca > é atrevitnientQ 

fon dos cofas que facen 
á los omes errar mucho. 
Ca el olvido los aduce 
que non fe acuerden del 
mal que les puede venir 
por el yerro que ficie-
ren. E el atrevimiento 

Ies dá ofadia para cometer lo que non de^ 
ven , é defta guifa ufan el ma l , de manera 
que fe les torna como en natura ^ recibien
do en ello placer. E porque tales fechos co-* 

TomJ^II. 
Prologo. La mareria de delitos, penasj perdones, 

explicación de dudas, y reglas de Drecho , fe notan 
en los 34. titulos defta Partida, Con el motivo de a-
verme aplicado á la defenfa de los pobres encarcela-
dc«, defde el año 1735- tengo patrocinadas mas de 
400, canias , y de é íhs haíta IOO* de las mas graves; 
y, \ Dios gracias, no tuvieron los Reos penas afren
tóos . Para el cumplimiento de mi obligación lei to
da'; las Leyes de Efpaña , me inftrui de lo que juzgué 
mas principal en la voluminofa Obra de Farinacio, 
del tomo 3. de Gómez , del Juicio criminal de He-
viavolaños, de las Pra¿ticas criminales de Peguera, 
Rofa, Salcedo, y Gutiérrez : de Padilla en fus Leyes 
Penales, de las 78. Controverfias de Matheu , de las 
principales Decisiones de Caldero, Ainigant, y Cqr-

tilo eítas qüe fe faCen con fobervia, deVen 
fer efearmentados crudamente , porque los 
facedores reciban la pena que merecen, é 
los que lo oyeren fe efpanten, é tomen en
de efearmiento , porque fe guarden de fa
cer cofa , porque non reciban ende otro tal 
Onde pues que en la quinta Partida defte 
Libro fablamos de todos los pleytos , é pof-
turas que los omes facen 7 é ponen entre si 
de comienco á placer de amas las partes, 
de que nace contienda que fe ha deípues á 
departir por derecho de juílicia* E otroíi, 

A de
dada , de ÍOs 200. cafos de Pedro Cávalo , de las 
Queítiones Médico-Legales de Zacchias, y de la nun
ca b^ítante celebrada Obra de Guazzino en la De-
fenía de los Reos. Y reflexionando entre tanta multi
tud de efpecies, Autores, y Decifsiones,determiné en 
el año 1749. la publicación de una Pra ftiéa Criminal, 
con nota de los delitos, fus penas, preíunciones ^ y 
circunrtancias que las agravan, y diíminuyen, con el 
Ritual para juzgar,acriminar, y defender en los T r i 
bunales Reales de Blpaña , y en los particulares de 
Reíidencia. Además de elta pradica en defenfa de los 
pobres, la he tenido en comifsiones graves, y autori
zadas, y finembargo empiezo á pifar los umorales de 
tan valías materias; pero aquello que nü CQ t̂edad al-* 
canee, n o t ^ é al tenof de cada Ley* 



Séptima Partida. 
^emoftramos en la fexta de los teftamentos, 
é de las herencias de los que mueren íbbre 
que acaecen grandes defacuerdos, que con
viene que fean acordados por egualdad de 
Derecho. Queremos aquí demonllrar en ef-
ta fetena Partida , de aquella Juílicia, que 
deftruyendo tuelle por crudos eícarmientos 
las contiendas, é los bollicies que fe levan
tan de los malos fechos que fe facen á pla
cer de la una parte, é á daño , é á deshon
ra de la otra. Ca eftos fechos átales fon con
tra los mandamientos de Dios , é contra 
buenas coftumbres , é contra los eftableci-
mientos de las Leyes, é de los Fueros, é 
Derechos. E porque la verdad de los malos 
fechos que los ornes facen, fe puede faber 
por los Judgadores en tres maneras. Afsi co
mo por acufacion, ó por denunciación, ó 
por oñcio del Judgador , faciendo ende pef-
quifa. Pues en la tercera Partida defte L i 
bro fablaraos de las peíquifas , como fe de
ven facer , é de todas las otras cofas que 
les pertenecen: queremos aqui decir de las 
otras maneras porque los Judgadores deven 
punar de faber los malos techos para eílra-
ñarlos. E por ende moftrarémos: primera
mente de las acufaciones que fe facen por 
razón deftos males. E de los acufadores, é 
aculados , como deven reíponder á ellas. E 
quando deven fer recabdados. E como, é 
porque razones deven fer pueftos á tormen
to. E de si fabíarémos de cada uno de los 
maleficios, quier fe fagan por palabra, qnier 
por obra. Afsi como de las trayeiones. E 
de los aleves, E de los rieptos. E de la lid 
que fe face en razón dellos. E de los enfa-
mados. E de los adulterios. E de los í?aa-
tadores que matan á otro á fabiendas , ó 
por ocaíion. E de las fuercas que fe facen 
con afonadas , ó de otra manera manifief* 
tamente. E de todos los otros yerros que 
los omes fuelen facer. 

Título I. Tratan de acuíaciones todos los referí-
dos Autores, y'en eípecíal la Curia PhtL part.^, §.8. 

Ley i . Venganza :: De dos maneras íe admite la 
querella, una apud afta, denunciando el caíb al Juez, 
pidiendo Juíticia,yle provee Auto de Oficio; y otra, 
prefentando pedimento; y el Ritual Je hallaran en mi 
Fraftica Criminal, Itb.i* cap.6. Yta&Gofnez. tom.^* 
cap . i j .& ibi Aillon. 

Si lefuejfe probado :: La Curia Philip, part.^, §*8« 
».15. cuya pena Uamafe del t a i t ó n , y dice, que no íe 

TITULO I. 
De las acufaciones que fe facen 
contra los malos fechos, é de los 
denunciamiénfos 5 é del oficio del 
Judgador que ha a pe/querir 

los malos fechos. 

Cufacion es una cofa, que da 
carrera á los que quieren fa
ber la verdad de los malos 
fechos por venir mas en cier
to á ellos. Onde pues que en 
el comiendo defta fetena Par

tida fecimos mención della, queremos decir 
en efte Titulo que cofa es, é á que tiene 
pro, é quantas maneras fon della, é quien 
la puede facer, é quien non, é como deve 
fer fecha, é anté quales, e en que mane
ra el acufado deve reíponder á ella, é co
mo la deve levar adelante el que la íiciere. 
E otroíi el Juez como la deve librar por 
derecho defpues que la oviere oida. 

L E Y I» 

Que cofa es acufacion , é k que tiene pro, 
é quantas maneras fon della, 

PRopriamente es dicha acufacion, profa
namiento que un orne face á otro an

te del Judgador, afrontándolo de algún yer
ro que dice que fizo el aculado, é pidiendol 
que le faga venganza del. E tiene gran pro 
tal acufacion á todos los omes de la tier
ra comunalmente. Ca por ella quando es 
probada , fe efearmienta derechamente el 
malfechor , é recibe venganza aquel que re
cibió el tuerto. E demás los otros omes 
que lo oyeren , guardarfe han defpues de 
facer cofas porque puedan lér aculados. E 
fon dos maneras de acufacion. La primera 
es, quando alguno acufa á otro de yerro 
que es de tal natura, que (i lo non pudie
re probar , que deve aver el acuíador la pe
na que deve aver el acufado fi le fmjfe pro-

pradica, quedando la pena al arbitrio del Jue2,ltgun 
las calidades de perfonas, y circunítancias j pero eíta 
pena del taitón ia he vilto en pradica en canias de va
gabundos 1 pues aviendofe jultificado coligación , y 
malicia entre Alcalde, y teñigos, fueron multados, y 
condenados á los Arcenales, con coilas, daños, y per
juicios, y el Decreto corre impreífo; y á mi entender 
fe fundo en la L.12. t ' t t . i j * y en la 53. tit.i%. 
part.*,. 

l a fegunda w :: La Cuña V h i U p m . ^ §.8. n. 14, 



Titulo I. 
hado. L a fegmda es, quarldo el acufador es 
tal perfona , que maguer non probaífe ef 
yerro de que ovieííe acufado a otro , non 
caería por ende en pena , afsi como ade
lante fe demueftra. 

LEY IL 

Quien puede acu/ar, é a quien, 

ACufar puede todo orne que non es de
fendido por las Leyes defte nueftro L i 

bro. E aquellos que non pueden acufar fon 
eftos: la muger , e el moi¡o que es menor de 
catorce años , é el Alcalde, ó Merino, 6 
otro Adelantado que tenga oficio de jufti-
cia. Otroíi decimos 7 que non puede acufar 
á otro aquel que es dado por de mala fa
ma , nin aquel que le fueífe probado que 
dixeiTe falfo teftimonio , ó que recibiera di
neros porque acufaífe á otro, ó que defam-
paraíTe por ellos la acufacion que oviefíe fe
cha. E aun decimos, que aquel que ovieífe 
fechas dos acufaciones, non puede facer la 
tercera fafta que fean acabadas por juicio 
Jas primeras, títroíi decimos, queomeque 
es muy pobre que non ha la valia de cin
cuenta maravedis , non puede facer acufa
cion. Nin los que fueren compañeros en al
gún yerro, non pueden acufar el uno al o-
tro fobre aquel mal que ficieron de con-
íuno , nin el que fuere ílervo al feñor que 
lo aforró, nin el fijo , nin el nieto al padre, 
nin al abuelo, nin el hermano á fu herma
no , nin el criado, o el ferviente , 6 fami
liar á aquel que lo crió , ó en cuya com-
pañia bivio faciéndole fervicio, ó guardan-
dolo. Pero íi alguno deílos fobredichos qui^ 
íiere facer acufacion contra otros en pleyto 
de traición, que pertenecieífe al Rey, ó al 
Reyno , ó por tuerto, ó mal que ellos mef-
mos ovieífen recebido, ó fus parientes fafta 
en el quarto grado, o fuegro, ó fuegra, ó 
yerno, ó entenado, ó padraftro: de qual-
quier dellos , ó los aforrados, ó los íeno-
res que los ovieífén aforrado, eftonce bien 
puede facer acufacion por cada una deltas 
razones fobredichas. 

LEY 111 

TomVIL 
Ley 2. La muger, e el mezo :: La Curta Vhií. pdfú 

2, §.8. Pero bien pueden fer acufadores de la in
juria que huvieren recibido, y fus parientes haíta el 
quarto 2;rado. La Curia Fbi l ípMi « .^También pue
den acufar á los regatones, que compran lo comefti-

Como aquel que es fierro non puede acu
far a otro* 

COntra ninguno non pódria facer acufa
cion el que fuelle íiervo, íi non en ca

los fcñalados. El primero íeria, quandoaU 
guno qUiíieífé acufar á otro en razón de 
pan que alguno quiíieífe facar de la tierra 
contra defendí miento del Rey. El fegundo es, 
íi alguno encubre \ ó furta tributos, ó los 
derechos del Rey. El tercero es , íi alguno 
faifa fu moneda. Eí quarto es, íi alguno fe 
trabajaífe de facer yerro, que tangeiie á la 
perfona del Rey, ó á perdimiento, ó me-
nofeabo de fu feñorio, ó íi lo ficieífe por 
alguna de las razones que diximos en la ter
cera Partida deíle Libro en el Titulo que 
fabla de los demandadores. Ca eftonce bien 
puede acufar el íiervo , ó la íierva , non tan 
folamente á los eftraños, mas aun afufe-
ñor mefmo , íi oviere fecho alguno deftos 
yerros» 

LEY IV. 

Como aquel que es acufado y non puede 
acu/ar a otri fajia que fea librado por 

juicio de la acufacion que le es fecha, 

SEyendo algún acufado delante del jud-
gador de mal, ó de tuerto que ovieíle 

fecho, non podria acufar á otro por razón 
de yerro que fueífe menor , ó igual de aquel 
de que lo acufaífe , fafta que fucile acaba
do el pleyto de fu acufacion. Fueras ende, 
íi lo ovieífe á facer íobre tuerto que ovief-
fen fecho á él mefmo , ó a alguilo de los 
fuyos, de que fecimos enmiente en la ter
cera Ley ante defta. Otroíi decimos, que 
íi alguno fueífe acufado fobre yerro que 
ovieífe fecho, é defpucs de ía acufacion le 
probaífen que lo ficicra, é dieíTcn fentencia 
contra él de muerte, ó de defterramiento 
para íiempre, que de allí en adelante non 
podria acufar á otro. Fueras ende, ii l o o -
vieífe á facer fobre yerro que convinieífeá 
si mefmo , ó á los fuyos. E aun decimos, 
que el acufado contra quien fueífe dada fen
tencia , como diximos en efta Ley , non 
podria defpues acufar á aquel que lo acusó 
fobre fecho ageno. Mas íi la fentencia que 

A 2 dief. 
ble dentro de las cinco leguas de la Corte.!,i. ttt*ify 
lib.1}. Recop, 

Ley 3. La Curia Philip, part.}. §.8. «.3, 
Ley 4. La Curia Philip. pan.$, .̂8* «.5« 



Séptima Partida. 
dieflcn contra él non fueffe de muerte, nin 
de defterramiento para íiempre, mas para 
tiempo cierto , eftonce bien podria acular 
á fu acufador. 

L E Y V. 

Como los Merinos y ¿ los otros Oficiales 
pueden ápercehir d (%v de los yerros 
que fe facen en los Lugares do bhen, 

APercebir pueden al Rey en fu poridad 
los Merinos, é los otros Oficiales de 

los yerros, é de los maleficios que fueren 
fechos en aquellos Lugares que ovieren de 
ver por él, como quier que non pueden a-
cufar á ninguno, aísi como fobredicho es: 
é eílo deven facer íin vanderia, é á buena 
fe. E porque podria acaecer que alguno fe 
movería á facer efto maliciofamente , por 
meter a los que quifieíTen bulcar mal en 
daño de fus cuerpos, ó de fushaveres, por 
malquerencia , 6 por algo que les dieííen. 
Mandamos, é tenemos por bien , que íi tal 
malicia fuer probada contra alguno de los 
Oficiales, que aya tal pena , qual auria a-
quel íi le tuelfe probado que ovieíle fecho 
aquel yerro , 6 aquella malíetria de que él 
apercibió al Rey : é demás, que peche al 
otro todos los daños , é menofeabos que 
le vinieren por efta razón , é que fea creí
do dellos por fu jura aquel que fuefle aísi 
mezclado afmando toda vía el Rey, la quan-
tia del menofeabo fobre quel manda jurar. 

LEY VI. 

Como non puede ningund orne acnfar a 
otro por Perfonero, 

POr si mifmo eftando delante del Judga-
dor , e non por Perforfero , deve cada uno 

á otro acular. E ot ro í i , aquel que es acu-
fado, él por si mifmo fe deve efeufar del 
yerro quel ponen. Pero guardador de huérfa
nos bien puede acufar á otro en nome de 
aquel que ovieíTe en guarda , en razón de 
venganza de yerro que tanxieífe al huérfano, 
6 á fus parientes propíneos, afsi como fo
bre muerte, ó defonra del padre, 6 de la 
madre, 6 del abuelo, ó del abuela del huér
fano , ó por alguno de los parientes , por 
quien él podria acufar íi ftieíTe de edad. E 
como quier que el guardador non pudieífe 
probar aquel yerro fobre que lo acufaífe, 
non cae por ende en pena : fueras ende íi 

Ley 5. fíf . i , l ibS , Recop* La Curia Philip, 
part.$. §.8. w.2. 

Ley 6. E non por Verfonero :: LzCurta Vhiüp.p^ 
§.8. «.6, BoyadiLU tom.z,PQlít.iib,¿' cap.^.n.i^. 

probaflen contra el que fe moviera malicio
famente á facer la acufacion. 

LEY VIL 

Contra quien puede fer fecha acufacion % 

ACufado puede fer todo ome mientra bi-» 
viere de los yerros que ovieíTe fechos: 

m^s defpues que fuelle muerto , non podria 
fer techa aculacion dél , porque la muerte 
defata, é desface también á los yerros, co
mo á los faced ores dellos, como quier que 
la fama finque. Pero en pleyto de trayeion 
que ome ovieíle fecho contra la perlona del 
Rey , ó contra la pro comunal de la tier
ra , 6 por razón de heregia , bien puede fer 
acufado defpues de fu muerte. EíTo mifmo 
feria fi alguno ovieíTe ley do Oficial del Rey, 
de aquellos que han á defpender alguna co
fa por é l , ó fi fueífen de aquellos que han 
de coger, é recabdar fus rentas, é ovieíTe 
ende turrado algo, ó tomado de otra gui-
fa por darlo á otro fin fu mandado del Rey, 
ó lo ovieflé metido en fu pro del mefmo, 
é non del Rey , 6 fi fueífe Cavallero de la 
mefnada del Rey , que recibieífe foldada dél, 
é fe tirafle de fu fervicio j é fe fueflé á los 
enemigos, ó les ovieíTe dado ayuda encu
biertamente , o á paladinas, 6 en otra ma
nera qualquier en eftorvo del Rey , ó del 
Reyno, ca en qualquier deftas colas fobre-
dichas que alguno ovieíTe errado , puede en 
vida , é defpues de fu muerte , fer íecha 
acuíacion del. 

LEY VIII. 

(Por quales yerros que el Oficial face pue
de fer acufado, 

QUalquier Oficial de aquellos que ha po^ 
der de judgar, ó de cumplir la jufti-
cia por mandado del Rey , que ficieílc 

tuerto á otro por precio que le den, ó de-
xafie de facer otroíi lo que devieflé por 
algo que ovieíTe recebido, puede por ende 
íer acufado en fu vida, é defpues que fue
re muerto. E eíTo mifmo decimos que pue
den facer á todos los otros que furtaílen 
alguna cofa religioía, 6 fanta. Otroíi deci
mos, que íi alguna muger fueíTe acufada 
que fe trabajava de muerte de fu marido, 
que maguer acaeciefíe que murieíTe ante que 
el pleyto de la acufacion fuefle acabado, 
que bien pueden conocer de tal pleyto def
pues de la muerte della., é dar fentencia 

con-
Fero el guardador:: La Curia Philip, part-i» 

n.6. 
Ley 7. La Curia Phtüp. fart.^. §.9. 
Ley 8, La Carta Philip, part.^. $.9. 
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contra ella, dándola por enfamada íi falla
ren en verdad que fue en culpa. E aun de
cimos demás deílo, que todos los bienes 
que éfta ovo que fueron de íü marido, de
ven fer de la Cámara del Rey. E la razón 
porque pueden acular á todos los que di-
ximos en eíla L e y , é en la que es ante de-
Ha defpues que fon muertos es eíla , por
que ellos ion enfamados de tan defaguifa-
dos males que ñcieron, é pues que en los 
cuerpos non les pudieron dar pena por en
de , que la den en los fus bienes, fegun di-
c de cada uno deílos yerros en las Leyes 
dcita íetena Partida que tablan en efta razón, 

LEY IX. 

ipor ¿juales yerros pueden fer acufaíos los 
menores 9 é por quales non, 

MO^o menor de catorce años non pue
de fer acufado de ningún yerro quel 

puíielíen que ovieífe fecho en razón de lu-
xuria. Ca maguer fe trabajaífe de facer tal 
yerro como eíle, non deve orne afmar que 
lo podria complir. E íi por aventura acae-
cieífe que lo cumpliefle, non aura entendi
miento cumplido para entender, nin faber 
lo que facia. E por ende non puede fer a-
cufado , nin le deven dar pena por ende. 
Pero íi acaecieíTe que efte tal otro yerro 
liciefle , afsi como íi firieífc, ó mataíTe, ó 
furtaífe, 6 otro fecho femejante deftos, é 
fueífe mayor de diez años é medio, é me
nor de catorce : decimos, que bien lo pue
den ende acufar: é íi aquel yerro le fuere 
probado, non le deven dar tan gran pena 
en el cuerpo, nin en el aver , como farian 
á otro que fueífe de mayor edad , ante ge-
la deven dar muy mas leve. Pero fi fueífe 
menor de diez años é medio, eftonce non 
le pueden acufar de ningún yerro que fi-
cieífe. Eífo mifmo decimos que feria del 
loco , 6 del íuriofo, ó del defmemoriado, 
que lo non pueden acufar de cofa que fi-
ciefíe mientra que le durare la locura. Pe
ro non fon fin culpa los parientes dellos, 
quando non les facen guardar de guifa que 
non puedan facer mal á otri. 

LEY X. 

Ley 9. La Curia Philip» part. i . cumplí-
dos los 17. años puede fer ahorcado. Auto 151. t i t , i i , 
lib.%. Recop. Ant.Gom, tom.i.Var. cap,i.n.^y. 

Ley 10. La Curia Philtp- part-i. §.9. » .7. 
Ley 11. Durare en fu Oficio :: L * curia Philip-p.l» 

f V (jmles rabones puede fer acufado el 
fierro, 

HAciendo el fiervo tal yerro porque fi 
otro orne libre lo oviefle fecho que 

le darian pena por ende en el cuerpo, bien 
puede fer acufado , é íu feñor lo puede pa
rar á derecho, ó refponder por el. Mas íi 
ficiere otro yerro en que cayere en pena 
de pecho tan folamente , eftonce non le po
drían acufar, porque el fiervo non ha nin
guna cofa de que lo pudieífe pechar. Ca 
todo lo que ha es de íü feñor. Pero deci
mos , que íi el feñor non quiíicre facer en
mienda por él , eílonce pueden caíbgar el 
fiervo en el cuerpo, dándole feridas, de ma
nera que lo non liíien, nin lo maten, por
que dende en adelante non fea atrevido de 
facer otro yerro. 

LEY XI. 

(De quales yerros pueden fer acufados los 
Oficiales del ^ey y mientra eftuVteren 
en fus oficios, é de quales non, 

LOs Oficiales que han poderío del Rey 
de facer jufticia de los ornes condenan-

dolos á muerte, 6 á perdimiento de miem
bro por los yerros que facen, non pueden 
fer acufados de otro mientra durare fu oficio: 
fueras ende, íi alguno dellos fícieíle tuerto, 
6 yerro contra aquellos que oviefle de jud-
gar. Ca íi tal yerro ficieífe , ó por razón 
de fu oficio agraviafle á alguno, bien lo, po
drían acufar : é íi es de otro yerro que o-
vieífe fecho, non le podrían acular falta que 
dexalfe aquel oficio que tenia. Ello es, por
que los ornes que ohcio tienen, maguer fa
gan derecho , non puede fer que non ga
nen malquerientes * é por ende íi los pudief-
fen acufar, envilecedcya por y el lugar que 
tienen, é tantos ferian los acuíadores, que 
non podrían cumplir en íü oíicio , lo que 
eran temidos de facer. Pero como quier que 
non pueden fer aculados , íi ornes buenos 
fe querellaren al Rey de alguno dellos, que 
ficielfen yerros, 6 malfetrias : eftonce el Rey 
de fu oficio, deve pefquerir, e faber la ver
dad íi es afsi como querellaífen : é íi lo fa-
llaífe en verdad, devegelo vedar , é efear-

men-
§.9. *,8. contiene algunas limitaciones. Veaníe las 
LL.10. ^23, /¿¿.3. Recop. 
que leñalan tiempo para que también llegúela Jufti-
cia á la caía de tales Jueces. 
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mentar , ícgun entendiere que deve facer 
de derecho. 

LEY XII, 

Como aquel <¡ue es quito una ^eTipor jut^ 
ció acabado del yerro que fi^o , non 
lo pueden acufar de/pues, 

Qüito feyendo algund orne por fentencia 
valedera de algund yerro íbbre que 
le oviefíen acuíado , dende adelante 

non lo podria acufar otro ninguno fobre a-
quel yerro: fueras ende, íi probaííen con
tra el que fe ficiera él mefmo acufar enga-
ñofamente , afacando algunas pruevas que 
non lupieíTen el fecho , porque lo dieflen 
por quito del yerro , 6 del mal quel mií-
mo fe hzo acular. Eííb mifmo feria , fi pro-
bafle que otro alguno le oviefle aculado en-
gañofamente con intención de lo librar del 
yerro que ovieífe fecho. Ca eftonce fi fuefle 
probado , bien lo podrian acular otra ve
gada de aquel yerro que afsi íüeíle quito. 
Otroíi decimos, que íl algún orne acufafle 
á otro fobre muerte de otro orne que non 
fuelfe fu pariente, é refpondiere el acufado 
a la acufacion, é fueífe quito della por jui
cio , dende en adelante non podrian acufar 
ninguno de los parientes del muerto , por 
razón de aquel yerro de que fue ya quito 
por fentencia : fueras ende , íl el pariente 
que quiíielfe acuíar otra vegada, juraífe que 
lo non tupiera quando lo acusara el otro 
eíiraño. Ca eftonce jurándolo afsi , tenudo 
feria de refponder otra vez á la acufacion 
que ficieiíe del. 

LEY XIII. 

Como quando muchos quieren acufar a 
uno de algún yerro , el Jue^ delpe ef~ 
coger el uno dellos que faga la acu^ 
faetón, 

ALlegandofe muchos ornes en uno de
lante del Judgador para acufar á un 

orne folo de un yerro que dixeífen que o-
vieífe fecho, non deve el Judgadór recebir 
la acufacion de todos, nin el acufado non 
es tenudo de refponder á ella. E por ende 
deve el Juez catar , & efeoger uno dellos, 
el que entendiere que fe mueve con mejor 

Ley 12. La Curta Philip.part.$. §,<?. n, 14, L.20. 
ftf.ia. part.i. Bernardo D í a s regul.6. 

Ley 13. La Curia Philip.part.^ sS.n.jtAnt.Gom. 
tom.i.Var. cap.i. 

Ley 14. Correfponde á la 1.4. t it . i . /¿¿.4. Kecop. 
Veafe ei modo practico de admitiríe querellas, fegun 

intención , que faga la acufacion : é eftonce 
al aciífamiento de aquel deve refponder el 
acufado. Pero íl á elte acufador íobredicho 
lo quiíieííen otros acufar fobre otro yerro, 
mientra que anduvieífc efta acuíacion, bien 
lo podría facer. Mas el Judgador deve guar
dar , que en el tiempo que el aculado ovie-
re de refponder á la primera demanda de 
acufacion, que lo non apremie que relpon-
da á la que fue fecha deípues. 

LEY XIV. 

Como delve fer fecha la acufacion* 

QUando algún ome quifiere acufar á otro, 
develo facer por eícrito , porque la 

•^acufacion fea cierta, é non la pueda 
negar, ni cambiar el que la ñciere defque 
fuere el pleyto comentado , é en la carta 
de la acufacion deve fer puefto el nome 
del acufador, é el de aquel á quien acufa, 
é el del Juez ante quien la face, é el yer
ro que hzo el acufado , é el lugar do fue 
fecho el yerro de que lo acufa, c el mes, 
e el a ñ o , é la era en que lo fizo, é el Jud
gador deve recebir la acufacion, é eferevir 
el dia en que gela dieron: recibiendo luego 
del acufador la jura , que non fe mueve 
maliciofamente á acuíar, mas que cree, que 
aquel á quien acufa que es en culpa , 6 que 
fizo aquel yerro de quel face la acufacion; 
E defpues defto deve emplazar al aculado, 
é darle traílado de la demanda , íeñalando-
le plazo de veinte dias á que venga á ref
ponder á ella. 

LEY X V . 

Ante qual Jue^ puede , o deloe fer fecha 
la acufacion. 

POr todo yerro, ó mal fecho que algún 
ome faga, deve íer apremiado por el 

Judgador del Lugar do lo fizo , que cum
pla de derecho á los que lo acufan dello, 
maguer fea el malfechor de otra tierra. E 
íi por aventura el que oviefle fecho el yer
ro en un lug:ir fueííe defpues fallado en otro, 
é lo aculaíien y delante del Judgador do lo 
fallaflen , fi él refpondieñe ante él á la acu
facion , non poniendo ante si alguna defen-
íion íi la avia , dende en adelante tenudo 
es de fegmr el pleyto ante él faíia que fea 
acabado, maguer él fuelle de otro Lugar, 

é 
la Ley í . defte titulo. 

Ley 15. Correfponde á l á l , 2 . m.16./¿¿.8.Kífo/>. 
Alude á la 32. tit.i-part.$. Bovad. tom.i.PolitMb.q* 
cap. 2.».67. glof.E. Conviene, y deve hacer aiii eief-
earmiento , donde fe dio el mal exemplo. Veülé la 
Curta Phtlip' /WÍ.$. §.11. 
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é fe pudiera efcufat con derecho de rerpoti-
dcr ante el ante que refpondiefíe á la acu-
facion. Otroíi decimos, que puedeler acu
lado el m-alfechor delante del Judgador del 
Lugar do ficiere él fu morada , o delante 
de aquel do oviefle la mayor parte de fus 
bienes, maguer el aculado ovieiie fecho el 
yerro en otra parte* E l i aquel que fizo el 
yerro fuelfe orne que anduvieífe luyendo de 
un lugar a otro, de manera que lo non pu-
dieflen fallar do fizo el mal fecho , nin do 
ha la mayor morada: eílonce éfte enqual-
quier lugar do lo tallaren lo pueden acular, 
é es tenudo de refponder á la acufacion, e 
puedenle dar pena fegun mandan las Leyes, 
íí le fuere probado el yerro , 6 lo cono
ciere él mefmo. Mas en otro lugar, íi non 
aquellos que de fufo diximos, non es te-
nudo él acufado de refponder á la acufa
cion que facen del íi non quiliere. 

LEY XVI. 

E n que manera de^e el acufaáo re/pon* 
der a la acufacion que facen contra éL 

PUes quel acufado aya recebido traílada 
de la acufacion , é que le aya el Jue¿ 

fenalado dia á que venga refponder , ante que 
refponda puede poner defenlion ante si pa
ra defechar al acufador, 6 otra ü la ovie-
re ataí , que pueda valer fegun derecho. E íí 
tal defeníiort non puliere ante s i , tenudo es 
de refponder en todas guifas á la acufacion 
í i , 6 non, al plazo que le fuelfe puefto. E 
defque oviere refpondido, íi el yerro fobre 
que fue aculado es de tal natura, que íi le 
fuere probado , que deve recebir muerte, 
ó perder miembro , 6 recebir otra pena en 
el cuerpo , el Judgador deve catar que el 
acufado fea guardado , de manera que fe 
pueda cumplir en él la Jufticia, dándolo á 
Cavalleros , 6 á otros omes que lo guar
den , 6 metiéndolo en la cárcel donde pue
da fer bien guardado toda via catando que 
le . den tal priíion , 6 guarda , fegun que el 
orne fuere, Ca en tal cafo como éfte nou 
deve fer dado fobre fiador en ninguna gui-
fa, E la manera en que deve relponder eí 
acufado a la acufacion que le facen , dixi
mos mas lleneramente en la tercera Parti-

Leyi^ . Señalado dia :í Aunque eííos enlpíazá-
mientos ellan notados en la L.j* ú t . ^ . i t b ^ ^ e c o f . m 
la pradica es muy diílinto el rumbo. Véale mi Prac^ 
tita Criminal, Itb.t. cap.¿* y hallaran por menor ex
plicado el Ritual; y en lo que mira á emplazamientoí 
ay titulo efpecial, que es el 3. /¿^.4^ Recop* 

Ley i7.Díltingamos dos géneros de emplazamien
tos, uno en caufas civiles ante la Real Sala , y otro en 
caufas criminaíes; en el primero, fe ie afsignan al em
plazado 9. 015. dias, y ellos paflados,fe le acula una 
rebelde, y no fe le da mas plazo, figuiendofe ios Au-

da defte L i b r o , en el Títuío del demanda^ 
dor, é del demandado , en las Leyes que 
fablan en cfta razón. 

LEY XVII. 

Como el Judgador de))e ir adelante por 
el pleyto de la acufacion fí alguna de 
las partes non Viniere al pla^p, 

NOn viniendo el acufado al plazo que le 
file puefto para refponder á la acufa

cion , deve el Juez paífar contra é l , fegun 
dicen las Leyes del Titulo délos emplaza
mientos. E ü por aventura vinieífe el acu
fado , é cí acufador non parecieífe, nin vi-
nieífe al plazo, el Judgador le puede poner 
pena de pecho, fcgünd íü aívedrio, é fa
cerlo emplazar de cabo, feñalandole plazo 
4 que venga á feguir fu acufacion * é íi á 
efte plazo non viniere, nin fe embiare ef-
cufar por alguna razón derecha , deve el 
Judgador dar por quito al acufado, quan-
to en razón de la demanda que avia con
tra él aquel que lo acusó , é facer pechar 
al acufador todas las defpenfas , é los me-
nofcaboá que vinieron al acufado por razón 
de la acufacion, é dende en adelante nun
ca deve fer oido fobre aquel acufamiento. 
E aün mas deve pechar á la Cámara del 
Rey, Cinco libras de oro-, é fer dado por 
enfamado para liempre, poique non íiguio 
la acufacion que avia comentado, é la de-
famparo fin otorgamiento del Judgador. 

LEY XVIIL 

Como puede el Judgador facer recahdar 
el acufado fi fuere en otra tierra. 

FÜyendofe del Lugar algún orné defpues 
que fuelfe acufado fin licencia del Jud

gador , que lo podria apremiar en alguna de 
las maneras que diximos en las Leyes ante 
defta , 6 íi fuelle rebelde , é non quiíiefie ve
nir á la acufacion á refponder al plazo que 
le fue puefto , 6 íi vimeíle á refponder al 
plazo, é defpues que ovielfe refpuefta fe fuef-
ie , que non quilielfe feguir el pleyto falta 

que 
tos en Eílrados. Auto i , t í t*i^t HLÍ, Recop. Y en el 
fegundo, li el Reo eftá afianzado , fe ligúela mifma 
regla que en lo civil 5 pero íi el Reo fuera fugitivo , íe 
llama por Edióíos, y pregones, íi;andofe en numero 
de tres, de nueve en nueve dias, y uno intermedio en 
cada plazo, que el todo ion 30. dias, véale mi Praftt-
CA Criminal, 

Ley 18. Correfponde ala L.a. r /Mó. tih.%*Kecop. 
foyad* tom.i.Politilib*!. cap<í$t n.yu halla 75« La 
Curia P h U t p ^ u u i o C n m » ^ n * n.y* 
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que fuefle acabado, mandamos que en qual-
quier Lugar de nueftro Señoiio que lo fa
llaren , deípues á efte atal que afsi anduvie
re fuyendo , que lo puedan recabdar, é adu
cir delante del Judgador do fuere acuíado, 
ó ante quien comenco el pleyto, para ha
cer derecho ante él > á los que lo acularon. 

LEY XIX. 

Como deVe el acu ador llegar adelante la 
acufacion que fi?o , é como la puede 
de/amparar, 

Ciertas, é feñaladas cofas fon en que cí 
acufador non puede delamparar , r in 

quitar Ja acufacion que oviere techo, ma
guer el Juez le otorgue poderlo de defam-
pararla. La primera es , quando el Judga
dor labe ciertamente que el acufador fe mo
vió maliciofamente á facer la acufacion , é 
que non era verdad aquello fobre que la fi
zo. L a fegunda es , quando el acufado es 
ya metido en cárcel, 6 en otra priíion do 
ha recebido algún tormento, 6 defonra. Ca 
eílonce non podria el acufador defamparar 
la acufacion , fin otorgamiento del acufa
do. Pero íi defonra ninguna non ovieíTe re
cebido , bien podria el acufador defampa
rar la acufacion , con otorgamiento del Juez, 
fafta treinta dias. Fueras ende, íi los tefti-
gos que aduxeren para probar el fecho fuef-
fen atormentados, para faber la verdad de-
líos : ca eftonce non lo podrian facer, ma
guer el acufado , é el Juez lo otórgaíTen. 
L a tercera es , íi la acufacion fueíTe fecha 
contra alguno fobre traycion que tanxíeífe 
al Rey , ó al Reyno. L a quarta es, quan
do la acufacion es fecha contra algund Ca-
vallero que fuefle puefto por mandado del 
Rey , para guarda en frontera , 6 en algún 
Caftillo, 6 en camino, 6 en otro lugar, é 
fe tiraífe ende íin fu mandado defamparan-
dolo. L a quinta es , fi la acufacion es fe
cha fobre alguna talfedad. L a fexta es, afsí 
como fi fuelle fecha fobre aver que fuefle 
furtado, 6 robado al Rey , ó algún lugar 
religiofo , ó fanto. Ca en qualquier deflas 
colas temido es el acufador de feguir , é de 
probar la acufacion que fizo, é fi la defam-
parare, deve recebir la pena que devia aver 
el acufado 11 le probaflen el yerro de que 
le acufavan. Mas en todos los otros yerros 
de que fuefle fecha la acufacion ante del 
Judgador , puédela defamparar el que la fi
zo táfta treinta dias , con otorgamiento del 
Judgador fin pena, e el Juez lo deve otor-

Ley 19. La curia Philip. Juicio Ctim. §.8. « .11. 
Ley 20. La Curia Pbilif. Juicio Crinu §.8. «.14. 
Ley 21. Aludeá la 1.11. r/í.8. lib. <>. Recop. que 

fll^ld4 ̂ 1 heredero querellarfe contra el agreífor de 
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gar quando entendiere que el acufador non 
la defampára engaño!amenté , mas porque 
dice que la fizo por yerro : é l i de otra gui-
fa la defamparafle , deve el acuíador aver 
la pena que diximos en la tercera Ley ante 
defta: fueras ende íi fuefle de aquellas per-
fonas que diximos en las Leyes defte Titu
lo , que non deven aver pena, maguer non 
prueven lo que dicen en fus acuíaciones. 

LEY X X . 

Como non cae en pena aquel que acufaf-
Je a otro que falfajje la moneda del 
fl&y 3 maguer non lo prohajje, 

ACufando un orne á otro diciendo que 
avia falfado moneda del Rey, maguer 

non lo pudiefíe probar , decimos que non 
deve aver pena por ende. E efto mandamos, 
porque los omes por miedo de pena non 
dexen de acufar de tal yerro como éfte. Ca 
es cofa de que podria acaecer daño á to
dos. E por ende tenemos por bien , que ca
da uno del pueblo Pueblo pueda acufar á 
tales falfarios , íin miedo de pena, porque 
non puedan fer encubiertos en ningún lugar. 

LEY XXI. 

Como aquel que face acu faetón de los que 
oVieJfen mujerto a aquel que lo eflahle-
cid por heredero non cae en pena , ma~ 
guer non pueda probar la acufacion, 

QÜexandofe alguno j diciendo, qne fulan 
ome le diera á comer i o á bever 
yervas , 6 le diera feridas porque mu-

rio , quier lo diga en fu teftamento, 6 de 
otra manera paladinamente ante teftigos, íi 
aquel que es eftablecido por heredero de 
aquel que fizo tal querella, quiíicfle acufar 
á aquel que el finado nombro que fe tra
bajara de fu muerte ) poderlo ya facer, ma
guer que fuefle eftraño* E íi por aventura 
non pudiefle probar la muerte , non le de
ven por ende dar pena ninguna. Mas fi el 
facedor del teftamento non nombraífe á a-
quel que fe trabajara de fu muerte , íi el 
heredero non fuefle pariente del finado, c 
quiíielfe acufar alguno de muerte del que 
lo ficiera fu heredero , poderlo ya facer; 
mas íi non lo pudiera probar, caerla en la 
pena que caerla el acuíado, íi le fuefle pro
bada la muerte fobre que lo acusó. 

L E Y 
quien hereda, bajo pena de perder la herencia, íeña-
lando de tiempo cinco años; Gomez.lib.T,. Var> cap.^-
«.53. y finembargo puede el heredero perdonar al 
agreflbr. Gemzibi «.54. Veaíe fobre ULeyfíguknte. 
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LEY XXII. 

Como aquel que es acu/aclo puede face? 
(tenencia, con f u contendor fohre el 
fleyto de la acufacion. 

ACaece algunas vegadas que algunos o-
mes fon acufados de tales yerros, que 

íi Ies fueííen probados que recebirian pena 
por ellos en los cuerpos de muerte, o de 
perdimiento de miembro: e por ende por 
miedo que han de la pena trabajan de fe fa
cer avenencias con fus adverfarios, pechán
doles algo, porque non anden mas adelan
te en el pleyto. E jorque guifada cofa es, 
é derecha que todo orne pueda redimir fu 
fangre. Tenemos por bien, que íi la ave
nencia fuere fecha ante que la fentenciafea 
dada fobre tal yerro como efte, que yala 
quanto para non recebir por ende pena en 
el cuerpo el acufado : fueras ende , íi el 
yerro fueíTe de adulterio. Ca en tal cafo co
mo éfte non puede fer fecha avenencia por 
dineros, mas bien le puede quitar de la acu
facion el marido fi quiíiere, non recibien
do precio ninguno por ello. Pero íi la acu
facion fueífe fecha fobre yerro alguno, que 
fueífe de tal natura, en que non merecieífe 
muerte, nin perdimiento de miembro, mas 
pena de pecho, 6 de deftérramiento, fi fe 
aviniere el icufado con el acufador pechán
dole algo, fegun que fobredicho es, por ra
zón de tal avenencia como éfta, decimos, 
que fe da por facedor del yerro, por razón 
de la avenencia, é que lo puede condenar el 
Judgador, á la pena que mandan las Leyes 
fobre tal yerro como aquel, de que él era 
acufado: fueras ende, íi la acufacion fueífe 
fecha fobre yerro de falfedad. Ca entonce 
non fe daria por fechor del yerro, por ra
zón de la avenencia : nin lo podrian con
denar á la pena , ñ non le fueífe probado. 
Pero fi efte que fizo la avenencia pechando 
á fu contendor , lo fizo fabiendo que era 
fin culpa , é por tollerfe de enxeco de fe-
guir el pleyto , tovo por bien de pecharle 
algo, íi efto pudiere probar, non deve re
cebir ninguna pena , nin lo deve condenar 
por fechor del yerro : ante decimos , que 
deve pechar el acufador aquello que recibió 
del á quatro doblo, fi gelo demanda fafta 
un a ñ o , é íi defpues del año gelo deman
dare , devele pechar otro tanto , quanto fue 

Tom.rn. 
Ley 22. Veafe laL . lo . / / í . 24 . /¿¿ .8 . Éecof. & iht 

Aceved. Diñingue dos Drechos; uno particular de Ja 
parte agraviada 5 y otro común de la caufa publica. E l 
qué es iiiterefado puede condonar la injuria; Gómez 
lib.l-Var. cap, 5. n. 54-55. 7 61. y en efpecial el Señoi 
Matheu en hcomrov.zj. pero la vindidá publica que
da en fef, y clama el Fiícai para el ealiigo, i . 10. tif. 

aquello que recibió del , Como qUiéf que el 
que es acufado , puede facer avenencia fin 
pena fobre la acuiacion, afsi como de fu
fo diximos. Pero el acufador que la fizo, 
cae en la pena que es puefta en la quinta 
Ley ante defta. Efto es, porque defamparó 
la acufacion fin mandamiento del Judgador. 

LEY XXIII. 

Como fe de/ata la acufacion por muerte 
del acufador, ó del acufado» 

Mtfriendo el acufador defpues que ha 
fecho la acufacion, muerto es otroíi 

el pleyto de la acufacion ; é non fon temi
dos los herederos, nin los parientes del acu-, 
fador de feguir la acufacion , como quieir 
que algunos dellos , o otro qualquier lo 
puede acufar otra vez de nuevo fobre aquel 
yerro mefmo. Otroíi decimos , que íi fe 
murieífe el acufado ante que den juicio con
tra é l , que fe defata otroíi la acufacion, é 
la pena della, é non lo puede otro ningu
no acufar defpues. Fueras ende, fi el yerro 
fueífe de aquellos que diximos en las Le
yes defte Titulo , porqué pueden acufar á 
los omes defpues que fon muertos. E aun 
decimos, que fi diellen fentencia contra al
guno que fueífe defterrado para fiempre, é 
que perdieífe todos fus bienes por yerros 
que ovieífe fecho , fi defpues fe alfalfe de 
la fentencia , é murieífe íiguiendo fu aleada, 
fi los fus bienes le fueífen mandados tomar 
feñaladamente por razón del yerro quando 
dieron la fentencia Contra él , bien puede 
andar adelante por el pleyto , para conocer 
fi lá fentencia fue dada derechamente en 
razón de los bienes : é fi la fallaren dere
cha , puedenle tomar todo lo que avia. Mas 
fi non fuellen los bienes del condenado man
dados tomar en la fentencia feñaladamente, 
afsi como fobredicho es. Eftoíice non po
drian conocer del pleyto , pues que fuelle 
muerto, nin tomar ninguna cofa, maguer 
el yerro fuefle de tal natura, que fi lo ven-
cieífen por él , deve perder por ende todo 
lo fuyo. 

B L E Y 
24. iib.S.Recop. tovdd. tom.t. Uki.PoUt. cap.zi. n. 
148.^ 149. Matheu ubi fupr. «.4.b¡ca que ay injurias 
que no íc pueden remitir. Cur.Philip.patt.^, §, 8. «, 
9. tr.Ant.de Cordova in Sum. ^.77./0/.205. 

Ley 23* La Curia Philip, part.i, §.8. «. 12. y en 
praética íe declara por hnida la cauía, y recaen cof-
tas, multas j daños, y perjuicios contra la herencia. 
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LEY XXIV-

Como dette el Judgador llegar el pleyto 
de la acu/acion adelante j i el acufa-
¿o fe mata él mifmo. 

DEfeíperado fcyendo algund orne en íu 
vicia por yerro que ovieíTe feeho, de 

manera que fe mataíle él metmo delpues 
que fueíTe acuíkdo. En tal cafo como efte 
decimos, que ( ü el que fe mató por mie
do de la pena que efperava recebir por a-
quel yerro que fizo, 6 por vergüenza que 
ovo porque fue fallado en el mal fecho de 
que lo acufaron) íi el yerro era tal que fi 
le fueífe probado deve morir por ende, é 
perder fus bienes , é feyendo ya el pleyto 
comencado por demanda, é por relpuefta 
fe mato, eftonce deven tomar todo lo fu-
yo para el Rey. EíTo mifmo feria fi el yer
ro fueífe de tal natura , quel facedor del 
pudieífe fer aculado defpues de fu muerte, 
afsi como de lulo diximos en las Leyes def-
te Titulo que fablan en efta razón. Mas íi 
el yerro fueífe t a l , que por razón del non 
devieífe prender muerte, maguer fe mataífe, 
non le eleven tomar íus bienes, ante deven 
fincar á fus herederos. Elfo meímo deve fer 
guardado, íi alguno fe matañe por locura, 
6 por dolor , ó por cuita de enfermedad, 
6 por otro grand pefar que ovieífe. 

L E Y X X V , 

Si aqnel que es acufado en ra^pn de fut~ 
to y o de robo 9 ó de daño que ficiejfe 
a otri fe muere , como del¡>e ir el J u e \ 
por el pleyto adelante, 

Emienda demandando un orne á otro en 
juicio de robo , 6 de furto , 6 de da-

Ley 14. La t i t . i j . /wf.y.diftingue cinco mo
dos de defefperacioni el primero pertenece á efta Ley, 
y confilte en matarle por temor del caltigo, y fe in
curre en perdimiento de bienes para la Cámara , no 
aviendo herederos legitimos, L.8.///.23. lib.S.Recop, 
y es el reo defefperado tenido por confeílo ; Acevedo 
in dift.L.%. pero fe libran de pena los que no tienen 
el juicio cumplido. L.2. tit .zj. part.j , Veafe Antón. 
Gom. tom.i.Var. cap. i .n , !^. 

Ley 25. Alude ala 1.5. tit.io. /#.4. Recop. Curia 
Philip» part.^. §.8. ».12. Veafe Ant.Gom. //6.3. Var. 
cap.6*Cr in L.So.T^ttr. Matheu de Re crim. contr.y^* 
íarinac. tom.$.Prafi, .̂105.4 ».253. 

Ley 26. Dubda ninguna :: De forma, que refulten 
conteíles los teítigos en el ado, delito, tiempo, lugar, 
y perfona. Curia Philip, part.^. §.15. ».14. y I5. re_ 
íuitando la verdad tan clara, como la luz del medio 
día, porque en duda íe ha de favorecer al reo ; pues 
mas vale librar al delinquente, que caftigar al inocen-

ñ o , ó de deshonra que le ovieñe fecho, 
pidiendo que gelo pechaíTe fegun el íuero 
manda, li tal pleyto como efte íuefíc co
mentado por demanda , é por reípuefta, é 
defpues fe murieífe el demandador , bien 
puede ir el Juez por el pleyto adelante, é 
conocer del, é es temido eí demandado de 
facer derecho á fus herederos del muerto, 
en la manera que lo era á él mefmo , (á. 
quien heredaron ) íi fuelle bivo. Otroíi de
cimos, que l i murieífe' el demandado def
pues que el pleyto fueífe comencado, aisi 
como fobredicho es , é fincaíie bivo el de
mandador , que temidos fon fus herederos 
de ir adelante por el pleyto fafta que lea 
acabado, é íi fueren vencidos , deven pe
char tanto, quanto devia pechar el deman
dado íi fueífe bivo. E aun decimos mas, 
que maguer que murieífen amasias partes, 
que fus herederos pueden feguir el pleyto 
en la manera que de fufo es dicha. Mas íi 
fe murieífe el demandado ante que el pley
to fueífe comentado por demanda, é por 
refpuefta, eftonce fus herederos non feián 
tenudos de refponder á la demanda, fi non 
por quanto fallaífen que vino en poder del 
tinado de aquel furto, ó robo que avia fe
cho , nin les pueden demandar que pechen 
otra cofa ninguna por pena de aquel yer
ro , pues que en fu vida non gelo deman
daron. Elfo mifmo feria, quando fe murief-
fe el feñor de la demanda ante que comen-
^aífe el pleyto fobre ella. Efto es , porque 
las penas non pallan á los herederos ante 
que fean afsi demandadas por juicio: fue
ras ende, en aquellas cofas que diximos en 
las Leyes defte Titulo que fablan en efta 
razón. 

LEY XXVI. 

Como el Jue^ de^e librar la acufacion 
por derecho de/pues que la ottiejfe oída. 

LA perfona del orne es la mas noble co
fa del mundo , é por ende decimos, 

que 
te: 1.9. t i t . i i .par t . j . Boyad. tom.i.Polit. lib.z. cap. 
21. ».218. y también es ápropoíko el dicho del Sr. 
Felipe II. hallandofe en la Villa del Efcurial, que fe 
reduce: In dubtts contra Tiftum. Larrea alleg.i. «.9, 
Por la variación de litio , le vino en conocimiento 
de La inocencia de Suíanaj de forma, que los autoriza
dos, y lafeivos teítigos fallos, experimentaron la pena 
del Talion. Ay tanto que premeditar en aflunto de 
teítigos, que íi no es teniéndofe punto lijo en el calo, 
es impoísible el eltablecimiento de reglas fijas j pues 
íinembargo de Mafcatdo de Probat.y Farinacio de Te-
fiib. cada dia renacen mil dificultadeSjque folo la pru
dencia del Juez puede reíbiverlas. 

Que pueda faber la verdad :: Lita parte de Ley habla 
de tormentos, y en el m,3o. part.y. fe dirá lo mas 
principal. 

Dar por quito :: L.14. í¿í.8. lib.z. Recop.por aquel 
principio: ¿ u e no probando el attor , deve fer abfuelto 
el reo. 



Titulo I. i i 
que todo Judgador que oviere á conocer 
de td pleyto lobre que pudieíTe venir muer
te , 6 perdimiento de miembro, que deve 
poner guarda muy afincadamente , que las 
pruevas que recibiere Ibbre tal pleyto, que 
lean leales , é verdaderas , é íin ninguna 
Ibfpecha, é que los dichos, é las palabras 
que dixeren firmando , fean ciertas, é cla
ras como la luz, de manera, que non pue
da íbbre ellas venir duhda ninguna. E íi las 
pruevas que fueífen dadas contra el acufa-
do non dixeíTen, é teítiguairen claramente 
d yerro fobre que fue fecha la acufacion, 
c el acufado fueíTe orne de buena fama, 
develo el Judgador quitar por fentencia. E 
l i ppr aventura fueíTe orne mal enfamado, 
é otroíi'por las pruevas fallaífe algunas pre-
fumpciones contra é l , bien lo puede efton-
ce facer atormentar, de manera qm pueda 
faber la verdad del. E íi por fu conocencia, 
nin por las pruevas que fueron aduchas con
tra él nOn lo fallare en culpa de aquel yer
ro fobre que fue acufado , develo dar for 
qyjto, é dar al acufador almila mefma pena 

Ípe daria al acufado : fueras ende, íi el acu-
ador ovieífe fecho la acufacion fobre tuer

to que á él mefmo fueíTe fecho , ó fobre 
muerte de fu padre, 6 de fu madre, 6 de 
fu abuelo, 6 de fu abuela, 6 vifabuela, 6 
fobre muerte de fu fijo, ó de fu fija, ó de 
fu nieta, ó de fu vifnieta, ó fobre mnerte 
de fu hermano, ó de fu hermana , 6 de fu 
fobrino, ó de fu fobrina , 6 de los fijos, 
ó de las fijas dellos. EíTo mifmo feria , íi 
¿1 marido acufaífe á otro por razón de 
muerte de fu muger , 6 ella ficieífe acufa
cion de muerte de fu marido. Ca maguer non 
la probaífe, non le deven dar ninguna pena 
en el cuerpo , porque eftos átales fe mue
ven con derecha razón, é con dolor á fa-
f:er eftas acufaciones, é non maliciofamente. 

LEY XXVU. 

Komo el %ey de f u oficio puede faher Iper-* 
dad de los males que le de/cubriejfen 
que fueffen fechos en f u tierra , o los 

1 entendiejfe por fama, 

MUeftran los ornes á las vegadas al Rey 
el fecho de la tierra , apercibiéndolo 

de los yerros , é de las malfetrias que fe fa-
TomVU. 

Aquella mifmapna :: LgiCuriaPhilip»part^* §.8. 
«.15. 
- Ca maguer :'. Curia Philiptn.t4.ibi* 

Ley 27. Nueftra Ley diítingue la denunciación de 
la querella, para lo qmlvcafeh Curia Philip, part.y 
§.8. y en quanto al Juez Pefquifidor, veafela Curia 
Philip, ibi §.6. y advierto , no den voto en etta ma
teria de peíquiías, fin tener bien entendidas las iS-íX. 
r<M. UkS.Recop. y las i6l* realas, ó propoíieiones 

cen en ella. E á las veces aperciben en ef-
ta manera mefma á los Judgadores de las 
malfetrias que fe facen en aquellos Lugares, 
en que ellos han poder de judgar , é de pef-
quenr. E quando efte apercibimiento facen 
tan folamente por defengañarlos , non en 
manera de acufacion , non fon tenudos de 
probar aquello que dicen : nin les deven conf-
treñir , nin apremiar, nin darles pena por 
ello : fueras ende , íi fe obligailen de probar 
aquello que dicen : 6 fuefle fallado que fe 
movieran á decirlo maliciofamente , por 
malquerencia. Pero quando el Rey , 6 el 
Juez fallaíTen, que eftos que facen eftos aper
cibimientos fon omes de buena fama, que 
non avian en aquel Lugar enemigos , por
que fe ovieífen á mover á efto , por buf-
caries mal : é es otrofi fama , de lo que di
cen , bien puede el Rey , eftonce facer pef-
quifa , íi es verdad lo que dixeron, 6 non. 
E la pefquifa deve fer fecha en aquellas ma
neras que diximos en la tercera Partida def-
te Libro , en las Leyes que fablan en eíla ra
zón. E fi alguno fe movieCTe á facer tal aper
cibimiento como éfte , en otra manera fe-
yendo orne de mala fama, aviendo enemi
gos en aquel Lugar , ó faciéndolo malicio
famente en otra manera qualquier, por d i 
cho de tal orne , non fe deve mover el Rey. 
á facer pefquifa. 

LEY XXVIII. 
Quates yerros puede el ^ey , o el Jue^ 

de fu oficio efearmentar, maguer non 
fuejfe fecha denunciación y nin acufa~ 
miento , nin fuejfe fama en ra^pn 
dellos, 

DE fu oficio puede el Rey , 6 los Judga^ 
dores á las vegadas eftrañar los malos 

fechos, maguer non los aperciba ninguno, 
nin fea fecha acufacion fobre ellos. E efto 
puede facer en cinco cafos. El primero es, 
íi alguno adugeífe á fabiendas carta faifa á 
alguno de los Judgadores , é ufaífe della 
para probar lo que demanda , ó para de-
fenderfe de lo que le demandalíen. El fegun-
d o , fi fallaífe algün teftigo por falfo en el 
teftimonio que dixefle ante él. El tercero es, 
quando algún malfechor anda faciendo al
gún mal recaudo, furtando , 6 faciendo otros 

B a yer-
de Bovad. t m . i . lib i . c¿t]>.2.1.porque de lo contraria 
cometerán mil abfurdos. 

Ley 28. Nota nueílra Ley loscaíbs en que puede 
procederíe de oficio, al tenor de cada Ley íe notará 
eíla particularidad; en una palabra, las caufas de oficio 
ion las que hieren al bien publico, ó á los Drechos 
Reales. Veanfe las auconaades fobre la Ley antece« 
dente. 

http://Philiptn.t4.ibi*


Séptima Partida. 12 
yerros manifieftamente , de manera que lo 
faben los ornes de aquellos Lugares , é es 
cofa manifiefta, é el fecho del es en guifa, 
que fe non puede encobrir. El quarto es, 
quando fallafle que alguno que avia acufado 
á otro fe moviera maliciofamente á lo fa
cer, é non podia probar aquello de que lo 
acuíava i fueras ende, fi fucíTe el acufador de 
aquellas perfonas que diximos, que non de
ven aver pena , íi non pruevan lo que di
cen. Ca á efte ta l , puede eícarmentar de tal 
yerro como elle, rafta el dia que dieñe la 
fentencia por el acufado. El quinto es, quan
do fe fopieífe ciertamente, que alguno era 
guardador de huérfanos, é ufaífe mal de la 
guarda á daño dellos. Ca en qualquier def-
tos cafos fobredichos puede todo Judgador 
que ha poder de Judgar , efearmentar de fu 
oíicio á tales malfechores de los yerros fo
bredichos que ficieren, maguer non fuellen 
ende acufados, nin denunciados, nin fuefle 
aducha otra prueva contra ellos. 

LEY XXIX. 

Quando los yerros que fon fue/ios contra 
los tefligos para ¿efecharlos, les em
pecen , o non , maguer fean probados, 

TEftigos aducen los omes en fus pleytos 
para probar, 6 vencer lo que deman

dan. E pues que reciben los dichos dellos 
aquellos contra quien pruevan , bufean quan-
tas maneras pueden para defecharlos. E acae
ce á las vegadas, que en aquellas defeníio-
nes que ponen ante si contra los teftigos, di
cen grand mal dellos, é aun pruevanlo. Afsi 
que leyendo acufados, ó denunciados , per
derían por ende los cuerpos, 6 grand par
tida de fus averes. E por ende decimos, que 
maguer puedan defechar a alguno en elta 
manera, que non fea teftigo , nin vala el 
teftimonio que dixo en aquel pleyto fobre 
que p r o b ó , con todo elfo non le puede el 
Judgador dar pena ninguna en el cuerpo, nin 
en el aver por efta razón. Ca aíTaz le ahon
da la vergüenza que pafso el teftigo en fer 

Ley 29. Los prohibidos de íér teítigos nota la L.8. 
tit.16. part.i* y las tachas íe han de oponer con la 
mayor claridad, bajo pena de no fer admitidas, L.2. 
tit.K, l ib.j . Recop. y dentro del termino de feisdias, 
contadores defde la publicación de probanzas; L . i , 
tit.S, lib.^Recop. pero en el cafo derecibirfe la caufa 
á prueva con todos cargos de publicación, y conclu-
fion, íe h m de poner las tachas dentro del termino de 
prueva en el plena rio. 

Titulo II, Correfponde el preíente titulo al 18. 
Zi¿.8. Recop. Eiíe horrendo, grave, y atroz delito de 
lefa Mageltad, próximo al Sacrilegio, mayor que el 
Parricidio, femejante á la Simonía, y en algún modo 
equiparado á Ja heregia, contiene tantas elpecies, ya 
in primo, ya in fecundo «tpite, ya en el modo,forma. 

defechado del teftimonio , é fincar enfama-
do por ello. E lo que dice en efta Ley del 
teftigo, ha lugar en todas las otras defeníio-
res íemejantes deftas, que fuellen pueftas con
tra otro: fueras ende, íi alguno acufaífe á 
fu muger que avia fecho adulterio , é ella 
puüeíie defeníion ante si , diciendo que la 
non podia acufar, porque lo ficiera por fu 
confejo del , 6 por fu mandado. Ca en tal 
cafo como efte, como quier que ella non 
pone efta defeníion , fino por defechar lo que 
la non pueda acufar. Pero fi le fuere proba
do , que tal yerro como efte fizo el mari
do , puedenle dar pena , también como íi 
fuefíe acufado fobre aquel yerro mifmo, é 
demás deven a la muger dar por quita. 

TITULO II. 
De las Trayciones. 

Raycion es uno de los mayo
res yerros , é denueftros, en 
que los omes pueden caer, 
é tanto la tovieron por ma
la los Sabios antiguos, que 
conocieron las cofas dere

chamente , que la compararon á la gafe
dad : ca bien afsi como la gafedad es mal, 
que prende por todo el cuerpo, é defpues 
que es prefa non fe puede tirar, nin ame-
lecinar, de manera , que pueda guarecer el 
que la ha. E otroí i , que tace á orne, def
pues que es gafo fer apartado, é alongado 
de todos los otros. E íin todo efto es tan 
fuerte maletia, que non face mal al que la 
ha en si tan folamente , mas aun al linaje 
que por la liña derecha del decienden, é á 
los que con él moran. Otroíi , en aquella 
manera mefma face la trayeion en la fama 
del ome, ca ella la daña , é la corrompe, 
de guifa, que nunca la puede enderezar , c 
aduce á gran alongan^a, é á eftrañamien-
to de aquellos que conocen derecho, é ver
dad : é denegrece , é mancilla la fama de 
los que de aquel linaje defeienden, maguer 
non ayan en ella culpa, de guifa que fincan 

to-
circuníhncías, perfonas, acaíbs, y excepciones, que 
neceísitan de un particular eftudio, Farinaeio en fu 
VrañUa criminal, part.^, delHela q . i u . haíta 118, 
contiene 1087- propofíciones , y limitaciones dignas 
de faberfe, para dar voto en tan delicado aíTunto. 
Ant.Gom. lib^.Var, cap.i. con fus 16, propofíciones, 
y Aillon con Jas 18. también explican el crimen de 
Jefa Mageftad divina, y humana, con fus penas, y de
más anexo, EI Sr.Matheu de Re crim, contr.14 con 
fus 30. propofíciones, difeurre fobre la defgracia del 
Licenciado Don Franciíco Ramírez de Vargas, Juez 
Ordinario en 29. de Julio 1664. y Larrea aUeg.66. 
con fus 88. propofíciones, explica la materia de in
dicios en la conipiracion contra el Principe, y quandí» 
fon baítantes pruevas. 



Titulo II. 13 
toda vía f'nfamados por día. E por ende pues 
¿jue en el Titulo ante defte fablamos gene
ralmente de las acuíaciones, que fon fechas 
por razón de los grandes yerros que los 
ornes facen. Queremos de aqui adelante de
cir , quales fon aquellos males , quier fe fa-

tan por obra, quier fe digan por palabras, 
hablaremos primeramente de los que fe 

facen por fecho. E defpues diremos de los 
que fe facen por palabra. E comentaremos 
ae la trayeion, que es cabeza de todos los 
males. E demoftraremos que cofas ha en si. 
E donde tomó efte nome. E de quantas ma
neras es. E que pena deven aver, n o n tan 
folamente los facedores della, mas aun los 
confejeros, é los ayudadores, é los confen-
tidores. £ aun los que lo faben , e non lo 
deícubren. 

LEY h 

Que cofa es trayeion , é onde tomo efle 
nome y é quantas maneras fon della. 

LJ E f e majeftatis crimen, tanto quiere de
cir en romance como yerro de tray

eion que face ome contra la perfona del 
Rey. E trayeion es la mas vil cofa , é la 
peor que puede caer en coraron de ome. 
fe nacen della tres cofas , que fon contra
rias á la lealtad, é fon eftas. Tuerto, men
t ira , c vileza. E eftas tres cofas facen al 
C o r a r o n del ome tan flaco, que yerra con
tra Dios , é contra fu feñor natural, é con
tra todos los ornes , faciendo lo que non 
deve facer: ca tan grande es la vileza , é 
k maldad de los ornes de mala ventura, 
que tal yerro facen , que non íe atreven á 
tomar venganza de otra guifa de los que 
mal quieren , íi non encubiertamente, e con 
engaño. E trayeion tanto quiere decir , co
mo traer un ome i otro fo femejan^a de 
bien á mal: é es maldad que tira de si la 
lealtad del coraron del ome. E caen los o-
mes en yerro de trayeion en muchas ma
neras, fegund demueftran los Sabios anti
guos que ficieron las Leyes. L a primera, é 
la mayor, é la que mas fuertemente deve 
fer efearmentada es, íi fe trabaja algund o -
me de muerte de fu Rey , ó de facerle per
der en vida la honra de fu dignidad , tra-
báfandofe con enemiga que fea otro Rey, 
6 que fu feñor fea defapoderado del Rey-

"f no. L a fegunda manera es, íi alguno fe po
ne C o n los enemigos por guerrear, ó facer 
pial al Rey , 6 al Rey no , 6 les ayuda de 
fecho , ó de confejo, 6. les embia carta, 6 
mandado porque los aperciba de alguna co-

- Ley 1. Correfpondeá la I . i , m.18. UhÚ, Recopé 
Véanle las autoridades al tenor del princ.deíle tic. y 
en eípeciai á FamAíiQPraft.ítim'pan.q.q.iiitinfpcft* 

fa contra el Rey , é á daño de la tierra. 
L a tercera es, íi alguno fe trabajaífe de fe
cho , ó de confejo, que alguna tierra, 6 
gente que obedecieííe á fu Rey , fe alfalfe 
contra é l , ó que le n o n obedecieííe t a m 
bién como folia. L a quarta e s , quando al
gund Rey , 6 Señor de alguna tierra que 
es fuera de fu feñorio, quiliere al Rey dar 
la tierra donde es Señor , é obedecerlo, daiv 
dolé parias, é tributo, é alguno de fu fe
ñorio lo eftorva de fecho , 6 de confejo. 
L a quinta es , quando el que tiene Caftillo, 
ó V i l l a , 6 otra Fortaleza por el Rey , fe 
al^a con aquel lugar, 6 lo d i á los enemi
gos , ó lo pierde por fu culpa , 6 por al
gund engaño que le facen : é eífe m i f m o 
yerro faria el rico ome, ó Cavallero , 6 
otro qualquier que baftecieífe con vianda, 
6 con armas algund lugar íuerte, para guer
rear contra el Rey , 6 contra la pro comu
nal de la tierra: 6 íi traxeífe otra Cibdad, 
ó Villa , 6 Caftillo, maguer non lo tuvief-
fe por él. L a fefta es, íi alguno defampa-
raílé al Rey en batalla , 6 le fucile á los 
enemigos, 6 á otra parte , 6 fe fuelle de 
la huefte en otra manera íin fu mandado 
ante del tiempo que devia fervir , 6 der-
ranchaífe, ó comen^alfe i lidiar con lose-
nemigos engañofamente fin mandado del 
Rey, ó íin íu fabiduria , porque los enemi
gos le ficieífen arrebatar , 6 le ficieífen al
gún daño , ó alguna deshonra eftando el Rey 
fegurado, 6 fi dcfcubrieífe á los enemigos 
los fecretos del Rey en daño del. La fete-
na es, íi alguno ficieílé bollicio , 6 alevan-
tamiento en el Reyno , faciendo Juras, 6 
Cofradias de Cavalleros, ó de Villas con
tra el Rey , de que nacieífe daño á él , 6 
á la tierra. L a odava es, íi alguno mataí^ 
fe alguno de los Adelantados mayores del 
Rey , ó de los Confejeros honrados del Rey, 
6 de los Cavalleros que fon eftablecidos 
para guardar fu cuerpo , 6 de los Judgado-
res que han poder de judgar por fu man
dado en fu Corte. L a novena es , quando 
el Rey aflegura algún ome feñaladamente, 
ó á. la gente de algún Lugar, 6 de alguna 
Tierra, de alguna cofa, é otros de fu fe
ñorio quebrantan aquella feguran^a quel dio, 
matando , 6 feriendo , 6 deshonrándolos 
contra fu defendimiento : fueras ende, íi lo 
ovieífen fecho á miedos, tornandofe íbbre 
s i , 6 fobre fus cofas. L a decena es , quan
do algunos omes dan por rehenes al Rey, 
é alguno los mata todos, ó alguno dellos, 
6 los face fuir. L a oncena es, quando al
gún ome es acufado, 6 reptado fobre fe
cho de trayeion, é otro alguno lo fuelta, 
ó le aguifa porque fe vaya. L a docena es, 

íi 
1« y íiguientes; pues, como he dicho, explica como, 
quando , y contra quien fe cometa elle atroa delito. 
yeAkUatheu de Re trtm* (Qmr9y*i<\. 
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íi el Rey tira el oficio á algún Adelantado, 
ó á otro Oficial de los mayores , e efta-
blcce á otro en fu lugar, e el primero es 
tan rebelde que non dexa el oficio , ó las 
fortalezas , con las cofas que le pertenecen, 
nin quiere recebir al otro en él por man
dado del Rey. L a trecena es, quando algu
no quebranta, 6 fiecire , 6 derriba mali-
ciofamente alguna imagen , que fue fecha, 
,e enderezada en algún lugar, por honra, 6 
por lemejanca del Rey. L a catorcena es, 
quando alguno face faifa moneda , 6 faifa 
los Sellos del Rey. E fobre todo decimos, 
que quando alguno de los yerros fobredi-
chos es fecho contra el Rey , ó contra fu 
feñorio, 6 contra pro comunal de la tier
ra , es propiamente llamado trayeion , é 
quando es fecho contra otros omes es lla
mado aleve, fegun Fuero de Efpaña. 

LEY 11. 

Que pena merece aquel que face trayeion. 

QUalquier ome que fíciere alguna cofa de 
las maneras de trayeion que diximos 
en la Ley ante defta, 6 diere ayuda, 

6 confejo que la fagan , deve morir por 
ello , é todos fus bienes deven fer de la Cá
mara del Rey, facando la dote de fu mu-
ger, é los debdos que ovieflén á dar que 
ovieífe manlevado fafta el dia que comen
t ó á andar en la trayeion: é demás todos 
íus fijos que fean varones, deven fincar por 
enfamados para íiempre , de manera, que 
nunca puedan aver honra de Cavalleria, nin 
de dignidad, ni oficio , ni puedan heredar 
á pariente que aya, nin á otro eílrañoque 
los eftablecieífe por herederos, nin puedan 
aver las mandas que les fueren fechas. Efta 
pena deven aver por la maldad que fizo fu 
padre. Pero las fijas de los traydores bien 
pueden heredar fafta la quarta parte délos 
bienes de fus madres. Efto es , porque non 
de ve ome afmar que las mugeres ficieíTen 
trayeion, nin fe metieífen á ello tan de l i 
gero á ayudar á fu padre como los varo^ 
nes. E por ende non deven fofrir tan gran 
pena como ellos : é todas las otras penas 
que fon eílablecidas en razón de las tray-
ciones, fegund Fuero de Efpaña , fon puef-

Ley 2. Correfponde á la I . i . //V.i8. Ub.%. Recop* 
ibi: Muerte detraydor. A lo mifmo alúdela L.z. ttt. 
iS.lib.ü.Recop. de forma,que por eíte delito también 
puede incurnrfe en muerte, y llamas, como por fai
fa moneda, y otros. Los que acogen á los traidores, 
quiere Farmacio Praf t . cr im.par í .q .q . i i s .n .y* que in
curran en pena de muerte; pero véanle íus limitacio
nes, y la modificación de la L.4. m.18. Ub,%. Recop, 
fin perder de villa aGomez Itb.i.Var. cap,z.n.%.y 11. 

Ley 3. Aun defines de fu muerte :: La acufacion ha 
de fer contra la memoria del reo, y contra fus bie-

Séptima Partida. 
tas cumplidamente en la fegunda Partida 
defte Libro en las Leyes que fablan en ef-r 

ta mifma razón» 

LEY 111. 

(Por quales yerros de trayeion puede orné 
fer acu/ado dejpues de Ju muerte y é 
quien puede facer tal acufacion com$ 
efla. 

CRimen perduellionis en latin, tanto quie
re decir en romance, como trayeion 

que le face contra la perfona del Rey , 6 
contra la pro comunal de toda la tierra: c 
efta trayeion es de tal natura, que maguer 
muera el que la fizo ante que fea acufado, 
puedenlo acufar m n dtfpttes de fit muerte , é 
íi fu heredero non lo pudiere defender , nin 
falvar con derecho, deve el Rey judgar el 
muerto por enfamado de trayeion, é man
dar tomar á fu heredero todos fus bienes 
que ovo de parte del traydor. Mas por qual-
quier de las otras maneras de trayeion que 
diximos en la primera Ley defte Titulo, non 
puede ninguno fer acufado , nin reptado def-
pues de íu muerte. Otrofi decimos , que 
todo ome, quier fea varón, 6 muger de 
buena fama, 6 de mala, quier fea rico, 6 
pobre, é aun todos aquellos que diximos 
en el Titulo de las acufaciones que non pue-* 
den acufar á otro, han poderio de lo fa
cer fobre yerro de trayeion: é efto les fue 
otorgado , porque fallamos en los Libros 
antiguos, que algunas mugeres, é viles per
sonas, defeubrian trayeiones que facían con
tra los Emperadores: por ende non deven 
fer defechados los defeobridores dellas,dc 
qualquier natura que fean : pero íi el que 
nepta á otro de trayeion non la pudiere 
probar, deve recebir otra tal pena , qual 
recebiria el reptado fü íueífe probada la 
trayeion. 

LEY 
nes, y para defenfa del honor del difunto , y de lis 
bienes, fon citados los herederos ab intefiato; y en to- ^ 
do cafo íe nombra defenfor, y en caíb de juítifícarfe 
d delito, íe declara, que F. cometió tal delito , ínfa-
mandoíe á Cu. memoria, confiícandoíe los bienes. Ga-
rnex,lib,7).Var. cap.i. n.11, y i z , y en e l » . i 6 . que 
correfponde al 17. de Ailloñ fu adicionador,diílinguc 
en aífunto de los hijos nacidos antes, ó defpues del 
delito, para imponerles la pena deiotow > y pecu
niarias. -
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LEY IV. 

Como el orne que face traycion non pue~ 
de enajenar lo Juyo defie el dio. en 
adelante que andoüere en ella, 

VEndida, nin donación , nin camio, nin 
enagcnamiento que oviefíe fecho de fus 

bienes , el que fueife judgado por traydór, 
defde el dia que comento andar en la tray
cion , fafta el dia que dieron la fentencia 
contra é l , non deve valer en ninguna ma
nera: ca maguer fueife en tenencia de los 
bienes á la fazon que los enagenava , per
dido avia ya el feñorio por lu maldad , é 
era ya de la Cámara del Rey. E por ende 
non podria defpues ninguna cofa de los bie
nes que tenia enagenar en ninguna manera. 

LEY V. 

Como aquel que comenp ¿ andar en la 
traycion puede fer perdonado J i la def* 
cubriejfe, ante que fe cumpla, 

POrque los primeros movimientos que 
mueven el coraron del orne non fon en 

fu poder , fegund dixeron los Filofofos: por 
ende, íi en la voluntad de alguno entraífe 
de facer traycion con otros de confuno, é 
ante que fictéfíen jura fobre el pleyto de la 
traycion lo defcubrieífe al Rey , decimos, 
quel deve fer perdonado el yerro que fizo 
de confentir en fu coraron , de fer en tal 
fabla. E demás tenemos por bien quel den 
aun gualardon, por el bien que fizo en def-
cobrir el fecho, porque deve ome afinar, 
que non fue efte en la fabla con entencion 
de cumplir el yerro , mas por fer fabidor 
d e l , porque pudielfe mejor defviar lo que 
non fe cumpliefíe, 6 que ovo tanto de bien 
en fu coraron que fe arrepintió, é aperci
bió al Rey T en tiempo que fe podieíTe guar
dar della. E íl por aventura lo deícubrief-
fe defpues de la jura, en ante que la tray
cion fe cumplieire, porque pudiera fer que 
fuera cumplida , fi él non la defcubrieífe, 
deve fer aun perdonado el yerro que fizo, 
mas non deve aver gualardon ninguno, pues 
que tanto anduvo adelante en el fecho , é 
lo tardo tanto que lo non defeubrio. 

Ley L G ó m e z , l i k t . V a r . c a p . i , n . t t . y 17. pero k 
muger del reo no pierde dote, ni ganancia, I.io. tit, 
9. lib.-), Recop. aunque fea en crirnen de heregia. 

Ley 5, Bobad. l ib . j .Po i tú cap.f. u . i ^ Famacio de 
Indmis^&Tomra^q^i.pertot. y en e fpec iaUl» .^ . 
y fígiiientes# 

L E Y VI. 

Que pena merecen aquellos que dicen mal 
del % . 

SAca de medida á los ornes la malque
rencia que tienen raygada en los corazo

nes , de manera, que quando non pueden 
empecer á fus ieñores por obra trabajanfe 
de decir mal dcllos , enfamandolos como 
non deven. E por ende decimos, que íi al
guno dixere mal del Rey , con beodez, ó 
feyendo de ímemonado, 6 loco ? non deve 
aver pena por ello, porque lo face eftando 
defapoderado de íü í é l o , de manera, que 
non entiende lo que dice. E íi por aventu
ra dixeífe alguno mal del Rey, citando en 
fu acuerdo, porque éfte fe podria mover á 
lo decir con grand tuerto, que ovieiVe re-
cebido del Rey , por mengua de Jí¿ílicia que 
le non quifieífe cumplir: o por grand mal
dad que tovieíTe en fu corazón raygada con 
mal querencia contra el Rey : por ende to-
vieron por bien los Sabios antiguos , que 
ningund Judgador non fuelle atrevido á dar 
pena a tal ome como éfte , mas que lo re-
cabdañen , é que lo aduxeífen delante del 
Rey , c a á él pertenece de efeodriñar, é de 
judgar tal yerro como éfte , é non á otro 
ome ninguno. E íi eftonce el Rey fallare, 
que aquel que dixo mal d é l , fe niovió co
mo ome cuytado por alguna derecha ra
zón : puédelo perdonar por fu mefura íl 
quifiere, é devel otrofi facer alcanzar dere
cho del tuerto que ovier recebido. Mas íi 
entendiere que aquel que dixo mal dél , fe 
movió torticeramente por malquerencia, de
vel facer tanto efearmiento, que los otros 
que lo oyeren, ayan miedo, é fe recelen de 
decir mal de fu Señor. 

TI-
tey 6. Correfponde a la r.5. tit.4. lib,%. Recop.pe-

ro aora no fe oyen tales delitos, pues todos los vafa-
llos del Monarca Efpañol refpiran veneraciones, yo-
bediencias, ofreciendo guítofos vidas, y haciendas en 
fu férvido. 



\ 6 Séptima Partida. 

TITULO III. 
2)̂  los T^leptos. 

leptanfeíosFijofdalgo, fegund 
coílumbre de Elpaña, quan-
do fe acufan los unos á los 
otros, fobre yerro de tray-
cion, 6 de aleve. Onde pues 
que en el Titulo ante deíle 

fablamos de las trayciones, é de los aleves. 
Queremos aqui decir del riepto que fe fa
ce por razón dellos. E demoílrar que cofa es. 
E donde tomó efte nome. E á que tiene pro. 
E quien lo puede facer. E qualcs. E ante 
quien. E en que lugar. E por quales cofas. 
E en que manera. E como deve refponder 
el reptado. E porque razones fe puede ef-
cufar, que non refponda, 6 que non lidie. 
E como también el reptado , como el rep-
tador, deven feguir fu pleyto, fafta que fe 
acabe por juicio , pues que comentaren eí 
riepto. E que pena merece el reptado íil pro
baren lo que dicen. Otrofi , en que pena cae 
el que face el riepto, l i non probare aque-» 
Ua razón fobre que repto. 

Títulos III. Lasp.LI. defte titulo manífieílan los 
defaíios, y circunílancias, Larrea, a l l eg . i i j , nota ella 
materia, expreflando los Autoras que han hablado de 
ella; la ditinicion del duelo, la etimología, la forma, 
las armas, las perlonas , los deíáíios de Don Pedro, 
Key de Aragón, con Luis Rey de Francia, de Carlos 
V . con Francifco I. Rey de Francia, del Duque de 
Anjou con Alfonfo V , de Arago», íobre Ja poíieísicn 
del Reyno de Ñapóles. De Ferdinando el Catholico 
con el Rey de Portugal; y defpues de muchos duelos 
refiere el ultimo que huvo en Valíadolid en preíen-
cia de Carlos V . notando también Larrea la prohi
bición de defaíios, y íi en algún modo fe pueden 
permitir-

Pero en mi Vraftka Criminal Ub*i* cap. 12. ex
pongo lo ílguiente: Los que deíafian, los deíafiados, 
los padrinos, los que llevan recados, los conlientes, 
y los que miran el deíafío, y no lo remedian por si, o 
dando cuenta á la Juílicia, cometen el grave delito de 
Defafio; ello es, emplazarle para reñir- Auto 1. « í .8 . 
lib.S. Recop. Antiguamente eran permitidos los deíá
íios en cierta forma prevenida en las LL, deltit.yJib, 
q.Ordinam. del t i t .z i . lib.q.Fori, de losí/í.3. 7 4* 
part.7. del m,8. lib.%. Recop. pero en el Santo Con
cilio de Trento fueron condenados los deíatios con 
muchas penas , y Excomunión mayor. Seü. i1 ) . cap. 
19. Los Señores Reyes Don Fernando , y Doña lía-
bel, hicieron las £2*10* *ff.8,l&8.2ttt. prohibiendo 
los deíafios , imponiendo graves penas á los tranf 
greííbres; y el Monarca de Lípaña, que eftá en glo
ria , el Señor Don Felipe V. en el año 1716. hi
zo la Pragmática que eltá en el Auta 1. m.8. lif. 8. 
Recop. en el que confirmando la i . 10. //>.8, //¿.S.Jte-
cop. en quanto no íe opuíiefle á la Pragmática; decla
ra por infames, y aleves á tales delinquentes, con per
dimiento de oficios, rentas, y honores, quedando in-
kubilos pafa íiempre j y en el cafo que Jos defahados 

LEY íi 

Que cofa es riepto y é onde tomo efle 
nome, 

Riepto es acufamiento que face un Fidal-
go á otro por corte, profacandolo de 

la trayeion, ó del aleve que le tizo, e to
m ó efte nome de repetere, que es una pa
labra de latin que quiere decir tanto como 
recontar otra vez la cofa, diciendo la ma
nera de como la fizo. E efte riepto tiene pro 
á aquel que lo face, porque es carrera pa
ra alcancar derecho por é l , del tuerto , c 
de la deshonra quel ficieron: é aun tiene pro 
a los otros que lo veen , 6 que lo oyen, 
que toman apercibimiento para guaidarfe de 
^acer tal yerro , porque non íean afronta
dos en tal manera como éfta. 

L E Y 
pongan en pradica el íalir al campo , aunque no ri
ñan, íe incurre en pena de muerte, y confiícacion de 
bienes para la Cámara , y la tercera parte ai Hofpital 
del territorio del defaíio, dándole al denunciador al
guna porción coníidcrable. Los que encubren á di
chos delinquentes, ya con noticia del delito , ó ya 
aviendoíe necho publico el calo, incurren en las mif-
mas penas que los receptores de otros delinquentes; 
dicho Auto 1. /¿í.8. /¿¿.8. Recop. es á faber, que fíre-
quiridos por la Juíticia no entregaren aireo queen-
cubren^ fean deíterrados los encubridores. L.¿\.tit.\6. 
Uh.%. L.6. m.z2. lib.%. Recop. Bailan tettigos íingu-
lares para juítificar defafio, e indicios; de forma, que 
efta probanza es de igual privilegio , que Ja prevenida 
para el crimen de lela Mageftad. Auto n m.8. lib.%. 
Recop. Aunque los vafalios del Rey de Efpaña íe de-
íafien para lugar fuera de la Monarquía , íe incurre 
en dichas penas. Auto i . « í .8 . /^.8, Recop. Sieldelin-
quente por defafio le aufenta, y conüa el delito por 
tettigos, fe íigue la caufa en rebeldía , y una vez len-
tenciada, fi el reo no fe préfentáre en Cárcel, es ha-
vido por convido, y no deve fer oído. Auto 1. m.8. 
//¿.8. Recop. Y li la Juílicia fuere omiíTa en calligar el 
delito de defafio, pierde el oficio,y queda inhábil por 
íeis años para otro empleo; y íi la demora, ú omií^ 
íion fuere grave, incurre en las penas referidas del de-
fifio. Auto t. tit.%. lib.Ü.Recop. VeaL&alSr.Mathea de 
Re crim. controv.ii-, y 2.9. Quando un Cavallero entra 
en Religión Militar, fe le pregunta: Si ha fido defafia-
do, y cómo ha falido del dejafio ? porque li fue retado, 
y no falio ayrolo, no merece habito. Cuya pregunta 
íe ha de entender de aquellos defafios hechos por Mo
ro, Judio, o Herege en defenía de la Fe , y no falief 
íe á la defenía el Cavallero, pues en tal cafo es tenido 
por infame. Auto 1. í/í.8. Itb.Ú.Recop. 

Ley 1. Larrea al leg.nj . n.6. pero dAuto i .tit .8. 
lib.8. Recop. deroga nueítfa Ley, 
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LEY II, 

Quien puede reptar , é guales, ó en que 
lugar, 

REptar puede todo Fidalgo por tuerto, b 
deshonra en que caya traycion, ó ale

ve , que le aya fecho otro Fidalgo. E efto 
puede facer él por si mifmo mientra fuere 
bivo : é íi fuere muerto el que recibió la 
deshonra, puede reptar el padre por el fijo^ 
ó el fijo por el padre , 6 el hermano por 
el hermano. E íi tales parientes non oviere, 
puédelo facer el mas cercano pariente que 
fuere del muerto. E aun puede reptar el vaf-
fallo por el Señor , é el Señor por el vat' 
fallo: é cada uno de los amigos puede ref-
ponder por fu amigo, quando es reptado, 
afsi como adelante íe mueftra. Mas por ome 
que fueíTe bivo , non puede otro ninguno 
reptar fi non él mifmo: porque en el riep-
to non deve fcr recebido Perionero. Fueras 
ende, quando alguno quiíiere reptar á otro 
por fu Señor , 6 por muger , ó por ome 
de Orden , 6 por tal que non deva, 6 que 
non pueda tomar armas. Ca bien tenemos 
por derecho , que en fecho que en tales ca
y a , pueda reptar cada , uno de fus parien
tes , maguer fea bivo aquel por quien riep-
ta. Pero decimos, que ningún traydor, nm 
fu fijo , nin el que tueíTe alevofo , non pue
de reptar á otro , nin aquel que es judgado, 
porque fizo cofa porque vala menos, legun 
coftumbre de Efpaña. Otrofi , non puede 
reptar otro ome que fea reptado, ante que 
fea quito del riepto, nin el que fe aya dcf-
dicho por corte, nin puede ninguno reptar 
á aquel con quien ha tregua mientra durare* 
E devefe facer el riepto ante el Rey, é por 
cor te , é non ante Rico ome, ninMerinot 
nin otro Otic ial del Reyno, porque otro nin
guno non ha poder de dar al Fidalgo por 
traydor , nin por alevofo, nin quitarlo del 
riepto, íi non el Rey , tan folamente por • 
el Señorio que ha fobre todos. 

LEY III. 

Sobre (¡mies raines puede reptar m FH 
¿algo a otro, 

REptado puede fcr todo Fidalgo, qüe m^» 
tare , 6 firiere j 6 deshonrare , ó pri-

fiere ,. b corriere a otro Fidalgo , non lo 
avicndo primero defafiado. E el que riepta 

Tornan. 
Ley í . Aunque ella Ley Correfponde á las I L ^ . j 
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por alguna dellas razones, 6 de otras fe-
mejantes deftas, puede él decir que es ale-
VOÍO por ende. E íi Fidalgo ficietTe alguna 
deftas coías fobiedichas á otro , que lo non 
fuefle , ó otros qne non íueilcn Fijofdalgo 
ficielfen entre si alguno deftos yerros , non 
fon por ende alevoíos, nin pueden por ello 
fer reptados, como quicr que feantemidos 
de facer emienda del!o por juicio^ Fueras en
de , íi lo ficielfen entregua , ó en pleytO) 
que ovieífen que puefto unos con otros. Ca 
ellonce bien lo podria reptar por razón de 
la tregua, ó del pleyto que quebrantó, que 
avia puefto con él. E fobre todo decimos, 
que non pueden facer riepto fi non fobre co
la , ó fecho en que caya traycion, ó ale
ve. E por ende, íi un Fidalgo á otro que
mare , ó derribare cafas , ó torre , ó cor
tare viñas, ó arboles , ó forjare aver , ó 
heredad, ó fíciere otro mal > que non tan
ga en fu cuerpo, maguer non l o aya defa-
fiado ante: non es por ende alevoio , nin 
lo puede reptar. Fueras ende , íi lo oviefíe 
fecho en tregua , é á fabiendas. E fi lo fi-
cieífe de otra guifa por yerro develo emen
dar , quando le fuere demandada la emien
d a ^ íi lo emendare, non le pueden decir 
mal por ello. 

LEY IV. 

E n que manera deve fer fecho el riepto y 
é como delpe re/ponder el reptado, 

Qüieíi quiere reptar á otro develo facer 
defta manera, catando primeramente, 

*- fi aquella razón porque quiere reptar 
es atal en que caya traycion ^ ó aleve. E 
otrofi , deve fer cierto , íi aquel contra quien 
quiere facer el riepto, es en culpa: é def-
pues que fuere cierto, é fabidor deftas dos 
cofas, develo primeramme moftrar al Rey 
en fu poridad diciendole afsi : Señor , tal 
Cavallero fizo tal yerro , é pertenece á mi 
de lo acaloñar , é pido vos por merced, 
que me otorguedes que lo pueda reptar por 
ende : é eftonce el Rey devele caftigar , que 
cate íi es cofa que pueda llevar adelante^ ma
guer le refponda que tal es, devele aconfe-
jar que fe avenga con él 1 e íi emienda le 
quiíiere facer de otra guifa fin riepto, de-
Ve él mandar qUe la reciba * dándole plazo 
para ello de tres dias. E en efte plazo fe 
pueden avenir fin caloña ninguna, é íi non 
fe avenieren de tercer día en adelante, de-
vel facer emplazar para delante del Rey : e 
eftonce develo reptar por corte publicamen-

C te, 
pero ambas fon derogadas por el Auto 1« Í/Í*8. 
Recop. 
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te, eftando y delante doce Cavalleros á lo 
menos, diciendo afsi: Señor fulan, Cava-
llero , que eftá aqui ante vos, ñzo tal tray-
cion , 6 tal aleve, é devele decir qual fue, 
é como lo tizo, édigo que estraydorpor 
ello, 6 alevoío : é l i gelo quiíiere probar 
por teftigos, 6 por cartas, ó por pefquifa, 
develo luego facer, é decir. É íi gelo qui-
fiere probar por l i d , eftonce dígale que él 
porná y las manos, é que gelo tara decir, 
ó que lo matará , ó le tara lalir del cam
po por vencido : é el reptado devele luego 
refponder cada que él dixeííe traydor , 6 
alevofo, que miente. E efta refpuefta deve 
facer, porque le dice el peor denuefto que 
puede ier, é tal riepto como efte deve íér 
techo por Corte , é ante el Rey tres días, 
en aquella manera que de fufo diximos; é 
en eftos tres días devefe acordar el reptado 
para efeoger una de las tres maneras que 
de fufo diximos, qual mas quiíiere , por
que le Ubre el pleyto , 6 porque el Rey lo 
mande peíquerir , o gelo piueve el reptador 
por teftigos, o que le defienda el reptado 
por l i d , é por qualquier deílas tres mane
ras que él eícoja, le deve librar el pleyto. 
Ca el Rey, nm fu Corte non ha de man
dar lidiar por riepto : íueras ende, íi el rep
tado le pagare de lidiar. E íi por aventura 
el pleyto tuefle atal que ovieífe meneíler 
mayor plazo de tercer di a , puédelo alon
gar el Rey fafta nueve días, é que cuenten 
en ellos los tres días fobredichos. Otroíi 
decimos, é mandamos , que defpues que 
alguno reptafle otro , que eften en tregua, 
también ellos, como fus parientes , é que 
fe guarden unos á otros en todas guifas, íi 
non en el riepto, é en lo que le pertenece. 
E l i acaeciere que el reptado muera ante 
que ellos plazos le cumplan, finca íu fama 
li(5re, é quita de la traycion , é del aleve 
de que lo reptavan , é non empece á él, 
nin á fu linaje, pues que defmintio al que 
lo repto, é eftava aparejado para defender-
fe. Otroli decimos, que quando el repta
do fe echare a lo que el Rey manda , é * 
non á l i d , íi el reptador quiíiere probar lo 
que dixo con teftigos, 6 por carras, pón
gale el Rey plazo á que prueve. E til pro
bare con fijoldalgo, ó con carta derecha, 
vala la prueva. E íi non lo pudiere probar 
con fijoldalgo, 6 con carta derecha , non 
vala. 

Séptima Partida. 
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LEY V . 

Quien puede refponder al riepto , WM-
guer el reptado non luenga al pla^o, 

NrOn viniendo el reptado á refponder al 
riepto á los plazos que fuellen puef-

tos, puede él reptar delante el Rey al que 
lo fizo emplazar, también como íi el otro 
eftovieflé preíente. pero l i fe acaecieíie á y 
padre, ó fijo, 6 hermano, 6 pariente cer
cano , 6 alguno que lea leñor , ó vafallo 
del reptado, 6 alguno que fea amigo, 6 
compadre, 6 compañero, con quien ovief-
fe ido en romeria, 6 en otro camino gran
de en que ovieífen comido, é alvergado de 
fo uno: ó tal amigo que ovicíle cafado á 
él m i í m o , á fu fi)o , 6 á fu fija, 6 le oviel-
fe fecho Cavallcro, ó heredero , ó que le 
ficiera cobrar heredad que ovieílé perdida, 
ó que le ovieífe defviado aquel fu amigo de 
muerte, ó de deshonra , 6 de gran daño, 
ó le ovielTe facado de captivo, 6 le ovieí
fe dado de lo fuyo, para tirarlo de pobre
za en tiempo quel era mucho meneíler, 6 
otro amigo que ovieífe puefto cierta amif-
tad con íu amigo , feñalando algún nome 
cierto porque le llamaílen el uno al otro, á 
que dicen nome de Corte. Cada uno def-
tos bien podria refponder por el reptado 
íi .quiíiere defmentir al que lo riepta. E efto 
puede facer por razón del debdo, ó de la 
ariiiftad que ha con él. Pero delpues que 
oviere defmentido, tenudo es de aducir el 
reptado ante el Rey , para defenderfe del 
mal que dicen del , é para cumplir dere^ 
cho. E para efto deve aver plazo á que lo 
deva aducir, fegun el Rey entiende que fe
ria guifado, de manera que á lo menos fea 
de treinta dias, é fi á los treinta dias non 
16 aduxeüé, puede él alongar el plazo nue
ve dias , é aun tres dias mas íi meneíler 
fuere , que fea por todos quarenta é dos 
dias. E íi á eftos plazos non lo aduxere, 
puédelo el Rey dar por enemigo á aquel 
quel defmentió, é echarlo de la tierra : c 
dende en adelante puede dar por fechor al 
reptado, porque fue rebelde, é non quifo 
venir á refponder, é á defenderfe al plazo 
que le fue puefto. E íi por aventura acae-
cieífe que ninguno non ovieífe quien refpon
der , nin defmentir por el emplazado que 
non vino al plazo que le pulieron para oir 
el riepto , eftonce el Rey de fu oficio de
vele otorgar eftos plazos de quarenta é dos 
dias , y atenderlo fafta que fean pallados l i 
verná á defenderfe , é l i non viniere, nin 
embiare á efeufarfe,. dende en adelante pue-

den-
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Titulo III. 
denlo dar pór fechor. Pero fi defpues defto 
viniere, é demoftrare efeufa derecha porque 
non pudo venir: mandamos, que vala , 6 
ic deñenda ü podiere. 

LEY VL 

<Por<¡ue ra^pn fe puede e/cu/ar el repta* 
do que non refponda, o non lidie* 

ALevofo , 6 traydor llama eí reptadof 
al reptado quando lo riepta j é acae

ce a las vegadas, que Hoñ es atal. E por 
ende íi el reptado entendiere quel fecho dé 
que lo riepta non es atal que caya en tray-' 
c ion, nin aleve , maguer que lo aya fechó 
decimos, que defpües que oViere defmen-
tido á aquel que lo riepta, que puede de
mandar derecho de aquel mal que le dixo< 
E el Rey entendiendo que el fecho es atal 
que non ay trayeion, nin aleve , non deve 
ir mas delante por el pleyto , mas man-» 
dar al otro que lo reptó que fe defdiga^ 
pues qüe dixo lo que non podia, nindevia 
decir, y demás deve fincar por fu enemi-< 
go : efto mifmo deve fer guardado, quan-» 
do alguno reptare á otro non aviendo po.-r 
der de lo facer, 

LEY VIL 

(porque rá^on non fe puede efett/w el 
reptado 3 que non re/ponda al rieptoi 
tnaguer non le riepta el pariente maf 
propinquo, 

LOs hermanos del muerto i ó cada tínd 
de los otros parientes, pueden reptar 

por la muerte de íü pariente , é eí repta
do non puede defechar al reptador por ra
zón que y aya otrtí pariente mas propinco. 
Pero íi el fi)o , 6 el mas propinco parien
te del muerto qUifiere reptar, eftonce devd 
fer recebido ante que otro ninguno. Eíieí 
reptado t é defendiere de qualquier de los 
que le reptaren por lid y 6 por teftigos, 6 
por pefquifa, é el reptador fuere vencido, 
non lo puede otro ninguno dende en ade-
lanie reptar por aquella razón, maguer fea 
mas propinco el que defpues lo quiíiere rep
tar. Mas fi eí reptado fe defendiere fin lid^ 
6 fin prueva, 6 fin pefquifa , aísi coma 
defechando la perfona del reptador porque 
non ovieífe derecho de lo reptar, eftonce 
non fe podria efeufar del riepto que otro 
pariente mas propinco le ficieífe/ 

T o m n i . 
Ley 6- Correfponde á las IL . l .a . 3¡. 4. } 6. tit.Üi. 
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LEY VIIL 

Como el reptador 3 é el reptado dey>en /e~ 
guir el pleyto fafta que fea acahadoi 
é que pena merece el reptador i l i non 
probare lo que dixo: otrofi, el repta
do fi le probaren el mal s de lo que le 
rieptan. 

SÉguir deven eí pleyto también eí repta
dor como el reptado, fafta que fea a-̂  

cabado por juicio de Corte , é non fe de
ve avenir el reptador con el reptado fin 
mandado del Rey 5 é íi lo ficiere , puédelo 
el Rey echar de la tierra por ende* £ fi por 
aventura el reptador non pudiere probar el 
pleyto , 6 fe dexaífe deípucs que ovieífe rep 
tado del i no lo queriendo levar adelante^ 
devele defdecir delante del Rey , é por Cor
te , diciendo que mintió en el mal que di
xo al reptado. E fi fe defdixcre , dende en 
adelante non puede reptar j nin fer par de 
otro en l id , nin en honra- E fi deídecir non 
fe quiíiere i develo el Rey echar de la tier
ra , é darlo por enemigo á aquel que rep-
tói Efto por el atrevimiento que fizo de de
cir mal ante él del orne que era fu natu
ral , non aviendo fecho porque. Eífo mif
mo deve fer guardado , quando el repta
dor non quiíiere probar por teftigos, o 
por cartas lo que dice ^ fi non por pefqui
fa del Rey^ ó por lid. Ca íi el reptado non 
quiíiere la pefquifa^ nin la l i d , develo dar 
por quito del riepto, porque non es tenu-
do de meter fu verdad á pefquifa ; nin á 
lidi Otroíi decimos, que fi el reptado fue
re vencido del pleyto porque lo reptaron, 
é dado por alevofo : que deve fer echado 
de la tierra por íiempre ^ é perder la mey* 
tad de todo quanto que oviere^ é fer del 
Rey. Mas non deve orne que fea ¿dalgo mo
rir por razón de aleve. FUcras fi el fecho 
fuelle tan malo j qüe todo orne que lo fi-
cieífe ovieífe de morir por ello. Mas fi el 
reptado fuere vencido, é dado por traydor, 
deve morir pót ende, é perder todos los 
bienes que ha, é fer del Rey% afsi como 
de fufo diximos en el Titulo de las tray-
ciones» 

C i L E Y 
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LEY IX. 

Como el delpe dar juicio contra el 
reptado , quando non Viene al flay) 
que le fue fue/io. 

DAr deve el Rey juicio contra el repta
do, íi non viniere al plazo quel fuere 

pueílo en efta manera , faciéndolo reptar 
otra vez ante si por Corte, diciendo el que 
lo fizo emplazar, la razón porque lo nep-
ta , é el yerro que fizo, é demoftrando los 
plazos que le fueron pueftos, é como non 
vino á ellos , é contando todo el fecho co
mo pafsó: é defque lo oviere contado, de-
ve pedir por merced al Rey, que faga á y 
aquello que entendiere que deve facer de 
derecho.'E el Rey quando oviere de darla 
fentencia , deve facer demueftra que le pe
ía , é decir afsi por Corte: ya fabedes co
mo fulano Cavallero fue emplazado que v i -
nieífe á oir el riepto, é ovo plazos á que 
podria venir á defenderfe íi qmliera, fegun 
que los devia aver de derecho, é tan gran
de fue la fu mala ventura , que non ovo 
vergüenza de Dios , nin de N o s , nin rece
ló deshonra de si m i í m o , nin de íu linaje, 
nin de fu tierra , nin fe vino á defender, 
nin íe embió á efeulár de tan gran mal co
mo efte que oiíles de que lo reptaron. E 
como quier que nos pele de corazón en a-
ver á dar tal fentencia contra orne que fuefle 
natural de nueftra tierra. Pero por el lugar que 
tenemos para cumplir la jufticia, é porque 
los omes fe recelen de facer tan gran yer
ro , é mal como efte: damoílo por traydor, 
6 por alevofo , é mandamos , que do quier 
que fea fallado de aqui adelante , quel den 
muerte de traydor , 6 de alevofo , fegun 
que merece por tal yerro como efte que 
fizo. 

TITULO IV-
T)e las Lides. 

Id es una manera de prueva, 
que ufaron á facer antigua
mente los omes. Quando fe 
quieren defender por armas, 
de mal fobre que los riep-
tan. Onde, pues , que en el 

Titulo ante defte fablamos de los rieptos. 

Ley 9. Correfponde á la L.5, m.8. lib. 8. Recop. 
derogada por el Auto 1. í i í .8 . /Í¿.8. Recof, 
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Queremos decir en efte de tales lides como 
eftas. E demoftrarémos, que cofa es lid. E 
porque razón fue fallada. E á que tiene pro. 
E quantas maneras fon dclla. E quien la pue
de facer. E fobre quales razones puede fer 
fecha. E por cuyo mandado. E en que lu
gar. E en que pena cae el que fuere venci
do. E que colas podría facer el reptado en 
la l i d , porque fea quito. E que deve 1er fe
cho de las armas , é de los cavallos que fin
can en el campo, defpues que han lidiado. 

LEY I. 

Que cofa es lid , e porque ra^pn fue l l a 
mada y é a que tiene pro, é quantas 
maneras fon della. 

MAñera de prueva es fegun coftumbre 
de Efpaña , la lid que manda facer 

el Rey, por razón del riepto que es fecho 
ante él , aviniendofe amas las partes á l i 
diar. Ca de otra guifa el Rey non la man
daría facer. E la razón porque fue fallada la 
lid es efta , que tuvieron los Fijofdalgo de 
Efpaña, que mejor les era defender lu de
recho , é fu lealtad, por armas , que me
terlo á peligro de pefquifa, 6 de falfos teí-
tigos. E tiene pro la l i d , porque los Fijof
dalgo , temiendofe de los peligros, é de las 
afrentas que acaecen en ella , recelanfe á las 
vegadas de facer cofas , porque ayan á l i 
diar. E fon dos maneras de lid , que acof-
tumbran á facer en manera de prueva. L a 
una es , la que facen los Fidalgos entre si 
lidiando de cavallos. E la otra, la que fue-
len facer de pie los omes de las Villas , é 
de las Aldeas , fegun el Tuero antiguo de 
que fuelen ufar. 

LEY II. 

Quien puede lidiar , e fobre quales rabo
nes : é por cujo mandado , é eji que 
lugar y é en que manera, 

Lidiar pueden el reptador , é el reptado 
quando fe avinieren en la lid. E han á 

lidiar fobre aquellas razones que fue fecho 
el riepto , fegun que diximos en el Titulo 
de los rieptos. E efto deven facer por man
dado del Rey, é en aquel tiempo que les 
fuere feñalado para ello. E develes el Rey 
dar plazo , c feñalarles dia que lidien , é 

man-
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Titulo IV- - 2 I 
mandarles con que armas fe combatan , c 
darles fieles que les feñalen el campo, é lo 
amojonen, é gelo demueftren, porque en
tiendan , ^ fepan ciertamente , porque luga
res fon los mojones del campo de que non 
han á falir, fi non por mandado del Rey, 
é de los fieles- E deípues que efto oviere fe
cho han los de meter en el medio del cam
po , é partirles el S o l , é devenles decir an
te que le combatan , como han de facer, é 
ver li tienen aquellas armas que el Rey man
dó , ó mas, 6 menos. E farta que los fie
les fe partan dentre ellos, cada uno puede 
mejorar en el cavallo, é en las armas , é 
defque ellos tuvieren los cavallos, é las ar
mas que menefter ovieren, deven los fieles 
falir del campo , é eftár y cerca para ver, é 
oir lo que ficieren, é dixeren. E eftonce de-
ve el reptador cometer primeramente al rep
tado , pero fi el reptador non lo cometieíie, 
puede el reptado cometer á el íi quiiierc. 

LEY IIL 

Como el qae riepta non puede dar par por 
si para lidiar J i el reptado non ̂ w -
ftere. 

OMe poderofo faciendo á alguno otro de 
menos guifa cofa en que caya tray-

cion, 6 aleve, puédelo reptar por endea-
quel que recibid el tuerto. E el poderofo íi 
quiílere combatirfe, puédelo facer, ó darle 
fu par. Mas el que riepta non puede dar 
par en fu lugar al reptado fi el reptado non 
quiíiere: quando par fuere á dar, deve fer 
par también en linaje como en bondad, e 
en feñorio, é en fuerca. Ca non es en igual
dad un orne valiente combatirfe con otro 
de pequeña fuerca. E íi el que ha de dar 
par diere ome que vale mas por linaje, ó 
por las otras cofas, en tal que non fea mas 
valiente, é afsi fe quiíiere facer par del 
otro , non lo puede .defechar. Ofroíi deci
mos , que fi un orne reptare a dos, 6 mas 
por algún fecho, que los reptados non forx 
tenudos de recebir par íi non quiíierem Mas 
el reptador cate lo que face, que á quan-
tos reptare, á tantos aura de combatir, 6 
á cada uno dellos qual mas quifiere, fi los 
reptados quifieren lidiar , é non quiíieren re
cebir par. E fi muchos ovieren ra^on de 
reptar á uno fobre algún fecho, efeojan en
tre si uno dellos que lo riepte, é con aquel 
entre en detecho, é non con los otros. 

Ley 3. Efta derogada por el Am U >/V.8. lib. B, 
Kaop. y por laL,8. th*T^*f drt4p 

Ley 4. En quanto al deíafio ya íe ha dicho h de-

L E Y IV. 

E n que pena cae el que fale del cam
po y ó fuere Cencido, ó que cofa po~ 
dria facer el reptado en la lid para fer 
quito. 

SAlir non deve del campo el reptador , nin 
el reptado fin mandado del Rey, 6de 

los fieles. E qualquier que contra efto ri-
ciere , laliendo ende por íü voluntad, o por 
fuerza del otro combatidor , fera vencido. 
Pero fi por maldad de Cava l lo , ó por rien
da quebrada , 6 por otra ocaíion manifief-
ta , fegun bien viíla de los fieles , contra fu 
voluntad, é non por fuerca del otro com
batidor faliere alguno delfos del campo, íi 
luego que pudiere de pie , 6 de Cavallo tor
eare al campo, non ferá vencido por tal 
falida. E fi el reptador fuere muerto en el 
campo, el reptado finque por quito del 
riepto, maguer que el reptador non fe aya 
deídicho. E íi el reptado muriere en el cam
po , é non fe otorgare por aíevofo, é non 
otorgare que fizo el fecho de que fue rep
tado , muera por quito del yerro. Ca razón 
es que fea quito, quien defendiendo fu ver
dad prende muerte. Otrofi decimos que es 
quito el reptado, íi el reptador non lo qui
íiere acometer, ca ahóndale que efté apa
rejado en el campo para defender fu dere
cho. E aun' decimos, que quando el repta
dor matare en el campo al reptado, ó el 
reptado al reptador, que el bivo non fin
que enemigo de los parientes del muerto 
por razón de aquella muerte. E el Rey de
velo facer perdonar , é fegurar á los pa
rientes del muerto, íi de algunos fe temiere. 

LEY V . 

Como los fieles pueden facar del campo 
los lidiadores. 

SI el primer día el reptado, 6 el reptador 
non fuere vencido, á la noche , ó ante 

si amos quifieren, é el Rey lo mandare, los 
fieles faquenlos del campo , c metan los amos 
en una cafa, é fáganles igualdad en el co
mer , é en el bever , é en el yacer , é en 
todas las otras cofas guifadas. Pero íi el uno 
quifiere mas comer , 6 bever que el otro 
dengelo , é el dia que los ovieren de tor
nar al campo , tórnenlos en aquel mifmo 
lugar, é en aquella mifma guifa, de cava

llos, 
rogación por el Aütó 1. t'tt.%, lih.%* Recóp, 

Ley 5. Derogada por el-¿«tti.m.8. lihS.Recofn 
tarrea allefriij. 
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líos, é de armas, é de todas las otras co
fas en que eftavan , quando los ende faca-
ron. E l i e l reptado fe pudiere defender por 
tres dias en el campo que non fea avenci-
do paliados los tres dias finque quito , é el 
reptador aya la pena que manda la Ley que 
fabla de aquellos que non pruevan en el riep-
to lo que dicen. 

LEY V L 

Que delpe fer fecho def las arfnas y é de 
los caadlos que fincan en el campo de 
los lidiadores dejpues que han lidiadoé 

COftumbraron ante de nueftro tiempo 
que los cavallos , é las armas de aque

llos que falian del campo ante que los fie
les los facaífen ende, que fueífen del M a 
yordomo del Rey, también de los vencidos, 
como de los vencedores. E nos queriendo 
facer bien , e merced á los Fijofdalgo, man
damos , que los cavallos, é las armas que 
falieren del campo * que los ayan fus due
ñ o s , ó fus herederos de aquellos que mu
rieren en él. Pero tenemos por derecho, c 
mandamos, que los cavallos , é las armas 
de los que fueren vencidos por alevofos, 
quier falgan del campo , quier non, que los 
aya el Mayordomo del Rey, 

TITULO V . 

'De las cofas que facen los ornes, 
porque valen menos. 

Enos valer es cofa que torna 
en gran profano al que face 
porque cae en ella : é gelo 
pueden decir, é tanto eftra-
ñaron efto los Sabios anti
guos de Eípaña, que lo pu-
íieron como cerca de riep-

to. E por ende, pues, que en el Titulo an
te defte fablamos de los rieptos, é de las 
lides , que fe facen por razón de ellos, que
remos decir en efte Titulo , de aqueíte me-

Ley 6, Correfpondc á la L,i» th.S, lib̂ Ŝ Recop* y 
ambas ion derogadas por el Auto x. m.8. lib.ü.Recop* 

Titulo V . Si quieren faber quando,ó no fe incur
re en infamia, miren el correípondiente delito eñ el 
Indice , y con facilidad vendrán en ConocimientOj 
pongo por egemplo, ufura, faifa moneda , falfedadj 
alcahuete, perjuro, íodomita, herege j judio , deía-
fio, &c. 

Ley x. Xinenteflimonio :: LzCuria Thilip. part,$* 
§.8. «.5. Exceptúale en las caufas de crimen de leía 
Mageítad divina, y humana. Lá Curia fhiltp. p m , ^ 

nos valer. E moftrar que cofa es. E a que 
tiene daño á los que lo facen. E por quan-
tas maneras pueden caer en efte profana
miento. E quien gelo puede decir dcípucs 
que lo ficieren. E en que lugar es , é ante 
quien. E que efearmiento deve fer fecho, 
defpues que fuere probado. 

LEY I. 

Que cofa es menos ^aler^ 

USan los omes decir en Efpaña una pa
labra , que es valer menos. E menos 

valer es cofa, que el orne que cae en ella 
non es par de otro en Corte de Señor, nin 
en juicio : é tiene grana daño á los que 
caen en tal yerro. Ca non pueden dende en 
adelante fer pares de otros en lid , nin fa
cer acuíamiento, nin en teflimenio, nin en las 
otras honras en que buenos omes deven fer 
efeogidos , afsi como diximos en ante de 
los enfamados en el Titulo que fabla dellos. 

LEY 11. 

Un qnantas maneras caen los omes en 
yerro de menos Italer, 

CÁen los omes en el yerro que es dicho 
de menos valer , fegun la coftumbre 

ufada de Efpaña , en dos maneras. L a una 
es, quando facen pleyto, é omenaje, é non 
lo cumplen , como l i dice un orne á otro: 
yo vos fago pleyto , é omenaje , que vos 
dé tal cola , ó vofcumpla tal pleyto, d i -
ciendolo ciertamente qual es, é íi non que 
fea traydor, 6 alevofo por ello. Ca íi non 
cumple, ó non da la cofa el dia que pro
metió , vale menos : mas con todo eífo non 
cae en pena de trayeion, nin de aleve por 
ende : ca en efte yerro non puede caer nin
gún orne, i i non face tal fecho porque lo 
deva fer. L a fegunda es, quando el fidalgo 
fe defdice en juicio, ó por Corte de U co~ 
[a (¡¡ne dtxo. E aun ay otras maneras muchas 
porque los omes valen menos , fegun las 
Leyes antiguas, afsi como fe demueftra a-
delante en el Titulo de los enfamados. Ca 
por aquellas razones que caen los omes en 

yer-
§.15. «.17. 

Ley 2. Gorrefponde á la L, Ó3. tit. 1. lib. 5. de lá 
Recóp. Eh quanto los aíluntos fon graves en íérvició 
del iiey,y de la caufa publica. Y también en los con
tratos particulares ion validos los paétosno opueftos 
á Ley, íegun la L.2. tit.16. //¿.5. Recop. como penas 
pecuniarias, &c. fegun íe ha dicho ; pero no penas 
que irroguen infamia. 

De la cofa que dtxo 1: B§yadi Polit. //¿.5. cap.i. n. 
233. bien que al noble no fe le l̂ ace defdecir. 1.2, 



Titulo V . 
yerro de enfamamiento, por eífas mefmas 
caen en yerro de menos valer. 

LEY III. 

Jnte quien y éen que lagar, ¿ quien pue
de el orne profacar del yerro de ^aler 
menos: é en que pena cae de/pues que 
le fuere probado. 

ANte el Rey , ó ante el Judgador que 
es de íu Corte, 6 ante los otros que 

Ion pueftos en las Cibdades, é en las V i 
llas para librar lospleytos por Corte, 6 por 
juicio , puede cada un orne que non vala 
menos 7 o que non fea infamado , profanar 
á otro que lo fea defechandolo de riepto, 
ó de acuíacion , 6 de teílimonio, 6 de ofi
cio , 6 de honra, para que fucile efcogido. 
E la pena en que caen los ornes que fon 
probados por tales, es efta; de non bivir 
entre los omes, é fer deícehados , é non 
aver parte en las honras , é en los oficios 
que han los otros comunalmente, afsi co
mo de fufo fe mueftra adelante en el Ti tu
lo de los enfamados. 

TITULO VI . 
De los Enfamados. 

23 

Isfamados fon algunos omes 
por otros yerros que facen 
que non fon tan grandes co
mo los de las trayeiones, é de 
los aleves. Onde pues que en 
los Títulos ante defte fabla-

mos de las cofas que facen á los omes me
nos valer, fegund Fuero de Efpaña, quere
mos aqui decir de las otras que tienen da
ñ o á la fama del orne , maguer non fean 
por ellas reptados, nin gelas digan encafe-
rimiento. E moftraremos que cola es fama, 
é que quiere decir enfamamiento, é quan-
tas maneras fon del , é por que razones ga
na orne efte disfamamicnto , é por quales 
fe puede toller, é que fuerza ha. E otroíi, 
que pena merece el que á tuerto enfama a 
otro. 

Ley 3 - Veaíe lo dicho íbbre el principio deííe 
título. De forma, que ya no ay defafios, fegun íe ha 
dicho, íi no íblas acufaciones ante el Juez competen
te del Reo, íegun los §§. 8. y 9. de la Curta Philip, 
Jimio Criminal. 

Titulo VI . Como en algunas Leyes íe apuntan los 
delitos por via de infamia, y en otras en quanto á las 
penas, y es precifo coiocar cada cofa al tenor de fu 
correfpondiente Ley , es meneíter que el Letor haga 
la diligencia inlinuada en el principip del. titulo aft-
tecedente. 

LEY I. 

I^e co/a es fama , é que quiere decir en~ 
famamiento , é quantas maneras fon 
dél. 

FAma es, el buen eftado del ome que bi-
ve derechamente, é fegun L e y , é bue

nas coítumbres, é non avicndo en si man
cilla , nin mala eftan^a. E disfamamicnto 
tanto quiere decir , como profanamiento 
que es fecho contra la fama del orne, que 
dicen en latin Infamia. E fon dos maneras de 
enfamamiento. L a una es, que nace del fe
cho tan folamente. E la otra , que nace de 
Ley que los da por enfamados por los fe
chos que facen. 

LEY II. 

S)el enfamamiento que nace de fecho. 

ENfamado es de fecho aquel que non na
ce de cafamiento derecho , fegun man

da Santa Eglefia. EíTo mifmo feria , quando 
el padre disfamatfe a fu fijo en fu teftamen-
to diciendo algún mal del , ó quando el Rey, 
ó el Judgador dixeífe publicamente á algu
no que ficielfe mejor vida de la que facia, 
non judgando , mas caftigandolo. O fi dixef-
fe contra algún Abogado , ó otro ome qual-
quier caftigandolo , que fe guarde de non 
acufar á ninguno á tuerto : ca le femejava 
que lo facia metiendo los omes á ello. Elfo 
mifmo feria quando algún ome que fueífe 
de creer andovieífe disfamando á otro , c 
defeubriendo en muchos lugares algunos 
yerros que facia, 6 avia fecho , íi las gen
tes lo creyeífen, é lo dixeífen defpues aísi. 
Otroíi decimos , que íi alguno fuelle con
denado por fentencia del Judgador , que tor-
naífe, 6 enmendaífe alguna cofa que ovief-
fe tomado á otro por fuerza, 6 por furto 
que es enfamado por ello de fecho. 

T T U r • P r L E Y . 
Ley 1, La buena fama importa probarfe eo las 

Caufas para purgar algunos leves indicios. L.i6. tit.i* 
part.7. Curia Pbilip. part.i,. §.16. «.19. 

E fon de dos maneras :: Gómez. Itb.i. Var. cap.11, 
«.58. En donde explica la infamia, como el que es 
condenado en íentencia por algún delito publico, ó 
por delito privado, como por. hurto, rapiña, injuria, 
por dolo en fociedad, depoíito, mandato,tutela, ufa
ra, &c« . . 

Ley di Gómezlib.i.Var* wp.ii. « .38, 

http://cap.11
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LEY III. 

(Del enfamamiento que nace de la Ley, 

SEyendo la muger fallada en algún Lugsr 
en que ficieífe adulterio con otio , 6 íi 

fe cafalle por palabras de prefente : ó fi
cieífe maldad de fu cuerpo ante que fe cum-
plieífe el año que muriera fu marido , es 
enfamada por derecho. En eífe mifmo def-
famamiento cae el padre, fi ante que paf-
faífe el año que fuelle muerto fu yerno, ca-
falfe fu fija, que fuera muger de aquel á íá-
biendas. E aun feria por ende enfamado a-
quel que caso cbn ella fabiendolo , fueras 
ende l i lo ficiera por mandado de fu padre, 
ó de fu abuelo , fo cuyo poderío eftuvieí-
fe. Ca eftonce aquel que lo mandaífe que
dará por ello enfamado , é non el que fi
cieífe el cafamiento. Pero decimos, que íi 
tal cafamiento como efte fueífe fecho ante 
del año cumplido por mandado del Rey, 
que non le naceria ende ningún enfamamien
to. E movieronfe los Sabios antiguos de ve
dar á la muger que non cafafle en efte tiem
po defpues de la muerte de fu marido por 
dos razones. L a primera es , porque fean 
los ornes ciertos que el fijo que nace dellas 
es del primer mando. L a fegunda es, por
que non puedan fofpechar contra ella por
que cafa tan ayna, que fue en culpa de la 
muerte de aquel con quien era ante cafada: 
afsi C o m o en muchos lugares defte Libro 
diximos en las Leyes que fablan en efta razón. 

L E Y IV. 

(De las infamias de derecho. 

LEno en latin, tanto quiere decir en ro
mance como alcahuete , é tal como 

efte quier tenga fus íiervas, ó otras muge-
res libres en íu cafa faciéndolas facer mal
dad de Éis cuerpos por dineros , quier an
den en otra manera en trujamania alcao-
tando, 6 fofacando las mugeres para otro 
por algo que den , es enfamado por ende. 
Ot ro í i , los que fon juglares, e los reme
dadores, é los facedores de los caharrones 
que publicamente andan por el Pueblo , 6 
cantan , ó facen juegos por precio : efto es> 
porque fe envilecen ante todos por aquel 
precio que les dan. Mas los que tañeren ef-
trumentos, ó cantaílen por facer folaz á si 
m e ü n o s , 6 por facer placer á fus amigos, 

Ley 5. Gomez,líb.i,Var.cap,iit Y en quinto 
al calamiento dentro del año de viudez, íe haiia de
rogada por la 1.3. t it 'U líh.$. Recop, 

Ley 4. Las penas del Lenocinio reíukan en la 
///»J0»//¿.8« de klrtep. Veafe fobre la L , u tit.zi. 

ó dar folas á los Reyes, ó á los otros Se
ñores , non ferian por ende enfamados. E 
aun decimos , que fon enfamados los que 
lidian con beftias bravas por dineros que les 
dan. Elfo mifmo decimos que lo fon Ion 
que lidiaífen uno con otro por precio que 
les dieífen. Ca eftos átales pues que fus cuer
pos aventuran por dineros en efta manera: 
bien fe entiende que fanan ligeramente otra 
maldad por ellos. Pero quando un orne l i -
diaífe con otro fin precio , por íalvar a si 
mefmo, ó algund fu amigo , ó con beftia 
brava, por probar fu fuerza, non feria en
famado por ende , ante ganaría prez de 
hombre valiente , é esforzado. Otroíi deci
mos , que feria el Cavallero enfamado a 
quien echalfen de la huefté por yerro que 
ovieífe fecho , ó al que tollefien honra de 
Cavalleria cortándole las efpuelas, ó la ef-
pada que ovieífe cinta. Efló mefmo feria, 
quando el Cavallero que fe devia trabajar de 
fecho de armas arrendaífe heredades agenas, 
en manera de merchante. Otrofi, fon enfa
mados los ufureros , é todos aquellos que 
quebrantan el pleyto, 6 poftura que ovief-
fen jurado de guardar. E todos los que fa
cen pecado contra natura. C a por qualquier 
deftas razones fobredichas es el ome enfa
mado tan folamente por el fecho, maguer 
non íea dada contra él fentencia , porque 
la L e y , é el Derecho los enfama, 

LEY V . 

Por quales yerros fon los ornes enfama
dos , fi fentencia fuere dada contra 
ellos. 

SEntencía feyendo dada contra otro por 
alguno de los Judgadores Ordinarios, 

condenándolo por razón de trayeion, ó de 
falfedad, 6 de adulterio, 6 de algún otro 
yerro que ovieífe fecho, tal lentencia co
mo efta enfama al condenado. Eflo mefmo 
feria fi alguno que fueífe aculado de furto, 
ó de robo , ó de engaño, ó de tuerto que 
ovieífe fecho á otro ^ pleytcaífe , ó echaife 
dando algo , fin mandado del Judgador, 
por razón que lo non acufalfen, o no lle-
yaífen adelante la acufacion que ovieflen fe
cha del. Ca femeja que otorga aquello de 
que lo avian acüfado , pues que aisi pleytea 
fobre ell^ Otrofi decimos , que aquel que 
es condenado que peche algo á fu compa
ñero , o al huérfano que ovieífe tenido en 
guarda, 6 aquel que lo ficiera fu Períone-

ro, 
fart.*}* y las tachas que nota la L^ttt.i^.fart.^.y fo
bre \2iL*¿\q. tttiZ» part^» 

Ley Salgadéde Regtproteft.paft.^cap.ii.n.nz. 
Gómez, ¡ib.i.Var. cap* 11. w.$8. Veafe lo dicho íb-
bre d principio del titulo antecedente. 
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10, 6 aquel de quien ovieífe recebido algu^ 
na cofa en guarda por razón de engaño que 
ovicíTe fecho qualquier dellos es enfamado 
por ende , pero íl tal fentencia fuefíe dada 
por algunos de los Jueces de Avenencia, en
tonce non feria entamado aquel contra quien 
la dieíien; é aun decimos , que aquel que 
es fallado faciendo el furto, ó alguno de los 
otros yerros que de fufo diximos, ó que lo 
otorgue el nnfmo en juicio, 6 ti por ra-̂  
zon de algún yerro que ovieífe fecho le 
fueífe dada pena de feridas , ó otra pena 
publica, es enfamado por ende# 

LEY VI. 

Jorque rabones pierde el orne el enfa-
mamiento. 

NOmbradia mala, é enfamamiento, fon 
dos palabras, que como quier que fe-

mejan una cofa , ay departimiento entre-
llas. Ca mala fama gana orne por fu me
recimiento por alguna de las razones que 
de fufo diximos : é la nombradia , é el pre
cio de ma l , ganan á las vegadas los omes 
con razón á las vegadas non feyendo en 
culpa, é es de tal natura, que defpues que 
las lenguas de los omes han puefto mala 
nombradia fobre alguno, non la pierde ja
más , maguer non la merecieífe. Mas enfa
mamiento que de fufo diximos , quanto 
pertenece a. la pena que devia áver.por él 
íegun derecho, bien le puede toller : é eílo 
feria , quando el Emperador, ó el Rey per-
donafle á alguno el yerro que ovieífe fecho 
de que era enfamado : ca pierde por ende 
la fama mala. Otroíl decimos, que quando 
fentencia fueífe dada contra alguno por ra
zón de yerro de que fincaífe enfamado fi 
fe al^aífe della , é fueífe revocada 1 perdería 
el enfamamiento que ovieífe ganado por la 
fentencia primera. Mas íi fe al^aífe, é non 
figuieífe el aleada , 6 la íiguiefle , é fiieíle 
confirmado el juicio que avian dado contra 
él , eftonce fincaría enfamado por ende* E aun 
decimos, que fi el Judgador dieífe fentencia 
contra otro mandándole dar pena en el 
cuerpo por algún yerro que fueífe de tal 
natura que las Leyes le mandaífen pechar 
aver, que es quito del enfamamiento por-
pue el Judgador lo agravió , dándole pena 
como non devia. Elió mifmo feria , l i eí 
Judgador dielTe mayor , 6 menor pena & 
alguno en el cuerpo que las Leyes man
dan, moviendofe á facerlo por alguna ra
zón derecha, afsi como fe mueftra adelan-

T o m . r i L 

Ley 6» Vcafe lo dicho íbbre las I £ . 1*2.5*4.5* 6* y 
2. tit.y. part.j.y fus penasrelültan en las LL.i.z.y 3. 
tit.io. /f¿.8. Recop. 

Ley 7* Aluds á ks7*í¿/.^. ^ . J . m.$, hhmt 

te en el Titulo de las penas en las Leyes 
que fablan en eíta razón. 

LEY VIL 

Que fuerfa ha el enfamamiento; 

INfamis en latín , tanto quiere decir en 
romance, como orne ei famado t é tan 

grande fuerza ha el ei famamicnto ¡ que ef-
tos átales non pueden ganar de nuevo nin
guna dignidad ^ nin honra de aquellas para 
que deven fer efeogidos omes de buena 
fama , é aun las que avian ganado ante, 
devenías perder luego que fueren probados 
por tales* E demás decimos, que ninguao 
de los enfamados non puede fer Judgador, 
nin Confejero de Rey , nin de Común de 
algún Confejo , nin Bocero , nin deve mo
rar , nin facer vida en Corte de buen Se^ 
ñor. Pero bien puede fer Perfonero de otro, 
o Guardador de huérfanos, quandol fuere 
otorgada la guarda en el teílamento de a-
quel que los dexa .por herederos. E podrían 
otroíi lér Jueces de Avenencia , é ufar de 
todos los otros oficios que ftieíren á em
bargo de los enfamados, é á pro del Rey, 
6 del Común de algund Conlejo. 

LEY V1IL 

Que pena merece aquel que enfama a otro 
a tuerto* 

DEsfamándo torticeramente un orne á o-
tro de tal yerro, que íi le fueíie pro* 

bado deuria morir , 6 1er defterrado para 
fiempre por ende, decimos, que deve rece^ 
bir efla mefma pena aquel que lo enfamói 
Mas íi lo enfamaífe de otro yerro alguno 
de que non merecieífe aver tan grand pe
na , deve facer emienda de pecho aquel que 
lo enfamo, fegun el alvedno del Judgador, 
catando todas las cofas que diximos en el 
Titulo de las deshonras en razón de la e-
mienda dellas. Pero fi aquel qiie Ovieífe en
famado á otro quiíielfe probar que era ver
dad lo que avia dicho probándolo afsi, non 
aura pena* 

D T I -
tec9p.MolinM Hifp.primog.lib. 1.cap.ii» .̂7. Veafc 
lo dicho íbbre el principio deíte titulo. 

Ley 8. CiyriaFhiltp. $ a r t . n . i $ . y 14, 



2 6 Séptima Partida, 

TITULO VIL 
De las Falfedades. 

Na de Jas grandes maldades 
que puede orne aver en si es 
facer talíedad. Ca della fe l i 
guen muchos males, é gran
des daños á los ornes. Onde 
pues que en el Titulo ante 

deitc lablamos de las trayeiones , é de los 
aleves , é de los enfamados, queremos aquí 
decir de las falfedades que los omes facen, 
que fon muy llegadas á la trayeion , é á 
las otras colas que dichas avemos. E de-
moftraremos que cofa es falfedad , é quan-
tas maneras fon della, é quien puede acu-
far a los que la facen, é falta quanto tiem
po , é que pena merecen defpues que les 
fuere probado. 

LEY 1. 

Que es fa l fe ia i , , é que maneras ay della. 

FAlfedad es , mudamiento de la verdad. E 
puedefe facer la falfedad en muchas ma

neras , afsi como íi algún Efcrivano del Rey, 
ó otro que fueífe Notario publico de algún 
Confejo , ficieífe privilegio , ó carta faifa á 
fabiendas, 6 rayeífe, 6 cancelaífe, 6 mu-
daífe alguna eícritura verdadera, ó pleyto, 
6 otras palabras que eran pueftas en ella, 
c s L m b i z n á o l a s f a l f a m e n t e . O tr oí i decimos, que 
falfedad fana el que tuvielfe carta, ó otra 
eícritura ^e teftamento que alguno avia fe
cho, li la negalfe diciendo que la non te
nia , 6 ü la turtalfe á otro que la tuvieífe 
en. guarda, é la efcondieíle, ó la rompief-
fe, 6 tollieífe los fellos della, 6 la dañaife 

Titulo VII, Falíedad es, mutación de verdad, ó 
imitación de ella, con dolo, y en perjuicio de terce
ro, que fon las quatro difiniciones de la falfedad que 
nota Fartnacio de Faljit.& Smul. q . i ¿ o . en la que ex
pone los quatro modos de falfedades; á faber, por ef-
critura, dicho, hecho, y ufo, y que la falfedad fe to
ma largifsméj Urge, & Jírifté. Largifsime, la muta
ción de verdad con dolo, ó lin él. Large, mediando 
dolo, y firtfte, quando íe iníide en alguna parte de 
la Ley. £ s tal la ambición, que priva la razón; pero 
con un exemplar de Horca, ó Garrote, muchas fin-
razones quedarian enfrenadas por la razón. Nueftro 
abolido íuero 5. Kubr. de C r m . Falf imponía pena 
de muerte, y fe cgecutava con rigor; pero en la practi
ca de oy. por faifas eferituras no íe impone la pena de 
muerte, fino de Prefidio, privación de Oficio,y coítas. 
Larrea alleg.yj. Farinac.de Fa l f i t . ó ' fimulat. ú Señor 
Matheuen las íowírov.9.15.15.37,58. 35^45.47.58.^ 
76. Bovad. Ub.z.Poitt. cap.17. w.95. y Cajüllo l'tb.l* 
Contr. cap.io, tratan la materia de 1-alíedades, y fimu-
Jacionesj y en mi Fraftita Criminal pag. 18. 31, 51. ^ 

en otra manera qualquier. Efíb mcfmo fe
ria , quando alguno á quien fuelle dada car
ta de teftamento en guarda á tal pleyto que 
la non k y c f í k , nin demoftrafle a ninguno 
en vida de aquel que gelo encomendó , fl 
defpues el otro la abrieífe , é la leyeíTe á al
guno fin mandamiento del que gela diera 
en encomienda. Otroíi decimos, que el Tnd-
gador, ó el Efcrivano del Rey, 6 del Con-
íejo que tuvieífe alguna eferitura de pef-
quifa , o de otro pleyto qualquier, que ge-
la mándaffen tener en guarda , 6 abrir en 
poridad , íi la leyeíTe , 6 apercibieífe algu
na de las partes de lo que era efcrito'en 
ella , qt*e faria falfedad. Eíib mefmo decimos 
que faria el Abogado, que apercibiefle á la 
otra parte contra quien razonava á daño 
de la fuya, moftrandole las cartas , 6 las 
poridades de los pleytos que él razonava, 6 
amparava : é atal Abogado dicen en latin 
prwaricator , que quiere tanto decir en ro
mance , como ome que trae falfamente al 
que deve ayudar. Otroíi j faria falfedad íi 
alegaíTe á fabiendas Leyes faifas en los pley
tos que tuvieífe. Otroíi , faria falfedad el 
que tuvieífe en guarda de algún Concejo, 6 
de algún ome previlegios , ó cartas que le 
mandaífen guardar, 6 tener en poridad , íi 
las leyeíTe, 6 demoftraífe malkiofamente á 
los que fuefíen contrarios de aquel que ge-
las dio en condeíijo. Otroíi decimos, que 
todo Judgador que da juicio á fabiendas con
tra derecho face falfedad. E aun la face el 
que es llamado por teftigo en algún pley
to , ÍÍ dixere falfo teftimonio , 6 negare la 
verdad fabiendola. Eífo mifmo face el que 
da precio á ot ro , porque non diga fu tef
timonio en algún pleyto , de lo que fabe. 
Otroí i , lo face el que lo recibe , é non quie
re decir fu teftimonio por ende : ca tam
bién el que lo da , como el que lo recibe, 
ambos facen falfedad. Otroíi decimos, que 
qualquier ome que mueftra maliciofamente 
á los teftigos en qué manera digan el teftn 

mo-
54. noto las falíedades, y fus penas, y en el interim 
que fe adúa la caufa, no deve el reo fer fuelto bajo 
hznia. Dom.Salg.de Reg.proteft cap.q. «.175. verf 
Item etiam. 

Ley 1. Mudamiento de verdad :: Veaíela difinicion 
que llevo hecha fobre el principio delte titulo , y al 
Señor Matheu de Re crim. contr.44. Gómez in L. 83. 
Tauriyn.i . Farinac deFalfit. & fimui. 9.151.part.n 
^.153. 

Falfamente :: Farinac.de Falfit. & fimulat. q. 150. 
n.6. 

Que faria falfedad :: Veaíé lo dicho fobre el prin
cipio defte titulo. 

Privaricator ;: Correlponde á h s L L . i 6 . y 17. tit. 
16. l ib . i . Recop. 

de lo que fabe :: Correfponde á la 1.8. tit.6. lib.^. 
Recop. y nueílra Ley 1. alude á las LL .2. tit.%. 1.44-
m.25. //¿.4. L.4. í / í .4. lib.1). Recop.y quien quiera fa
ber eícuías legitimas, lea iValenz,. conf.iq. Farinac. 
ÁeFalf i t .& fimuU q.i$o. part . i l 'J 12.5.155.^4^.10. 
5.156. part^. 

http://Farinac.de
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momo , con intención de los corromper, 
porque encubran la verdad, 6 que la nie
guen , que face falfedad. E aun decimos, que 
falfedad face todo orne que fe trabaja de 
corromper el Juez , dándole, 6 prometién
dole algo, porque dé juicio torticeramen
te. -Otroíi decimos , que qualquier que dicC* 
fe ayuda, 6 coníejo por do fuelle fecha 
falfedad en alguna deílas maneras fobredi-
chas , ó en otras femejantes dellas , que fa
ce falfedad, é merece pena de falfo. E de 
Ja pena que deven aver por ende , fabla-
mos aíTaz cumplidamente en la tercera Par
tida defte Libro en las Leyes que fablan 
en efta razón. 

LEY II; 

"Como et ¿¡ae de/cahre las portdades del 
(Hey face falfedad yé de las otras r a ^ 
nes porque caen los ornes en ella, 

LOs fecretos, é las poridades del Rey de-
venias mucho guardar aquellos que las 

faben. E íi aquellos por aventura malicio-
famente las delaibrielícn, farian muy grand 
falfedad. Otroíi decimos, que aquel que di
ce a fabiendas mentira al Rey , face faife-
4ad. Eífo mefmo feria el que anduvieífe en 
talle de Cavallero , é non lo fueífe , 6 el 
que cantafíe xvliíía non aviendo Ordenes de 
Prefte. Otroíi , face falfedad aquel , que 
cambia maliciefamente el nombre que ha to
mado , 6 tomando nombre de otro, 6 di 
ciendo que es fijo de Rey , o dcotraper-
fona honrada, fabiendo que lo non era. 

¿ando 

LEY III. ' 

ID^ la falfedad qae face la müger d 
f jo ageno a f u marido por fuyo, 

TRabajanfe á las vegadas algunas muge-
. res que non pueden aver fijos de íiis 

T o m V J L 
Ley 2-. Vea fe laL.io* rk»i> f a r u ^ Cevallos cafo 

176. Saber callar , y hablar es una de las joyas mas 
•apreciables , es meneíter mucho eitudio, teniendo 
íiempre á la vifta el temor de Dios, del Rey , y Mi-
niltros. Un tomo en folio requería efte aíTunto para 
^defengaño de muchas perfonas , que tienen el güito 
de oir faltas, ó fomentar íbbras* Para faber oir fon 
precifas dos reglas ; una , no creer al que dice faltas 
de íu progimo, pues quien falta á la caridad no me
rece crédito ; y otra, que para dar aífenfo á una cofa 
no fe fie de iecretos informes , porque el diablo es 
muy fútil ; y crea juftificaciones con citación de la 
parte. Y para íaber hablar fon meneíter dos reflexio
nes; la primera, íi en el articulo de la muerte, ó .ante 
el Tribunal de Dios quiliera aver hablado j y la íe-
gunda, íi delante del que fe agravia fe diriá lo mifmo* 
Y íi bien reflexionado no encuentra impedimento, 
^iabk en hora buena j pwjo íi halla reparo, calle ^ y 

maridos, de facer mueftra que fon preña
das , non lo feyendo, é fon tan arteras, que 
facen á fus maridos creer que fon preña
das : é quando llegan al tiempo del parto, 
toman engañofamente fijos de otras muge-
res , é metenlos configo en los lechos, e 
dicen que nacen dellas. Efto decimos que es 
gran falfedad, faciendo, é poniendo fijo a-
geno por heredero en los bienes de fuma
ndo , bien afsi como íi fueífe fijo del. E 
tal falfedad como efta puede acufar el ma
rido a la muger , é fi él fueífe muerto , pue-
denla acufar ende todos los parientes mas 
propincos que fincaren del finado, aquellos 
que ovieflen derecho de heredar lo fuyo íi 
fijos non ovieíle. E demás decimos, que íi 
defpues delfo ovieíle fijos della fu marido, 
como quier que ellos non podrian acufar á 
fu madre para recebir pena por tal falfedad 
como efta , bien podrían acufar á aquel 
que les dio la madre por hermano: é pro
bándolo que afsi fuera puefto , non deve 
aver ninguna parte de la herencia del que 
dice que era íü padre, ó fu madre. Mas o-
tro ninguno, facando eftos que avenios d i 
cho , non pueden acufar á la muger por 
tal yerro como efte. Ca guifada cofa es, 
que pues eftos parientes lo callan, que los 
otros non gelo demanden. 

L E Y IV. 

!De las falfedades que facen los omesj 
falfando cartas , ó fellos. 

-rjÜIas faifas, ó falíbs fellos , 6 cuños , 6 
jÍ3 moneda faifa faciendo algún orne , 6 
mandándolos facer face falfedad. Elfo mef
mo feria quando el orífice que labra oro^ 
ó plata, mezcla con ello maliciofamente a l 
guno de los otros metales. Otroíi decimos^ 
que fi el Fifico, ó el Efpeciero que ha de 
facer el xarope , ó el letuario con azucar# 
en lugar del mete miel , non lo fabiendo 
aquel que gelo manda facer que face falfe
dad : ó fi en lugar de alguna elpecia , o otra 

D 2 cofa 
tenga juicio; pues no le tiene el que hace cofa de que 
defpues íe ha de arrepentir. Pero la embidia, y am
bición perturban las potenciasi, y ay pocos que íepan 
callar, y hablar, al paíTo que dieltros en la adulación». 

£¿ nombre que ha tomado :: Farinacde íaifit* & fi* 
mulat. 150.^^.5. 

Ley 3. Farmac.de Falfit.&fimtüat. q.i^o.part.io* 
La pena deíte delito es deftierro , X.6. tit^j. partrf» 
incurriendo en la mifma los conficntes; pero havida 
coníideracion á las circünílancias, y perfonas, puede 
venir el cafo de azotes, vergüenza publica, preíidios; 
y los bienes fon aplicados á los deícendientes,ó afeen-
dientes haíta el tercer grado , y no aviendolos á la 
Cámara* Cuyo delito de parto fingido puede acuíar-
leel marido i ó quien deviere heredarle > dicha L.6, 
tit.-j* part.ji 

Ley 4. L.6. tit.y. part.-f. Matheude Re crim, aonu 
5. larinac, de FalJitiGr fmulat, 4» 151. part, 1. 
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cofa buena , 6 cera buena , mete otra de 
otra natura peor , é mas rafez , faciendo 
entender á aquel que lo ha meneíler, que 
es techo derechamente, é con aquellas co
fas quel demoftro , o quel prometiera que 
Ic pornia y. 

LEY V. 

Quien puede acu/ar a los facedores de las 
faljedades , é fafta quanto tiempo, 

CAda uno del Pueblo puede acufar á 
aquel que face falfedad en algunas de 

las maneras que fon pueftas en efte Titulo. 
E puede efto facer defde el dia que fuere fe
cha la falíedad fafta veinte años. Otroíi de
cimos , que cada uno del Pueblo puede pren
der á los que ficieren moneda falla. Pero 
devenios aducir al Rey, 6 ante el Judgador 
del Lugar que los judgue, afsi como es Fue
ro , é Derecho. 

L E Y VI. 

Que pena merecen los que facen alguna 
de las falfedades /obredichas, 

VEncido feyendo alguno por juicio , 6 
conociendo fin premia que avia fecho 

alguna de las falíedad es que diximos en las 
Leyes ante defta : íi fuere ome libre deve 
fer defterrado para ílempre en alguna l i la : e 
ñ parientes oviere de aquellos que fuben, 6 
delcienden por la linea derecha fafta el ter
cero grado, deven heredar lo liiyo. Mas íi 
tales herederos non ovieífe eftonce, los bie
nes fuyos deven fer de la Cámara del Rey, 
facando ende las debdas que de vi a, é la do
te , é las arras de fu muger : é íi fuere ñer
vo , deve morir por ello. Pero qualquier que 
faifa carta, 6 privilegio, 6 bula, o mone
da , ó ícllo de Papa, 6 de Rey , o lo ficie-
re fallar á o t r i , deve morir por ello. E l i 
Efcrivano de algún Concejo ficiere carta fal-

Ley 5. La curia Philip.part.i. $.S. n.14. En una 
palabra , íiempre que el delito íea en perjuicio del 
Rwy,ó de la cauía publica, puede qualquiera del Pue
blo querellarle. 

Ley 6. Matheu de Re crim. contr. 5. Larrea alleg. 
97. L.4. tit.-j. part.j. 

Ley 7, Diferentes Leyes íe han promulgado para 
la igualdad de pelos, y medidas en todos los domi
nios del Key, L.z. tii.j. Itb.̂ Recop. de lo que nacen 
muchos beneficios al publico ; pero obfervamos, que 
la vara Valenciana excede á la Caüellana , las libras 
ya ion de doce onzas, ya de 16. 18. y 36. y efto lo 
fundan en las coítumbres de los Lugares (ya de anti
guo derogadas por dicha L.z. tii.j. Ub.j.Ordm.) Ya 
•veo, que la diminución , ó aumento de onzas por l i 
bra, le fuDÍana con el mayor, ó menor precio, y qu© 
cada uno cumple con medir, y pelar íegun el marco, 
y vara que fuDminiura el Fiel marcador puelto por 

fa , córtenle la mano con que la efcrivio> 
é finque enfamado para íiempre. 

LEY VIL 

Cmo facen falfedades los que tienen pe* 
Jo y ó medida faifas: é que pena me~ 
recen por ende, 

MEdidas , 6 varas , 6 pefos falfos tenien
do algún ome á íabiendas con que 

vendielfe, 6 compraíTe alguna cofa face fal
fedad. Pero non es tan grande como las 
otras que diximos en las ¿Leyes ante defta. 
E por ende mandamos, que el que las afsi 
ficiere , peche el daño doblado que recibie
ron por tal razón como éfta, aquellos que 
compraron del , 6 que le vendieron alguna 
cofa : é demás , que íéa defterrado por tiem
po cierto en alguna Ifla, fegun alvedriodel 
Rey. E que aquellas medidas, 6 pefos , 6 
varas que tienen faifas , fean quebrantadas 
publicamente ante las puertas de aquellos 
que uíavan comprar , é vender con ellas. 
Ctroíi decimos, que face falfedad. el que ven
de á fabiendas una cofa dos veces á dos 
ornes, é toma precio por ella de ambos á 
dos: é deve el vendedor tornar el precio á 
aquel que la compró á poftre de l , e la co
fa deve fincar con aquel que primero la com
pró de l , é fer defterrado por tiempo cier
to en alguna Ifla por la falfedad que fizo, 

L E Y V1IL 

!De la falfedad que los ornes facen qaar& 
do miden , 0 parten los términos , á 
las heredades faljamente, 

MEdidores han menefter á las vegadas 
los omes para medir las donaciones 

que les dan los Reyes, ó para partir los mon
tes , é los términos, é las heredades que han 

los 
fu Mageftad en cada Reyno, L.6. tit.iz. lih^.Recof* 
ajuftandoíe al marco de Toledo- L . i . í/í. 2,2. Hb. 5-
Recop. Y en términos de las penas de los que mal mi
den, ó peían qu« iníínúa nueüra Ley 7. diré la modi
ficación de la L . I . m.io. üh.^.Tori, confirmada por 
la L. 1. tit. 15. i m f. Recop. pues por la primera vez fe 
impone 5.n por cada pefa faifa, lo.f. í í las pefashieí-
fen de cambiador; por lafegunda, pena doblada ; y 
por la tercera, cien maravedí»:, y deílierro. En algu^ 
nos Lugares ay coüumbrc de nacer pagar 12. f* er* 
otros 3 .I.&C. y no ay duda que las irán duplicando,/ 
por la tercera vez fe impondrá la pena de delHerro,» 
pór lo menos fe privará al reo de vender ; pues de f> 
contrario no cumplirá el Amotacen. VeaíéBcr^-/^* 
3.P0///. cap.q. «.80.85. y 105. Gómez, in L.fy.Taurh 
«.12. 

Ley 8. Alude á la 1.50. i t ó l Ub^.Recop.Ajora d6 
Part.part.i. cap.}-
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los unos cerca de los otros, para conocer 
¡cada uno íu parte. E aun en las compras, 
é en las vendidas que facen los unos con los 
otros: é para faber cada uno quanto es lo 
que compra, 6 lo que vende. E qualquier 
que eílo ha de facer, íi non mide bien, é 
lealmente, dando á fabiendas mas , 6 me
nos, de fu derecho á alguna de las partes 
face falfedad, é aquel que fe íinticrc enga
ñado , o perdidoío por la medida , puede 
demandar á aquel que finca la pro , todo 
quanto llevó demás de fu derecho por cul
pa del medidor. E íi el que recibió el da
ño non puede aver la emienda del, porque 
fea caydo en pobreza , ó en otra razón. 
Eftonce el medidor, por cuya culpa vino el 
yerro, es temido de lo pechar de lo fuyo. 
E aun decimos, que demás defto le puede 
poner pena por ende el Judgador del L u 
gar fegun fu alvedrio qual entendiere que él 
merece, catando el yerro que fizo , é la co
fa en que fue fecho. Otroíi decimos , que 
fi dos omes fe avinieíTen , é fe acordaílen 
<le poner en fieldad dotro que fiieífe conta
dor entre ellos alguna cuenta que ovieífen 
á facer de confuno, que íi el contador fi-
ciefle á fabiendas yerro en la cuenta, que fa-
xia falfedad. E íi aquel que fe fallaíle per
didoío por tal cuenta, non pudielTe rece-
bir emienda del otro de aquello que me-
nofcabare : decimos, que el contador es te-
jiudo de gelo refacer de lo fuyo por la fal
fedad que fizo. E aun decimos demás defto, 
que le deve poner pena por ello el Judga
dor fegun fu alvedrio. 

LEY IX. 

Que pena merece el que face moneda f a i 
f a , ó cercena la buena, 

MOneda es cofa conque mercan , é bi-
ven los omes en efte mundo. E por 

ende non ha poderio de la mandar facer al
gún orne íi non Emperador, ó Rey , ó aque
llos á quien ellos otorgan poder que la fa
gan por fu mandado , é qualquiera otro que 
íe trabaja de la facer face muy gran falfe
dad , e grand atrevimiento en querer tomar 

Ley 9. E l que falsea moneda, da ayuda, ó es con-
íiente de la falíedad, ó efparce moneda faifa , comete 

través, y atroces delitos; es á faber, de leía Magelbd 
umana, delitos de falfo, y de facrilego: Matheu de Re 

trim. contr.q^. n.z. y por moneda laifa fe entiende, 
la fabricada fin Facultad Keal. Covar, tom.i, cap.%. 
n a . E l monedero, y cómplices incurren en pena de 
muerte, 11.5.6.79. tit.y. part.j. y defpues fon echa
dos alas llamas, Matheu de Re cnm. contr. 44- »•54' 
perdiendo los bienes para la Cámara, L.4. ÍÍÍ.<»-/Í¿.8. 
Hecop. y la caía de la Fabrica cae en comiílo para el 
Rey, L , i o . titA* part.j. Cav. tem.i, (apS. «.3. fal-
vo íi el du eño de la cafa eítuviere lejos, é ignoraífe el 
delito, o fueífe menor de 14. años, ó de viuda, igng-

el poderio que los Emperadores, é los Re
yes tomaron para si feñaladamente. E por
que de tal falfedad como éfta viene eran da
ñ o á todo el Pueblo. Mandamos , que qual
quier que ficiere faifa moneda de oro, o de 
plata, ó de otro metal qualquier , que fea 
quemado por ello , de manera que muera. 
E efta mefma pena mandamos que ayan, los 
que á fabiendas dieífen confejo, ó ayuda i 
los que falíáífen la moneda quando la fa
cen, ó aquellos que á fabiendas lo encu
bren en fu cafa , ó en íu heredamiento. 
Otroíi decimos, que aquellos que cercena
ren los dineros que el Rey manda correr 
por fu tierra , que deven aver pena por en
de , qual el Rey entienda que merecen. Ef-
ío mifmo deve fer guardado en los que tin-
xeren moneda que tenga mucho cobre por
que pareciefle buena, 6 que ficiellen alqui
mia , engañando los omes en facerles creer, 
lo que non puede fer fegun natura. 

LEY X. 

Como la cafa y o el lugar en que fe fa~ 
ce moneda faifa delte Jer del ^ey. ' 

CA f a , ó lugar en que ficieífen moneda 
faifa, deve fer de la Cámara del Rey. 

Fueras ende , íi aquel cuya fuere eftuviere tan 
lueñe della , que non pueda faber en ninguna 
manera que la facen y , ó íi luego que lo 
fabe lo defeubre al Rey. Pero li la cafa 
fuere de muger viuda , maguer moraíle cer
ca della, non la deve perder : fueras ende, 
íi fupiere ciertamente que facen y inoneda 
faifa , é la encubrieífe. Otroíi decimos, que 
íi la cafa fuere de huérfano , menor de ca
torce años , que eftuvieífe en guarda de otri, 
que la non deve perder. E aun decimos, 
que maguer fe acertaife él mefmo en facer 
la moneda , non deve recebir pena en el 
cuerpo, feyendo él menor de diez años e 
medio. Mas aquel que lo tuviere en guar
da , deve pechar á la Cámara del Rey la 
cftimacion de la cafa. Fueras ende, íi eftu-
viefle tan lueñe della, que non pudielíe fa
ber en ninguna manera que ficieífen y la 
moneda. 

T i 
rando el delito; dift.L.io. Gómez, in I.83. Taur. w.5. 
cuyas Leyes fe hallan confirmadas por los Autos 44. y 
49. t i t .z i . l tb. j . Recop. E l que fuere encontrado con 
porción de moneda faifa, deve decir de donde la huvo, 
Gómez, in L.%i.Tauri, « .5 . bajo pena de reputarle por 
expendedor de moneda falía ; en cuyo caíb entra la 
equidad, porque íi un Mercader,ó Cambiador,© per-
fona que da, y recibe porciones crecidas, es encontra
do con porción leve de moneda faifa, tiene fácil íali-
da. E l menor de diez años y medio no incurre en pe
na ordinaria por hacer moneda, L . 10. tit.y.part.y.ni 
el loco, ni el que fuere incapaz. 

Ley 10. Véale lo dicho íbüre la Ley antecedente. 
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TITULO VIII. 
2)e los Omecillos. 

Mccillo es cofa que facen los 
ornes, á las vegadas con tuer
to , á las vegadas con dere
cho. E pues que en el Titu
lo ante deíle fablamos de las 
falfedades, queremos moílrar 

en cfte de los omecillos , en que caen los 
ornes matando a otros á tuerto 7 6 con de
recho. E demoftraremos que quiere decir 
orneeillo , e quantas maneras Ion del , e 
quien puede acuíar á otro dello , é ante 
quien, e en que manera, é que pena me
rece quien matare á otro á tuerto. 

LEY L 

Que cofa es omecillo , é quantas mane
ras fon del, 

HOmicidium en latin tanto quiere decir 
en romance , como matamiento de 

orne. E defte nome fue tomado omecillo 
íegun lenguaje de Efpaña. E íbn tres mane
ras del. L a primera es, quando mata un 

Titulo VIII. Del atroz delito de homicidio tratan 
Gome^ Ub.^.Var. cap.?,, y demás de los 22,. Autores 
que nota Aillon n.v. añado á Matbeu de Re crim. cont. 
20.22.29.3o.31.35.7 64. Rofa Pracl.Crim. rejolut.ii. 
y no pierdan jamás de vilta á Guaz,irio en la Defenfx 
de Reosy pues completarán el güito. 

Ley 1. Veaíe Marheu de Re crim. conírov.iq* 16.y 
20. «.5.4.5.7 6. RojaPratt.Crim. refoí .zz . n. 2. y í i -
guienus. Quien mata á viviente racional , deve mo-
m . Gen. cap»y. L .z . t i t .ü . part.7. L . ^ . ríí.23, líb.%.. 
Recop. dunc[at el homicida fea Cavahcro, 1.15. deile 
tituio. Quien da armas pora matar, ó es confiente de 
la muerte, incurre en la mifma pena del homicidio, 
L. 10. delte titulo. También tiene pena de muerte ei 
que caltra á un hombre, L-15. deite titulo. La muger 
que toma medicinas para abortar criatura viva , in
curre en pena de homicida, L,8. delte titulo , que íe 
reduce á Horca fi fuere plebeya , ó garrote li noble. 
E l aícendiente que matare á defcendiente , o al con
trario, p el que matare muger propia, fuegra , fue-
gro, pádatlro, madaítra, hermano,ó. tio, ó al contra
rio, o los conlientes, y coadyuvadores, aunque eftos 
no lean parientes, incurren en el delito de parricida, 
L.12. delte titulo. Las penas defte delito antiguamen
te eran de azotes, y deíputs metian al reo en un pelle
jo, ó cuba, acompañado de un perro , un gallo , 1 na 
herpe, y un ximio, y íe echava al mar, ó rio ; dicha 
L . 12. pero la practica ha templado eíías penas con la 
muerte de Horca , y defpues traíladan el cadáver al 
rio, ó mar, y le meten dentro de unacuba,en donde 
fe advierten pintados dichos animales, y hacen la ce
remonia de echarle al mar, ó rio ; y la Cófadria que 
cuida de ellos penitenciados, le recoge , y da fepultu-
ra. E l homicida no incuire en pena fi matare al que 

ome á otro torticeramente. L a fegunda es, 
quando lo face con derecho tornando fo-
bre si. L a tercera es , quando acaece por 
ocaíion. E de cada una deftas maneras di
remos en las Leyes de aquefte Titulo. 

LEY II. 

Como aqüel que mata ¿ otro de'üe alpef 
pena de homicida y fi lo non ficiejje 
tornando fohre si, 

MAtando algún ome, 6 alguna muger á 
otro á fabiendas , deve aver pena de 

omicida, quier fea libre , ó ílervo el que 
fitejfe mmno. Fueras ende, íi lo mataíle ende-
fendiendofe viniendo el otro contra e l , tra
yendo en la mano cuchillo facado, 6 efpa-
da, 6 piedra , 6 palo , ó otra arma qual-
quier con que lo pudieífe matar. Ca efton-
ce fi aquel á quien acomete mata al otro 
que lo quiere defta guifa matar , non cae 
por ende en pena alguna. Ca natural cofa 
es , é muy guifada , que todo ome aya po
der de amparar fu perfona de muerte que
riéndolo alguno matar á é l , é non ha de 
cfperar que el otro le Lera primeramente, 
porque podria acaecer, que por el primer gol
pe que le dieííc,podria morir el que fuefle aco
metido , é delpues non fe podria amparar. 

L E Y 
encontrare con fu muger, ó con íudefpofada, ó con 
lü hija contra el Sexto del Decálogo ; ó li matare al 
ladrón que encontró en fu cafa , y íe reíiítio con ar
mas; ó matare al ladrón conocido, ó falteador de ca
minos, ó al que deltruye fu caía, mieíes, ó arbolesja 
li el matador fuere loco, ó defmcmoriado, ó menor 
de diez años y medio, 1,3. deite titulo. 1.4. ríí.23» 
//5.8. Recop. El que matare defendiendofe de quien 
quiere matarle, tampoco incurre en pena. L. 3. út.%1* 
lib.%. Reiops Éximtfe de pena , el que mata por ca-
fualidad, y fin animo de matar, 1.4. defte titulo, con 
tal que el matador prueve , no aver antecedido ene-
miftadjdicha L.4. Y en el cafo que el Albañil,íin ani
mo de matar, tiraíTe teja fin avifar, y matare, incurre 
en pena de deftierro, 1.5. defte titulo, Veafe Gómez, 
l ib . i .Var. cap. i .& in L . - jy .Taur .n . iü . Gut'ter.Canon, 

5,^ feqq. La mayor habilidad de un Juez en eñas 
materias, es encontrar al reo fin meter coniuíion. E í 
cuerpo del delito ts el cadáver, íeñales de heridas, la 
ropa que lleva , hotandoíe haüa la menor feña, con 
exprefsion de Rofario, cartas, cintas, &c. con la ma
yor diítincion, (porque todo puede fer del cafo con
tra el reo.) Si la herida neceísita de prueva con ei yer
ro, y el paciente es cadáver, haga el Juez que el C i 
rujano fanje , para que á la vifta examine fi la herida 
fue mortal, porque pudo no ferio , y morir de otro 
accidente. 

Ley 2. luejfe muerto :: Correfponde á lal,$. t iu 
23. lib.S.Recop- 1.8. íit.16. líb.S.Recop. Gómez, lib.^, 
Var. cap.$. ÍI.10. Cevallos ̂ .349. Boyad, lib.z. Folit* 
c a p . i ¿ . Matheu de Re crim. contr.zz.n.zq. 

Fueras ende :: Correfponde á la L. j i Í/ / .23. .8, 
Recop* Gómez*Itb.^Vau cap*i. H.ZQ* 
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LEY III. 

(porque rabones, e en que cafas non me-* 
rece pena de homicida aquel que ma
ta a otro orne, 

FAliando un orne á otro que trava de fu 
fija , 6 de fu hermana, ó de l l i muger 

con que eíluvieíle calado , fegund manda 
la Santa Lglefia, para yacer con alguna de-
llas por fuerza, íi lo matare eftonce quan-
do le fallalíe que le facía tal deshonra co=-
mo efta, non cae en pena ninguna. Otro 
tal decimos que feria, íi algund ome fallaf 
fe algún ladrón de noche en fu cafa, é lo 
quiíieüe prender para darlo á lajufticiadel 
Lugar, íi el ladrón feamparaíTe con armas. 
Ca eftonce fi lo matare non cae por eflb 
en pena, é íi lo fallaífe y de dia , é lo pu-
dieífe prender fin algund peligro , non lo 
deve matar en alguna manera. Otroíi deci
mos , que qualquier Cavallero que defam-
paráre á fu Señor dentro en el campo , ó 
en huefte, 6 fe fueífe á los enemigos, íi al
gún ome lo quiíiere prender en la carrera 
para llevarlo á fu Señor , 6 á la Corte del 
Rey , íi el Cavallero fe amparaífe, é non fe 
dexaíTe prender, é lomatalfen, non cae por 
ende en pena el que por tal razón lo ma
tare. Otro tal decimos que feria, íi algund 
ome matafle a otro que le quemaífe , 6 def-
truyelfe de otra guifa de noche fus cafas, 
6 fus campos, 6 fus mieífes, o fus arboles, 
6 de dia amparando fus cofas que le to-
mava por fuerca, 6 fi mataífe al que fuef-
fe ladrón conocido, 6 al robador que tu-
Vieífe caminos publicamente. Ca el que ma
taífe á qualquier dellos non caeria en pena 
ninguna. Otroíi decimos, que fi algund ome 
que fueífe loco , 6 deimemoriado, ó mo^o 
que non fuefle de edad de diez años é me
dio mataífe á otro, que non cae por en
de en pena ninguna, porque non fabe, ain 
entiende el yerro que face. 

LEY IV. 

Como aquel que mata k otro por oca/ton, 
non merece alper pena, por ende. 

D Efaventura muy grande acaece á las ve
gadas á omes yha, que matan á otros 

Ley 5. Correfponde á I z s L L . ^ . y t i u 15. Ub$, 
Reeop. Cevallos 349. Veaíe lo dicho fobre la Ley u 
defte titulo. 

Ley 4. Correfponde á lasIX.12. /15. 
Recop. Gómez, Ub.i.Var. cap.^. ».15. cuya Ley i$,re-
cop. impone la pena de ei homicillo ; d i o es, 600. 

por ocafion non lo queriendo facer. Efto 
podría acaecer, como íi orne corrieífe ca-
vallo en lugar que fuefle acoftumbrado pa
ra correllos, é ¿cravefafle por aquelfa ca
lle , o carrera algún ome, é topaíie el ca-
vallo en é l , é lo mataífe: 6 íi cortaííe al
gund ome arboles, ó labraífe alguna cafa, 
e diciendo á los que palfallcn por aquel lu
gar que fe guardaífen , de manera que lo 
pudielfen oir , cayeífe el árbol , 6 alguna 
teja, 6 piedra, 6 madera, 6 otra cofa qual
quier , é por ocalion mataífe algún ome. 
Ca en qualquier deftas maneras fobredichas, 
6 en otras lemejantes deftas que mataífe un 
ome á otro por ocaíion, non lo querien
do facer, non cae por ende en pena nin
guna. Pero el que mataífe á otro en algu
na deftas maneras fobredichas deve jurar, 
que la muerte acaeció por ocaíion, ó por 
defaventura, é non vino por fu grado. E 
demás defto deve probar con ornes buenos, 
que non avia enemiftad contra aquel que 
aísi mató por ocaíion- E íi por aventura 
non lo pudiere probar , é non lo quiíiere 
jurar afsi como es fobredicho , fofpecha po
dría fer contra el que lo ficiera maliciofa-
mente. E por ende el Judgador del Lugar 
le deve dar pena fegund fu alvedrio , qual 
entendiere que merece. 

LEY V. 

Como aquel que mata a otro por oca/Ion 
que nace por culpa del mifmo , mere
ce pof ende pena, 

OCafiones acaecen á las vegadas de que 
nacen muertes de omes de que fon en 

culpa, é merecen pena por ende aquellos por 
quien vienen, porque non pulieron y tan gran 
guarda como devieran , ó ficieron cofas en 
ante porque viniera la ocaíion. E efto feria 
como íi algún ome cortalfe arboles, ó la
braífe en algún Lugar cafa , ó torre, que 
eftuvieííe fobre la carrera , ó calle publica 
por do pallan los omes, é non apercíbief-
le á los que paífaífcn por ende , en tiem
po , ni en manera que fe pudicífen guardar, 
é cayelfe el árbol , ó alguna cofa de aque
lla lavor que facía, é mataífe alguno. O, íi 
alguno corrieífe cavallo en lugar que non 
fuefle acoftumbrado para correrle , é non 
apercibieífe los omes que fe guardaífen , é 
topaíie en algún ome, é lo matafle, ó lo 
íiriefle. O empellaífe á alguno, como en ma

nera 
mrs. deípues de aver juzgado íentencia de muerte, y 
aviendo eílilo de cobrarle por el Juez. L. unte, n. 2, 
tit.io. lib.i.Recop. 

Ley 5. Veafe áCm//f/^.580, « . i z . y lo dicho 
fobre la Ley 1, defte titulo. 
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ñera de juego , e acaecieíTe que de aquella 
fcrida , 6 empuxada murieüe. O acaecieíTe 
que algún orne oviefle acoftumbrado de le 
levantar durmiendo , é tomar cuchillo, 6 ar
mas para ferir , é lábiendo fu coftumbre ma
la , non apercibiefle della á aquellos que dur-
miefíen en un lugar que íe guardaiien , é 
mataíle alguno dellos. O fi alguno íe em-
briagaffe de manera que mataíle á otro por 
la beodez. Ca por tales ocaíiones como ef-
tas, e por otras íemejantes deftas que avi-
nieífen por culpa de aquellos que las ficief-
íen , deven fer defterrados por ello , los que 
las facen en alguna lila por cinco años , por
que fueron en culpa : non poniendo ante 
que acaecieflen aquella guarda que devie-
ran poner» 

LEY VI. 

Como los Fificos, é los Zurujanos que fe 
meten por /abidores y é lo non fon, 
merecen afrer pena fi muriere alguno 
por culpa dellos. 

MEtenfe algunos om^s por maé Tábido-» 
res de lo que non iaben, nin fon en 

Fiíica , é en Zurugia. E acaece á las vega
das que porque non fon tan fabidores co
mo facen la demueftra, mueren algunos en
fermos , 6 llagados por culpa dellos. E de
cimos por ende, que íl algund Fiíico dief-
fe tan fuerte melecina, 6 aquella que non 
deve á algún ome, ó muger que tuvieífe en 
guarda, l i fe murielle el enfermo, ó fi al
gún Zurujano defendieífe algún llagado , ó 
lo alcriaíre en la cabera , 6 le quemaífe ner
vios , 6 hueífos , de manera que murieíTc 
por ende , 6 fi algún ome, ó muger dief-
fe yervas , ó melecina á otra muger por
que fe empreñaífe , e muricífe por ello , que 
cada uno de los que tal yerro facen, deve 
fer deíterrado en alguna lila por cinco años, 
porque fue en gran culpa trabajandofe de 
lo que non fabia tan ciertamente como era 
menefter , é de como facia mueftra , é de
más devele fer defendido que non le tra-

Ley 6. Las Juílicias deven cuidar , que los Médi
cos, y Cirujanos no exerza fus empleos,lin eltar apro
bados por el RealProtomedicato. I . i . tit.16. l i b . i , 
Recop. La impericia del Medico, ó Cirujano firve de 
excepción al reo, no aviendoíe curado fegun reglas 
de Medicina. Guabina en el adjunto tratado áejdté f fé 
Novello pag. mihi y q i . De Excufationibus a reo fa -
ciendis. 

Ley 7. Alude á la i . 10. tít.z6. lib.S.Recop. Gómez 
Itb.i.Var. cap.$. »,9. Matheude Re crim. control, y 
como deva coníiar ia muerte con veneno. Gómez wi 
w.8. Eña es una délas caulas graves , y íutiles en la 
valta materia dedelitosj porque ay eníermedadcb que 
pueden producir feñales de veneno, y aííi es menclter 
mucha habilidad en el Juez ; pues no bailan teítigos 
de vüta, porque deve mas apurarle la verdad , me-

baje defte menefter. E fi por aventura el que 
muriefle por culpa del Fiílco , 6 del Zuru
jano fueífe íiervo, develo pechar á fu feñor 
fegun alvedrio de omes buenos. Pero íi al
guno de los Filíeos, 6 de los Zurujanos á 
fabiendas , é maliciofamente ficieífen alguno 
de los yerros fobredichos , deven morir por 
ende. Otroü decimos, de los Boticarios que 
dan á los omes á comer , 6 á bever eíca-
monea, 6 otra melecina fuerte fm manda
do de los Fiücos , íi alguno' beviendola fe 
muricífe por ello , deve aver el que la dief-
fe pena de omicida. 

L E Y VIL 

Como el Fiftco > o el E/peciero que muef
tra y ó laende yerbas a fabiendas para 
matar ome , delte alper pena de omicida, 

FIÍico , 6 Efpeciero , 6 otro ome qual-
quier que vendiere á fabiendas yervas, 

6 ponzoñas á algún ome, que las compre 
con intención de matar á otro con ellas, é 
gelas moftrare á conocer, 6 á dcftemplaiv 
ó á dar porque mate á otro con ellas, tam
bién el comprador , como el vendedor , 6 
el que las moftró , como el que las dief-
fe, deven aver pena de omicida por ende, 
maguer el que las compró non pueda cum
plir lo que cuydava porque fe 1c non guisó. 
E l i por aventura matare con ellas, efton-
ce el matador deve morir deshonrad amen-
te echándolo á los leones, ó á canes, ó a 
otras beftias bravas que lo maten. 

LEY VIH. 

Como la muger preñada que come, b he~ 
jergas a fabiendas parú echar la 

criatura , de^e aloer pena de omicida, 

Mtfger preñada que be viere yervas á fa
biendas , ó otra cofa quaíquier con

que echafle de si la criatura , ó fe firieife 
con 

diante Cirujanos, y Médicos , aprehendiendo ollas, 
cazuelas, vafos, parte de la comida, y demás qUe 
pueda haverfe, y le confidere conducente para ha-
cerfe mejor la demoftracion: y en caíb de duda pro
cede la Anotomia, pues, como he dicho, ay enferme-
dades,que ponen en duda al Fifico mas dieítro, Y me 
acuerdo,que en el Hofpital General defta Ciudad hu-
vo un Efclavo con graves feñas de veneno, y aviendo 
muerto, mandófe hacer anotomia , y fe hallo Heno 
de guftnos que producian léñales de veneno. 

Ley 8. La primer caufa criminal que defendí en el 
año 1756. (enquanto agraves) fue una de efta efpe-
cie, que el parto fue encontrado en el lugar común, 
y conHela ia muger que era fuyo; pero que fue cafua-
lidad, que haciendo una neceísidad ie vino dolor del 
parto, y que no pudo remediarlo: cuya poflibilidad 
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con puños en eí vientre, 6 Con otra cofa, 
con intención de perder la criatura , é fe 
KrdieíTe por ende : decimos ^ que íi era ya 
íiva en el vientre , eftonce quando ella efto 
ficiere, que devc morir por ello, fueras en
de , íl gdo ficieflen facer por fuerza , afsi 
como facen los Judios á fus Moras, ca ef
tonce el que lo fizo facer de ve aver la pe
na. E íi por aventura non fueflc aun bivaf 
eftonce non le deven dar muerte por ello. 
Mas deye fer defterrada en alguna lila por 
cinco años. Efla .mifma pena decimos que 
deve aver el orne que ficre á fu muger á 
fabiendas feyendo ella preñada, de manera 
que fe perdiefle lo que tenia en el vientre 
por la terida. Mas íi otro orne eftraño lo 
licieífe, deve aver pena de homicida, íi era 
biva la criatura quando movió por culpa 
de l : é íi non era aun biva , deve fer def-
terrado en alguna lila por cinco años* 

LEY IX. 

Que pena merece aquel que cafliga f u fi-* 
jo , o f u dí/cipulo cruelmente. 

CAftigar deve el padre a fu fijo meíurá-i 
damente , é el feñor á fu fiervo , 6 4* 

fu orne libre , c el Maeftro á fu difcipulo. 
Mas porque yha algunos dellos crueles ^ G 
tan deímefurados en facer efto, que los fie-
ren mal con piedra, 6 con palo 7 ó con 
otra cofa dura , defendemos que lo non fa
gan afsi. Ca los que contra e l l o ficieren, e 
murieífe alguno por aquellas feridas, magueí 
non lo ficieífe con intención de lo matar, 
deve el matador fer defterrado por cinco 
años en alguna lila. E íi el que caftiga le fizo 
á fabiendas aquellas feridas con intención de 
lo matar , deve aver pena de homicida 

LEY X. 

Como aquel que da amas ¿ otro fahien* 
do que quiere fer ir ^ o matar alguno 
con ellas, deloe a^er pena de homtcida¿ 

SAñudo eftando aígund orne, 6 embria
gado , 6 enfermo de grand enfermedad, 

6 eftando fandio , 6 defmemoriado , de ma
nera que quifiefle matar á si mefmo, ó S 
o t ro , é non tovieífe arma, nin otra cofa 
conque pudiefle complir fu voluntad , é de-

Tom.rn. 
fiíica juílifiqu?, mediante Médicos, Cirujanos ^ y Ma-
drinás,y configuió tres años de Cárcel (la foltera def-
graciada) enla Efcrivania de Cámara de Jofeph Gilj 
aora de D.Chriítoval Olortó. 

Ley 9. Cevaíl* cafuz6$. Menoquio lib, $. prafunt, 
iiO.i. de Arbitrar, ĉ í/'/ 364. 

Ley 10, Alude ala r ^ ^ z i . t i t .^ . jar t . ' j , Veaís 
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mandaíTe á alguno otro que le dicíTe con 
que la cumplieíie, íi el otro le dieífe armas 
á fabiendas, 6 otra cofa conque íe mataí-
fe á si m i í m o , o á otro , aquel que gelo 
da, deve aver pena por ello , también co
mo fi el mefmo lo matalie. 

LEY XI. 

Qae pena merece el Judgador que da faU 
f a fentencia en pleyto de Juflicia* 

PEna de homicida merece eí judgador, 
que á fabiendas da faifa íentencia en 

pleyto que viene ante é l , de Jufticia judgan-
do á muerte á alguno, Ó á defterramien-
to , ó á perdimiento de miembro , llon lo 
mereciendo él. Ella mefma pena deve aver 
aquel que dixere falló teftimonio en tal 
pleyto» 

LEY Xll . 

Que pena merece el padre que matare al 
Jijo ^ ó el fijo que matare a fu padre> 
6 alguno de los otros parientes» 

SI el padre matare ai fijo , ó eí fijo al pa
dre, ó el abuelo al nieto , ó el nieto 

al abuelo, ó á fu vifabuclo , ó alguno de
llos á é l , ó el hermano al hermano, ó el 
tio á fu fobrino, ó el fobrino aí t io , ó el 
marido á fu muger, ó la muger á fu ma* 
r ido , ó el fuegro, ó la fuegra á fu yerno, 
ó á fu nuera, ó el yerno, ó la nuera á fu 
fuegro, ó á fu fuegra , ó el padraftro, ó 
la madraftra, a fu entenado, ó el entenado 
al pádraftro, ó á la madraftra , ó el afor
rado al que lo aforró. Qualquier dellos que . 
mate á otro á tuerto con armas , ó con 
^ervas paladinamente ^ ó encubierto, man
daron los Emperadores , é los Sabios anti
guos i qiie efte ataí que fizo efta enemiga, 
que fea azotado publicamente ante todos, 
e de si que lo metan en Un faco de cuero, 
é que encierren con éí un can, e un gallo, 
é una culebra , é un ximio , é defpues que 
fuere en el fáco con eftas qiíatro beftias , Co-
fan la boca del faco , é láncenlos en la mar, 
ó en el rio que fuere mas á cerca de aquel 
Lugar do acaeciere* Otroíi decimos , que 
todos aquellos que dieífen ayuda, ó confe-
jo , porque alguno murieífe en alguna de las 

E ma
lo dkho fobre la Ley 1. deíle titulo j y L U u y i , 
tit.zy. part.j . 

Ley 11. Veafelo didio fobrela L25. Í/Í.2Í. p.z. 
Ley 12. Gómez. lib.^.Var. cap.1. 48.Veafé lo 

dicho fobre la Ley 1. deíte titulo, Uatheu de Re mm* 
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maneras que de fufo diximos, quicr fea pa
riente del que afsi muere , quier eftraño, 
que de ve aver aquella mefma pena que el 
matador. E aun decimos, que fi alguno com
prare yervas, ó ponzoña para matar á fu 
padre , é defque las oviere compradas fe 
trabajafíe de gelas dar, maguer non gelas 
pueda dar , njn cumplir fu voluntad , nm fe 
le aguifaífe y mandamos, que muera por ello, 
también como íi gelas ovieíTe dado, pues 
que ríon fincó por e l Otrofi decimos, que 
íi alguno de los otros hermanos entendie
re , 6 fupiere que fu hermano fe trabaja de 
dar yervas á fu padre , 6 de matarlo en 
otra manera, é non lo apercibiere dello pu
diéndolo facer, que fea defterrado por cin
co años. 

LEY XIII. 

Cmo merece pena de homicida aquel que 
cajlra a otro a tuerto, 

ANtiguamente los Gentiles caftravan los 
mocos, porque Ies guardaílen fus mu-

geres , é íüs cafas , é porque vahan mucho 
á vendida eftos átales , los mercadores com-
pravan los fiervos , é caftravanlos , é tra-
yanlos á vender , bien afsi como las otras 
mercadurias. E los Emperadores, é los otros 
Sabios tuvieron efto por m a l , é por cofa 
lin razón del orne fer lifiado por tal razón 
como éfta, é defendieron que lo non ficief-
fen , c maguer fue defendido, Con todo ef-
fo ufavanlo algunos á facer. E por ende de
fendemos , que de aqui adelante ninguno non 
fea ofado de caftrar a orne libre, nin íier-
vo. E íi alguno contra efto ficiere, que caf-
trare, 6 mandare caftrar ome libre , man
damos , que aya pena por ello, también el 
que lo ficiere, como el que lo manda fa
cer, bien como fi lo mataíTen. E íi fuere 
fiervo el caftrado , que lo pierda eí feñor 
que lo fizo caftrar , é non aya otra pena, 
é fea de la Cámara del Rey. Pero el Fifi-
co , o el Zurujano que lo caftrare , de vé 
aver pena de omicida. Fueras ende ^ c a f 
trare alguno para guarecer de enfermedad 
que ovieííe, 6 que temieífe aver. 

Séptima Partida. 

LEY xiv. 
Quien puede acu/ar a otro de omicidioy 

é ante quien y é en que manera, 

FAcer puede la muger acufacion de muer
te de fu mando, é el nurido de la muer

te de fu muger , é el padre del fijo, é el 
fijo del padre , é el hermano por el her
mano, é de íl qualquier de los otros pa
rientes. De manera , que todavia deve íer 
cabida la acuíacion del mas cercano parien
te. Pero fi los mas cercanos parientes fue
ren negligentes que non quieran acufar al 
matador, eftonce bien lo pueden facer los 
otros: é íi pariente non y oviere ninguno, 
que pueda, nin quiera acular , nin deman
dar la muerte del ome que ovieflen muer
to , eftonce bien puede facer cada uno del 
pueblo acufacion en aquella manera , é an
te aquellos Jueces que diximos en el T i tu 
lo de las acufaciones. 

L E Y X V . 

Que pena merece aquel que mata a otro 
a tuerto, 

A Tuerto matando un ome á otro , íi 
el matador fuere Cavallero, 6 otro Fi-

dalgo , deve fer defterrado para ílempre en 
alguna l i l a , é íi non oviere de los parien
tes que defeienden , 6 fuben por liña dere
cha tafta el tercero grado , deven fer fus 
bienes de la Cámara del Rey. E fi tales pa
rientes oviere , devenios heredar luego los 
mas propíneos dellos, bien afsi como íi él 
íuefíe muerto. Mas fi el matador fucífe de 
vil lugar , deve morir por ende, é fus bie
nes deven aver fus parientes, aquellos que 
han derecho de los heredar. Atal pena co
mo efta merecen todos aquellos de quien 
fablamos en las Leyes defte Titulo que de
ven aver pena de homicida. E efto es, fe-
gun «1 departimiento de las Leyes antiguas 
de los Emperadores. Mas fegun el Fuero de 
Efpaña, todo ome que matafie á otro á 
trayeion , 6 aleve, quier fea Cavallero, 6 
otro , deve morir por ende, fegun diximos 
de fufo en el Titulo de las trayeiones. 

Ley 15, Diana tom, 1. traft. 7. refolut. 130. « .3 . 
Veaíe lo dicho fobre la Ley 1. de eíte Titulo. 

Ley 14. En quanto al acufador : Curia Philip. 
part*\. §.8, rcfpe¿to del acufado : §.9. y en lo que 
mira al modopra¿tico de acular, Gom. Var. tom.^. 
cap, 11, pero loqueoy fepraótica lo hallarán en mi 

L E Y 
Pr4(2. Cr'm. l ib. i . 

Ley 15. Correfponde á la 1.2, Í / M 8 . lib, 8. Re-
cop. y á las L U ^ . y 10. th, 23. líb.%. Recop, Gom, 
í t k $ , Var. cap.^.n,!* Véanlo dicho fobre la Ley 1. 
de elte^tulo. 
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LEY XVI; 

Que pena merecen los fier'Pos, e los fir¿ 
dientes que 'Ven matar a fus Señoresy 
o los fijos dellos , é non los acorren, 

ACorrer deven los íirvientes, c los ñer
vos de cafa del feñor al feñor, 6 á 

la íbñora, 6 a los fijos dellos , luego que 
vieren que algunos los quieren ferir , 6 ma
tar. E efte acorrimiento les deven facer, 
amparándolos con las manos , 6 con ar
mas , ó poniendofe en medio de aquellos 
que los quieren matar, 6 dando voces, ó 
demandando acorro , quando otra ayuda 
non les pueden facer. Otroíi decimos, que 
íi el feñor por algún defpecho que ovielfe 
el mefmo íe quiíieíTe matar , 6 quiíieífe ma
tar a fu muger , ó a fus fijos torticera
mente , que luego que eftovieren, deven a-
correr , é embargarle que non faga tal mal
dad. E íi por aventura alguno de los fier-
vos fueífe tan v i l , e tan malo que viendo 
á íü feñor, 6 a fus fijos , 6 á fu muger 
en alguno de los peligros fobredichos, non 
los ayudaífe pudiéndolo facer , deve morir 
por ende. Efla mefma pena deve aver aquel, 
que puede ayudar á fu feñor con fus ma
nos , c va dando voces que acorran. Pero 
los íirvientes que fueífen muy viejos, 6 fla
cos , 6 fordos, ó mudos , ó que eftavan 
prefos, 6 encerrados á la fazon que los o-
tros matavan á fu feñor , ó que eran me
nores de catorce años , non deven caer en 
la pena fobredicha , maguer non les acor-

Ley 16. Alude á la 1.3. w.ao. Vth. 6. Recop. y á la 
Regla 7. í^34« part.j. pues quien no remedia la in
juria , pudiendo, íe entiende , que la coníiente. 

Titulo IX. Hite titulo corícfponde al 10- lih. 8» 
Recop. y ala L . I . Í / M . //¿.8. Ordin. trata de injurias 
Ant-.Gom. Itb.i.Var. cap.6. y Atllon fu Addidonador 
«. 1. nota fobr̂ * la materia 18* Autores , y yo añado 
al Señor Matbeu de Re Crim. controv- 4- 14- 69. 74.7 
75. Cevall. q.zz^. 325. 526.7 679. Cornada def.yf. 
w. 45. & d e j . i ó j . Olea de Cef. n í .5 . q.8. Gmt. de 
Deli í l is q. i i jyParlad. l í b . i . ReuCotid, cap. iz.Salg. 
deKeg. lJrotect. pan.4. cap.'), y 12. ».112. Bob. Poltt. 
lib.^. cap.i1). «.94. Curia Philip* part.l* §.10. «.5. 

Ley 1, Corrdponde á la L. i« ü t . i o . lib.Ü.Recop, 
La injuria fe comete por palabra, obra , eferito , ó 
acción: Leyes 1. y 3. deíte titulo , ó remedando, 
Ley 4. ó pw-rliguiendo viudas, cafadas, ó doncellas;, 
que vivan honeitamente Ley 5. ó corriendo , ó íi-
guiendo á otro para herirle , ó matarle Ley 6. ó 
efeupiendo á la cara , ó quitando, ó rompiendo vef-
tiduras de otro Ley 6. deite titulo j y el que injuria 
ha de tener á lo menos 10. años y medio , para que 
fe prefuma baítante malicia para injuriar Ley 8. deite 
titulo. La pena del que canta injurias, ó habla pala
bras deshoneíbs, es de 100. azotes j y un año dedef-
tierro, L.5. ttt.io. lib.%. Recop. Quien injuria á fus 
padres , incurre en pena de 6oo. mrs. 400. para el 
injuriado, y 200. para el acufadorjá mas de ao. día* 

ran, porque non lo facen cón maldad, mas 
por embargo que han de fu cuerpo , o por 
mengua de entendimiento. 

TITULO IX; 
íZ)e ¡as deshonras , qmer Jeari 
fechas, o dichas a los hivos 5 o 

contra los muertos ^ é de los 
famo/os libellos. 

Eshonras, é tuertos facen lo« 
omes unos con otros, á las 
vegadas de fecho , á las ve
gadas de palabra. Onde pues 
que en el Titulo ante deíte 
fablamos de los omecillos, 

queremos aqui decir en efte de las deshon
ras. E demoftreremos primero que cofa es 
deshonra , é quantas maneras fon della , é 
quien la puede facer , é contra quien puede 
fer fecha, é quien puede demandar emien
da della, é ante quien , é que emienda de
ven della recebir, é fafta quanto tiempo, 

LEY I. 

Qüt cofa es ¿eshonra, é quantas fnant~ 
ras fon della. 

INjuria en íatin , tanto quiere decir en ro
mance >, como deshonra que es fecha, 6 

E 2 d i -
de cafcel, L . i . r i í . io . UbS.RHOp. E l que injuria di
ciendo á otro Gafo^ Sodometico, Cornudo^ Traidor, He-
rege, 0 Puta a muger cajada, deve defdédríe ante el 
Juez , y pagar 1200. mrs. lametadpara la Cámara, 
y la Otra metad para el denunciador, L.2. tit. 10. lib, 
* S>Re£op* Quien dixerc menores paiabras,que las re
feridas, deve pagar á la Cámara 200. mrs. y otras pe
nas al arbitrio del Juez, íegun, y conforme fueren las 
injurias, períbnas, y parages, L.3. m.io.ltb.8. Ruop* 
Los injunadoŝ y füs herederos,pueden inltar la accioa 
de injuria, L^.t i t .10. Ltb.ü.Recop. Ley 13. defte titu
lo; bien entendido, que el heredero puede continuar 
la acción, que empezó el teftador; pero no inltarl» 
de nuevo. Ley 23. deíte titulo; y el injuriado tiene un, 
año de tierrtpo para inltar la acción de injuria,Lcy 22» 
deíte titulo. Quien fuere preíb por Oficio del Juez» 
no íe puede querellar por la-injuria de la priíion, Ley 
16, deíte titulo. La muger doncella, que eftuviere en 
lugar íbfpechofo de malas mugeres, no íe puede que
rellar, porque les digan deshoneítas. Ley J8. deíte ti
tulo. Tampoco puede querellarfe el que fe acompa-
ñaífe, ó comieífe con quien le injurio , Ley 22. deíte 
tituloi Si el que injuria dixeffe al injuriado : Te ruego 
no te des por ofendido^ y el injuriado refpondiere : N» 
me doy por deshonrado , no puede querellarfe def-
pues. Ley 22. deíte titulo» El Juez ante quien puede 
inítaríe la acción de injuria , es el Ordinario del Lu
gar donde íe cometiere el delito, ó del Lugar donde 
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dicha á otro i tuerto, ó ádcfprcciaraien-
to del, é como quicr que muchas maneras 
fon de deshonra 7 pero todas deícienden de 
dos raices. La primera es de palabra. L a 
fegunda es de fecho. E de palabra Cs, co
mo fi un eme denoftaüe ci otro, o le dief-
íe voces ante muchos , fachudo efearnio 
del, 6 poniéndole algún nome malo, 6 di
ciendo empos del muchas palabras átales, 
onde fe tuvieífe el otro por deshonrado. 
Elfo milmo decimos que feria , íi ficicife 
eño íacer á otro , afsi como á los rapa
ces, 6 á otros qualefquier. L a otra mane
ra es, quando dixeífe mal delante muchos 
por palabras, razonándolo ma l , 6 infaman-
dolo de álgun yerro, 6denoftandolo. Effó 
melmo decimos que feria, íi dixeíle mal del á 
ÍU leñor con intención de le facer tuerto, 
deshorra, ó por le facer perder fu merced. 
E de tal deshonra como eíla puede deman
dar emienda aquel á quien la hcieren , tam
bién íi non eftuviere delante quando le fi-
cieren la deshonra , como íi eltuvieflc pre-
fente. Pero íi aquel que deshonraíie á otro 
por tales palabras, 6 por otras femejantes 
dellas, las otorgaífe, é quifiefle demoftrar 
que es verdad aquel mal que le dixo del, 
non cae en pena ninguna íi lo probafle. : c i 
to es, por dos razones. La primera es, por
que dixo verdad. L a fegunda es , porque los 
facedores del mal fe recelen de lo facer, 
por el afruenta, é por el efearnio que re-

^cibirian del. 

LEY IL 

$orqm rádones non de^e fer oído aquel 
que dixo mal de otro y maguer lo qui~ 
JieJJe probar, 

MAguer diximos en la Ley ante defta, 
que los que dixeren mal de otro, íi 

lo probaren , que non deven recebir pena 
por ende: decimos, que cofas yha en que 
non feria aísi. E efto feria , como íi el fijo, 
ó el nieto , 6 el bifnieto dixeíle mal, o def-
honraífe á fu padre, 6 á fu abuelo , ó á fu 
bifabuelo, 6 el aforrado á aquel que l o a -
fuere Vecino el reo, Ley 9. defte titulo. Y por las in
jurias no íe puede proceder de Oficio, falvo íi media
re íangre, ó armas, L.4. m.io. //¿.8. Recop. El que 
probare cierta la injuria,no incurre en pena, Leyes u 
y ¿ . i i t ^ . p a r t . j . E l que injana á Padres, Abuelos, ó 
Señores, deve pena, y no fe le admite prueva, Ley 2. 
deíte titulo. En una palabra : en las injurias, que al 
publico no conviene que fe íepan, aunque fean cier
tas , procede caitigo contra el que injuria , bien, que 
quedan al arbitrio del Juez , y efto lo previene la 
practica para la mayor paz , y quietud del publico; 
pero íi la injuria fuelle de Ladrón, Ajfejino, ó de otro 
delito, que conviene al publico de que fe caítigue, 
procede prueva, Veafe Ant. Gom, / .̂3, Var. cap,6, 

forro, 6 el criado aquel que lo cr ió , 6 aquel 
con quien biv io , 6 el ÍKIVO á íu leñor, ó 
el que bivio por íirvicnte familiar de algu
no a foldada á aquel con quien bivia: af-
íi que maguer los otros omes tuvieílen al
guno deílos por malo por algún yerro que 
Ovieífe fecho. Pero ettos átales, por el deb-
do que cada uno dellos ha con los fobre-
dichos, non lo deve deshonrar por tal, nin 
afrontarlos : ante decimos , que n mal oyef-
fe decir dellos, que les deve mucho pelar, 
é vedar, é contraftar á los que efto dixef-
fen que lo non digan. E por ende manda
mos , que íi alguno de los fobredichos di-
xcre deshonra de palabra , á aquel con 
quien oviere alguno de los debdos de fulo 
dichos, que reciba pena por ende , c que 
non fea oido , maguer quiíiere traer prue-
vas que era verdad lo que decía. 

LEY m. 
!De la deshonra que face un orne a otro 

por cantigas , o por rimos, 

INfaman, é deshonran unos á otros, non 
tan folamente por palabras, mas aun por 

elcrituras-, faciendo cantigas, 6 rimas, 6 
deytados malos, de los que han labor de 
infamar. Efto facen á las vegadas paladina
mente , é á las vegadas encubiertamente, 
echando aquellos eícritos malos en las ca
fas de los grandes feñores, o en las Egle-
í ias , 6 en las Placas comunales de las Ciu* 
dades, é de las Villas , porque cada uno l o 
pueda leer. E en efto tenemos querecibett 
gran deshonra aquellos contra quien es fe
cho. Eo t ro í i , facen muy gran tuerto al Rey 
los que han tan gran atrevimiento como 
efte. E tales eferituras como eftas dicen en 
latin famofus libellus, que quiere tanto de
cir en romance , como libro pequeño en 
que es eferito infamamiento de otro. E poc 
ende defendieron los Emperadores , é los Sa
bios antiguos que ficieron las Leyes anti
guas, que ninguno non devieífe infamar k 
otro defta manera. E qualquiera que con
tra efto ficieífe mandaron , que íi tan gran 
mal era eferito en aquella carta , que íil 

fuef-
& in L.80. Tauri. Matheu de Re Criw. cont. 74, Kr-
rtnac. totn.^. Praft. q . i o ¿ . ».255. En los Lugares, y 
Villas íuele haver muchas caufas de efta efpecie, y los 
Eícrivanos alargan la pluma con admiración, y han 
de faber, que los Tribunales fuperiores no guftan de 
que fe abulten autos de poca fubftancia, y regular
mente íe providencia el auto íiguicnte; Honrando ple
namente F. a Z . j pagando aquel las cofias , / aper
cibido fe fobrefea de efia cauj'a. 

Ley 2. Gómez, lib.^. Var. cap,6<, n.z. Veaíe lo di
cho fobre la Ley antecedente. 

Ley 3, Correfponde á la L . j . t i t . i o . ltb$. Rccop, 
Vtaíe lo dicho fobre la Ley 1. defte titulo. 
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fueífe probado en juicio á aquel contra quien 
10 face, que merece pena por ende de muer
te , ó de defteuramiento , ó otra pena qual-
quier , que aquella pena meíhia rcCiba, tam
bién aquel que compuíb la mala ercriptura, 
como aquel que la eícrivió. E aun tuvieron 
por bien, é mandaron , que aquel que pri
meramente falláre tal eferitura como eíla, 
que la rompa luego, é non la mueftre á 
ningún orne. E fi contra efto ficiere, deve N 
aver otra tal pena por ende como aquel que 
la fízo. Otrofi defendieron , que ningún ome 
non fea ofado de cantar cantigas, nin de
cir rimas , nin didados que fueílen fechos 
por deshonra, ó por denuedo de otro. E 
11 alguno contra efto ficiere, deve fer infa
mado por ende. E demás defto deve rece-
bir pena en el cuerpo, ó en lo que ovierc 
á bien vifta del Judgador del Lugar do a-
caeciere. E efto que diximos en efta Ley 
fue defendido, porque ninguno non fe atre-
Viefíe de infamar á otro á furto , nin en 
otra manera. Mas quien quiere decir mal 
de alguno, acufelo del mal , ó del yerro 
que ficiere delante del Judgador , afsi como 
mandan las Leyes de aqueftc nueftro Libro* 
E probándolo, non caerá en pena por en
de, é fincará infamado aquel que acufa en 
la manera que deve. E como quier que di
ximos en la primera Ley defte Titulo, que 
el que deshonrafle á otro por palabra , íi 
probafíe que aquel denuefto, ó mal quedi-
xo del era verdad que non caya en pena, 
con todo eflb en cantigas, ó en rimas, ó 
en dictados malos que los omes facen con
tra otros , ó los meten en eferipto , non es 
afsi. Ca maguer quiera probar aquel que 
fizo la cantiga, 6 rima , ó didado malo, 
que es verdad aquel mal, ó denuefto que di-
xo de aquel contra quien lo fizo, non de
ve fer oido, nin le deven caber la prueva. 
E la razón porque con gela deven caber es 
efta: porque el mal que los omes dicen u-
nos de otros por eferitos, ó por rimas, es 
peor que aquel que dicen de otra guifa por 
palabra , porque dura la remembranza de-
llo para íiempre, íi la eferitura non fe pier
de : mas lo que es dicho de otra guifa por 
palabra, olvidafe mas ayna* 

LEY IV.; 

Como face un ome a otro tuerto reme* 
dándole, 

NOn tan folamante facen.íos omes tuer
to , é deshonra unos á otros por pa

labra , denoftandolos, é diciendo mal dellos 

Ley 4. Veaíe lo dicho íbbre k Ley l* defte ti
tulo. 

Ley 5. Alude á la L ,4. tit,io*liÍ>.6< Reíop* y eí* 

de otra güifa por cantigas, ó por rimas, 
ó por didados, fegun diximos en las Le
yes ante defta, mas aun por remedijos, ó 
por contenentes malos que dicen, é facen 
unos contra otros. E por ende decinios, 
que íi un ome ficiere , ó dixere remedí)o, 
ó contenente malo ante muchos con inten
ción de deshonrar , é de infamar á otro^ 
que aquel contra quien l o ficiere , que 1c 
pueda demandar en juicio que le faga emien
da dello , también como l i le ovieífe fecho 
tuerto, ó deshonra en otra manera. 

LEY V; 

Como los que flguen mucho a las Wg/-
nes y é a las cafadas > o alas Viudas 
que bfaen oneflamente ^ o les embian 
alcahuetas y é joyas , les facen deshonra, 

ENojos, é deshonras , e pefares facen á 
las vegadas los omes á las mugeres que 

ion virgines, ó cafadas , ó viudas que bi-
ven honeftamente en fus cafas , é Ion de 
buena fama , é trabajanfe de facer efto en 
muchas maneras. C a tales yha, que van á 
fablar con ellas, yendo muchas veces áfus 
cafas do moran, ó íiguiendolas en las ca
lles, ó en laS Egleíias, ó por otros lugares 
do las fallan. Otros yha que fe non atreven 
á facer efto , mas embian las joyas encu
biertamente á ellas , é aun á aquellas con 
quien biven , para corromper también á las 
unas C o m o á las otras. E otros yha que fe 
trabajan de las corromper por alcahuetas, 
ó en otras maneras muchas, de guifa, que 
por el mucho enojo, ó el gran ahncamien-
to que les facen , tales yha dellas que vie
nen á facer yerro. E aun las buenas, é laí 
que fe guardan de errar fincan como infa
madas , porque fofpecban los omes que fa
cen mal con aquellos que las íiguen tan i 
menudo en alguna de las maneras fobredi-
chas : é los que defto fe trabajan tenemos 
que facen muy gran tuerto, é grand def-
honra á ellas, e á fus padres, é á fus ma
ridos, é á fus fuegros , é á los otros pa
rientes. E por ende mandamos , que cada 
uno de los que erraften en alguna de las ma
neras fobredichas , fea tenudo de facer e-
mienda dello á la muger que tal deshonra, 
recibieífe. Edemas deve el Judgador man
dar á aquel que fegitia , ó deshonrava la 
muger, que non lo faga, é que fe aparte 
de aquella locura , amenazándolo , que íi 
non fe guarda de aquefto , que le dará al
guna pena por ende. 

L E Y 
quanto a las alcahuetas veaíe lo dicho íbbre la L . 1. 
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LEY vi. 
%n qüántas maneras puede un orne ¿ otro 

facer deshonra, 

FIriendo un orne otro con mano , o 
con pie , ó con palo , 6 con piedia, ó 

con armas 7 ó con otra cofa qualquicr , de
cimos , que le face tuerto, é deshonra. E 
por cnde^ decimos , que el que recibicfle 
tal deshonra, ó tuerto , quier Taiga fangre 
de la ferida , quier non, puede demandar 
que le fea fecha emienda della , é el Jud-
gador deve apremiar á aquel que lo íirió, 
que lo emiende. E aun decimos , que en 
otras muchas maneras facen los ornes tuer
to , é deshonra unos á otros, afsi como 
qnando un ome á otro corre , ó ílgue cm-
pos del con intención de lo ferir , o de lo 
prender , ó quando lo encierra en algún lu
gar , ó le entra por fuerza én la cafa, ó 
quando le prende, ó le toma alguna cofa 
por fuerza de las fuyas , é contra fu volun
tad. E por ende decimos , que el que tuer
to , ó deshonra face á otro en alguna ma
rera de las íobredichas , ó en otras feme-
jantes deftas , que deve facer emienda de-
11o , fegund qual fuere el tuerto, ó la deí-
honra quel fizo. Otroíi decimos , que rom
piendo un ome á otro á íañas los paños 
que viftieífe , ó defpojandolo dellos por fuer
za , ó efeupiendolo en la cara á fabiendas, 
ó aleando la mano con palo , ó con otra 
cofa para lo ferir , maguer non lo fiera, 
facele muy gran deshonra , de que le pue
de demandar enmienda en juicio. E es te-
nudo el otro de gela facer á bien viíta del 
Judgador. En otras maneras muchas podria 
acaecer que farian los onics deshonra , ó 
tuerto unos á otros, como íi un ome fuef-
íe por si mifmo á prendar á otro íin man
dado del Judgador , por debdo que le de-
vieífe , non aviendo derecho de lo facer, ó 
le cerraíTe la cafa fellandola con alguna co
fa , porque non pudiefíe entrar , nin falir, 
ó como íi moralfen dos ornes en dos ca
fas que cftuvieífe la una fobre la otra , é 
el que moralfe en la de fufo vertiefle agua 
en ella , ó alguna cofa lixiofa á fabiendas 
por facer al otro deshonra, ó enojo, ó (i 
el otro que moraíTe en la cafa de yufofi-
cieífe en ella fuego de pajas mojadas, ó de 
leña verde, ó de otra cofa qualquier á fa
biendas , con intención de afumar, ó de 
facer mal al que moraífe de fufo, ó como 

Ley 6. Gome* /¿¿.3. Var. cap. 5. ».5. ; 4. Matheit 
de Re Crim, cím/rov.74. BoL tom. 2. Polit, cap, 1. lib. 
3. w. 30. Veafe lo dicho íbbre la Ley ú deíie ti
tulo. 

Ley 7. No probando el aélorjdeve fer abfuelto el 

fi un vecino pufieíTe, ó ficieíle poner algu
na cofa á la puerta de otro fu vecino pa
ra facerle deshonra, afsi como cuernos, ó 
otra cofa femejante , ó como íi uu ome 
dieífe á otro á iluminar, obligar algún l i 
bro , é aquel que lo tuviefle , para facer 
deshonra al otro que gelo dio , lo echafle 
ante él en la calle en el lodo , ó de otra 
guifa qualquier, maguer lodo non ovieífey. 
E como l i Alfayate , ó otro Meneftral qual
quier echaífe en ella manera mefma los pa
ños , ó otra cofa que ome le dieífe á facer 
de nuevo , ó adobar, ca en qualquier def
tas maneras fobredichas , ó en otras feme-
jantes dellas que un ome ficiefíe á otro def-
honra, es renudo de le facer emienda , á 
bien vifta del Judgador del Lugar. 

LEY VIL 

Como face deshonra a otro aqtxel qm h 
emplaza tortkerainente y ó. le muelíe 
pleyto de ferVidumbre Jejendo libre, 

ESfuer^anfe omes yha de facer tuerto, c? 
deshonra á otros en muchas maneras, 

fin aquellas que de íüfo diximos : ello fa
cen quando emplazan unos á otros á fabien--
das torticeramente, para los meter en cof« 
tas, é en mifsiones , & para les facer per
der fus lavores, ó algunas, otras colas que 
farian de fu pro , porque fe compongan 
con ellos, é les pechen algo , ó porque los 
embarguen de algún camino quefabianque 
avian de facer. E algunos yha que facen 
deshonra á otros en peor manera que efta, 
demandándolos en juicio maliciofamente por 
fus íiervos , fabsfcndo ciertamente que non 
han derecho ninguno en ellos, desfamando 
á ellos, é á fus fijos. E otros yha que fa
cen mayor tuerto con atrevimiento, pren
diendo fin mandamiento del Judgador al
gunos omes que fon forros , fabiendo que 
non han derecho en ellos. E por ende man
damos, que qualquier que ficiere tuerto, ó 
deshonra en alguna deftas maneras fobredi
chas , ó en otras femejantes, que fea tenu-
do de facer emienda dello á bien viíta del 
Judgador del Lugar. 

L E Y 
reo de principal, y coilas, I.14. m.S. /¿¿.2, Recop* 
Y en quanto á la injuria caftiga el Juez conforme á 
las pafonas, é injurias, L,l.tit,i6*lií>,%, Reccp. Gcm. 
/ /¿ .5. Var. cap.6. w.4. Veafe lo dicho lobre la Ley 1, 
dsite iitulo. 
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LEY VIIL 

Quien puede facer deshonra, 

DEshonra, 6 tuerto puede facer á otro 
todo orne , ó muger que oviere de 

diez años é medio arriba : porque tuvie
ron por bien los Sabios antiguos, que def-
te tiempo adelante puede a ver cada uno en
tendimiento, para entender íi face deshon
ra á otro: fueras ende , íi aquel que la fi« 
cieíTe fueífc loco, ó deímemoriado: ca ef-
tonce non ferá temido de facer emienda de 
ninguna coía que ficielíc, ó dutefle, porque 
non entiende lo que face mientra eftá en lo-
cura< Pero los parientes mas cercanos que 
ovieren eftos átales, é los que los ovieflen 
en guarda , devenios facer guardar , de ma
nera que non puedan facer tuerto , nin def-
honra á otro : afsi como en muchas Le
yes defte Libro diximos que lo deven guar
dar , é facer : é íi aísi non lo ficieren, bien 
fe podria demandar k ellos el tuerto que 
cites átales ficieren. 

LEY IX. 

Contra quien puede fer fecha deshonra , é 
quien puede demandar emienda dellas 
é ante quien. 

TUcrto , ó deshonra puede íer fecha á to
do orne, ó muger de qualquier edad 

que fea , maguer fueife loco, 6 defmemo-
riado. Pero los que lo tuvieífen en guarda 
pueden demandar emienda del tuerto que 
les fue fecho. Eífo miímo pueden facer los 
guardadores en nome de los huérfanos que 
tuvieífen en guarda. Otrofi decimos, que el 
padre puede demandar emienda por la deA 
honra que ficieílen á fu fijo , é el abuelo, 
é el vifabuelo por fu nieto , ó por fu vifnie-
to í é por aquellos que eftuvieren ed fu po
der , é el marido por fu muger , é el lixe-
gro por fu nuera, é el Señor por fu íler-
vo. Pero en la deshonra del í iervo, deci
mos que ha departimiento en eíla manera* 
Que íi el íiervo , ó la íierva fueren deshon
rados de malas feridas, ó yoguieren con h 
í ierva, ó Ies dixeren denueftos que tangán 
á fu feñor , eftonce pueden demandar emien
da por ellos. Mas íi les dieflen otra ferida 
pequeña , afsi como pefeozada ^ ó empella
da. O fi les dijíeífen denueftos que tanxef-

Ley 8. Gom* lib.i* Var* (ap.6. Veafelo dicho fo-
brela Ley i . deite titulo. 

Ley 9- Gom< U.b.i,. Var< capté, Farin, tom^^Pra^ 
q. 105* « . í f . 

Ley 10. Gom* íi$*p Var* cap 6* «.5. Fmri* tom.̂ * 

fen a ellos , é non á fu feñor, eftonce non 
podria el feñor demandar emienda por ellos. 
E puede íer demandada emienda de las def-
honras , é de los tuertos que orne recibe en 
el Lugar do fuere fecha , ó delante del Jud-
gador que ha poderio de apremiar al de
mandado Í afsi como diximos en el Titulo 
de las acufaciones. 

LEY X. 

Como el Señor puede demandar emienda 
de la deshonra que ficiejfen a / u ^af-
fallo en de/precio dél, 

AViendo algún orne fus vaílallos, 6 otros 
ornes libres que bivieífen con el í íi ef

tos recibieífen tuerto, ó deshonra, pueden 
ellos demandar emienda á los que los del-
honraron, é fu feñor non podría ende fa
cer demanda í fueras ende, quando el tuer
to , ó el mal que tales ornes recibieífen , les 
fuelle fecho feñaladamente por deshonra, 6 
menofpreciamiento del feñor. Ca eftonce 
bien lo puede facer, quando en aquello que 
pertenece á fu perfona , 6 á la deshonra dél» 
Otroíi decimos, que ü tuerto, ó deshon
ra fuefíe fecha á algún Religiofo 7 ó Fray le 
de Orden, en qualquier manera que fea fe
cha , que fu Mayoral puede demandar emien
da por él. E deven facer efta emienda tam
bién los facedores de la deshonra , ó del 
tuerto, como aquellos que gelo mandaron, 
ó les dieron esfuerzo , ó confejo, ó ayuda 
para facerla en qualquier manera que fea. 
Ca guifada Cofa es , é derecha , que los fa
cedores del mal , é los confentidores del, 
que tecibart igual pena* 

LEY X L 

Como pueden demandar los herederos 
emienda de la deshonra que recibió 
aquel de quien heredaroy feyendo en
fermo * 

CUitadoS eftan algunos Onles a las vega
das de enfermedad ^ de que mueren: 

é yaciendo afsi vienen en otros atrevida
mente á fus cafas ¿ é entranlos todo lo que 
han , ó alguna partida deílo íin mandamien
to del Rey , 6 del Judgador del Lugar, di
ciendo que fon fus debdores , é aquellos 
contra quien es fecho efte tuerto reciben 

deY-
pt4$4!ffi0p n.±¿4 Veafelo dichofobre la Ley 1, 
defte titulo^ 

Ley lí< Correfporídeá íá i * t* tit. 13. 4. Re-
C6¡>* Vcafe lo dicho fobre h.L*itt th.i$. pm4 5. 
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deshonra con d a ñ o , é los que la facen muef-
traníe por torticeros, é por defmeíhrados. 
Ca maguer fueire verdad que era debdor de 
otro , con todo eflb non deve fer defta ma
nera apremiado, nin agraviado por lo que 
devia en quanto eftuviere en tan gran peli
gro , porque aflaz le abonda el dolor que 
pafía de fu enfermedad, é non.ha mcnclter 
que le acrecienten mas en él faciéndole pe-
far, tomándole lo fuyo, ó entrandogelo en 
tal fazon. E por ende mandamos , que íl 
alguno íln mandamiento del Rey, ó del Jud-
gador , prendare, ó entrare los bienes de al
guno en la manera que fobredicha es, que 
íi era en verdad fu debdor , que pierda por 
ende el debdo que avia contra é l , é peche 
á fus herederos otro tanto quanto era aque
llo que devia aver , é pierda demás deílo 
la tercia parte de lo que oviere , é fea de 
la Cámara del Rey , é aun finque el por en
de enfamado para íiempre. E íi por aven
tura el que efto ficiefle, non ovieiie debdo 
ninguno contra aquel doliente que afsi agrá-
viaife, deve perder por ende la tercia par
te de lo que oviere , é averio la Cámara 
del Rey, é demás defto deve facer emien
da á los parientes del muerto de la deshon
ra que fizo á é l , é á ellos, á bien villa del 
Judgador del Lugar. 

LEY XIL 

Que pena merecen los que quebrantan los 
fepukhros, é defotierran los muertos,, 

DEshonra facen á los bivos , é tuerto á 
los que fon paífádos deíle mundo, a-

quellos que los huellos de los ornes muer
tos non dexan eftár en paz, é los defotier-
ran , quier lo fagan con cobdicia de llevar 
las piedras, é los .ladrillos que eran pueftos 
en los monumentos, para facer alguna la-
vor para s i , ó para defpojar los cuerpos de 
los paños , é de las veítiduras conque los 
entierran, ó por deshonrar los cuerpos fa-
cando los hueífos, echándolos, ó arraftran-
dolos. E por ende decimos , que qualquier 
que ficicre alguna deftas Cofas, é maldades 
íbbredichas, deve aver pena en efta mane
ra. Que aquel que lacáre las piedras, é los 
ladrillos de los monumentos , deve perder
la lavor que ficiere con ellos, é el lugar en 
que los obrare deve fer del Rey , é demás 
deve pechar á la Cámara del Rey diez l i 
bras de oro : é íi non oviere de que las 
pechar, deve fer defterrado para íiempre. 
E los ladrones que defotierran , ó delpo-

Ley i i . Gom. lib.$. Var. cap.6. it.f, Pradilla part. 
i . cap.7,1. Veaíe lo dicho fobre la Ley r. del te ti
tulo. 

Ley 13. JB U deshonra qm fizo :: Satg. de Reg. 
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jan los muertos para flirtar los paños en 
que ettan embuekos, fi lo- ficieren con ar
mas deven morir por ende , mas íi lo fi
cieren fin armas , deven fer condenados pa
ra íiempre á las lavores del Rey. Efla mef-
ma pena han los ornes viles que los defo
tierran , é los deshonran, echando los hueífos 
dellos a mal , ó trayendolos en otra mane
ra qualquier. Mas íi los que efto ficieren 
fueren fijoídalgo, deven fer defterrados pa
ra íiempre. Pero íi los parientes de los fi
nados non quiíieren demandar tal deshon
ra como efta en manera de acuíacion, mas 
en manera de pecho , eftonce el Judgador 
deve condenar á los facedores que ficieron 
el mal , é la deshonra , que Ies peche cient 
maravedís de oro. E lo que decimos en ef
ta Ley ha lugar en las fepulturas de los 
Chriftianos, é non en las de los enemigos 
de la Fe : é tal acufacion como efta puede 
facer cada uno del Pueblo, quando los pa
rientes del muerto non quiíieren facerla. O -
troíi decimos , que los que ficieren alguno 
de los yerros fobredichos en lepultura de 
Moro , ó de Judio del Señorio del Rey, 
que pueden recebir pena fegun alvedrio del 
Judgador. 

LEY XIII. 

Como pueden demandar emienda los here-
deros de la deshonra que ficieron a 
aquel que heredaron femendo muerto. 

MUerto yaciendo algund orne, maguer 
fueífe debdor de otro, non lo deven 

reftar , nin embargar que non fea foterra-
do , nin le deven facer deshonra en otra 
manera ninguna que pueda fer. E íi alguno 
contra efto ficiere por razón de debda, ó 
queriéndolo deshonrar , faria muy gran tuer
to á Dios , é á los ornes, é á fus herede
ros , é feria tenudo de facer emienda á bien 
vifta del Judgador del Lugar , fegun fuere 
el tuerto, e la deshonra que fix^o, Otroíi de
fendemos , que por debdas que el muerto 
devieífe , que ninguno non fea ofado de pren
dar , nin emplazar por ellas á fus herede
ros fafta que pallen 'nimf dias defpucs que 
él finó. E íi alguno contra efto ficiere, é los 
agraviaífe en alguna manera porque le ayan 
á dar prenda, ó fiadores, ó renovar cartas 
fobre el debdo : mandamos , que aquel pley-
to que fagan ante que los nueve dias fe 
cumplan , que non vala en ninguna manera, 
E aun decimos, que íi alguno dixefíe mal 

tor-
Proteft. part.ié cap.S. ».2. y íiguientes. Gom, lib* 1. 
Var. cap.11. JJ.56. & ibt A i t íonn .^ j . 
• Nueve dias:: Carlev, de^udit» tit. 3. difp. 9,«,8. 
ibi : Secundo, limita. 
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torticeramente de la fama de algún ome 
muerto , que los fus herederos pueden de
mandar emienda dello, también como íi lo 
dixeíTe contra ellos mi irnos, porque legund 
derecHo, como una períbna es contada la 
del heredero, é la de aquel a quien heredo. 

LEY XIV. 

Como pueden demandar emienda al feñor 
de la deshonra que f u fiefvo ficiejfe 
k otro, 

Siervo de alguno faciendo tuerto, 6 def-
honra á otro ome, tenudo es el feñor 

de lo meter en mano de aquel á quien fi
zo la deshonra, que le caftigue con feridas 
de manera que lo non mate , nin lo lifie. 
Ti íi por aventura non gelo quifieííe meter 
en fu mano , tenudo es de tácer emienda 
de pecho por él á bien vifta deljudgador. 
E íi efto non quiíiere facer, devele defam-
parar el fiervo de todo en todo en lugar de 
aquella emienda. 

LEY XV. 

Por guales rabones non puede ome de
mandar emienda de la deshonra , ma~ 

* guer la reciba, 

MAñeras y ha de deshonras que reciben 
los omes unos de otros de que non 

pueden demandar emienda , nin les deve fer 
techa, maguer la demanden. Efto feria, co
mo íi algún Cavallero que eftuvieíTe en huef-
te , 6 en otro lugar do ovieíle de lidiar, 
derramafle contra mandamiento del Cabdi-
11o , ó ficieífe cobardia , ó otro yerro en 
fecho de armas , que fe tornafle como en 
desfamamicnto , ó en defprecio de Cava-
lleria, é por tal yerro como cite el feñor 
de la Cavalleria le mandaífe facer alguna 
deshonra en manera de eícarmiento,, afsi 
como íi le mandafle quebrantar las armas, 
ó tollergelas, 6 le mandafle cortar la cola 
al cavalio, 6 facer otra deshonra á élmif-
m o , ó á fus armas, 6 otra qualquier fe-
mejante deftas : ca por tal deshonra non 
puede demandar emienda , porque le fue 
fecha por efearmiento , 6 por pro de to
dos comunalmente, afsi como diximos en 
la fegunda Partida defte L i b r o , en las Le
yes que fablan en efta razón. 

TomVII. 
, Ley 14. El Juez tiene el arbitrio para penar al te
nor de Jas períbnas, é injurias, L.z.tit. 10. //¿.8. Kec. 

Ley 15. Las Leyes déla Milicia tienen íbspenas 
contra Jos Oficiales, y Soldados, que delinquen; y por 
conííguiente , el que es legítimamente caltigado , no 

LEY XVI. 

Como guando el Alcalde face prender 4/-
guno por ra^on de fu oficio , non fe 
puede querellar como en manera de de fe 
honra. 

OFicial alguno de aquellos que han po
der de judgar emplazando algún ome 

fobre pleyto criminal de aquellos á quien, 
podría apremiar, íi aquel á quien emplazaf-
fe fueife rebelde á aquel á quien deve obe
decer , que non quiíieííe venir á fu empla
zamiento defpreciandolo, é el Judgador le 
mandafle prender, ó aducir ante si , ó le 
mandafle facer alguna deshonra femé jante 
defta , aquel á quien la ficieífe non puede 
demandar emienda ninguna, porque fue en 
culpa , feyendo rebelde á aquel á quien avia 
de obedecer. Otroíi decimos, queíi el Jud
gador metieffe algún ome á tormento por 
razón de algún yerro que ovieíle fecho, pa
ra faber la verdad del , ó por otra razón 
qualquier que lo pudieífe facer con derecho, 
que por las feridas que le diefíe en tal ma
nera como efta, non fe puede por ende lla
mar deshonrado , nin deve 1er íceha emien
da dello. Elfo mifmo decimos que íeria, íi 
el Judgador derechamente judgalie algún o-
me á muerte, ó perdimiento de miembro. 
Ca maguer lo mandafíe matar, ó liliar, non 
es tenudo de facer emienda ninguna á él, 
nin á fus parientes. Pero los Judgadores, 
maguer ayan poder fegun derecho de facer 
las cofas íóbredichas, con todo elfo mu
cho fe deven guardar de refponder mal, 6 
de facer deshonra á los que vinieren ante 
ellos para alcanzar derecho. Otroí i , non de
ven atormentar á ninguno, íi non por al
guna' de las razones que dicen las Leyes 
defte nueftro Libro porque lo pueden facer. 
E íi contra cito ficieífen , deshonrando los 
querellofos de palabra, ó de fecko íin ra
zón , tenudos ferian en todas guifas de fa
cer mayor emienda por ello , que fi otro 
orne lo ficieífe. 

F L E Y 
puedequercllaife, bien , que fíendojuila la injuria, 
hay fuperiores á quien acudir. 

Ley 16. E l que procede conforme á Ley , á nadie 
agravia, reg.iq. m.34. pan.j. 
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LEY XVII. 

Como maguer el Ajironomero diga algu
na coja de otro y por ra^on de fu ar
te y non le puede Jer demandado por 
deshonra, 

PTcrden á las vegadas los ornes algunas co-
ías de íüs caías, é van á los Aftrono-

incros que caten por fu arte quales f o n a-
qucllos q u e las tienen , e los Atkonomeros 
u í a n d o de fu fabiduria dicen, e feñalan al
g u n o s que las, tienen: en tal caló comoef-
te decimos, que los que afsi feñalaron non 
p u e d e n demandar que Ies fagan emienda 
d e í t o , afsi como en manera de deshonra: 
e í l o es, porque lo dicen faciéndolo fegun 
fu arte , é non con intención de los def-
honrar. Pero como quier que non pueda 
demandar emienda dcllos como en manera 
de deshonra , con todo eíió íi el adevino 
fuere baratador que faga mueífcra de faber 
lo que non labe, bien lo puede acular que 
reciba la pena que mandan las Leyes del 
Titulo de los Adevinos, é de los Encanta
dores. 

LEY XV1IL 

Que de qualquier deshonra que fciejfen a 
la muger Virgen y ó al Clérigo, non 
pueden demandar emienda, 

MUger virgen, ó otra qualquier que fuef-
le de buena fama , íi le viftiefle pa

ños de aquellos que ufan veftir las malas 
mugeres, 6 que fe puíieíicn en las cafas, o 
en los lugares do tales mugeres moran , 6 
fe acogen , 11 algún orne le ñciere eftonce 
deshonra de palabra, o de fecho, otra val-
fe della , non puede ella demandar que le 
fagan emienda como á muger virgen que 
deshonran. Eílo es, porque ella fue en grand 

Ley 17. Veafelo dichoíbbre la L . i . tit.z$.part.j. 
Eita Ley 17. eftá derogada, y el Santo Tribunal déla 
Inquificion caítiga á los Adivinos. Veafe á Don Chrif 
toval Suarez de Figueroa en la troduccion de la Plaza 
univerfal de Artes, ¿//t.^. §.2. «.71. 772. pues por 
el examen , y conocimiento de los Aftros , no pue
de faberfe el paradero de una alhaja hurtada. 

Ley 18. Alude á laL.9. í / í .3. l ib . i . Recop. pues la 
mifma razón hay para prenderfe clérigo? , y Fray-
Ies, y lievaríos ante fus Superiores, liendo hallados 
de noche fin luz , y con trages no correfpondientes, 
que para no rcfpe¿tarfeá muger que denota fer mala 
confutrage. 

Ley 19. La intención de los que mandan íe diri
ge á elegir lo mejor para mayor fervicio de Dios, del 
Kcy, y dd Publico. Y en eltos términos no es ofen-
fa,que uno maniheíte mayor habilidad á ios Señores, 
que examinan méritos, para lo qual hay concurfos. 

culpa, viílicndo paños que le non convie
nen, ó pofandoíe en lugar deshonrado,-. 6 
malo, á que las buenas mugeres non de
ven ir : eílo mifmo decimos , que íi el Clé
rigo que anduvieíie en talle, 6 en manera 
de feglar: ca fi tuerto le ficieífen, non po
dría demandar emienda del como Clérigo, 
afsi como fe mueftra en la primera Partida 
defte Libro , en las Leyes que fablan en ef-
ta razón. 

LEY XIX. 

Como aquel que hufea bien , é honra hien 
a fu amigo , maguer eflofüe a otro y 
non le puede fer demandado por def~ 
honra, 

Queriendo el Rey , 6 el Común de al
guna Cibdad , 6 Villa poner algún 
orne en oficio honrado , 6 facer otro 

pleyto con él de arrendamiento, íi otro o-
ine qualquier rogafle al Rey, 6 al Común 
de aquel Lugar , que aquel oficio dielfe á 
otro alguno, ó que ficieííe aquel pleyto con 
é l , diciendo que era mas fabidor , ó mejor 
para ello, maguer que por tal razón co
mo efta fuelfe el otro ettorvado que non 
oviefle aquella honra , nin aquel lugar que 
devia aver, con todo eíib non le puede de
mandar á aquel que lo eftorvó que le fa
ga emienda dello como á orne deshonrado. 
Eílo es, porque todo orne deve afmar, que 
aquel que efte ruego fizo, non fe movió á 
facerlo con intención de le facer deshonra, 
mas por pro del Rey , b del Común de a-
quel Lugar, 6 por ayudar á fu amigo. 

LEY X X . 

Quales deshonras fon grabes, a que 
cen en latin atroces, é quales non. 

ENtre las deshonras que los ornes reciben 
unos de otros ay muy gran departimien

to. 
y]íbn elegidos los mas,hábiles; pero como no hay pe-
fo, ni medida para la mayor habilidad , es fácil equi
vocarle ; mayormente íi median miilicos á la moda, 
que con capa de virtud, fin temer á Dios, ni al Key, 
y con fines particulares, defacreditan á los pobres 
pretendientes , y coníiguen poner en opiniones la 
opinión del mas benemérito. Pero , ó embidia ! 6 
ambición!A quantos tendrás en los profundos calabo
zos eternos ; pues obftinados;no penfaron en el pró
ximo, y convirtieron en malicia lo que devia ler ca
ridad. Sobre eíte particular tengo manuícrito un tra
tado , con el titulo: Bejde Valencia a Madrid , y ton-
fuelo de Litigantes, y Pretendientes, 

Ley 20. Alude á las I.3.ÍÍM0./¿¿.6. Iffíop, L I . i . 
y z . tit.10. Ub.S. Recop. Gom. //¿.3. Var. cap.16. «.4. 
y las 148. propofíciones de Valen&.confiqz. ion muy 
del cafo- Bob, tm* !• í o l t t , l ib . i . (ap.14. ».45. 
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to, Ca tales y ha dellas á que dicen en la
tín atroces, que quiere tanto decir en ro
mance , como crueles, é graves. E otras yha 
que fon leves. E las que fon graves pueden 
ícr conocidas en quatro maneras. La prime
ra es , como quando la deshonra es mala, 
é fuerte en si por razón del fecho tan fo-
lamente: afsi como íi aquel que recibió la 
deshonra es ferido de cuchillo , 6 de otra 
arma qualquier, de manera que" de la feri-
da falga fangre , 6 finque lifiado de algún 
miembro, ó íi es apaleado, 6 ferido de ma
no , 6 de pie en fu cuerpo abiltadamente. 
L a fegunda manera porque puede fer cono
cida la deshonra por grave , es por razón 
del lugar del cuerpo, afsi como íil firieífe 
en el ojo, 6 en la cara, 6 por razón del 
lugar do es fecha la deshonra, como quan
do deshonran á alguno de palabra, ó de fe
cho delante del Rey , 6 delante de alguno 
de los que han poder de judgar por é l , 6 
en Concejo, 6 en Iglcfia, ó en otro lugar 
publicamente ante muchos. L a tercera ma
nera es, por razón de la perfona que red-, 
be la deshonra , aísi como íi es fecha á pa
dre de fu fijo, ó al abuelo de fu nieto, 6 
al feñor de fu vaífallo , o de fu rapaz, 6 
de aquel que él aforró, ó de aquel que él 
c r i o , ó al Judgador de alguno de aquellos 
que él ha poder de apremiar , porque fon 
de fu jurifdicion. L a quarta es, por canti-i 
gas, ó por rimas, ó por famoío libelo que 
eme face en deshonra de otro. E todas las 
otras deshonras que los omes facen los unos 
á los otros de fecho , ó de palabra , que 
non fon tan graves por razón del fecho tan 
folamente , como de fulo diximos , ó p o r 
razón del lugar , ó por razón de aquellos 
que las reciben fon contadas por livianas, 
E por ende mandamos, que los Judgadores 
que ovieren á judgar las emiendas dellas, 
que fe aperciban por el departimiento fufo^ 
dicho en efta Ley á judgarlos, de manera 
que las emiendas de las graves deshonras fean 
mayores, é de las mas ligeras fean meno
res , afsi que cada uno reciba pena fegun que 
merece , é fegun fuere la deshonra, ó lige
r a , ó grave, que fizo, ó dixo á otro, 

LEY XXI. 

Que emienda deVe recelir aquel a quien 
es fecha deshonra, 

Cierta pena, nin cierta emienda non p04 
demos eftablecer en razón de las emien

das que deven facer los unos á los otros por 
los tuertos, é las deshonras que fon fechas 
entre ellos , porque en una deshonra mefma 

, Tomrn. 
Ley 2i, Alude á l a l . i . tit.to. üh.%. Üecof. Veaíe 

lo dicho fobre la Ley u deáe titulo, Gm» Vár^ 

non puede venir igual pena , nin igual emien
da, por razón del departimiento que dixi
mos en la Ley ante defta que avian, por
que las perfonas, é los fechos dellas non fon 
contados por iguales. E como quicr que las 
puíimos á los que facen malas cantigas, ó 
rimas, ó dictados malos , ó á quien def-
honra los enfermos , ó los muertos, porque 
cierta pena non podimos poner á cada una 
de las otras deshonras por las razones de 
fufo dichas , tenemos por bien, é manda
mos , que qualquier que reciba tuerto , ó 
deshonra , que pueda demandar emienda de-
11a en una deftas dos maneras , qual mas 
quiere. L a primera , que faga el que lo def-
honró emienda de pecho de dineros. L a 
otra es en manera de acufacion , pidiendo 
que el que le fizo el tuerto que fea efear-
mentado por ello, fegun alvedrio del Jud
gador. E la una deftas maneras íé tuelle por 
la otra, porque de un yerro non deve ome 
recebir dos penas por ende. E deíque ovie-
re efeogido la una, non la puede dexar, é 
pedir la otra. E fi pidiere el que recibe la 
deshonra, quel fea fecha la emienda de di
neros , é probare lo que dixo, ó querelló, 
deve eftonce preguntar el Judgador al que-
rellofo, por quanto non queria aver rece-
bido aquella deshonra: é defque la oviere 
eftimado , él deve mirar qual fue el fecho 
de la deshonra, é el lugar en que fue fecha, 
é qual es aquel que la recibió, é el que la 
fizo. E catadas todas eftas cofas , íi enten
diere que la eílimó derechamente , devel 
mandar que jure , que por tanto quanto ef-
t imó la deshonra , que la non queria aver 
recebido, é defque la oviere jurado, devela 
judgar , é mandar al otro que le peche la 
eílimacion. E íi el Judgador entendiere que 
la apreció á demás, deve gela templar fe
gun fu alvedrio, ante que le otorgue la jura. 
E íi aquel que recibió la injuria face acufa
cion de aquel que lo deshonró , é demanda 
que fea fecho efearmiento, é venganza del, 
eftonce el Judgador catando todas las co
fas que dé íiifo diximos , é leyendo proba
do el tuerto, puede efearmentar, ó dar pe
na de pecho á aquel que fizo la deshonra. 
E fi por aventura pena de pecho le puliere, 
deve fer eftonce de la Cámara del Rey, 
Otrofi , lo puede efearmentar en otra «la
nera , íegund que fuere la perfona, 

iip.é* 0.S. Ayend, de injur, » .u. 
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LEY XXII. 

FaflíX quanto tiempo puede orne demajt" 
dar emienda de la deshonra que re
cibió. 

FAfta un año puede todo orne demandar 
emienda de la deshonra , 6 del tuerto 

que recibió. E íi un año pafíaíTe defde el día 
que le fueífe fecha la deshonra, que non de-
mandalle en juicio emienda della , de allí 
adelante non la podria facer , porque pue
de orne afinar que fe non tuvo por deshon
rado , pues que tanto tiempo le calló que 
non fizo ende querella en juicio, ó que per
donó á aquel que gela fizo. Otroíi decimos, 
que íi un orne recibieile deshonra de otro, 
é defpues deífo fe acompañaífe con él de fu 
grado, é comieífe, ó bevieífe con él en fu 
cafa, ó en la del otro , ó en otro lugar, 
que de alli adelante non puede demandar 
emienda del tuerto, ó de deshonra quel ovief-
fe ante fecha. E aun decimos, que íl def-
pues que un orne ovieífe recebido deshon
ra de otro , que íl aquel que gela ovieífe fe
cho le dixeíie afsi: Ruego vos que non vos 
tengades por deshonrado de lo que vos fice, 
c que non vos quexedes de m i : é el otro 
reípondieífe, que fe non tenia por deshon
rado , ó que lo non queria mal, oque per
día querella del : que de alli adelante non 
es el otro tenudo de le facer emienda poE 
aquella deshonra. 

LEY XXIII. 

Como el heredero non puede demandar 
emienda de deshonra que oVtejfen f e 
cho en f u Vida a aquel a quien here
do y I i non l a oVtejfe comeneado a de
mandar. 

HEredero ningún non ha poder de deman
dar emienda de la deshonra, nin del 

tuerto que le ovieflen fecho en fu vida, á 
aquel cuyo heredero es: fueras ende, íi el 
finado ovieífe ya comentado á deman
dar en juicio ante que murieífe , é 
fueífe ya come^ado el pleyto por ref-

Ley 2Z, Veaíe lo dicho fobre la Ley i . deíte ti
tulo. Gom. Itb.i. Var.cap.6. w.i 5. verf. Secundo modo. 

Ley 23. Correfpondcá l a L . ^ t i t . 10. lib, Ü.Re-
cop. Ley 13. deítetitulo. Curia Philip, part. 3 . § . 8. 
n. 12. 

Titulo X. Tratan de fuerzas Salgad, de Reg. Prot. 
& de Ret, Bobad. tib.i. Polit. cap.ij, & 18 y Don 
Gerónimo de Cevailos en fu tratado de Cognitione 

f e r v i a m yiolentt*, que contiene 164. queíbones, en 

pueíta. Ca eílonce bien puede el herede
ro entrar en la demanda , en aquel lugar do 
lo dexó el finado , é feguir el pleyto fafta 
que den fentencia fobre él : é aquellos que 
el tuerto , ó la deshonra al finado ficieron 
tenudos fon de refponder á fu heredero, tam
bién como farian á él miímo íi íüefle bivo. 
Mas íi en fu vida non ovieífe comentado 
el pleyto afsi como fobredicho es, eftonce 
fus herederos non lo podrían demandar, 
porque las demandas átales en que cae ven
ganza con pena, non paífan á los herede
ros , íi non fucilen en vida demandadas de 
aquel de quien heredaron : fueras ende , íi 
la deshonra le fuefle fecha á la fazon que 
eftava cuitado de la enfermedad de que mu
rió , ó defpues que fue finado, afsi como 
de fufo diximos. Otroíi decimos, que íi a-
quel que ovieífe fecho el tuerto, ó la d c ü 
honra fe murieüe ante que ficieíle emienda 
dello, que eftonce non lo puede demandar 
á fus herederos: fueras ende , fi lo ovief-
fe comeucado á demandar en fu vida dél, 
é fueífe ya comencado el pleyto por ref-
pueíla. Ca eftonce los fus herederos tenu
dos fon de entrar, é feguir el pleyto en aquel 
lugar do eftava quando finó aquel de quien 
heredaron: é íi fueflen vencidos, deven fa
cer emienda en lugar de aquel cuyos here
deros fon. 

TITULO X . 
T>e las Fuerzas. 

Oberviofamente, é con mal
dad fe atreven los ornes á fa
cer fuerzas unos á otros. On
de pues que en el Titulo an
te defte fablamos de las deí-
honras, queremos aqui decir 
de las íuercas. E demoftrar 

que cofa es fuerza, é quantas maneras fon 
della, é que pena merecen los que la facen 
á o t r i , é los que los ayudan á facerla. 

L E Y 
donde íé advierten muchiísimos Autores, y en efpe-
cial en quanto á fuerzas íbbre juriídíceiones, de ne
gar apelaciones juítas, y demás deíte tenor , con tan
to magiílerio, y delicadeza, que no cabe en mi inutili
dad la explicación. Efte titulo alude ai 18. lib, 8. Re-
top. Y en quanto á las otras fuerzas con armas, Gpm. 
l íb .^ .Var . cap.4. y 2. mas de ios 21. Autores nota
dos por ^í//f« adGom. Itb.t,. c a p . n . i . y entre cijos 
á Salg. noto á Matheu de Re C r m . cont. 45. 



Titulo X . 45 

LEY 1. 

Que cofa es fuerfa , é guantas maneras 
fon Mía , 

FUcrca es cofa que es fecha a otro tor
ticeramente, de que non fe puede am

parar el que la recibe. E fon dos maneras 
della. L a una es que fe face con armas, E la 
otra fin ellas. Con armas face fuerca todo 
orne, que comete, 6 fiere á otro con ar
mas de fufte , 6 de fierro , 6 con piedras: . 
ó lleva coníigo omes armados en eíla ma
nera , para facer mal, 6 daño á alguno en 
fu períbna, 6 en fus cofas, firiendo, ó ma
tando , o robando, é maguer non fiera, nin 
mate, comete de lo facer, é. non finca por 
él. E eífe mifmo yerro face el que eftando 
armado afsi como fobredicho es, encierra, 
6 combate á alguno en fu caftillo, 6 en fu 
cafa, ó en otro lugar , ó lo prende , 6 le 
face facer algún pleyto, á fu d a ñ o , 6con
tra fu voluntad. Otrofi , tal yerro face el 
que allega omes armados, é quema , 6co
mete de quemar, o de robar alguna V i l l a , 6 
Cadillo, ó otro lugar, 6 caía , 6 nave, 6 
otro edificio en que moraífen algunos omes, 
6 tuvieílcn en guarda algunas mercadurias, 
6 otras cofas de aquellas que hanmenefler 
los omes para ufo de fu vida , 6 para ga
nar en razón de mercaduria , 6 por otra 
manera. 

LEY II. 

Como los que facen affonaias de Calpaíle^ 
ros 3 o de peones 3 maguer non fagan 
daño y les es contado por fuerca , é 
de^en recebir pena por ellas, 

Ayuntamiento de omes armados face al-
gund orne poderofo á las vegadas en 

Ley i . Gom. üb .^ . Var. cap.4. & ihi Aillon, Ma-
theu de Re Crim. cont.^. » .22 . 

Con armas :: Eíta efpecie de injuria la deve el Juez 
feguir de Oficio L.4. tit.io. lib.S. Kecop. 

Sin ellas :: Es constante, que nadie puede tomaríe 
lajufticia por fu mano prebendando á fus deudores, 
L . i . tit.i-J. lib.j.Recop. 

Ve quemar , 0 de robar Veaíe lo dicho íbbre la 
Ley 9. de eíre titulo; en quanto á incendio , y en lo 
que mira á robos, véale lo dicho fobre la L . i . ú t . 14» 
f á r t . 7, 

Ley 2. Correfponde á la L . jMí . i . l ib .y .Recop .Et te 
delito de íedicion tiene varias penas al tenor de las 
períbnas delinquen tes, ócoadyutoras , caibs, ypa-
rages , fobre lo qual e\ Señor Matheu de Re Crim» no-
tala controY' 17- cii donde fe hallarán io> coircfpon-
dientes caftigos,ios que fe egecufan fin embargo de 
apelación, L.16. m.25. part.$. cito es, fin embargo 

fu caftillo, 6 en fu cafa, con intención de 
facer fuerza, 6 daño á otro alguno, o por 
meter efcandalo, ó bollicio en alguna V i 
lla , 6 Caftillo , ó otro lugar : e porque de 
tales ayuntamientos nacen á las vegadas gran
des daños , é muchos males : por ende mai> 
damos, que el que tal alionada ficicrc, quel 
fea contado por tan gran yerro , como Q 
ficieífe fuerza con armas, é que reciba por 
ende otra tal pena , maguer de] ayuntamien
to de las armas non nazca m a l , nin daño. 
E efto defendemos, porque ninguno non fea 
ofado de facer tal ayuntamiento: caacae
ce muchas vegadas., que quando afsi fe jun
tan los omes en uno , crecen los corazo
nes , é cometen eftonces tales fobervias, qua-
les non farian, nin ofarian comentar íi ef-
tuvieífe cada uno por si en fu caía , 6 en 
otro lug^r. 

LEY 111 

Como tos que roban algunas cofas de la 
cafa en que fe enciende fuego , i ú l tú 
a^er pena de forcadores, 

HAciendefe fuego á las vegadas también 
en las Villas , como en las Aldeas, en 

manera que arden las cafas : é acaece , que 
de aquellos que vienen á matar el fuego , é 
á deftajarlo , porque non faga gran daño: 
tales yha dellos que vienen con buena in
tención á ayudar á efto, é átales que Con 
mala: é por ende decimos, que qualquier 
que robaífe, 6 llevafle paladinamente, ó á 
furto alguna cofa de las que ettuvieflcn en las 
cafas que ardieífen, que face tan gran yer
ro como ü lo llevaífe de otra guifa por fuer
za con armas : fueras ende, íi lo llcvaife con 
buena intención para guardarlo , é para dar
l o á fu feñor, ó lo que llevaífe fueíle ma
dera : ca efto non le es contado por fuerza: 
porque í i la madera fincaííe y , podría íer 
que arderla , é crecería el fucilo con ella. 

Otro 
de fuplicacion; pues en la Sala del Crimen fe fuplica, 

el Juez inferior no puede egecutar pena corporal, 
fin confulta de la Sala del Crimen, Véale mi Practica 
Criminal lib.z. Y la mayor piedad , que configuen 
los tumultuantes, es, que ios mas fon perdonados , y 
folamente caífigan á los-principales con horca , preíi-
dio, minas, arcenales, &c. íegun los cafos; y eíto fe 
funda, en que en una Plebe tumultuada ay algunos 
inocentes, y como es regla de derecho , que mas va
le perdonar al culpado, que cajiigar al inocente , te 
toma el medio termino, de que los principales paguen 
el rigor de la Ley, para elcarmiento deotros. E l 
exemplo reciente tenemos en Granada; pero la piedad 
del Kcy fue oltentada,y aquel gran Pueblo fue mirado 
con miíerícordia , pues qual rayo fe formó la Tropa 
en fimbolo de juíticia j pero no fulminó , porque 
venció ia piedad. 

Ley 3. Veaíe lo dicho íbbre la Ley antecedente. 
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Otro tal yerro decimos que faria el que fe 
parallc con armas , é defendieífe á los que 
vinieílcn á matar el fuego que lo non ama-
taflen , 6 que non ayudaíTen a facar las co
fas del feñor de la caía que ardielfen, d i 
ciendo maliciofamente que las dexen arder, 

L E Y IV. 

Como los Jueces que non quieren dar aU 
cada a los que la demandan deVten* 
dola alper 3 merecen pena de forf adores, 

STentenfe por agraviados á las vegadas los 
ornes de los juicios de los Judgadores, 

é piden alfada para delante del Rey: é tales 
Jueces yha, que con gran fobervia, ó ma
licia que ay en ellos , ó por fer muy def-
entendidos, que les non quieren dar a^ada, 
ante los deshonran diciendoles mal, 6 pren
diéndolos. E por ende decimos, que qual-
quier Judgador que fobre tal razón como 
cita firiefle , ó prendieífe, 6 mataíTe , ó def-
honralle á algún ome, que deve aver por 
ende otra tal pena, como íi ficiefle fuerza 
con armas. Porque muy fuertes armas han 
para facer mal aquellos que tienen voz del 
Rey , quando quilieren ufar mal del lugar 
que tienen. 

LEY V; 

Como los Almoxarifes , é los {De^rneros 
que toman ¿í los ornes demás que non 
de^en, les es contado como por fuer-, 
ca que fíciejfen con armas, 

LOs Almoxarifes, é los otros omes que 
han á recabdar las rentas, é los dere

chos del Rey, toman muchas vegadas de 
los omes torticeramente algunas colas que 
non deven tomar. E porque lo facen en voz 
del Rey, decimos , que l i ellos , ó otro al
guno por fu mandado tomaífe alguna cofa 
de mas á los omes de lo que es acoftum-

Ley 4. El Juez deve cañigar con la pluma al tenor 
de leyes, pradica, y eítilo, al paílb, que muy atento, 
y político, y no ha de querer que íean íus efclavos los 
que eltan en fu jurifdiccion. Veaíe lo dicho íbbre la 
L.17. t i t .z i . part. i . 

AUada:: L.z6. tit.11. fart.^. Curia Philip.part.j. 
§.1. Apelación, 

Ley 5. Las Jufticias de los Lugares eílán muy dief-
tras, y no íbltarán un dinero, ni cofa que lo valga, íi 
no va iníerto en el defpacho ; y con todo hulean los 
mas eítraños rodeos para eximiríe. En lo que mira i 
la cobranza del Almoxarifazgo de Sevilla, y Obifpa-
do de Cádiz, veanfe ios tit . iz- y 24. //¿.9. Rccop. en 
quanto alReyno deGranada, veafe d tit.zi.Lib.y.Rec. 
deíbrmajque pof ningún pretexto puede excederfe de 

brado de tomar, 6 í i de nuevo comen^af-
fe á demandar otros derechos , 6 rentas fm 
mandado del Rey , demás de las que fo
lian tomar, que face muy gran yerro por 
quanto quier que demás toma : é es alsi, 
como í i lo tomaífe por fuerza , é con ar
mas , é deve aver pena de forjador. Otro 
tal yerro faria todo ome, que de nuevo co-
men^aífe á demandar portadgo en algund 
Lugar, fin mandado del Rey. 

LEY VI. 

Como los que tienen a juicio con omes 
armados por e/pantar los Jueces , ó los 
tefttgos que aducen contra ellos, de~ 
*i>en alper pena de forcadores. 

OMes poderofos han pleytos, é deman
das a las vegadas, contra otros que 

fon pobres, é flacos : é los flacos otroíi 
contra los poderofos , é acaece , que aque
llos que pueden mas para facer perder á los 
otros fu derecho, vienen ante los Judgado-
res que los han de judgar con omes arma
dos , é amenazan encubiertamente, dicien
do , que ellos verán quales fon los que les 
facen perder lo fuyo , 6 dicen otras pala
bras fobervias femejantes deftas , é facen en 
efta manera perder á los otros fu derecho, 
porque los teftigos non ofan decir contra 
ellos fu teftimonio por miedo que han , ó 
porque los Boceros non fe atreven á razo
nar los pleytos tan afincadamente como de
ven , ó porque los Jadgadores fe recelan 
de dar la fentencia contra ellos. Onde de
cimos , que los que efto facen caen en tal 
pena, como fi de otra guifa les tomaífen 
con armas , ó por fuerza aquello que afsi 
les facen perder. 

L E Y 
lo jufto, pues de lo contrario , los Cavalleros Inten
dentes de los reípedivé Reynos, ponen remedio. En 
términos de Rentas, hago prefente, que como la ma
licia de los defraudadores va de aumento , fon preci-
fas recientes ordenes ; y como éltas no pueden ir en 
el cuerpo del derecho, es predio , que el Abogado 
procure inquirir dichas ordenes para poder aconíejar 
en Jufticia. 

Ley 6. A Dios gracias ya no íiicede hecho para 
poder aplicar el contexto deíta Ley. Antes bien el po
bre litigante tiene mas privilegio, que el rico, pues le 
compete el caíb de Corte, y ligue íu caufa en Tribu
nal lüperior, £.9. m.3. ^,4. Rewp. en primera inf 
uncía. 

http://tit.11


Titulo X . 47 

LEY VIL 

Como aqüel que toma arma para ampa~ 
rarje mrt le es contado por fuerca, 

AMparan^a es cofa que es otorgada á 
todo orne comunalmente, paradefen-

derfe del mal , ó de facer la fuerza quel 
quieren facer. E por ende decimos, que íi 
alguno le arma, ó fe ayunta con ornes ar
mados en fu cafa , ó en otro lugar para 
ampararfe del mal , 6 de la fucila quel 
quieren facer á é l , 6 á fus cofas , que non 
deve aver pena por ende él , nin aquellos 
que vienen a fu ayuda, mas los otros que 
lo comencaífen aísi , deven áver pena de 
forjadores*, afsi como adelante fe mueítra. 

LEY VIII. 

Que pena merecen los que facen fuerca 
con armas y o pn ellas, 

LA pena que deve aver todo orne que 
ficieíTe fuerca Con armas, 6 alguno de 

ios otros yerros que fon contados por tal 
fuerca (fegun diximos en las Leyes ante def-
ta) es, que deve fer defterrado para íiem-
pre en algma Ijla. E íi non oviere parientes 
de ios que fuben, ó defeienden por la liña 
derecha fafta en el tercero grado , todos 
los bienes que ovieren deven fer déla Cá
mara del Rey, facadas ende las arras de 
mnger, é los debdos que él avia á dar fafta 
el dia que fue dada la fentencia del defter-

Ley 7. Correfponde á k regla 14. ü t . 34. far t . j . 
Come&lib.i, Var. cap.i-n.zo. 

Ley 8. En alguna Isla :: Gómez, üb, 3. Var. cap.6, 
& ibi Aillon n.8. 

Arras de lamuger i: Añadan dote, y multiplicado, 
que fon las ganancias durante el matrimonio , pues 
nada de efto pierde la muger. por el delito del mari
do, ni al contrario, 1.10. lib.j.Recop. 

Quier fea dé fu parte del forzador , quier de U 
otra :: En el "año 1751. pendió en la Real Sala del 
Crimen aquella nombrada caufa de Sebaftian Peix, 
quien cargado de armas prohibidas dio muchos fuños, 
desfizo tuertos, hizo fuga de Cárcel, con rompimien
to, rcíiftió á las Juüicias con tiros, y en la ultima re-
íiftencia en Ádfaneta reííiltó la muerte de Ana Maria 
Pía, dueña de la cafa donde fe refugió Pcix,á caufa de 
un tiro de los Sitiadores, el qual Peix poííeia las par
tidas de político, de nohurtar,y la inania de fer gua
po. ElFifcalde íu Mageitad, con mucha erudición 
acriminó á Peix para la Horca , por dos mo
tivos , el uno por el continuo ufo de armas pro
hibidas, injurias con armas,fuga de la Cárcel de Gan-
dia, y reíiitencias á la Juüicia; y el otro por la muer
te de dicha Ana Maria Pía , fundandofe en elta Ley 
8. y Pragmáticas contra Vandidos. Yo defendí á efte 
Reo, convido, y confeílo, y en publico informe di-
xo mil primores el Fifcal de fu Mageftad,y midefen-
fa fue en elta forma. Dos tiemposeiiftingo en la de-

ramiento contra él. Pero íi tales parientes 
oviere , los mas propincos deven heredar 
lo fuyo. E efta pena ha lugar también en 
aquellos que allegan los omes para facer la 
fuerza, como en los otroj que vienen con 
ellos para facerla á fabiendas. Mas íi en la 
fuerca que alguno íkieíié torticeramente con 
armas, íuefíe muerto algún orne, quier fea 
de fu pane del forjador, e¡mer de la otra , et-' 
tonce non deve ícr defterrado el que fuere 
Mayoral del ayuntamiento, mas deve mo
rir por ende. Porque de qual parte quiet* 
que alguno y muera , él fue en culpa de fu 
muerte. Mas ft la fuerza non fuefíe fecha en 
ninguna manera de armas, mas de otragni-
fa íin ellas , eftonce el forcador deve per
der la tierra , é la tercera parte de fus bie
nes deve fer de la Cámara del Rey. É íi 
fuere algún orne que tenga algún oficio, dé-
velo perder por ende. E demás defto de^ 
ve valer menos en tal manera, que de allí 
adelante non merece fer puefto en otro lu
gar de Oficio : fueras ende, ü el Rey le qui-
lieífe facer merced que le perdone el yerro 
que le fizo, é le tornare defpues en el ̂ pri
mero eftado. E íi fuere fiervo el que nzo 
la fuerza con armas, ó otro yerro que lea 
Contado por tal fuerza , é la ficiere fin man
dado, é íin fabiduria de fu feñor , 6 con 
fu fabiduria non gelo pudiendo vedar, de
ve el fiervo morir por ende. Mas íi lo fi
cieíTe por mandado, ó con fabiduria de fu 
feñor, eftonce non deve fer muerto , ma$ 
deve fer dado á las lavores del Rey. E de
más defto, íi el feñor toviere oficio , ó lu
gar honrado, develo perder , é fincar en
lamado por ende por íiempre. Fueras ende, 
íi el Rey gelo quiíiere perdonar defpues, 

dan-
fenfa de Peix: uno,defde que tuvo uíb de razón, haf-
ta la fuga de Gandía incluíivamente ; y otro, defde 
eíte tiempo, hatta el dia que entró en la Cárcel de 
Corte, l odos los delitos cometidos en el primer 
tiempo, quedan perdonados; y lo fundo en eíte filo-
gifmo. Todo hombre, que prende Ladrones , Sal-, 
teadores de Caminos, y los preíenta á la Jufticia,que-
da libre de íus delitos: Peix, defpues de la fuga de la 
Cárcel de Gandía, prendió Ladrones , Salteadores de 
Caminos, y los preíentó á la Juíticía: luego queda l i 
bre de fus delitos cometidos en el primer tiempo. La 
mayor fe funda en el Auto m . í t . lib. 8. Recop. la 
menor confta íbbrc la f̂regunta 9. y la confequencia 
íe infiere. En quanto á los delitos del íegundo tiempo, 
que es la refiltencia á la Juílicia, no fe incurre en pe
na de muerte, fino de Galeras, L. 7. r/í.22. /¿¿.8. 
Recop- La circunftancia de la muerte de Ana María 
Pía, no es antecedente baftante para aplicar la pena de 
muerte, que impone efta Ley 8. porque fue muerte 
cafual; y Ana Maria Pía , ni reíiítió , ni era refiftidaj 
cuya diítincion propone el Señor Matheu de Re Crim. 
controv.$4' n . j . lo que no admite queftion por fer 
terminante en la L z. tit.zi.lib.S. Recop. ( otros pun
tos delicados íe difputaron, que no ion adaptables a la 
prelente Ley. ) Y la piedad de la Sala ímpufo á Peix 
diez año"s del Peñón , y la Sentencia para en la Secre* 
taria de Cargo de Don Pedro Luis de CarboneU. 



+8 Séptima Partida. 
dándole por de buena fama. Pero íi el fe-
ñor fucile vil pcrfona > ó orne malfechor, 
que ovieífe ufado de mandar á fus ornes fa
cer tal yerro como eñe, o otro femejante, de-
ve fer defterradó por ende, también como 
íi él mcíino oviellc fecho la fuerza , 6 el 
yerro. 

LEY IX. 

Que pena merecen los que con armas, i 
con ayuntamiento de omes armados po~ 
jien fuego en cafas , b en mieffcs age-
ñas > también ellos como los que t ie
nen en fu ayuda y é los otros que lo 
acendíejjen por ocafion 3 o de otra 
manera, 

AYuntados feyendo algunos omes para fa
cer tuerca con armas, íi puíieífen fue

go , ó lo mandaflen poner para quemar ca
las o otio edificio, 6 mieífes de otro'. íi 
el que efto ficiere fuere Fijodalgo, ó ome 
honrado, deve fer defterradó para íiempre 
por ende, é íi fuere ome de menor guifa, 
ó v i l , é fuere y fallado en aquel lugar de 
mientra que anduviere encendido el fuego 
quel pufo, deve luego fer echado en él , é 
quemado. E íi por aventura non fuelle y lue
go prelb , quando quier que lo fallaren def-
pues, mandamos que lo quemen. Pero íi el 
fuego fe encendieífe por ocaíion , é non por 
culpa de o t r i , nin de los facedores, efton-
ce non ferian temidos de pechar el daño 
que el fuego ficieífe. E íi por aventura el 
fuego non fueífe pueílo maliciofamente, mas 
ficieífe daño por culpa de alguno, como íi 
ficieífe viento , é lo acendieíie en tal lugar, 
que por la fuerza del viento fe acendieífe al
guna cafa, ó mieífes , ó otra cofa en que 
ficieífe daño : aquel que lo encendió en a-
quel lugar, 6 lo mando encender, es tenu-
do de pechar todo el daño que fizo el fue
go que vino por fu culpa , non poniendo y 
la guarda que deviera poner , ó encendién
dolo en tiempo ventofo. E non tan folamen-
te deven recebir los facedores de la fuerza, 
ó los que dieren ayuda , 6 confejo, la pe
ra que es fobredicha en la Ley ante defta; 
mas aun demás deílb , deven pechar todos 
los daños , é menoícabos que vinieron por 
fu culpa , en los bienes que fe perdieron de 
aquellos á quien ficieron la fuerca. E maguer 
aquellos que afsi fueron forcados, non pue
dan probar todas las coías que perdieron: 
.folamente que la fuerza fea manifieíla, ó que 

Ley 9- El Incendario tiene pena de muerte L. 6. 
t i t . i i . l ib .S.Reíop. y pierde la metad de Jos bienes 
para la Cámara L.8. tit. 16. lib. 8. Reíop. Vcaíe Ta 
I. ix. tit.iy.pift.']. Farin. Trax.q. t í o . Diana tom.6. 

la prueven , abondales para averiguar todo 
quanto juraren que perdieron por razón de-
11a. Todavia averiguándolo, é eftimandolo 
primeramente el Judgador fegun fu alvedrio, 
catando que omes eran, é que riquezas a-
vian aquellos que recibieron la fue^a. E def-
pues que el Judgador lo oviere eftimado de
rechamente fegun fu alvedrio, é ellos ©vie
ren jurado quanto fue lo que perdieron, 
devengelo facer cobrar délos bienes délos 
facedores. 

LEY X. 

Que pena merece aquel que por sí mljhié 
fin mandado del Judgador entra , áf 
toma por fuerca heredamiento, ó co-i 

J a agena, 

ENtrando, 6 tomando alguno por fuerza 
por si mifmo fin mandado del Judga

dor cofa ajena , quier fea mueble, quier raíz: 
decimos , que íi derecho , 6 feñorio avia 
en aquella cofa que afsi tomo, que lo de
ve perder , é íi derecho, 6 feñorio no avia 
en aquella cofa, deve pechar aquel que la 
t o m ó , ó la entró quanto valia la cofa for
jada, é demás develo entregar della , con 
todos los frutos, é efquilmos quedendelle
vó. E íi por aventura aquella cofa que afsi 
for^ó fe perdieífe, ó fe empeoraífe, ó mu-
rieífe defpues, el peligro del empeoramien
to , ó de la perdida pertenece alfoi^ador^ 
en manera que es tenudo de pechar la ef* 
timacion de ella á aquel á quien la tomó, 
ó la for^ó , é efta pena ha logar contra 
todos los omes que tomaren, 6 furtaren 
lo ageno , afsi como fobredicho es: fueras 
ende, íi el que lo ficieífe fueífe menor de 
catorce años , ó loco , ó defmemoriado, o 
íi fueífe padre el que entraífe la heredad de 
fu fijo, ó feñor que entraífe la heredad del 
que ovieífe aforrado. Pero qualquier deftos 
fobredichos, maguer non caya en efta pe^ 
na, tenudo es de defamparar , ó de tornar 
fimplementc aquello que t o m ó , ó entró co
mo non devia á aquellos cuyo era. E co
mo quier quel menor de catorce años, nin 
el loco , nin el defmemoriado non caerían 
en la pena fobredicha , íi aquellos que los 
tuvieífen en guarda entralfen en la manera 
que de fufo diximos, ó tomalfen cofa age
na en nome de aquellos que tuvieífen en 
guarda, eftonce los guardadores caerían en 
la pena , también como fi lo ficieílen de 
otra guifa por si mifmos pechándolo de lo 
liiyo , é non de los bienes de los huérfanos. 

L E Y 
traft.?,. refol.no. Gómez lilt.i» V a r . i a p . i i , n. z i . & 
I tb . fcap.&n.y , 

Ley í o , Correípondeá las 11,1.73. ÍÍÍ. 15.//^.4 
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LEY XI. 

Í V quales rabones aquel que de/apode^ 
. rafje a otri de alguna cofa en que e/~ 
. . tuVtejfe apoderado y non caería en U 

pena Jufodicha. 

f A Logando, ó empreftando, 6 encomen-
xV dando un orne á otro alguna cofa fe-
halada , como quier quel que la tuviere en 
alguna deftas maneras , fe puede fervir , é 
aprovechar della fafta el tiempo que feña-
laron que la tuvieííe, con todo elfo el fe-
ñor io , é la poífeísion de la cofa íiempre fin
ta en falvo al feñor della, porque aquel que 
la tiene por alguna deftas razones non la tie
ne por s i , mas en nome de aquel que gela 
dio en guarda , o á loguero. E por ende de
cimos , que maguer el que la avia afsi dada 
tomaíTe aquella cofa por si mifmo v ó otro 
íilgnno por el fin mandamiento del Judgador,á 
aquel que la tuvielle del en alguna de las 
maneras fobredichas, que non caería en la 
pena que diximos en la Ley ante defta : co
mo quier que es temido de gela tornar que 
fe íirva della fafta aquel plazo que le léñalo 
que la tuviefle quando gela dio. Otroíi de
cimos , que íi alguno tueífe metido en te
nencia de alguna cofa por mandado del Jud-
gador por mengua de refpuefta , ó íi alguna 
mnger que fincaíle preñada de fu marido que 
fe murieífe, fueífe entregada en la poflcfsion 
de los bienes que fincaron de fu marido, 
porque los tuvieííe en guarda , é en nome 
del fijo T ó de la fija que tuvieííe en el vien
tre, h en otra manera femejante defta ; íi 
dcfpues que tovieíle la tenencia gela tomaí-
fen algunos por fuerza r non caerían por en
de en la pena que diximos en la Ley ante 
defta. Porque ninguno deftos que fon afsi 
apoderados en los bienes de otro, non han 
verdadera poftefsion en las cofas de que fon 
entregados , cómo quier que ayan la tenen
cia dellas. Pero el que gela tomaíle afsi, de
vele tornar lo . quel tomo con los daños , é 
con los menofeabos que vinieren por efta 
razón. Otro í i , el Judgadar le puede poner 
alguna pena de fu oficio, íi entendiere que 
la merece por el atrevimiento que fizo. 

TomVII. 
Ley í i . Veanfe las Lt.21.fii.29. L.5. m.50. p¿rí. 

3. I . i . f / í . n . lih.z. Fon. 1,4. m.15. /¿¿.4. Rí^op. de 
las que fe hace cargo Vtia, dijfer't* 19. n. 55. como y 
también délas opiniones de C e v a l l o s q . ^ ó . «.59- Go-
niezsin L . ^ . T a u r . ? - , 

Ley 12. Gómez, l ib . i . Var. cap, 3. ». 5. 76. & ibi 
Aillon n,6.ji 7. 

LEY XII. 

Que pena merece aquel que niega que t i e l 
ne la cofa arrendada y o alogada nom 
la queriendo boher a f u feñor, 

TEniendo un orne de otro alguna cofa ar
rendada , ó en guarda, ó de otra gui-

fa qualquier que la tuvieííe en fu nome, 6 
por é l , fi defpues deflb gela negafle, ó non 
gela quifiefle dar quando gela demandaífe 
non poniendo ante si alguna razón derecha, 
mas feyendo rebelde non gela queriendo dar 
fafta que gela ovieífe á demandar el otra 
por juicio , é fueífe dada fentencia contra 
aquel que la tuviefle afsi, decimos , que le 
deve tornar aquella cofa mifma, é porque 
fue rebelde fafta que dieron la fentencia con
tra é l , deve puchar demás defto laeftima-
cion de aquella cofa á bien vifta del Jud-
gador, porque erro quanto en fu entendi
miento , bien afsi como íi la for^aíle. 

LEY XIIL ^ r 7 ^ * 

Como aquel que fuere a la cofa que abia 
dado en peños a o t r i , pierde por ende 
el feñorto que aVta en ella, 

EMpeñando un orne á otro alguna cofa 
entregándolo de la poífefsion della en 

razón de empeño , íi defpues deífo gela to-
maífe por fuerza él por si mefmo , pierde 
por ende el derecho , é el feñorio que avia 
en ella. Ca aquel que tiene la cofa que afsi 
es empeñada, como quier que non ha el 
feñorio della, con todo eífo ha verdadera 
tenencia , é por ende non gela deven tomar 
fafta que fea pagada la deuda que avia fo-
bre ella. 

LEY XIV.; 

Que pena merecen aquellos que por fuer¿ 
fa fin mandamiento del Judgador fa-, 
cen a fus deudores que les paguen la 
que les deloen, 

ATrevidos fon á las vegadas ornes yha 
de tomar por fuerza como en razón 

G de 
Ley 15» Gorrefponde á la L . i . tit. 13. /^.4. Rg-

o»/». Gómez, inL . t f , Taur.n. izq. 
Ley 14. Veafe lo dicho fobrela i . 14. Í / M 4 . parf* 

.5. nueítraLey correlponde á las LL, 1, ^ 5. tit. 13. 
/^.4. Recop. L%i.tít.i-j.l}lr.$*Recop. y alude ala 1,19. 
m.ó. itb,6. Recop, 

http://Lt.21.fii.29
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de prenda, 6 de paga algunas cofas de a-
qudlos que les deven algo, é como quier 
que aquellos fean fus deudores, tenemos que 
facen defaguifado. C a por aquello fonpueí-
tos los Judgadores en los Lugares, porque 
los ornes alcancen derecho por mandamien
to dcllos, é non lo pueden por ellos mif-
mos facer. E por ende decimos, que íi al
guno contra efto ficiere tomando alguna 
cofa de cafa , 6 de poder de fú deudor, 
que li algún derecho avia en aquella cofa 
que tomo , que lo deve perder por ende, 
é íi derecho non avia, deve tornar loque 
tomo, e por la ofadia que fizo, deve per
der el deudo que avia de aver de aquel á 
quien lo forco , é de alli adelante non es 
tenudo el deudor de refponder por ende. E 
ha lugar efta pena, quando aquel que pren
do á fu deudor lo fizo por fue^a , ó de 
otra manera, fin derecho, é lin placer del. 

LEY X V . 

Que pena merecen aquellos que prendan 
a los ornes del Lugar en que mora al~ 
gun J u deudor, 

MAlas , é dañofas coftumbres ufan los 
ornes á las vegadas en razón de pren

dar , quando han deudo contra otros que 
fon moradores en otros Lugares: de ma
nera , que fi non pueden aver fus deudas de 
aquellos que gelas deven, prendan , é fuer
zan las cofas de los otros que les non de
ven nada , que moran en aquellos logares 
donde fon íus deudores : é efto tenemos que 
es contra derecho de fer orne prendado, 6 
embargado por deudo ageno de que él nun
ca fe obligó. E por ende decimos, que íi 
alguno efto ficieífe prendando, ó tomando 
por fuerza alguna cofa en tal manera como 
eíla , que deve tornar aquello que tomare, 
ó prendare con tres tanto de mas, é el de
recho que avia contra fu deudor , que lo 
deve perder por ende, en manera que de 
alli adelante non pueda demandar el deudo, 
nifl fea el otro tenudo de le refponder por 
ende. E fi por aventura algún orne fueííe 
tan atrevido que prendieffe á otro, por tal 
razón como efta, non tan folamente deve 
perder el deudo que avia contra fu deudor, 
mas decimos , que deve pechar otro tanto 
de lo fuyo á aquel que prendió , ó á fus 
herederos. E aun demás defto deve recebir 

Ley 15. Correfponde á las I I . i . 7 5. /¿/,13. /#.4, 
ü a o p . L . i . 7 5. Í /M7. /¿¿.5. Recof. y en eípecial á la 
I.10. /¿/.17. / / ¿ .5 . RÍÍO/?. y á la 1.2. út% 19. fart, 4. 
LAUVA aileg.iz* »,8. & 46. Tinejires exerctt, 4. pag. 

Ley 16. Corrcíppnde á las IL.3. y i^lp&jj 

alguna pena en el cuerpo, fegun alvedrio del 
Judgador , por la deshonra que fizo al otro. 

LEY XVI. 

Que pena merece el Jenor que entra por 
fuerca el heredamiento que oVteJJe da
do ¿ otro en feudo ^ ó en otra mane~ 
ra femejante. 

DAndo un orne á otro para en toda ííi 
vida el ufufruto, ó las rentas de algún 

caftillo, ó cafa, ó viña , ó otra heredad, 
reteniendo para si el feñorio de aquello que 
da , ó "dandogelo como en manera de feu
do que lo aya por íiemprc e l , é fu linaje, 
reteniendo en ello qiiel den á é l , é á fus 
herederos cada año algún tributo , ó que 
Ies fagan algún férvido feñaladamente, íi 
defpues defto gelo toma, ó gelo fuerza fin 
derecho á aquel que lo dio , ó á fus here
deros , ó é l , ó los fuyos los echan, ó los 
defapoderan dello, devengelo entregar con 
los ¿ u t o s , é las rentas, íi algunos ende to
maron , é demás deven perder por ende 
para fiempre el provecho, ó derecho, ó el 
feñorio que avian retenido para si en aque
lla cofa, é finca quita, é falva á aquel á 
quien la avian dado en alguna de las ma
neras fobredichas, ó á fus herederos. E íi 
otro ome eftraño gela tomafle, ó gela for-
^afle, devegela tornar en eíla mifma mane
ra , con los frutos , é las rentas que ende 
efquilmafíe, é demás defto devele dar otra 
tal cofa de que aya los frutos, é las rentas 
para en toda fu vida en la manera que las 
avia en la cofa que le t o m ó , ó for^ó. 

LEY XVIL 

(Por quales fuercas que el Perlado ficlef^ 
f e caerla en pena también él como el 
f u Cabildo, 

PErlado, ó Mayoral de alguna Eglefia, a 
de algún Monafterio, ó lugar religiofo, 

ó Maeftre de alguna Orden entrando por 
fuerza, ó tomando alguna cofa con man
dado, ó con placer de fu Cabildo, ó man
dándolo entrar á otro , también el Cabil
do como él caen en 4a fena que de fufo di-
ximos de los forjadores. Efto mifmo deci

mos 
Eecop,'Gómez, in I.45. Taur» 

Ley 17. Caen en la fena :: La Comunidad no cae 
en pena, los individuos de ella pueden caer , Auto 8. 
t i t . i . l í b , i . Kecof. por fer cotiftante, que el delito de 
una perfona, ni vicia al Arte, ni a la Comunidad. 
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mos que feria, íi entraíTe otro alguno en 
nome dellos, e defpues lo ovielten por fir
me el Perlado , é el Cabildo. Otro tal de
cimos que feria , íi algún Concejo de algu
na Ciudad, ó V i l l a , ó los que fuellen da
dos feñaladamente para ver, é recabdar el 
pro comunal de aquel lugar , mandaíTen en
trar , 6 tomar alguna cola por fuerza , 6 la 
entraíTe , ó la tomaile alguno por si mifmo 
íin mandado dellos, é deípues defíb lo ovief-
fen ellos por firme. Mas íi otro alguno en
traíTe , 6 tomaíTe por si mifmo fin manda
do del Perlado , é del Cabildo , ó del M o -
neílerio, 6 íin mandado del Concejo , 6 de 
los Mayorales, non lo aviendo ellos defpues 
por firme, eftonce aquel íblo que lo tomó, 
6 lo entró, ó lo mandó tomar cae en la 
pena fobredicha, é non los otros. 

LEY XVIII. 
i 
Como fe iú)e librar el pleyto de la fuer-

ca ante que los otros plejtos que na
cen /obre la cofa forjada, 

ACaecen á las vegadas pleytos , é con
tiendas entre los ornes fobre las fuer

zas que facen unos á otros, de manera, que 
aquellos á quien toman algunas por fuerza, 
piden que les entreguen de la poífefsion de-
llas, é los otros que las tomaron afsi dicen, 
que gelas non darán, que fon fuyas, é que 
han derecho en ellas, é que lo quieren pro
bar : ó por aventura viene otro alguno que 
dice, que íüya es aquella cofa , é que lo 
quiere probar. E por ende decimos , que 
quando afsi acaezca que tales demandas ven
gan de confuno fobre una cofa, que la de
manda de aquel que dice feyendo él tene
dor gela tomaron por fuerca, deve fer o i -
da primeramente, e fer librada fegun dere
cho , é de íl oyan, é libren las demandas 
de los otros , afsi como fuere derecho. 

TomVU. 
Ley 18. Como á nadie fe puede defpojar fin fer 

oido , y vencido en Juíticia L.2. í i í .13. //¿.4. R a ^ . 
íe ligue , que primero procede tratarle de la reítitu-
cion de la cofa. CUÚA PhtLip. part.z. §.2,8. Veaíe la 
I.45. y 65. d e l oro, & ibi Gom, Vela dtjfert.fi- «.55. 
y en cafo de duda,es mejor la condición del que po-
ílee. Vela ubi fupra. 

Titulo XI. Elle tituló tiene conexión con el ter
cero delta Partida, pues lo mifmo es riepto , que de-
faíio, y fobre el principiedefte titulo 3.queda funda-

TITULO XL 
¡os 'De/afiamientos 5 e de 

tornar amijlad. 

Efafiar, é tornar amiftad fon 
dos cofas que fallaron los 
Fijoídalgo antiguamente, po
niendo entre si amiílad , é 
dandofe fe para non facerfe 
mal los unos á los otros á 

fo hora, á menos de fe defafiar primera
mente. E por ende pues que en los Tirulos 
ante defte fablanios de las trayeiones , é de 
los aleves , é de los omecillos , é de las def-
honras, é de las fuercas, queremos aqui de
cir de los defafiamientos que vienen por ra
zón dellos. E diremos que cofa es defafiar, 
é á que tiene pro, é quien lo puede facer, 
é quales , e por qué razones, é en que ma
nera , é ante quien, é en que logar, é que 
plazo deven aver deípues q fueren defafiados. 

LEY L 

Que cofa es defafiar ^ é a que tiene pro, 
é quien lo puede facer, 

DEfafiamiento es , apartarfe orne de la 
fe que los rijoídalgo pulieron antigua

mente entre si , que fueíTe guardada entre 
ellos como en manera de amiftad. E tiene 
pro , porque toma apcrccbimiento el que 
es defafiado, para guardarle del otro que 
lo defafió , ó para avenirfe con él. E defa
fiar pertenece feñaladamente á losFijofdal-
go , é non a los otros ornes , por razón 
de la fe que file puefta entre ellos, afsi co
mo de fufo diximos. E Fijodalgo es aquel, 
que es nacido de padre que es Fijodalgo, 
quier lo fea la madre , quier non , íolo que 
lea fu muger velada , ó amiga que tenga 
conocidamente por íüya. Etto es , porque 
antiguamente la Nobleza ovo comiendo en 
los vatones , é por ende la heredaron los 
Fijoídalgo , é non les empece, maguer la 
madre non fea Fijada)go. 

G 2 L E Y 
do, que fon prohibidos los defafíos con graves pe
nas; y en el dia de oy íirven de riíaj y entretenimien
to las tales memorias para desfacer tuertos al paflb que 
Saavedra advierte morales circunltancias de mucha 
importancia. 

Ley 1. Aunque eíta Ley correfponde á las LL. £• 
1. y jig. tité%.lib.%. Rfcop.unas, y otras quedan dero
gadas, legun los fundamentos al tenor de dicho prin
cipio t i t . i .part . j . 



5^ Séptima Partida. 

LEY II. 

Torque rabones y é en que manera puede 
de/a/iar un orne a otro, 

DEshonra, ó tuerto, ó daño faciendo un 
Fidalgo á otro puédelo defafiar por ello 

en efta manera diciendo , tornovos el amir-
tad, é deíafiovos por tal deshonra, ó tuer
to , ó d a ñ o , que feciftes á m i , ó á fulano 
mi pariente , porque he derecho de lo aca-
loñar. Ca también puede un orne á otro 
defafiar por la deshonra, ó tuerto que re-
cibieíTe fu pariente , como por la que ovief-
fe él mefmo recebido. E non tan folamen-
te puede orne defafiar á otri por si meímo: 
mas aun lo puede facer por otro que fea F i 
dalgo , é efto puede facer por alguna deftas 
quatro maneras. L a primera es, quando un 
Rey quifieífe defafiar á otro. Ca non feria 
cofa aguifada de ir á defafiarlo él por si 
mefmo. L a fegunda es, íl quifiere defafiar 
un pariente á otro , é á vergüenza de lo fa
cer por si mefmo por razón del parentefco 
que ha con él. L a tercera es , íi ha de defa
fiar á otro ome mas poderoíb que é l , é fe 
recela de lo facer por si mefmo. L a quarta 
es , 11 él defafiare á otro ome de menor 
guiía que é l , é non lo quiere facer por si 
mefmo defdeñandolo. 

LEY III. 

/nte quien y é en que lugar puede un 
ome a otro defafiar , é que pla^o de~ 

afrer defpues que fueren defafiados. 

COftumbraron los Fijofdalgo entre si de-
fafiarfe en Corte , é fuera de Corte an

te teftigos. E defpues que el defafiamiento es 
fecho, ha plazo cierto el defaíiado de nue
ve dias, é de tres dias, é de un dia , para 
facer emienda á aquel que lo defafió, ó pa
ra aver confejo de amparamiento. E fafta 
que eftos plazos fean palfados, non puede, 
nin deve ninguno dellos facer mal al otro, 
nin daño ninguno en fu perfona, nin en fus 
cofas. E eftos tres plazos tuvieron por bien 
los antiguos, que fueíien como en manera 
de tres amoneftamientos en que ovieífe acuer
do para avenirfe, ó para ampararle. 

Ley 2. Efta Ley correfponde á la L.8. tit.%, lib. 8. 
Recop» pero ambas quedan derogadas, íegun lo dicho 
al tenor del principio del t í t . $ . part.j. 

Ley 3. Correfponde á la L.2. 8. Recop, 
pero quedaron derogadas ambas Leyes por los fun
damentos al tenor del principio tit.^.part.-j. 

Titulo XII. De tregua, ftguridad, y paz., tratan las 
Leyes delte titulo.<En quanto á tregua vcafe la L.58. 

TITULO XII. 
De las Treguas , e de las Segu

ranzas ¡ é de las Taces. 

Reguas , é feguran^as fon co
las que nacen fobre malos 
fechos, é fobre las defafian-
^as. Onde, pues, que en el 
Titulo ante defte fablamos 
del defafiamiento , é de tor

nar amiftad. Queremos aqui decir de las tre
guas , é afteguran^as. E demoftraremos pri
meramente , que cofas fon. E porque han 
afsi nome. E a que tienen pro. E quantas 
maneras fon dellas. E quien las puede to
mar , ó dar. E como deven fer dadas, é 
tenidas, é pueftas. E en que manera deven 
fer tenidas , é guardadas defpues que las 
pulieren. E que pena merecen los que las 
quebrantan. E fobre todo diremos de la paz. 

LEY L 

Que cofa es tregua, é feguranpa, i porque 
han afsi nome > é a que tienen pro, 

TRegua es , un aíTcguramiento que fe dan 
los Fijofdalgo entre si unos á otros 

defpues que'fon defafiados , que non fe fa
gan mal en los cuerpos, nin en los averes 
en quanto la tregua durare. E ha logar la 
tregua, mientra la difeordia , é enemiftad 
dura entre los omes. E feguran^a es otroíi, 
afíeguramiento que fe dan los otros omes 
que ion de menor guifa , quando acaece 
enemiftad entre ellos, ó fe temen unos de 
otros. E ufan otroíi en algunos logares de 
fe dar fiadores de falvo , que es como tre
gua, ó feguran^a : é dicenla tregua, por
que ha en si tres egualdades. L a primera 
es, que por ella fon feguras amas las par
tes de non fe facer mal, nin daño de di
cho , nin de fecho, nin de confejo en quan
to la tregua durare. E la fegunda es, def
pues que fuere tomada puedeníe avenir por 
si meímos , faciendofe emienda el uno al 
otro. L a tercera , íi ellos non fe acordaren 
en facer la emienda , que la pueda aver el 

uno 
/ ¿ M 8 . part.i,. L . i . f í í .9 . //'¿.8. Recop. Bob. lib. 3, Pe-
lit. cap.i^. ».19. En términos de leguridad tenemos 
todo el titulo 14. de efta Partida. Y en aífunto de 
paz L.28. m . 18. part. 5. Farinac. /07».3. Prax.q. ioj . 
Bov. iib.¿\. Folít. cap.z. n.z. y 3. 

Ley 1. Corrdponde á la L. 1. tit. 9. lib. 8. Rccop. 
Veafe lo dicho fobre el principio defte titulo. 



Título XI I . 
uno del otro demandándola por juicio. E 
a (si cabo prende la tregua tres egualdades; 
conviene á íaber, lealtad , avenencia, é juf-
ticia. E la fcguran^a dicenla afsi , porque 
por ella.íbn leguros aquellos entre quien es 
pueda mientra durare el plazo que y fue
re puefto. E tiene pro la tregua, é la fegu-
rán^a á aquellos entre quien Ion puertas, en 
aquellas meiinas razones que de íülo diximos. 

LEY II. 

Quantas maneras fon de tregua , é de f t~ 
guranca , é quien las puede poner , a 
dar y é en que manera de^en Jer da~ 
das, o pueflas , é como deten Jer guar-r 
dadas de/pues que las pufieren. 

DE treguas, ó de fegura^as fon tres ma
neras. L a primera es , que fe da un 

Rey á otro. E efta fon tenudos de guardar 
todos los de fu feñorio deípues que fuere 
pregonada, 6 la fupieren por otra manera, 
maguer non fe acaezcan ay al poner della. 
L a fegunda es, la que fe dan entre si mu
chos ornes , como quando fe dan tregua, 
ó feguran^a de un vando á otro : efta Ion 
tenudos de guardar los de un cabo , é de 
otro defde que fupieren que es puefta en
tre ellos. L a tercera es, la que da un orne 
á otro, é efta deven guardar cada uno de 
aquellos entre quien fuere puefta, é los o-
mes que bivieren con ellos , é ovieren de 
facer fu mandado. E pueden poner entre si 
tregua los Reyes , é los Mayorales de los 
vandos, é los otros que han difcordia , ó 
enemiftad entre s i , é quando los vandos, é 
los otros omes que ovieren difcordia , ó 
enemiftad entre si non fe acordaren en dar-
fe tregua, ó feguran^a, puedenlos apremiar 
que la den los Merinos, é los Oficiales de 
cada Lugar , que han poder de judgar, é 
complir la jufticia en la tierra, é fon tenu
dos de la guardar, bien afsi como íi ellos 
mifmos la ovieften puefta de fu voluntad. E 
deven fer dadas, é pueftas las treguas, é las 
fegurangas en eíia manera, que lepan cier
tamente aquellos que las tomaren, é laspu-
íieren , quales fon aquellos entre quien las 
ponen , é quantos , é que lo fagan ante tef-
tigos, ó por carta, deguifa que non pue
da venir dubda, é fe pueda probar fi me-
nefter fuere , é devenfe prometer ambas las 
.partes, que fe guarden, é que fe non fagan 

Ley 2. Correípondeá la 1.1, tit. 9. lih. 8. Recof. 
Y en el dia de oy ya no ay duelos, agravios, m la-
tisfacciones, porque el Rey toma á fu cargo la paz, 
y quietud, dando á cada uno lo que es fuyo , Auto 2. 
titX Reíop. de forma , que la Julticia deshace 
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mal de dicho, nin de fecho, nin de con-
fejo. En efta mefma manera deven fer to
mados los fiadores de falvo. E también las 
treguas, como las feguran^as, é los fiado
res de falvo, deven fer guardados en aque
lla mifma manera que tüe dicho , ó pro
metido á la fazon que fueron tomadas, é 
pueftas. E como quier que tregua ha lugar 
leñaladamente en los Fijofdalgo quando fe 
deíafian, pero bien fe pueden dar tregua los 
otros omes , é ferán tenudos de la guardar 
defpues que fuere puefta entre ellos. 

LEY III. 

Que pena merecen los que quebrantan tre
guas j ó /eguranfas, ó fiadura de fal to, 

LOs quebrantadores de la tregua, ó de la 
feguran^a íi fueren Fijoídalgo , pueden 

ler reptados por ende , é caer en la pena 
que diximos en el Titulo de los rieptos. E 
íi fueren otros omes de menor güila, el 
que firiere, ó matare, ó prendiere á otro 
en tregua, ó en feguran^a, ó fobre fiadu-
ra de falvo, muera por ello. E íi le ficie-
re daño en fus colas, pechegelo quatro do
blo. E íi lo deshonraíle, fágale emienda á 
bien vifta del Rey. E los que ficieren la 
fiadura de falvo , cayan en aquella pena á 
que fe obligaron quando la ficieron. 

L E Y IV. 

Que cofa es pa^ , é en que manera deW 
fer fecha , é que pena merece aquel 
que la quebranta. 

x x A z es fin, c acabamiento de la difeor-
X dia , é del deíamor que era entre aque
llos que la facen. E porque el deíacuerdo, 
é la malquerencia que los ornes han entre 
si nace de tres colas. Por omccillo, ó por 
daño , ó por deshonra que fe facen, ó por 
malas palabras que fe dicen los unos á los 
otros. Por ende queremos demoftrar en que 
manera deve fer fecha la paz fobre cada 
uno deftos defacuerdos. Onde decimos, que 
quando algunos fe quiíieren mal por razón 
de omecillo, ó deshonra , ó de daño , íi 
acaeciere que fe acuerden para aver fu 
amor de confuno , é fer el amor ver
dadero , conviene que aya y dos cofas, que 

fe 
agravios. 

Ley 3. Correfponde á la £. 1. m.2. Vih.d* Recop. 
Ley 4- Correfponde á la L . 1. tit» 2, lib, 6, Retop, 

$0V* ÍQliulib^. tap.i , n.z. y 5. 
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fe peidonen, é que fe befen: efto tuvieron 
por bien los Sabios antiguos, porque de la 
abundancia del coracon fabla la boca , é 
por las palabras que orne dice da teftimo-
nio de lo que tiene en la voluntad, porque 
el befo es feñal que quita la enemillad del 
corazón, pues que dixo que perdonava á 
aquel que ante queria mal , é en el lugar 
de la enemiftad pufo y el amor. Mas quan-
do la malquerencia viene de malas palabras 
que fe dixeron, é non por omecillo 7 ü fe 
acordaren para aver fu amor de confuno, 
abonda que fe perdonen , é en feñal quel 
perdonamiento es verdadero deveníe abra
car. Otroíi decimos , que quien quebranta
re la paz defpucs que fuere puefta , rete
niendo en el coraron la enemiftad de la 
malquerencia que ante avia , non lo facien
do por ocaíion , nin por otro yerro que 
acaecieífe entre ellos de nuevo , que deve 
aver aquella mifma pena que han aquellos 
que quebrantan la tregua en aquella mane-i 
ra que de fufo dixunos. 

Séptima Parcida. 

TITULO t m . 
V e los "Kobos. 

Obo es una manera de mal-
fetria que cae entre furto , e 
fuerza. Onde pues que en I05 
Títulos ante defte fablamos 
de las fueteas , é de los de-
fañamientos , é de las treguas, 

é de las íegurancas , queremos aqui decir 
de los robos. E demoftraremos que cofa 
es robo , é quantas maneras fon del, é quien 
puede demandar el robo, é quales, é ante 
quien, é que pena merecen los robadores, 
é los ayudadores, é conlejadores. 

LEY 1. 
Que cofa es robo, é quantas maneras fon 

dél. 

Titulo XIII- Efte titulo fe da la mano con el íi-
guientc , pues lo miíhio es robar , que hurtar ; en 
íubibncia, bien que el robo es invito domino , y el 
hurtar , ignorándolo el dueño. En elte particular ef-
crivió Fann. pan, 3. tom. 2, Ub. 5. deíde el tit. 17. 
halla 177. Gom. Var. cap. 5. & ibi Áülon , y al 
» .1 . nota 29 Autores en aflunto de hurtos, robos, y 
fus diferencias, ¿•á/cfí/o PM^. Cr/w. Í4/I.90. y en mi 
Tratttca Crim* cap. 9. digo lo liguiente. Hurto con-
íiíle en tomar cofa agena con animo de hacerla pro
pia, L . i . tit. 14. part.-j. £1 hurto es de dos maneras, 
manifieflo, y oculto. Manifiejlo, quando el reo es halla
do con la cofa hurtada, antes de eíconderla. Y ocul
to, quando el reo no es villo, ni hallado con la cofa 
hurtada, antes de eíconderla. L.2. m.14. part.j . La 
acción de hurto puede iníiarfe por el dueño de la co
fa hurtada, ó por lü heredero , ó por el que deviere 
dar cuenta de eLa. L.4. tit* 14. part.j . Si el que hurta 
es hijo, ó nieto,ó conforte del dueño de la cofa hur
tada , no ha lugar la acción de hurto, L. 4. Í// .14, 
part.j. Y en calo de venderle la cofa hurtada por al
guno d e é i b s , pjede el dueño pedirla , íin pagar, en 
el cafo de que el comprador fuelle de mala fé. Tam
poco procede la acción de hurto contra menores de 
diez años y medio, locos , y deímemoriados, L . 17. 
tit.14. part.j. La acción de hurto puede inltaríe no 
íblo contra los que "hurtan , íi no también contra los 
confegeros,y complices,L.4.m.i4. p^rí.y. contra los 
que compran cofas de criados, ó criadas, L. 5. tit.10. 
lib.6. Recop. Acebedo in L . i é . tit.11 lib.^. Recop. Gó
mez, lib.?,. Var- cap. y infin. Y aunque fean muchos 
los ladrones, puede mltaric la acción de hurto contra 
uno iníblidum , L.20. t it . iq. part.j . Y femejante 
acción para confeguir la cofa hurtada , no admite 
preferipcion, L.5. Í//.15. lib.q, Recop. También pue
de initarfe el interés de la cofa hurtada en Melón, 
contra el Mefonero, L . j . t t t . iq . far t . j , Veafe lo di
cho fobre la L . z ó . t i t . S . part. <). Para averiguarle el 
delito de hurto , es meneiter que coníte de la buena 

RApiña en latin , tanto quiere decir en 
romance , como robo que los omes 

ía-
opinion del querellante , de que en fu poder tenia 
una alhaja , y de que fe la hurtó F. Efte cuerpo de 
delito fe prueva por teftigos, ó por encontrarle ai reo 
en la cofa hurtada, teniendo éíte nota de mala fama. 
Es impoísible aplicar reglas particulares para zanjar 
aftucias de los ladrones ; no obllante véale al Señor 
Matheu de Re Crim. controv. 34. ^35. Antonio Gómez. 
Var. tom.i,. cap.^, y le bailaran reglas generales para 
la julnhcacion del cuerpo del delito. Las penas de hur-
to,generaimente hablando, fe reducen á bolver la co
fa hurtada con el quatro tanto , liendo el hurto ma-
nifieilo, y h ocuko, el dupio , bolver la cola hurta
da, amas de azotes, y vergüenza publica,!. 18.^.14. 
part.j. Pero como no puede aver punto fixo, quedan 
muchas penas al arbitrio del Juez, havida conlidera-
cion á la calidad del robador , de la cofa hurtada, y 
del lugar donde fe hurta; porque por hurto puede 
venir el cafo de incurrirfe en pena de muerte. Pongo 
por egemplo : E l que fuere conocido Ladrón en ca
minos, Cofario, ó entrando con armas en las cafas,ó 
en las Igleíias, hurtando cola Sagrada, ó ileiigiolá, 
como también los cómplices en tales delitos, L . 18. 
tit.14. part.j . cuya pena ha templado la praótica con 
azotes,verguenza publica,Arcenales,6 Minas, y en el 
calo de fer incorregible el Ladrón, por la tercera vez 
fe le impone pena de Horca, Gómez, Lib. 3. Var. cap.i, 
n . j . Farinac. de Funis q. 168. y 174. y veafe lo dicho 
fobre la Ley 3. deíte titulo , en donde conítan re
cientes ordenes contra Ladrones en la Corte, ya cin
co leguas en contorno, entendiéndole lo mifmo en 
quanto á la Provincia de Guipúzcoa. 

Ley i- Gom. hb.?,. Var. cap. y n.10. y 12. & ibi 
Aillonn. 11. 7 12. 

La primera :: No es robo propiamente , íino ufar 
del Derecho de Gentes fecundarlo , y fon licitas citas 
prefas contra los enemigos de la Fe, uiria Philip. Co
mercio Naval, cap.11,. n . j . 

La fegmda :: Todos íabemos los preceptos de no 
hurtar , y que devemos reílituir lo hurtado para que 

http://cap.11


Titulo XIIL 5S 
facen en las cofas agenas que fon muebles. 
E ion tres maneras de robo. L a primera esr 
la que facen los Almogávares , é los Ca-
valicros en tiempo de guerra en las cofas 
de los Enemigos de la t é , é defta fablamos 
aííaz cumplidamente en la fegunda Partida 
defte Libro en las Leyes que fablan en ef-
ta razón. L a fegmdacs , quando alguno ro
ba á otro lo í uyo , 6 lo que llevaífe age-
no en yermo, 6 en poblado, non aviendo 
razón derecha porque lo facer. L a tercera 
es, quando fe aciende, ó fe derriba á fo 
hora alguna cafa, o] peligra alguna nave, é 
los que vienen en manera de ayudar ro
ban , é llevan las cofas que fallan y . 

LEY 11. 

Quien puede acu/ar , é demandar el roho. 

AQuel puede demandar la cofa robada, 
que la tiene en fu poder á la fazon 

que gela roban, quier fea feñor della , 6 
la tenga de otro en razón de guarda, 6 de 
encomienda , 6 á peños. Otroíi decimos, 
que los herederos del robado pueden facer 
eífa mifma demanda que podria facer aquel 
de quien heredaron antes que finaífe: fue-
las ende en razón de la pena que espuef-
ta contra los robadores , que la non po
drían demandar íi la non oviefle él prime
ro comentado á demandar en juicio. E en 
ella miíma manera puede fer fecha deman
da contra los herederos de los robadores. 
Ca ellos non fon tenudos de pechar la pe
na del robo, íi primeramente non fue de
mandado en juicio por demanda, é por ref-
pueíla á aquellos de quien ellos heredan, 
como quier <jue fean liempre tenudos de 

{)echar la cofa robada, ó la eftimacion de-
la, é puede fer fecha demanda del robo 
antel Judgador del Lugar do fue fecho, 6 
en otro lugar qualquier que fallaífen el ro
bador , 6 la cofa robada. 

LEY III. 

le perdone el pecado. En términos de Abogados 
veafe mi Abogado Penitente, 

Tía tercera :: Quien encuentra coíá naufragada la 
deve manifeftar á la Juílicia circunvecina , baxo pena 
de hurto, excomunión, y otras. Curta Phiitp. Comer
cio Naval, cap.i^. n . i j . 

Ley 2. Veafe lo dicho fobre la rubrica de eíte ti
tulo. 

Ley 3. Alude á lasLL.i. j i . t i t . u . /^.S. L . i . tit. 
i.itb.S.Recop, Veafe lo dicho fobre el principio dertc 
titulo. 

La eofa robada :: En efte particular ay recientes 
AutosAcordados,que imponen la pena de muerte con
tra los que hurtan en lg Corte, y a cinco leguas, tc-

Que pena merecen los robadores ¿ é los, 
que los ayudan, 

COntra los robadores es puefta pena cri 
dos maneras. L a primera es pecho, ca 

el que roba la cofa es temido de la tornar 
con tres tanto, demás de quanto podria va
ler la cofa robada. E eíta pena deve fer de
mandada fafta un a ñ o , e defde el día que 
el robo fue fecho : é en efle año non fe de
ven contar los dias que non judgan los Jud-
gadores , nin los otros en que aquel á quien 
fue fecho el robo , fue embargado por al
guna razón derecha , de manera que non 
pudieífe facer la demanda. Mas defpues que 
el año paífaífe non podria facer demanda en 
razón de la pena como quier que la cofa 
robada con los frutos della , 6 la eftima
cion pueden Jiempre demandar al robador , 6 
á fus herederos, afsi como de fufo diximos. 
L a otra manera de pena es en razón de el-
carmiento , é efta ha lugar contra los omes 
de mala fama que roban los caminos, 6 las 
cofas , ó lugares ágenos como ladrones, é 
defto fablaremos adelante en el Titulo de los 
furtos que fe figue empos de aquefte. 

LEY IV. 

Como el feñor es tenudo de los rolos qut 
ficieren fus fterlpos , ó los otros ornes 
que hben con él, 

RObo faciendo íiervos de algún orne íln 
mandado de fu feñor , 6 con fabidu-

r ía , non lo pudiendo vedar , non es en cul
pa el feñor por ende. Pero íi aquello que 
focaron , 6 robaron vino á mano, 6 po
der del feñor, 6 entro en fu pro, tenudo 
es de lo tornar todo á fu dueño. E íi por 
aventura non vino cofa alguna deftas á fu po
der , nin entro en fu pro , decimos, que eí^ 
tonce tenudo es el feñor de facer de dos co
fas la una, o de defamparar los íiervos quo 

fi
niendo la edad de 17. años cumplidos, Autos 19. y i t . 
tit.11. UbS.Recop. Entendiendoíe lo mifmo en la 
Provincia de Guipúzcoa, Auto 20. tit. t i , lib. 8. B.e~ 
cop. Bailando para la prueva un tettigo, aunque fea el 
robado, o cómplice confeíTo de s i , y purgada íu in
famia, y á parte dos indicios , ó argumentos graves. 
Auto 19. tit. 11. lib. 8, Recep. 

Pueden fiempre demandar :: Porque el pediríe U 
coía hurtada liempre es á tiempo, pues no adtnit» 
preferipcion, L.5. «f-15. lib.4. Recop, 

Ley 4. Alude á laL.16, Í /V . I I . lib.1), Recop, puei 
nada íepuede comprar de Efclavos, Criados, ni m«-
noresj falvo íi tuvieren empleo de tratar. 
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íicieron el ma l , é meterlos en poder de a-
quellos á quien robaron , 6 de retenerlos , íi 
qniíkrcn facer emienda por ello , á bien vif-
ta,dcl Judgador. Otroíi decimos, que fi los 
que íicieíícn el robo en la manera íobredi-
cha fncñcn omes libres , que eftonce cada 
uno dcllos es tenudo de facer emienda por 
fu' cabeza del yerro que ñ z o , pues que lo 
non ficieron con placer, nin con mandado 
del feñor con quien bivian. Mas íi lo ficief-
fen con placer , o con mandado del íéñor 
con quien bivieflen , 6 fin fu mandado, en 
nombre del, íi defpues lo ovieíle por firme: 
eftonce quier fean íiervos 7 6 libres , el feñor 
es tenudo de pechar el robo con la pena, 
también como íi el mifmo lo oviefle fecho. 

TITULO XIV. 
2)e /os Furtos, e de los Siervos 
que furtan a si mefmos , é de los 
que los aconfejan 3 o los esfuerzan 
que fagan mal 5 é de los (juar-

dadores que facen furto a 
los menores. 

Urtar lo ageno es malfetria que 
es defendida á los omes por 
Ley 7 6 por Derecho, que lo 
non fagan. Onde , pues , que 
en el Titulo ante defte fabta-
mos de los robos. Queremos 
aqui decir en efte de los fur-

tos. E demoílrar que cofa es furto. E quan-
tas maneras fon del. E quien lo puede de
mandar. E quales. E ante quien. E que pe
na merecen los furtadoies , de qualquier ma
nera que fagan furto. E los que los ayudan, 
é los encubren, é los que los aconfejan. 

LEY L 

Que co/a es furto, 

i nUr to es malfeteria que facen los omes que 
X toman alguna cola mueble agena encu
biertamente lin placer de fu feñor , con in
tención de ganar el Señor ío , 6 la poíTeí̂ -
í ion, 6 el ufo della. Ca íi alguno tomaíTe 
.cofa que non fueífe fuya mas agena con pla
cer de aquel cuya es , 6 cuidando que pla-
ceria al íeñor della non fana íurto , por-

Titulo XIV. Veaíe lo dicho íbbre el principio del 
tirulo antecedente. 

Ley i . Veaíe lo dicho fobre el principio del titu
lo aníceedente. 

Partida. 
que en tomándola , non ovo voluntad de 
turrar. Otroíi decimos , que non puede ome 
frutar cofa e]ue non fea mueble , como quier 
que los Almogávares entran, é furtan alas 
vegadas Caftülos , ó Villas , pero non es pro* 
pnamente furto. 

LEY II. 

Quantas maneras fon de furto: 

DOs maneras fon de furto. L a una es, qué 
dicen manifiefto : é la otra es , el fur

to que face el ome efeondidamente. E ma
nifiefto es , quando al ladrón fallan con la 
cofa furtada ante que la pueda efeonder en 
aquel lugar do la cuida llevar , ó fallándolo 
en la cala á do fizo el furto, 6 en las v i 
ñas con las uvas furtadas , ó en el árbol con 
las olivas que llevan á furto, ó en otro lu
gar qualquier que fueífe prefo , 6 fallado, a 
viíto con la cofa furtada, quier lo falle con 
ella aquel á quien la furto , o otro qualquier. 
E la otra manera de furto encubierto es, to-« 
do furto que ome face de alguna cofa af-
condidamente , de guifa que non es fallado, 
nin vifto con ella ante que la efeonda. 

LEY III. 

Como /1 alguno pre/fa caballo , o otra l e f i 
t ía para un lugar cierto , é aquel que 
la recibe empre/iada y la lle'Pa a otra 
parte ygela puede demandar por furto, 

i Avallo , 6 alguna cofa mueble toman-
_j do un ome á otro empreftada para ir 

con ella á lugar cierto fafta tiempo feñala-
d o , ü de alli adelante la lleva , o nía de
lla face furto: fueras ende, íi lo face cui
dando que non pefará al feñor della. E aun 
decimos , que maguer él cuidatíe quel pe-
faria al feñor de la cofa íi la llevaífe á otro 
lugar , con todo eífo fi fueífe fallado en 
verdad que le non pefara , non faria por 
ende furto. Otroíi decimos, que íi un orne 
tomaíTe de otro alguna cofa mueble en guar
da, ó en peños 7 íi éfte ufaífe della en al
guna manera contra voluntad de fu feñor, 
que face furto, 

C 

L E Y 
Ley 2. Veafe lo-dicho fobre el principio del titulo 

antecedente. 
Ley 3. Veafe lo dicho fobre las ÍX. 3» 7 4. tit, j¿ 

part-p Aillon ad Gómezl ib .z , Var. cap.^.n*!]* 
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LEY IV. 

Quien puede demandar el furto k qua* 
les > é ante quien, 

ñ • . • :-. fi] y;-' . . . . . . . 
Quel orne i quien es furtada la cofa, 

. 6 fu heredero la puede demandar aí 
ladrón, ó á fu heredero antel Judgador del 
Lugar á do fuefle el furto , 6 de otro lu
gar qualquier en que fallaíTen el ladrón. Pe
ro fi el que fizo el furto era fijo, ó nieto 
del feñor de la cofa furtada, non gela pue
den demandar ningunos dellos en juicio co
mo á ladrón. Elfo mefmo decimos de lo 
que tomaífe la muger al marido, 6 el íier-
vo al feñor. Mas bien puede el padre, 6 
el abuelo , ó el marido caftigarlo en bue
na manera, porque de alli adelante fe guar
de de non facer otro tal yerro. Pero íi el 
fijo, ó el nieto , 6 la muger, 6 el fiervo 
vendiefle aquella cofa que aísi furtaífe á al
guno , el que la afsi compraífe del fa bien-
do que era de furto , non la puede ganar 
por tiempo: ante decimos , que gela pue
de demandar aquel cuya es : é probando 
que es fuya, é que gela furto fu fijo, ó fu 
nieto, 6 alguno de los fobredichos: deve
la cobar, non dando por ella alguna cofa> 
el otro es tenudo ¿e gela dar, é de ve per
der el precio que dio fobre ella» Mas íi éfte 
que gela compro ovo bJ ena fé , non fabien-
do que era de furto, cemo quier que es 
tenudo de defampara? la cofa al feñor de-
lia , con todo eflb biea podría demandar 
el precio que dio por ella á aquel de quien 
la compro. E íi por aventura el fijo, o el 
nieto non vendicífe la cofa , mas la dieífe, 
ó la empeñaífe , 6 la malmetieífé en otra 
manera qualquier, puédela demandar el pa
dre , ó el abuelo a aquel que la tuviefíe, 
pues que fin otorgamiento dellos fue afsi 
cnagenada. £ lo diximos en efta Ley del 
fijo, é del nieto, entiendefe también de la 
muger que furtafle alguna cofa á fu marido,6 
del fiervo que furtafse alguna cofa á fu feñor, 
ó la barataífe , ó la vendieífe aísi como 
fobredicho es. E como quier quel furto que 
ficieifé el fijo al padre y 6 el nieto al abue
l o , 6 la muger al marido , 6 el fiervo al 
feñor , que non lo pueden demandar a al
guno dellos en juicio como á ladrón t con 
todo eflb decimos, que fi alguno dellos lo 
ficieífe con ayuda que otro le dieífe , ó con 
eonfejo que füeífe atal que por razón de a-
quel fe movieífe á facer el furto, e quel fi-

Tom.r//. 
Ley 4. Veafe lo dicho íbbre el principio deí titulo 

antecedente. Ant. Gom* Var. tom^. «.3. 
E lo que digimos :: Reglas 19» y 21. m. 54. part.J. 
Ley 5. Como los guardadores reciben por inven

tario los bienes, íi falta alguna cofa, la pagan con di^ 
iiero; y fi antes de inventariar ocultan con nialafé» 

¡ o , nin alguno de los otros non lo ficieran 
de otra guifa : eílonce átales ayudadores, a 
confej adores, puede fer demandada la co
fa del furto , maguer la cofa furtada non 
paífalfe á fu poder, efto es, porque ovie-
ron muy gran culpa. Ca íi el ayuda, ó el 
eonfejo que ellos dieron non fueífe, pudiera 
fer que non fuera fecho aquel furto. E lo 
que diximos en efta Ley de los que dan 
ayuda, 6 eonfejo á eftos fobredichos para 
facer el furto, ha lugar en otros ornes qua-
lefquier que dieífen eonfejo, 6 ayuda para 
facer furto á otros omes eftraños. E deci
mos , que daria ayuda al ladrón todo orne 
que le ayudaífe á fubir fobre que pudieífc 
furtar, 6 le dieífe efcalera con que fubief» 
í e , 6 le empreftaífe ferramienta, 6 demof-
traífe otra arte con que pudidfe decerra-
jar , ó cortar alguna puerta, 6 abrir arca, 
6 para foradar pared , ó en otra manera 
qualquier que le dieífe ayuda á fabiendas, 
que fuelle femejante de alguna deílas para 
facer furto. E eonfejo dá al ladrón, todo 
ome que lo conforta, 6 lo esfuerza , é le 
demueítra alguna manera de como faga el 
íurto-

LEY V . 

Cerno ( i el guardador de algún huérfano 
efcondíejje alguna cofa de los bienes 
de aquel que tuVieffe en guarda y non 
gela pueden demandar por furto* 

I Os guardadores de los huérfanos , ma^ 
^ guer tomaífen encubiertamente alguna 

cofa de los bienes de los huérfanos que tu-
vieífen en guarda , como quier que farian 
maldad : con todo eflb non gela podrian 
demandar en manera de furto , porque fon 
como feñores , é tienen lugar á los huér
fanos , como de padres, pero por tal mal
dad como efta, non deven fincar fin pena* 
Ca deven pechar doblado á los huérfano^ 
todo quanto defta guifa les tomaron., 

LEY VI. 
• 

Como aquel que tiene tahurería en f u caz 
f a y fi los tahúres le furtaffen alguna 
cofa ende > non gela pueden demandar^ 

^-pAbures , é trühanes acogendo algún ome 
1 en fu cafa como en manera de tahu-

H re-
a mas de los daños, y perjuicios, feran apartados por 
fofpechoíbs» Veaíc lo dicho íbbre las L L . de los tiu 
18.7 19. part.6k 

Ley 6. AÍude á la I.^.íir.y. //¿»8» Recop. cjue ex
tingue tales vagamundos, ladrones , y pernkiofos. 
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reria, porque jugaffen y : fi eftos átales alver-
gando , 6 morando 7 b por tal razón como 
éfta en aquel lugar le furtaren en alguna co
fa , 6 le ficieren algún tuerto , ó mal , ó def-
honra á aquel que los acogió , develo fu-
frir, e non gelo puede demandar , nin fon 
tenudos los tahúres de recebir pena ningu
na por ello: fueras ende, íi mataílen á el, 
o á otro alguno. Efto es, porque es muy 
gran culpa de aquel que tales omes recibe 
en fu caía á fabiendas. Ca todo onie deve 
afmar que tales tahúres , é los vellacos ufan
do la tahurería , por fuerza conviene que 
fean ladrones, é omes de mala vida : é por 
ende íi le furtaren algo, 6 le ñcieren otro 
d a ñ o , fuya es la culpa de aquel que ha la 
compañia con ellos. 

- m 

L E Y VII. 

Como aquel que tiene el o/ialaje en f u ca
f a , e los A l w x m f e s que guardan el 
Aduana , é los otros que guardan el 
alfondiga del pan 9 fon tenudos de pe
char las cofas que furtan en cada u m 
¿e/los lugares, 

EN fu cafa , 6 en íii eftablia, ó en fu na
ve recibiendo un orne á otros con fus 

beftias , ó con íüs cofas, por oílalaje , ó por 
precio que reciba, ó aya efperanca de aver 
dellos , íi el Oftalero mefmo , 6 otro qual-
quier por fu mandado , ó por fu confejo 
furtaíle alguna cofa á aquellos que afsi re-
Cibicífe, tenudo es de pechar la cofa fur-
tada á aquel cuya es, con la pena del fur
to.' E fi por aventura non la furtaíle é l , mas 
algún fu orne que eftuvieífe con él á folda-
da , ó de otra guiía , tenudo es otroíi el 
Oftalero de pechar doblada aquella cofa que 
le furtaron : maguer non fueíié íurtada por 
fu mandado , nin por fu confejo, porque es 
el en culpa teniendo orne maltéchor en fu 
cafa. Pero íi efte que ficiefle el furto fuef-
fe íiervo, eílonce en efeogencia es del fe-
ñor , de defamparar al íiervo en lugar de la 
cofa furtada , 6 de la pechar doblada, qual 
mas quifiere. Mas íi lo furtare otro eftraño, 
é el Oftalero non fucífe en culpa del furto, 
eftonce non feria tenudo de la pechar : fue
ras ende, fi la ovieífe él recebido en guar
da de aquel cuya era. Ca eftonce temido fe
ria de la tornar, 6 la eftimacion. Otroíi de
cimos , que el Almoxarife es tenudo de dar 
recabdo de toda la mercaduria que fe me-

Ley 7. Veaíe á Cevall. .̂687. n. 5. y lo dicho fo-
bre el principio del titulo antecedente.V ion creídos 
los paflageros por fus juramentos en aíTunto de las 
cofas, qneies hurtan en los Mefones. Bebad. p^-

te , é fe pone en el aduana. EíTo mefmo de
cimos que deve facer el que guarda el alfon
diga del trigo, 6 de la cevada, 6 de la fa
riña que aducen ay arroqueros. E íi alguna 
cofa deftas fobredichas fuere furtada, ellos 
fon tenudos de la pechar por dos razones. 
L a una , porque aquellos que la aducen la 
dexan en fu guarda , é en fu poder, é en 
fu fieldad. L a otra es, porque toman ende 
lu derecho. 

L E Y V1IL 

Coma fi alguno confeja a fu fierro de otri 
que furte a f u Jenor alguna cofa , cae 
por ende en pena de furto , maguer, 
non la cumpla el fierro» 

FAlagando algún orne al íiervo ageno ro
gándole , ó aconfejandole que furtaíTe al

guna cofa á fu feñor , é que gela líevafíc, 
íi el íiervo feyendo bueno quiíieífe guardar 
fu lealtad, é apercibieífe dello á fu feñor, 
é queriendo faber íi es afsi como el íiervo 
decia, le dixelfe que le llevaífe aquella co
fa que le mandava el otro furtar, íi aquel 
quel dio el confejo recibieífe la cofa de ma
no del íiervo , puedegela defpues el íeñot 
demandar como de furto, maguer gela afsi 
llevaífe con fu placer. EíTo mefmo decimos 
que deve fer guardado íi tal confejo como 
efte dicílen al fijo, 6 á la fija de alguno, 
é recibieflen dél aquella cofa que le man-* 
daílen furtar» 

LEY IX. 

S í el f eño r de l a cofa l a furtare a aquel 
a quien l a empeño , como gela puede; 
demandar por furto* 

SI algún orne oviefíe empeñado i otro laf 
fu cofa mueble , é teniéndola el otro en 

peños , aquel cuya fueífe gela furtaíTe, bien 
gela podria el otro demandar como de fur
to. E íi por tal razón como éfta conde^af-
fe el Juez al feñor que la furto, que pechaf' 
fe alguna cofa á aquel que la tenia empe
ñada , devela pechar, é demás defto develo 
tornar la cofa que furto, 6 pagar aquella 
debda que avia empreftada fobre aquel pe
ño. Otroíi decimos , que íi otro que non 
fucile dueño de la cofa empeñada la fúr-
taflé, 6 la robaífe, 6 for^aífe, que aquel 

que 
///. ^ .4 . ».92.7 95. ihl CevalL 

Ley 8. Reglas 19. y z \ , m.54./)¿rf.7. D,Mathei$ 
de>Re Crtm. controv.1%. n,$U hafta el 34. 

Ley 9. Alude á la 1.5. m.i7* Ub,¿* Recof, 
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que la tenia en peños la puede demandar, 
é non aquel cuya es. Pero ü aquel que la 
tomaíle fueíTe condenado que pechaíle al
guna cola por razón del furto , ó del ro
bo , ó de la fuetea aquello que le manda
ron pechar, develo racebir el que tenia la 
cofa á peños , é contarlo en la debda que 
devia aver fobre aquella cofa. E íi tanto 
fuere como lo que devia aver, devetornar 
la cofa empeñada al feñor della. E íi fue
re mas, lo demás devegelo dar con la co
fa , facando primeramente las defpenías que 
fizo en demandando la cofa furtada. 

LEY X. 

Como los Mene/irales que recihen algunas 
cofas para adobar 9 ¡ i gelas furtaren 
las pueden demandar por furto. 
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O' . R o , ó plata aviendo algún orne dado á 
_ f algund Orebce de que le hcieíle for-

tijas, ó vafos, ó tacas, ó alguna otra co
fa , ó aviendo dado á Alfayte paño de que 
le ficieífe manto , ó otro veftido , ó fi o-
vieíTe dado paño á algún tintor, ó á algu
na lavandera paños de lino á lavar, ó á al
gún Meneftral madera, ó otra cofa, por
que le ficieífe della alguna obra, fegun el 
menefter que fupieñe, íi aquella coíá que 
fneífe dada á qualquier deftos fobredichos la 
furtaífen , é aquel á quien fue furtada fuefse 
vahofo para poderla pechar al feñor della: ef. 
tonce bien la puede demandar con la pe
na de furto, é la ganancia que fe íiguiere 
de la demanda ferá fuya. Mas íi el Menef
tral non ovieífe de que la pechar , develo 
facer al feñor que gela diera , como le fur-
taron aquella cofa que tenia , é eftonce el 
feñor devela demandar, é aver la pro que 
fe le íiguiere de la demanda. Pero íi el fe
ñor non fuere en el Lugar , eftonce aquel 
á quien la furtaron la puede , é la deve 
demandar , maguer non fea valiofo para 
poderla pechar : é faciendo al feñor cobrar 
fu cofa , ó la eftimacion della, feria la pro 
defte que la tiene, é que la demandó. E íi 
por aventura el feñor fuere en el Lugar, é 
non qmíiere demandar la cofa furtada al 
ladrón; mas á aquel á quien la dio que ge-
la peche , porque gela perdió por fu mala 
guarda, bien lo puede facer. E eftonce a-
quel á quien fue furtada la puede demandar 
al ladrón, ó á qualquier otro que la falle. 

Ley 10. Veafc lo dicho íobfe las J 4. U 
f a n . 5. y fobre el principio del titulo antecedente. 

Ley 11. Veafe lo dicho foure las Li.3. y q * ttt.i. 

LEY XI. 

Como el /enor de la cofa empreñada la 
puede demandar por furto y fi la fur~ 
taren a aqud a quien la empreflo. 

EMpreftando un orne á otro algún cava-
lio , ó otra cofa mueble, íi la furtaífen 

á aquel que la tenia empreftada , en efeo-
gencia es de aquel cuya era la cofa de la 
demandar á aquel que la empreftó , ó al la
drón qual mas quiíiere. E íi efeogiere de la 
demandar al que la empreftó, deí'pues def-
fo non la puede demandar al ladrón, ma
guer del otro non la pudiefle cobrar. Pero 
el que la tuvieífe empreftada puédela de
mandar al ladrón eftonce. Otrofi decimos, 
que íi efeogieife primero de la demandar 
al ladrón , que dende en adelante non ha 
demanda contra aquel á quien la empreftó, 
maguer del ladroa non la pudiefle cobrar. 
E ü por aventura aquel cuya es la cofa la 
comienca á demandar en juicio al que la 
empreftó, non fabiendo eftonce que gela 
avian furtada , íl lo fupieíle deípues , ma
guer la demanda fuefíe ya comencada con
tra é l , bien puede dexarfe della, é deman
dar la cofa furtada al ladrón. E íi efeogiei
fe eftonce de la demandar al ladrón , den-
de en adelante non es tenudo el otro de 
refponder , fegun fobredicho es. 

LEY XII. 

Como aquel que tiene la cofa en güarday 
o en encomienda la puede demandar 
por furto 3 fi la furtaren d aquel ¿ 
quien la empre/lo, 

EN encomienda, ó en guarda teniendo un 
, orne de otro alguna cofa , íi gela furtaf-

fen , bien la puede demandar á qualquier 
que la fallafle. Mas la pena que nace por ra
zón del furto , non la puede demandar íi 
non el feñor della : fueras ende , íi el que 
tiene la cofa ía ovieífe recebido fobre tal 
pleyto que fuefte íüyo el peligro íi fe per-
dieííe. Ca eftonce bien podria demandar la 
cofa , é la pena del furto. Pero íi el que tu
vieífe la cofa en encomienda, ó en guarda 
fuefte mayordomo , ó tutor de aquel que 
gela encomendara : eftonce cada uno dellos 
puede demandar la cofa furtada con la pe
na. Otroíi decimos , que íi alguno ovieífe 

H 2 tan 
pan. 5* y fobre el principio del titulo antecedente. 

Ley 12. Veafe lo dicho fobre las L l . 3. y 4. üt* 2, 
fart*1)* y fobre el principio del titulo antecédeos 
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tan folamcnte el ufofruto de alguna cofa que 
tucíTe mueble , que fi gela furtaífen , que 
puede demandar la cofa furtada, é la pena 
del furto quanto montare, en razón del de
recho que ha en el ufofruto : é el feñor de 
la cofa puede demandar la pena quanto mon
tare , en razón de la propnedad que avia en 
ella. E íi alguno oviere el ufofruto en cofa 
que fea raíz , é le furtaren el fruto della, 
eftonce el nfofrutuario lo puede demandar 
todo con la pena del furto. Mas quando el 
Labrador ha parte del fruto de la tierra que 
labra , íi aquel fruto fuere hurtado ante que 
fea partido, el feñor de la heredad lo pue
de bien demandar al ladrón con la pena del 
furto : pero defpues deve tornar al Labrador 
lo que le cupiere por fu parte de lo que ven^ 
ció en juicio, ó cobró del furtador. 

LEY XIII. 

S i h cofa hendida fuere furtada, a7íte 
que fea entregada al comprador y co
mo la puede demandar aquel que U 
Rendid. 

SEyendo furtada a algún ome alguna co
fa que ovieífe á dar á otro por razón 

que gela ovieífe vendida 7 íi ante que paf-
íáífe á poder del comprador gela furtaífen: 
ellonce aquel que la vendió ha de facer de 
dos cofas la una, ó de la demandar al la
drón , é darla delpues al comprador con la 
pena del furto que venciere por razón della, 
ó de otorgar al comprador todo el poder 
que él ha en la demanda , porque él lo pue
da demandar. E íi por aventura non gela 
ovieífe vendida , mas prometida de dar, é 
ante que le dielfe la tenencia della gela fur
taífen : eftonce aquel que gela mandó la pue
de demandar con la pena del furto á aquel 
que gela lu r tó , é él es tenudo de la dar al 
otro á quien mandó la cofa , ó la eítima-
cion de lo que valia, é non mas, maguer 
ganaífe del ladrón la pena del furto. Masíi 
la cofa le fueífe mandada en teftamento de 
alguno, é la furtaífen defpues de la muer
te del facedor del teftamento : eftonce aquel 
á quien fue mandada, la puede demandar 
por razón del furto. E deve él aver todo 
el pro que fe liguiere por razón de aque
lla demanda. 

LEY XIV. 

Como aquellos que tienen mar aloe di s del 
^ey para fus labores y o para dar qui~ 
taciones a fu compaña y (t los metie
ren en f u pro y 6 fícieren mala bara
ta en darlos y como los de^en pechar, 

MAravedis de Rey teniendo algún fu def-
penfero , de que ovieífe á pagar qui

tación á Cavallcros, ó á otros ornes, ó de 
que ovieífe á facer algunas lavores, ó otras 
cofas femejantes deftas por fu mandado, íi 
aquel que los tuvieífé non los deípendieíle, 
ó non los pagafíe alli do el Rey le , man-
daííe, mas compraífe deilos alguna coía á 
fu pro , íi efto ticieífe por si fin mandado 
del Rey , como quier que efte atal non fa
ce furto, pero face muy gran yerro poípo-
niendo la pro de íu feñor por la íuya meí-
ma. E por ende mandamos, que qualquier 
que efto ficicre , que fea tenudo á tornar á 
la Cámara del Rey todos los maravedís de 
que usó afsi maliciofamente. E que peche 
demás deftb por el yerro que fizo tanto, 
quanto valia la tercia parte de aquellos ma
ravedís de que usó para fu pro contra la vo
luntad del Rey. Eílb meímo decimos que 
ha lugar en todos quantos han maravedís 
que fean de alguna Cibdad , ó Villa , íi ufa
ren maliciofamente dellos , afsi como fo-
bredicho es. Otroíi decimos, que íi algu
no tuvieíTe maravedís del Rey , é le man-
daífe que dielfe dellos á íus ricos ornes, ó 
á fus Cavalleros , ó á otros ornes qualefquier. 
E aquel que los tuvíeflé en lugar de les dar 
los maravedís, les diefie en pago paños, ó 
beftías, ó otra qualquier cofa que fueífe á 
fu pro , é á daño de aquellos que lo avíen 
á recebir: que efte atal que ficieífe tal pa
ga de los maravedís del Rey, deve pechar 
á cada uno de los que ovieron á recebir 
la paga, todo quanto menofeabaron de lo 
que devían aver, por razón de aquellas co
las que les díó á mala barata, é que peche 
demás deftb á la Cámara del Rey todo 
quanto montare la tercia parte de aquello 
que les fizo perder engañoíamente, porque 
efto es como manera de furto. 

Ley 13. Veaíe lo dicho íbbre el principio del titulo 
antecedente. 

Ley 14. Alude á la I. 22, tit.6, üb. 3. Recop. pues 
los efectos del Rey, del Común, y demás, que fe ac-
míniltran, deven con vertirle en pagos iegitimosjy en 
praótica íe obferva, que en cada Keyno ay dos Te-

L E Y 
foreros, mientras el uno exerce, el otro vaca, y el que 
empieza el año toma cuentas al otro: y íi por defgra-
cía fe entrare en alguna íuma, á mas de pagar , pier
de el crédito , y el empleo. Veafe Navar. in Man* 
{ap.1%'. Avend. 2.p. Mandat. f.io. «.54. 
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LEY X V . 

Como los Monederos , é los Maeftros que 
facen moneda apartadamente para s i 
embuelta de la del (^ey 3 facen furto. 

LOs Maeftros, é los Monederos que fa
cen moneda para si apartadamente en 

buelta de aquella que facen al R e j , maguer 
aquella que facen para si fueíTe tan buena, 
é tan leal como la del Rey, Equenonpu-
dieíle decir ninguno en verdad que era fai
fa : con todo eílo los que eílo ñcieflen fa-
rian furto en quanto monta la ganancia que 
facen para si. Otroíi decimos, que todos 
aquellos á quien dan oro 7 ó plata de la Cá
mara del Rey 7 para facer moneda, ó pa
ra afinarla, ó para facer otra cofa, que íi 
aquel á quien lo dan mezcla en él algún 
otro metal que vala menos para lacar de 
lo al otro tanto quanto es aquello que ay 
buelve, que face furto. E cada uno de los 
fobredichos en efta L e y , íi erraífe en algu
na manera de las fobredichas, deve pechar 
á la Cámara del Rey quatro doblado to
do quanto furto. E demás deíib 11 fuelle 
Meneílral el . que lo ficiefle , deve fer con
denado para íiempre á las lavores del Rey, 

'porque face falfedad que es buelta con fur
to : é fi fuere otro ome , puedenlo defter-
rar en alguna lila para fiempre. 

LEY XVI. 

Como los que furtan pilares , o madera, 
para meter en fus labores y o ladrillos9 
ó cantos y los delpen pechar con el doblo, 

Pilares , ó cantos, ó madera , ó teja, ó 
cal, ó ladrillos, ó otras cofas que han 

menefter para fus lavores furtan á las vega
das los ornes los unos á los otros. E por 
ende decimos , que qualquier que furtaííe 
alguna cofa deftas fobredichas íi acaecieífe 
que la ovieífe metido en alguna lavor fuya, 
porque podria fer que deílruiria la lavor, ó 
alguna partida della íi la facalfe ende , man
damos que finque en el lugar do es puefta. 
Pero el que lá furto es tenudo de pechar al 
feñor della la eftimacion doblada de lo que 
valia la cofa que afsi furtaífe. E íi non fuef-
fe metida en lavor, deve tornar aquella co-

Ley 15. VenafelasLL.6o, 761. tit. 21. lib. 5. Re-
cop* 

Oue facen al Rey:: Incurren en pena de muerte el 
OHcial, que fuere hallado con mas metal del deíti-
nado, L . 17. Kaop. 

Ley i6»Veafe lo dicho fobre el principio del titulo 

fa mefma á aquel cuya es , ó otra tan bue
na con la pena de! furto, fegund que man
dan las otros Leyes defte l i tulo. 

LEY XVII. 

Como los que fon menores de die^ arios 
é medio , é los locos, é los defnemo-
riados , non fon tenudos a la pena del 
furto que facen, 

MO90 menor de diez años é medio, fur-
tando alguna cofa como quier que íi 

lo tallaren con el furto que lo pueden to
mar : con todo eífo non pueden , nin de
ven demandar la cofa con la pena del furto. 
Eílo meímo decimos del loco , ó del des
memoriado , ó funoío. Otroíi decimos, 
que íi algund mancebo que tuviefic ornea 
loldada en fu cafa, ó á bien facer, ó otro 
que labraífe con él alguna lavor por jornal 
cierto, le furtaífe alguna cofa que non va-
lieífe mucho , que maguer le puede deman
dar aquello que le furto, con todo elfo non 
le deve pechar pena de furto. Ca á efte fur
to llaman en latin furtum domefticum. Pe
ro el feñor que lo tiene en fu cafa , por si 
mefmo á menos del Judgador, bien lo pue
de caftigar fobre ello fegund fu alvedrio, de 
manera que lo non mate, nin liíie. Mas íi 
el furto fueífe grande, ó de cola que va-
lieífe mucho : eítonce bien lo podria de
mandar en juicio á cada uno deftos con la 
pena. E para faber qual furto es grande, ó 
pequeño para fer demandado en juicio, ó 
non, mandamos , que eílo finque en alve
drio del Judgador de cada Lugar , catando 
todavia qual es la cofa furtada : é otroíi, 
la perfona de aquel que furto, é aun la de 
aquel á quien la furtaron. 

LEY XVIII. 

Que pena merecen los furtadores , é los 
robadores, 

LOs furtadores pueden fer efearmentados 
en dos maneras. L a una es, con pena 

de pecho. E la otra es , con efearmiento 
que les facen en los, cuerpos por el furto, ó 
por el mal que facen. E por ende decimos, 
que íi el furto esmanifieíto, que deve tor
nar el ladrón la coíá furtada, o la eftima
cion della á aquel á quien la furto, maguer 

lea 
antecedente. 

Ley 17. Veafe lo dicho fobre el principio del titulo 
antecedente. 

Ley 18. Veafe lo dicho íbbre el principio del titulo 
antecedente. Aviles jüb Capitibus Conettoribus, cap, 
x. n , i6 . 
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fea muerta, 6 perdida. E demás deve pe
char quatro tanto como aquello que valia. 
E íi el furto fuere fecho encubiertamente, 
eftonce le deve el ladrón dar la cofa tur
rada , ó la eftimacion della, é pechar de
más dos tanto que valia la cofa. Ella mef-
ma pena deve pechar aquel que le dio con-
fejo, ó esfuerzo al ladrón que ficieífe el fur
to : mas aquel que dieife ayuda , ó Coníe-
jo tan folamente para facerlo , deve pechar 
doblado lo que fe furto por fu ayuda , é 
non mas. Otroíi, deven los Judgadores quan-
do les fuere demandado en juicio , efearmen-
tar los furtadores publicamente con fendas 
de azotes-, ó de otra güila , de manera que 
fufran pena, é vergüenza. Mas por razón de 
furto non deve matar, nin cortar miembro 
ninguno, fueras ende , íi fueífe iadron co
nocido que manifieílamente tuvieíTe cami
nos , 6 que robafle otros en la mar con na
vios armados, á quien dicen Curfarios, ó 
íi fueífen ladrones que ovieífen entrado por 
fuerza en las cafas, ó en los lugares de otro 
para robar con armas, ó fin armas: ó la
drón que furtaífe de la Eglefia , ó de otro 
lugar religiofo alguna coíá fanta , ó fagrada, 
ó Oficial del Rey que tuvielfe del algún te-
foro en guarda , ó que oviefle de recabdar 
fus pechos, ó fus derechos, é le furtáre,6 
le encubriere dello á fabiendas , ó el Jud-
gador que furtafle los maravedís del Rey, 
o de algún Confejo mientra eíluviere en el 
Oficio. Qualquier deftos fobredichos á quien 
fuere probado que fizo furto en alguna def-
tas maneras, deve morir por ende él , é 
quantos dieren ayuda , é coníejo á tales la
drones para facer el furto , ó los encubrie
ren en íus cafas , ó en otros lugares , deven 
aver aquella meíma pena. Pero fi el Rey, 6 
el Confejo non demandaife el furto que a-
via fecho el íu Oficial defpues que lo fu-
piere por cierto falla cinco años , non le 
podría defpues dar muerte por ello, como 
quier que le podría demandar pena de pe
cho de quatro doblo. 

LEY XIX. 

Que pena merecen los que furtan los g a 
nados y é los encobridores dellos, 

ABigsei fon llamados en latín una mane
ra de ladrones , que fe trabajan mas 

de furtar beftias, ó ganados que otras co
fas. E por ende decimos , que íi contra al
guno fueífe probado tal yerro como cík, íi 
fuere orne que lo aya uíado de facer , de
ve morir por ende. Mas íi non lo avia ufa
do de facer, maguer lo fallaflen que ovief-

Ley 19. Veafe lo dicho íbbre el principio del titulo 
antecedente? 

fe furtado alguna beñia , non lo deven ma
tar , mas puedenlo poner por algún tiempo 
á labrar en las lavores del Rey. E íi acae-
cieííe que alguno furtaífe diez ovejas, ó den-
de arriba, ó cinco puercos , ó quatro ye
guas , ó otras tantas beílias , ó ganados de 
los que nacen deltas , porque de tanto cuen
to como fobrcdicho es , cada una deítas 
cofas facen grey : quaíquicr que tal furto 
faga deve morir por ende , maguer non 
ovieíle ufado á facerlo otras vegadas. Mas 
los otros que furtaflen menos del cuento ío-
bredicho, deven recebir pena por ende en 
otra manera , fegun diximos de los otros 
furtadores. E demás decimos , que el que 
encubríeífe, ó recibíefle á fabiendas tales 
furtos como eftos , que deve fer defterra-
do de todo el feñorio del Rey por diez años, 

LEY X X . 

Como la cofa que furtan muchos puede 
fe r demandada a cada uno dellos, 

LA cofa furtada , ó la eftimacion della 
pueden demandar aquellos á quien fue 

fecho el furto, é fus herederos, á los la
drones, é á los herederos dellos : mas la 
pena que deven pechar por razón del fur
to , non deve fer demandada á los herede
ros de los furtadores : fueras ende , íi en 
vida de aquellos que furtaron la cola fuef-
fe comentado el pleyto fobre ella por de
manda, é por reípuefta. Ca eftonce bien 
ferian tenndos de la pechar. Otroíi deci
mos , que los ladrones, é los herederos de
llos deven torn ar la cofa furtada, con los 
efquilmos que pudiera llevar fufeñor , éauh 
con todos los daños , é los menofeabos 
que le vinieron por razón de aquella cofa 
que le furtaron. E por ende decimos, que 
íi aquel cuya era la cofa fueífe obligado de 
la dar á alguno , ó el fruto della ib pena 
cierta, é á día feñalado, íi cayó en la pe
na porque non la pudo dar por razón que 
le era furtada, que eftonce el daño , é el 
menofeabo que le avmiefle por tal razón 
como efta, 6 en otra femejante , temidos 
ferian los ladrones , ó fus herederos de lo 
pechar. E íi por aventura la cofa furtada fe 
murieíTe, ó íe perdiefle, fiempre fon temi
dos los ladrones, ó fus herederos de pe
char por ella tanta quantía, quanta mas pu
diera valer, defde el día que la furtaron, 
fafta el día que la comencaron á demandar. 
Pero los ladrones, ó fus herederos, íi qui-
íieren tornar la cofa furtada á aquel cuya 
era , ó á fus herederos, íi la non quiíieflen 
recebir, é deípues deífo fe murieíTe , ó fe 

per-
Ley lo.Veafe lo dicho fobre el principio del titulo 

anteeedeitfe' 
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pcrdieffe fin culpa dellos, non ferian tenu-
dos de pechar la eílimacion della , como 
quier que la pena pueden demandar al la
drón en fu vida. E aun decimos, que acer-
tandofe muchos ornes en furtar una cofa, 
cada uno dellos es tenudo de la pechar á 
fu dueño. Mas íi el uno dellos la entregaífe, 
6 pechaffe á fu dueño la eftimacion della, 
non la podria defpues demandar a los otros, 
como quier que la pena puede fer deman
dada á cada uno dellos enteramente, é non 
fe pueden efeufar los unos por los otros. 

LEY XXI, 

Como aquel que furto, alguna cofa de los 
bienes del finado que fincan defam¡>a~ 
dos , lo delve pechar. 

Fincan como defamparados los bienes de 
alguno defpues de fu muerte , porque 

los que han derecho de los heredar non 
fon prefentes, 6 non faben que fean efta-
blecidos por herederos, 6 por alguna otra 
razón femejante deftas, e acaece que algu
nos toman, 6 efeonden maliciofamentelos 
bienes muebles que tallan y , é como quier 
que les non pueden demandar por razón de 
furto, porque los bienes en aquella fazon 
eftavan defamparados , é non avian feñor, 
con todo eflb faria maldad quien quier que 
maliciofamente tomalle algo dellos , pues 
que fabe ciertamente que él non ha dere
cho ninguno de los tomar , é á tal yerro 
como efte dicen en latín crimen expilatse 
hsereditatis, que quiere tanto decir , como 
pecado que face orne en mellar la heredad 
agena. E por ende el que los afsi tomaíle, 
como quier que le non pueden demandar 
que torne la cofa con la pena del furto: 
pero puedenle demandar que la torne fen-
cilla con los frutos que della efquilmó. Ede
mas el Judgador del Lugar , develo defter-
rar por algún tiempo cierto en alguna lila 
íi fuere Fijodalgo aquel que fizo tal yerro 
como efte, 6 darle otra pena fegun fu al-
vedrio en la manera que entendiere que lo 
deve facer, afinando qual es la cofa que 
afsi tomó. E fi fuere otro orne que non 
fea Fijodalgo, devele judgar que vaya á la
brar á las lavores del Rey por tiempo cier
to , fegun entendiere que merece. 

LEY XXII. 

Ley 1.1. It.4. y 5, t'ít.16. l'tb,¡, Recop. Gom. 
Var. cap, 5. ».16. verC* Item adde, quodpradifla, &c. 

Ley 22. Correíponde á la L . i . m. 14. //¿.4. 

Que pena merecen aquellos que furtan, 
ó Jofacan los fijos, o los fierros ágenos. 

SOfacan , 6 furtan algunos ladrones los fi
jos de los omes, 6 los fiervos ágenos, 

con intención de los llevar á vender á tier
ra de los enemigos , 6 por fervirfe dellos 
como de fiervos. E porque eftos átales fa
cen muy gran maldad merecen pena. E por 
ende decimos, que qualquier que tal furto 
como efte ficiefle , que fi el ladrón fuere F i 
jodalgo , deve fer echado en fierros, é con
denado para fiempre que labre en las lavo-
res del Rey. E fi fuere otro orne que non 
fea Fijodalgo, deve morir por ende. E fi fue-» 
re fiervo , deve fer echado á las beftias bra
vas que lo maten. Efla mefma pena ha lu
gar en todos aquellos que dan , 6 venden 
orne libre , é los que lo compran, ó reci
ben de otra manera en don a fabiendas con 
intención de fe fervir del como de íiervo, 
o venderlo. 

LEY XXIII. 

0e los fierros que fuyen , é que facen 
furto de SÍ mefmos. 

FUrtan á si mifmos los fiervos quando fu
yen de fus feñores con intención de non 

tornar á ellos, pero el íiervo que fe fuyef-
fe afsi, non fe puede perder por tiempo á 
fu feñor , ca quando quier que lo falle pué
delo demandar en juicio, é tornailo á fu fer-
vidumbre. Fueras ende, fi el fiervo fueífe á 
tierra de Moros , é dcfque fuelle ya en fal-
vo , é en fu libre poder fe tornaíle deípucs 
por fu libre voluntad en la tierra de los 
Chriftianos , para andar, y como Moro de 
paz, é forro. Ca eftonce maguer lo fallafle 
ay fu feñor non lo podria tornar en fu fer-
vidumbre : porque el Señorio que él avia fo- , 
bre é l , fe perdió luego que él fue llegado á 
tierra de Moros, é tornó en la libertad en 
que era ante que fueífe captivo. Elfo mif-
mo decimos que feria fi el íiervo anduvief-
fe fuydo á fu feñor treinta años en tierra de 
Chriftianos : feyendo toda via defapoderado 
el feñor de la polfefsion dé l , ca de allí ade
lante maguer lo fallaífe, non lo podria de
mandar en juicio para tornarlo en fervidum-
bre. Otroíi decimos, que feyendo algún íier
vo criado dende pequeño en cafa de fu fe
ñor , fi tal íiervo como éfte anduvieife á 

bue-
y á las vegUs 19. 21. ///.3 4. pMt.-j. 

Ley 13. Correfpondeal ///.15. lib.<\, Fm. 
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buena fe veinte años por libre, cuidando to
da via el que lo era, maguer fuefíe íiervo, 
íi en los veinte años non lo demandaflen, é 
lo quiíieíTen deípucs demandar por fiervo, 
non lo pueden facer 7 ante decimos que es 
libre , é gana la libertad por efte tiempo, 
afsi como diximos en el Titulo de las co
fas que fe ganan, ó fe pierden por tiempo 
€n las Leyes que fablan en efta razón. 

LEY XXIV. 

Como deloe bu/car el feñor ¿ f u / t e r ^ 
quando fuere fuydo, 

FUycndofe algún fiervo de poder de fu fe-
ñ o r , deve aquel cuyo era ir al Juez del 

Lugar, é facergelo faber, é el Juez deve
le dar fu carta, é omes que vayan con él 
á bufcarlo, é efeudriñar las caías do fifpe-
chajfe es. E l i por aventura el Judgador 
feyendole efto demandado non lo ficieífe, 
ó alguno de aquellos en cuya cafa íbfpe-
chalfe el feñor que era fu fiemo, defendief-
fe que non enfraile y á bufcarlo , eftonce 
cada uno dellos, también el Judgador , co
mo el que non dexafle entrar á efeudriñar 
la cafa, deve pechar a la Cámara del Rey 
cien maravedís de oro por tal rebeldia co
mo efta. E demás defto deven efeodriñar la. 
cafa gor faber fi es ay el íiervo , 6 non» 
Otroíi decimos , que todo orne que reci
biere á fabiendas fiervo que fe fuyere á fu 
feñor, ó lo efeondiere , que deve pechar 
por ende cien maravedís de la moneda fo-
bredicha á la Cámara del Rey, é á fu fe
ñor el fiervo doblado. Pero fi fafta veinte 
dias defde el dia que lo recibió á fabien
das lo manifeftáre al feñor del fiervo, 6 al 
Judgador del Lugar como lo tiene en fu 
cafa : eftonce devele perdonar la pena de los 
cien maravedís. Pero es tenudo de dar al. 
feñor el íiervo doblado, porque lo encubric > 
tanto tiempo. E fi por aventura non ovief-
fe otro fiervo que dé con aquel que encu -
b r ío , deve pechar por él veinte maravedís, 
de la buena moneda en lugar del otro que 
avia á dar por pena. 

LEY X X V . 

Ley 24. Correíponde al « / . 15 . lih.q.Fori. 
Dofofpechafeque es:: La practica fe reduce a pre

ferí tar pedimento con la eícritura del efclavo , mani-
feílando eme fe ha huido; y que íe conceda requifiro-
fia dirigida á las Juíticias de íu Mageftad,para la apre-

Como el menor non cae en pena, mague* 
el fierro que foyejfe f e afcondiejje en 

f u cafa, 

ACogiendoíe á cafa de algún huérfano el 
fiervo de otro que fuefle fuydo de po

der de fu feñor , non cae por ende el me-» 
ñor en la pena que diximos en la Ley an
te defta, maguer eftuvieífe y afeondido con 
fu fabiduria. Mas el que tuvieífe en guarda 
al huérfano , fi íuefle fabidor quel fiervo fe 
fuyera á fu dueño, é confintió que fe af-
condiefle, é acogieííe en cafa del huérfano 
que él tenia en guarda, deve pechar de lo 
luyo toda la pena que de fufo diximos. 
Otrofi decimos, que qualquier orne que en
cubriere al fiervo fuydo con intención que 
lo perdieífe fu feñor, que fi por aventura 
non oviere de que pechar la pena que di
ximos en la Ley ante defta , que deve fer 
caftigado de feridas paladinamente , de ma
nera que reciba ende vergüenza , é fe guar
den los otros de lo facer : pero devenle dar 
efta pena de manera , que lo non maten, 
nin lo lifien. 

LEY X X V L 

(Por quales r a i n e s puede orne efeonder 
fierro ageno a ¿ non caerá, por ende en 
pena. 

ENgañofamente mandando un orne á fu 
íiervo que fuyeífe de fu cafa, é que íe 

fuefíe á efeonder á cafa de alguno otro, por 
tal que ovieífe razón de bufcarle ma l , é de
mandarle la pena fi tal engaño como efte 
fuere probado que nació del feñor del fier
vo , decimos , que non es tenudo de pechar 
la pena, ante decimos, que el feñor deve 
perder el fiervo por razón del engaño qué 
cuidó facer al otro , é deve fer de la Cá
mara del Rey. Mas fi el engaño naciefíe pri
meramente de aquel en cuya cafa lo fallaf-
fen al íiervo, porque lo oviefíe falagado, a 
íogado que fe viniefle para él : eftonce fe
ria tenudo de tornar el fiervo, é de pechar 
la pena. E para faber verdad de qual dellos 
nació primeramente efte engaño, deven po
ner al fiervo á tormento de manera que l a 

di-
heníion del efclavo: y en la requiíitoria íe notan las 
feñas que contienen eícritura, y pedimento. 

Ley 25. Correfponde ai ///.15. //¿.4. Jor/.-
Ley 26. Alude á las ngUs 1̂ . / 21. w.24. /W^?* 
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diga. E aun decimos , que íi fiervo de algu
no íe fuelle á fu feñor .por miedo que ovief-
le del , por razón de algún yerro que ovief-
fe fecho, é le tuelie á elcondcr á cafa de 
alguno que fueífe amigo de íu feñor, con 
cntencion que le ganalie perdón , que lo non 
ficieífe mal por yerro que íizo , aquefte tal 
en cuya cafa lo fallaflen, non le deven de
mandar pena por ende, porque él á buena 
entencion lo acogiera. 

'LEY XXVII. 

Como de^e el J u e ^ librar el pleyto que 
acaeciere entre el f eñor y é el fierro 
que Je le fuyb, 

DEmandando un orne a otro en juicio di
ciendo que era fu íicrvo, é que fe le 

fuyera ? maguer el demandado conociefíe que 
fuera en fu poder, e que lo toviera en fier
ros como á íiervo teniéndolo preíb tortice
ramente : eftonce el que lo demandaífe afsi, 
es tenudo de probar alguna razón derecha 
porque le demanda , afsi como demoftian-
do carta, 6 alvalá de compra , ó de dona
dío porque lo ganó. E li eítonce lo probare, 
deve el Judgador meter al que face tal de
manda en poffefsion del : pero en faívo de
cimos , que le finque al otro de moftrar, é 
de aducir pruevas ante el Judgador por si, 
ó por fu Perfonero íobre fu libertad. E íi 
deípues fallaren en verdad que es Ubre, de-
venle facar de la fervidumbre, é de poder 
de aquel que lo tiene , é darlo por quito, 
é por forro. 

LEY XXVI1L 

Que pena merecen ¡os que efconden los 
fierros que fuyen de Cafa del (Rey, 

SI alguno de los ñervos que anduvieífea 
en la Cafa del Rey , fe fuyelfe, e fe ef-

condiefíe en cafa de otro, íi aquel en cuya 
caía fe efcondiefle , lo encubriefie con enten
cion que lo perdiefle el Rey , tenudo es de 
tornar el í iervo, é de pechar demás una l i 
bra de oro. E íi fuelle el íiervo de los que 
eftan en las lavores del Rey , develo tornar, 
é pechar demás doce libras de plata , aquel 
que lo efcondió : e íi fuer íiervo de Con
cejo de alguna Ciudad, ó V i l l a , deve tor
nar el í iervo, é otro tan bueno como él, 

T o m . m . 
Ley 27, Correíponde al Í /M5. //£.4. Fon. 
Ley 28. Colrrefpondeal f¿M5. /¿¿.4. Fori. 
Ley 29. Veanfe las regUs 19. 7 21. «Í. 34. / w í . 7. 

y en feguida las penas notadas fobre el principio del 
titulo antecedente. 

Ley 30. Correfponde ala L a ó . m . j . i ib^ - Kccop, 

é pechar demás doce libras de oro. 

LEY XXIX. 

Que pena merecen los que corrompen h í 
fierlpos faciéndolos de buenos malos , é 
de malos peores. 

YErran á las vegadas los ornes , non taá 
folamente en recebir en fus cafas íier-

vos ágenos que andan foydos, mas aun en 
corrompiéndolos en muchas maneras, co
mo íi ion buenos que fe tornen malos, c 
íi fon malos que íe fagan peores. Efto fe
r ia , como l i aconfejaíle un orne á íiervo 
de otro que fueífe defobediente á íüíeñor , 
6 que yoguieíle con alguna mugcr de fu 
cafa , ó que le furtaffe algo , ó que fe fu-
yeífe , 6 que fe embriagañé , ó le dielle con-
fejo , ó ayuda en otra manera femejante 
deftas, porque ficieífe algún yerro, 6 por
que -fe empeoraífe. Ca en qualquier deítas 
cofas , ó en otra femejante que alguno fe 
trabajafle de corromper íiervo de otro, de
cimos , que maguer el íiervo de íu volun
tad fueífe aparejado para facer mal, en grand 
culpa es el que le dieííe tal confejo, o ayu
da para acrecentar mas en fu maldad. E por 
ende feria tenudo de pechar doblado al fe-
ñor del íiervo , todo quanto daño , 6 em
peoramiento recibió en el íiervo, ó por el 
íiervo por razón del confejo, é del esfuer
zo malo que le dio. E lo que diximos en 
ella Ley de ios que corrompen íiei vos age-
nos, ha logar también en los que corrom
pen los fijos, 6 las fijas , ó los nietos, 6 
las nietas, o otros íirvientes algunos de cala. 

LEY X X X . 

Que pena merece aquel que muda los mo~ 
jones de alguna heredad a furto, 

MOjon es feñal que departe la Una he
redad de la otra, é non lo deve nin-

gund ome mudar fui mandamiento del Rey, 
o del Judgador del Logar. E íi alguno con
tra efto hcicííc, que mudaífe los mojones 
maliciofamente que eftuvicfien entre fu he
redad > é la de fu vecino , como quier que 
ome non puede decir propriamente que fa
ce furto porque lo face en coíá que es raiz: 
pero face yerro i e maldad que es femejan
te de furto. E por ende todo orne que efto 

I fi-
y los que mudan mojones de los términos, incurren 
en las mifmas penas de ella Ley 30. íegun coníta por 
la L.6. tit.6. Itb.},. Kecep. 

Cinquenta maravedís de oro : Veaíe lo dicho íbbrc 
laL.7. w. iS . /Mn. i . Vcafe Cí?v^r. íí^.i. r^r. cap. 2, 
* • 4? 
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q ^ ^ J ^ ^ n . ^ ^ Á f i c i e r e dreve P ^ a r al Rey por quantos 

4 y 7 7 mo;ones aísi mudare, por cada una dellos 
»^^*>*c^t **/f S J}&Zw,c¡nc¡ttenta maravedís de oro.AE demás defto, íi 
KU&ue. Loeiu* ¿x,¿*'¿**f oviere algún derecho en aquella parte déla 
"7 u'tt-l* $Cf. p a * * > £ * ) $ £ ^ * & aísi cuidó ganar á furto por 
, , rt *- 'f~ mudamiento de los mojones, develo perder. 

E íi derecho non avia en ella, deve tornar 
Jo que entró en efta manera á fu dueño, 
con otro tanto de lo fuyo , quanto es aque-
JJo que tomó de lo ageno. E lo que di-
xunos en etta Ley del mudamiento de los 
mojones que fon entre las heredades de los 
omes, ha logar otroíi en el yerro que orne 
face en los mojones que departen los tér
minos entre las Ciudades , e las Villas, é 
entre los Caftillos, é los otros Logares. 

TITULO XV. 
T)e los daños que los omes, o las 
hejlias facen en las cofas de otro 

de qual natura quier que 
Jean. 

Años fe facen los omes unos a 
otros en si meímos, ó en fus 
cofas, que non fon robos, nin 
furtos, nin fucrcas. Mas acae
cen á las vegadas por ocaíion, 
é á las vegadas por culpa de 

otro. Onde pues que en los Tirulos ante 
defte fablamos de los robos, é de los fur
tos, queremos aqui decir de los otros da
ños. E moftraremos que cofa es daño , é 
quantas maneras fon del, é quien puede de
mandar ende emienda, é ante quien, é á 
quales, é como deve fer fecha emienda del 
defpues que fuere averiguado. 

LEY I. 

Qüe cofa es daño y é quantas maneras 

fon del, 

DAño es, empeoramiento , ó menófea-
b o , ó deílruimiento que orne recibe 

en si mefmo, ó en fus colas por culpa de 
otro. .E fon del tres maneras. La primera es, 
quando fe empeora la cofa por alguna otra 

Titulo X V . Veafe alP.M<?//«, de laft. & Jur. 
tratt.z. «'///>.697. & feqq. Fontanclla difc.yj. Guarnan 
deEvicl. Í/.14. Salg. i.part. Lab. cred. cap.9. n. 115. 
Ciriacocomrov.zij. Vaíenz. confz. n. 81. Barb vot. 
55. ó"-61. Salg. 4. part. de Reg. Proteft- cap. 9. an . 
i z ü . C a r l e v . de Judícüs tUi^. d i f i t^é . «-25, En una 
palabra : todo el daño, que fe hace á un ttreero, no 
permitiéndolo la Ley,deve fer compenfado en el mo
do poíliblej pues nadie puede efeufarfe por decir que 

quel mezclan, ó por otro mal quel facen.; 
L a fegftnda , quando fe mengua por razón 
del daño que facen en ella. L a tercera es, 
quando por el daño fe pierde, ófedeftru-
ye la cofa del todo. 

LEY II. 

Qtien puede demandar emienda del daño: 

EMienda del daño puede demandar el fe-
ñor de Ja cofa en que es fecho. Eflb 

mefmo puede facer fu heredero: pero fiel 
feñor de aquella cofa la ovielfe dada á o t r o , 
otorgándole el ufofruto della para en fu vi
da , ó que la tovieíle otro alguno, que to-
vieífe buena fe en tenerla , cuidando que 
era fuya , ó íi la ovieífe alguno en guar
da en lugar do non eftuviefíe el feñor ddla, 
eftonce cada uno deftos, ó fus Perfoneros, 
pueden demandar que les fea fecha emien
da del daño que fueífe fecho en aquella 
cofa que afsi tenian. Otroíi decimos , que 
íi alguno ficieífe daño en cofa que eftovief-
íe empeñada , que íi aquel que la empeñó 
non ovieííe de que la quitar , ó el que la 
tuvieíle en peños non pudiere cobrar lo fu
yo de aquel que la empeño , que eftonce 
bien puede el demandar quel fea fecha, e-
mienda del daño que recibió en aquella co
fa que tenia empeñada. Pero aquello que 
recibiere por emienda de la cofa que tenia 
en peños , deve fer contado en el debdo 
que devia aver. E íi mas fuere que la deb
ela lo demás, develo tornar con la cofa al 
feñor della. Mas íi el feñor della oviere de 
que la pueda quitar, é eftovierc en el lo
gar do fuere la cofa en que ficieron el da
ñ o , eftonce él deve demandar la emienda, 
é non el que la tiene en peños. Otroíi de
cimos , que teniendo algún orne de recebir 
de otro íiervo , ó beftia , ó otra cofa qual-
quier que fueífe mandada en teftamento, íi 
hcieífen daño en aquella cofa de guifa que 
fe perdieífe , ó fe empeoraífe , puede de
mandar la emienda de aquella cofa el que 
la tenia á la fazon que fue fecho el daño 
en ella, íi el que la deve aver non eftovief-
fe delante. Mas íi aquel á quien era man
dada era prefente, eftonce el que la tovief-
fe le deve otorgar poder para demandar 
emienda del daño que le fue fecho en ella. 

L E Y 
no íabe Leyes, 1.2. tit.i* lib.z*Recop. Regla z u tit, 
W p a r t . j . 

Ley 1. La primera:: Veaíe lo dicho íbbre el prin
cipio deíte titulo, y íbbre las LL.$, y 4. ttt.z, part.j , 

Lafegunda:: Regla 21. m.34. 7. 
La. tercer a :: Regla 21. m.34. part.j* 
Ley z. Veafe la i.4. t í t . i ^ . p a r t . j . y fobre el prin

cipio del tit. 1$. part. 7* Gíitf. lib. t. p. q.}. A\:ieí 
cap.z$. «.5. 
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LEY III. 

A quales y é ante quien puede fer deman
dada emienda del daño, 

EMendar, é pechar dcve el daño aquel 
que lo fizo á aquel que lo recibió. E 

efto le puede fer demandado , quicr lo o-
viefle fecho por fus manos, ó avinicííc por 
fu culpa , 6 tueífe fecho por íu mandado, 
ó por fu confejo. Fueras ende, íi aquel que 
fizo el daño fueife loco , 6 deiinemoriado, 
ó menor de diez años é medio : ó ii al
guno lo ovieífe fecho amparando á si mef-
m o , ó á fus cofas. Ca eítonce non podria 
fer demandada emienda del daño que delta 
guifa ficieífe. Otroíi decimos, que los he
rederos de aquellos que ficieflen daño en las 
cofas de otros , non fon tenudos de facer 
emienda del daño defpues de la muerte de 
aquellos cuyos herederos fon: fueras ende, 
íi en fu vida de aquellos que lo ficieron fucí-
fe comentado pleyto por refpuefta lobre la 
emienda. Ca eítonce tenudos ferian de lo 
facer íi fueífen del pleyto vencidos. Otroíi 
decimos, que maguer el pleyto non fucile 
comentado por reípuefta afsi como fobre-
dicho es , que íi los herederos ovieron al
guna pro del daño que ficieron aquellos de 
quien heredaron, que lo deven pechar en 
tanta quantia , quanta fue el pro que les 
vino dello, á los que recibieron el daño, 6 
á fus herederos. E la demanda del daño de
cimos , que deve fer fecha ante el Judga-
dor del Logar do fue fecho, ó delante al
guno de los otros Judgadores , de que fe-
cimos emiente en el Titulo de las acufa-
ciones en las Leyes que fablan en efta razón. 

L E Y IV. 

Como j i eljudgador de / u oficio face da
ño a otro derechamente , non es tenu-
do ¿e lo pechar. 

AViendo algún Judgador dado juicio Con
tra otro derechamente, émandadolo 

cumplir, íi defpues lo embargalfen algunos 
fobre efta razón, ó por otrafemejantede-

Ley 3. Reglas 19. y 11. ú t . 54. part.y* En quanto 
al daño hecho pordefenfa, Gom. lib^.Var. cap.7,. n* 
20. & in L.45. Taur. n. 124. Veafe lo dicho loore el 
principio defle titulo. 

Ley 4. Alude á l a L . i . tit.i^. Uh.^ Keco$. y a la 
regU 20. üt. î .part. 7, 

Bejius , o ganados:: Las LL.5.6. y 7. tit,!-/. 
Eetop. notan que un par de Bueyes , ó otras beitias 
para arar, no pueden fer prebendados , âunque fea 
por pechos Kéaies. 

l i a , é é l , ó algunos otros por fu manda
do les ficieflen.daño, é les contrallaflenen 
fus cofas , non ferian tenudos de facer emien
da por ello; mas fi el Judgador ficieífe, ó 
mandaífe facer daño á otro torticeramente, 
temido feria eítonce de facer eríde emien
da. Otroíi decimos, que íi algún Judgador, 
•o los que ovieren poder de cumplir lajuf-
ticia , ó los cogedores de los pechos del 
Rey, prendalfen beftias, o ganados por razón 
de pechos , ó por otra manera qualquicr, 
que las non deven tener acorraladas de ma
nera que non puedan pacer, nin bever. E 
íi algunos contra efto ficieren , deven pe
char á los dueños de los ganados el daño, 
ó la perdida, ó el menoícabo que ovieren 
en ellos por aqud encerramiento. 

LEY V. 

® e los daños que facen a los que efian 
en poder de otro por mandado de fus 
mayorales , que non / o n tenudos ellos 
de lo pechar, 

Fijo que eftuviefíe en poder de fu padre, 
ó vaífallo, oíiervo que eftuvicífe en po

der de fu feñor, ó el que fuefle menor de 
veinte é cinco años , que ovieífe Guarda
dor , 6 Frayle, ó Monje, o otro Religio-
fo que eítuvieííe fo obediencia de fu M a 
yoral : cada uno deftos que ficieífe daño 
en cofas de otro por mandado de aquel 
en cuyo poder eítovieífe, non feria tenudo 
de facer emienda del daño que afsi fuefle 
fecho. Mas aquel que lo deve pechar por 
cuyo mandado lo fiz^o. Pero íi alguno deftos 
deshonraífe, ó firieíTe , 6 mataífe á otro 
por mandado de aquel en cuyo poder ef-
tovieífe, non fe podria efeufar de la pena: 
porque non es tenudo de obedecer fu man
dado en tales colas como eítas, é íi lo o-
bedeciere , é matáre , ó ficiere alguno de 
los yerros fobredichos, deve ende aver pe
na también como el otro que lo mando fa* 
cer^ Otrofi decimos, que íi alguno ficieífe 
daño , ó tuerto á otro por mandado del 
Judgador del Logar ^ quel Judgador quege-
lo mandó facer es tenudo de facer emien
da , e non aquel que lo fizo. Mas íi otro 
orne qnalquier ficieífe tuerto , ó daño á 

I2 otro 
Ley 5* Correfponde á la i . i.t'tt. 13* Ub. 4.2?*-

cop. deforma, queá nadie puede perjudicarle en la 
poífefsion íin ler o ído, y vencido, dift. L 2. aunque 
medie orden Real, Auto jo . /^,4. //6.2. Recop* pues 
en tal caíb íe repreíenta. 

Cuyo mandado lofiz,o :: Alude á la regla zo* íif.54, 
pan. jé 

Que lo mando facer:: Porque merecen igual Cafbgo 
hacedores, y confentidores, 17. ^.34. part^* 
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otro por mandado de alguno quenonovief-
fe poder, nin jurifdicion íbbre él : eftonce 
tanibien el que lo fizo , como el que lo 
mandó facer, ferian tenudos de facer emien
da del daño. Pero fi alguno dcílos íobre-
dichos que eftan en poder de otro ficiefíen 
tuerto, o daño a alguno fin mandado de 
aquel en cuyo poder eftovieífe: eítonce ca
da uno de los que lo ñcieflen, ferian tenu
dos de facer la emienda, é non aquellos en 
cuyo poder eftovieífen. Fueras ende el íeñor 
que es tenudo de facer emienda por fu íier-
v o , b deíampararlo en logar de la emien
da a aquel que recibió el daño del. 

LEY VI. 

Como aquel que fieme daño a otro por 
f u culpa , es tenudo de facer emienda 

. d e l 

PEleando dos ornes en uno, íi alguno de-
llos queriendo ferir aquel con quien pe

lea , firielTe á otro, maguer non lo ñcielle 
de fu grado , tenudo es de facer emienda, 
porque como quier que él non fizo á labien-
das el daño al otro, pro acaeció por fn culpa. 
Mas fi algún orne corneífe cavallo, o rocín, 
ó bofordaífe, ó alan^afle en lugar léñalado 
do los otros acoftumbraron eíto facer , é 
en yendo por la carrera , atraveífalle alguno, 
e topaífe con él : eftonce non feria tenudo 
de facer emienda del daño que en tal ma
nera le ficieíTe, porque el otro es en culpa 
dello , e non el qne corre la beftia. Mas íi aquel 
que corriere la beftia, vee el orne atraveí-
far, é puede retenerla, ó deíviarla que non 
tope en él , é non lo quiíieííé facer : o l i fa
ce alguna deftas cofas en logar por do paf-
ían muchos en que non lo ufan de facer: ef
tonce es en culpa , e es tenudo de facer 
emienda , porque íemeja que fizo á fabien-
das el daño. Eflb melmo decimos que deve 
fer guardado de los que tiran con ballefta 
por aquellos lugares por do paffan los omes 
íi ficieren daño á alguno. Otroíi decimos, 
que labrando algún orne en cafa, ó en al
gún otro edificio , ó tajando algún árbol, 
que eftovieífe fobre la calle , ó en carrera 
por do ufan los omes á paflar, deve decir 
á grandes voces a los que palFan por aquel 
logar epe fe guarden , é íi lo non ficiefle 
afsi , ó lo dixefíe de manera , ó en fazon 

Ley 6. Vero acaeció por fu culpa :: La pena fe re
duce á que el promotor pague el Homicillo, y el que 
mato por ocaíion, medio homecillo, fin otra pena,. 
L L . I I . 7 15. tit. 25. lib. 8. Recop. Pero no efeufade 
larga prifion, multa, coftas,y prefidioen la practica 
de oy. Veafe lo dicho Ibbre la L . 8. tit. 10. pan.'], 
y la L.4, tit.zi- lib.Ü. Recop. 

E non d que mu labejiiaRegla zi.tit.^part.j. 

que fe non pudiefíen guardar los que pot y 
pafiaífen , é cayeílé alguna cofa de aquella 
lavor en que obraílé, ó del árbol que cor-
tafle, de manera que ficieífe daño á otro, 
tenudo feria el Maeftro, ó el Obrero que 
facía tal lavor, de le pechar el daño que en
de acaecieífe , porque conreció por fu culpa, 
E fi por aventura aquella cofa que cayellé, fi-
rieífe á algún orne libre, eftonce tenudo1 fe
ria de le pechar todas las defpcnfas que tuef-
fen fechas por razón de guarecer aquella fe-
rida , é los menofeabos que recibió el feii-
do en las lavores que pudiera facer, fi era 
meneftral. E íi muriere de la ferida , deve 
fer defterrado aquel por cuya culpa vino, 
en alguna lila por cinco años : fegun dixi-
mos en el Titulo de los omecillos. 

LEY VIL 

Cofno los que facen cateas, é foyas, o pa
ran cepos en las carreras para los Ce
nados , fon tenudos de facer emienda 
dello, 

CAvas , ó foyas , ó cepos , ó otras arma^ 
duras para prender las beftias bravas, 

devenías los omes facer en los logares yer
mos , é non en las carreras por do pallan 
los omes amenudo , é ufan á andar. E fi al
guno de otra guifa lo ficieífe , é cayefle en 
ellos ome , ó beftia manfa, ó otra cofa al
guna que recibieíTe y daño , tenudo es de 
íader emienda aquel que la fizo en tal lugar. 
Mas fi las foyas ficieífe en logar apartado en 
yermo , é acaecieífe que cayefle y alguna co
fa de aquellas que fon de los omes , non 
feria tenudo el que ovieífe fecho la foya en 
tal lugar de facer emienda del daño que vi-
nieífe y. Otrofi decimos , que fi algún ome 
levaífe toros , ó vacas, ó otras beftias bra
vas de un logar á otro que las deve llevar, 
é guardar , de manera que non fagan daño. 
E. íi non lo ficiefle afsi , é aquellas beftias 
ficieífen algún d a ñ o , feria por ende en cul
pa aquel que las llevalfe. E deve facer emien
da del daño que afsi ficieífen. 

L E Y 
rf i por ventura :: VeaíelaL.13. tit.ii.lib.S.Recop. 
Ley 7. Correípondeála L. 6. tit. 8. lib. 7. Recop. 

bien, que la pena por la primera vez ha de íer la ca
dena por medio año; por laíegunda la miímapena, 
con el addito de 60, azotes ; y por la tercera la mano 
cortada: pero eítás penas de azotes, y mano cortada, 
riofe practican. Veaíe mi Praftica QriminaL 
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L E Y VIII. 

Como áquel que fo l tá re fierlvo de otro de 
prifion lo de^e pechar / i J e fuere, 

EN prifion teniendo aleun orne á fu fiervo 
en cepo , 6 en cadena , ó atado con 

cuerdas, ó en otra manera qualquicrfeme-
jante deftas : ü algún otro por duelo que 
ovielfe del fiervo, ó por mal querencia que 
ovieife con el íeñor del , lo foltafle , 6 lo 
facafle de la priíion, íi fe fuyefle el fiervo, 
ó lo perdielle fu leñor , tenudo feria aquel 
que lo foltafle de lo pechar, é de le facer 
emienda del daño que por ende recibiefle. 

LEY IX. 

Como el Fi(tco y o el Zurujano , o el 
. Albeytar , fon tenudos de pechar el 

daño que a otro leiene por J u culpa. 

FIfico, ó Zurujano , 6 Albeytar que to-
vieífe en fu guarda íiervo, ó beftia de 

algún orne, é la tajafle, 6 la quemaífe, 6 
la amelecinaííe, de manera que por el me-
lecinamiento quel ficieíle, muriefle el íiervo, 
o la beftia, ó fincaííe Hilado, tenudo feria 
qualquier dellos de facer emienda á fu fe-
ñor del daño que le vinieífe por tal razón 
como éfta, en fu í iervo, 6 en fu beftia. Ef-
fo mifmo feria quando el Fiíico, ó el Z u 
rujano , 6 el Albeytar comen^aíse á mele-
cinar el orne, 6 la beftia, é defpues lo de-
famparafse. Ca tenudo feria de pechar el 
daño que acaecieíse por tal razón como ef* 
ta. Pero íl el orne que muriefse por culpa 
del Fiíico , ó del Zurujano, fuefse libre : ef-
tonce aquel por cuya culpa muriefse , deve 
aver pena, fegund alvedno del Judgador. 

4 Ley8. Alude ala regUzi. m.34. fart.j. 
Ley 9. Se procede por el Real Proto-Medicato con 

mucha rectitud, y á nadie fe permite fer Medico, C i 
rujano, ó Albeytar, fin aprobación, L.i.tit.iS, lib.̂ . 
Recop. En quanto al Maeítro que yerra contra re
glas del Arte, deve pagar los perjuicios, porque abre 
puerta al daño , regla zi. m.34, part. 7. y no puede 
alegar ignorancia, L.̂ -tit. 11« //¿.5. Recop* Hita jutti-
cia también llega en cafa de los A bogados,!. 6. m. 16. 
lib.z. Recop. Pero la laíhmaes , que tarde fe caltigan 
defedos de Abogados, y Médicos. Véale mi Aboga
do Penitente, y mi fatisfaccion al Diarto de los Litera
tos de Efpaña, tom.j. cap.j. 

Ley 10- Alude á la ííf.34. p^r.7. porque 
quien abre puerta al daño, deve pagar el perjuicio, 
fin cícuía, fegun lo dicho fobre la Ley antecedente, 
£ n mi PracttcaCrtmmalypag.ji.pxopongoiobgMQíi-

LEY X. 

Como el que enciende fuego en tiempo de 
ciento cerca de paja y ó de madera, ó 
de mies y ó de otro lugar femé jante, 
es tenudo de pechar el daño que ende 
Viniere* 

ENcendiendo algún orne fuego en algún 
fu raftrojo para quemarlo porque fuefse 

la tierra mejor por ello, 6 por quemar al
gún monte para arrancarlo, é tornarlo en 
lavor, 6 en algún campo porque fe ficief-
fe la yerva mejor, ó encendiéndolo en otra 
manera qualquier que lo oviefse menefter de
ve guardar que lo non encienda , 11 face 
viento grande , nin acerca de paja, nin de 
madera, nin de olivar, porque non pueda 
facer daño á otro. E l i por aventura efto non 
quiíiere guardar , é el fuego ficiefse daño, 
tenudo es de facer emienda dello á los que 
el daño recibiefsen, é non fe puede efeular, 
maguer diga que lo non fizo á mala enten-
cion , por decir que quando lo encendió, 
que non cuidava que fe figuiefse ende daño 
ninguno. 

LEY XI. 

Como el daño que Viniere a otro por cuU, 
pa de aquel que tiene en guarda for -
no de pan y ó de yeffo '3 ó de c a l , es 
tenudo de lo pechar, 

CA I , 6 yeíTo , 6 teja, 6 pan , ó ladrillos 
cociendo algún ome en forno, ó fun

diendo algún metal, íi fe adurmieíle aquel 
que efto ncieíle, é fe encendieífe el fuego, 
de manera que fe perdielfe, 6 fe menofea-
baííe aquello que cftava en el forno, tenu
do feria efte atal de facer emienda del da
ñ o , é del menofeabo que y aviniefle, por

que 
te. Comete delito de incendiario el que quema caía, 
monte, ó frutos, y en el mifmo incurren los confien-
tes, L.9. tit.io,part.j. E l incendario tiene pena de 
muerte , L. i6. ttt. 12. lib. %. Recop. La L.9. m.io. 
part.7. impone dellierroal incendario , Q fuere hijo
dalgo, ó hombre honrado ; y íí fuere de menores 
circunítancias, que fea echado en las llamas, á mas de 
pagar ios daños. En quanto á las llamas no ay eítilo, 
y te reduce á la pena ordinaria de Horca , y aun me
nor , fegun los cafos, y perlbnas. Veafe Gomex, lib.z-
Var. cap.ii* Tarín, iom.^.írax. q.wo. Diana tom.6, 
trafi.}. refol. 120. y la L.12. m.15. fMrí.7, En tér
minos de daños fe difieren en el juramento del perju
dicado, y al arbitrio del Juez, habida conííderacion al 
fuego, y á los haberes que podia tener la perfona per
judicada. 

Ley 11, Correípondeá h regUn, tit.14.part.7* 
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que fue en culpa en non guifar el fuego an
te que fe adurmieíTe, de manera que non 
ficielie daño á la cofa que fe cociefíe en 
él. Eflb mefmo feria, fi el daño avinieífe por 
fu culpa en otra manera, non penfando en 
el forno afsi como devia. 

LEY XH. 

Como aquel que derriba la cafa de f u Ce
cino por miedo que ha que Ipernd fue
go d la fuya , non es tenudo de pe
char el daño que ficiejfe por tal ra^on. 

ENciendefe fuego á las vegadas en las Cib-
dades, é en las Villas ., é en los otros 

Lugares, de manera que fe apodera tanto 
en aquella cafa que comienza á arder , que 
lo non pueden matar, a menos de deftmir 
las caías que fon cerca della. E por ende 
decimos , que fi alguno dernbaífe la cafa 
de alguno otro fu vecino que eftuviefse en
tre aquella que ardia, é la luya, para def-
tajar el fuego que non quemaise las fuyas, 
que non cae por ende en pena ninguna, nin 
es tenudo de facer emienda de tal daño 
como efte. Efto es, porque aquel que der
riba la cafa por tal razón como efta, non 
face á si pro tan folamente, mas á toda la 
Ciudad. Ca podría fer, que 11 el fuego non 
fuefse afsi deftajado, que fe apoderaría tan
to , que quemaria toda la V i l l a , ó grande 
parte della. Onde pues que á buena enten-
cion lo face, non deve por ende recebir pena. 

LEY XIIL 

Como aquel que forada la naipe delpe pe-* 
char el daño que aVtene en ella , é las 
mercadurías que eran y por efta ra^pn. 

FGradando algund orne á fabiendas algu
na nave, de manera, que por aquel fo

rado entrafse agua que ficiefse daño en las 
mercadurías , ó en las cofas que eftuvief-
fen en ella, feria efte atal tenudo de facer 
emienda de todo el daño que fizo en la 
nave, é de todo el otro daño , é menof-
cabo que viniefse en las cofas que eftavan 
en ella, por razón de aquel forado que fi-

Ley 12. Nueftra Ley es bien notoria, pues la pri
mera regla es atajar el fuego, y íufocarle, mediante 
rompimiento de tabiques, y paredes , para que íea 
menor el daño. 

Ley 15. Alude ala regla 21. part.j. 
Ley 14. Alude á hregla 21. tit.14,part.j. pues no 

abriendo puerta al daño la embarcación, ni íu dueño, 
finóla tempeñad, es viíto, que por el contrario fenti-
do uene lugar dicha regla. 
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zo. Otrofi decimos , que ÍI alguno echafse 
á fabiendas al guna coía en el vino , ó en 
el olio de otro, 6 en alguna de las otras 
cofas femejantes deftas que fon llamadas co
rrientes , de manera que por aquello que 
echaífe y fe pcrdielle, 6 fe menofeabaife, 
ó fe empeoraíle lo otro: 6 fi alguno que-
brantafle, ó foradafle los vaíos en queef-
tuvieífe alguna cofa deftas fobredichas , de 
guifa que fe vertieíle , 6 perdielfe lo que era 
encerrado en ellos , tenudo lena elte atal 
de facer emienda del d a ñ o , é del menof-
cabo que aviniefle y por razón de aquello 
que echó , 6 fizo. Eflb mefmo feria, íi lo 
ñciefle en civera, 6 en alguna de las otras 
limientes femejantes della. Ca íi echalfe y 
alguna cofa porque fe empeoraíle, 6 íe me-
nofcabaífe, tenudo feria aquel que efta ene
miga ficiefte de facer emienda del daño 
que avinieífe por razón de aquello que y 
echafíe. 

LEY XIV. 

Como fi un naVw topa con otro por fuer* 
$a de Viento , non fon tenudos los fe-
ñores del de pechar el daño que acae* 
ciere por efta ra^pn. 

ANcorado eftando algún navio en puer
to , ó en ribera de la mar : 6 an

dando á remos , ó á vela , fi acaeciere que 
por tempeftad, 6 por viento muy grande 
que defapoderafse á los que vinielsen en él., 
fuefse á topar en otro navio , maguer ficief-
fe daño al otro, non feria tenudo el feñor 
de aquel navio de facer emienda de tal da
ñ o , porque non avino por fu culpa. Eífo 
mefmo deve fer guardado en las otras co
fas femejantes que acaeciefsen en rios, 6 
en otros logares. 

LEY -XV. 

Como quando muchos omes fe atan d f a~ 
cer mucho daño , matando un fierro, 
ó heflia puede fer demandada emienda 
d cada uno dellos, 

Acertándole muchos omes en matar al
gund fiervo, 6 alguna beftia, de güi

la 
Ley i ^ . Hecho el Plan de los litios que ocupavan 

los tiradores , y la res, la miíma herida demueítra de 
quien íea el tiro. Igual regla , aun en términos mas 
fuertes, apliqué en aquella grande cauía,que llevo no
tada fobrela L .8 . tit.io. pan. 7. pues tirando á un 
miímo tiempo un Sargento, y el Reo, refultó muer
te ; y en vilia de ia herida , y litios, que ocupavan 
Sargento y y Reo y fe evidenció, que aquel fue el mata
dor. En quanto á la pena en cafo de ignorarfe el 
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Ta que la fieran todos , é que non fepan 
ciertamente de qual fétida murió , eftonce 
puede demandar á todos , 6 á cada uno de-
líos qual mas quiíicre , que le fagan emien
da , pechando la eftimacion de aquella co
fa que le mataron. Pero íi emienda recibie
re del uno, dende en adelante non la pue
de demandar á los otros. Mas íi pudieren 
faber ciertamente de qual ferida murió , é 
quien fue aquel que gela d i ó : eftonce pue
de demandar a aquel que lo m a t ó , que le 
faga emienda de la muerte él folo, é todos 
los otros deven facer emienda de las fétidas. 

LEY XVI. 

Como aquel que niega el daño que dicen 
que fi%o , fi gelo ¡robaren lo de^e J>e~ 
char doblado, 

DEmandando un orne á otro en juicio 
que le ficiefse emienda del daño que 

le ovieíse fecho , íi el demandado ncgafse 
que lo non ficiera, é el otro gelo probaf-
íe defpucs por teftigos , eftonce el que lo 
negó deve pechar el daño doblado. Mas 11 por 
ventura el demandador non probaíse el da
ñ o por teftigos , mas por jura, ó por otor
gamiento del demandado quel ficiefse def
pucs , eftonce non le deve pechar el doblo, 
mas emendar íimplemente el daño que le fi
zo. Pero íi efte que ncgafse el daño fuefse 
menor de veinte é cinco años , ó fuefse mu-
ger aquel á quien ficieíse tal demanda fu ma
rido : ó el mando a quien la ficiefse fu mu-
ger , eftonce ninguno deftos non es tenudo 
de pechar el daño doblado , maguer defpucs 
le probaíse que lo ficiera, mas deve emen
dar tanfolamcnte el daño que fizo. 

L E Y XVII. 

Como el que conoce en juicio q u e f i r da
ño a otro y es tenudo de lo ¡echar , ma
guer que lo ficiejje otro, 

Conociendo algund orne en juicio que 
avia fecho daño en alguna cofa de otro, 

tenudo es de facer emienda dello, maguer 
otro oviefse fecho el d a ñ o , é non él. Mas 

agreílbr cierto, íe entiende en la pecuniaria, no en la 
ordinaria. Gom. lib. 3. Var* cap. 5. «. $6. ibi: Sed 
atiende, qubd pradUia jura communta loquantur in 
aftione, & poena civili pecuniaria , non vero in 
(r 'mtnaii, C ĉ. 

Ley 16. Alude á la ! . 14. m,8. tib.r. Recop. 
Doblado :: La pena del que jura falíb litigando, es 

perder la caula, L.^. tit.n. lib.̂ . Vori. Farin.de Fal-

71 
fi por aventura el daño que él conociefsc 
que avia fecho, non lo oviefse fecho , niu 
otro ninguno podiendo efto probar, non le 
empece tal conocencia como efta. 

LEY XVIII. 

Que departimiento ha entre las cofas de 
que es fecho el daño ? é el aprecia* 
miento dellas, 

QUerelIandofe alguno delante del Judga-
dor del daño quel fue fecho por ra

n z ó n de algún íiervo , ó. de cavallo, 
quel oviefsen muerto , ó de rocin , ó de mu-
la , ó de afno, ó yegua , ó de elefante, 6 
de vaca , ó de novillo por domar, ó de buey, 
ó de puerco, ó de carnero, ó de morue
c o , ó de oveja , ó de cabrón, o de los fi
jos de algunas deftas fobredichas , eftonce el 
Juez deve mandar facer emienda fobre ca
da una dellas, de manera que peche por ella 
aquel que fizo el d a ñ o , tanto quanto mas 
podría valer aquella cofa defde un año en 
ante fafta aquel dia que la mató. E íi por 
aventura el daño que ficiefse en alguna def
tas beftias, non fuefse de muerte , mas de 
ferida que recibicfse alguna porque fe em-
peorafse, ó fi matafsen, ó firiefscn otras bef
tias que non fon deftas fobredichas, ó que-
mafsen , ó derribafsen , ó deftruyefsen, ó fi-
ciefsen daño en otra cofa qualquier, efton
ce el empeoramiento , ó la muerte, ó el 
daño que fuefse fecho en algunas deftas co
fas develo el Judgador apreciar , é mandar 
pechar tanto quanto mas pudiera valer la co
la que recibió el daño , defde treinta dias 
ante, fafta en aquel dia que ficieron el em
peoramiento, ó el daño en ella. Ca la e-
mieñda de tal daño como efte es de tal 
natura, que ílempre cata atrás quanto mas 
pudiera vakr la cofa en el tiempo pallado, 
afsi como fobredicho es. E la Ley que man
da efte daño afsi judgar , es llamada en la-
tin Lex Aquilia. E efte apreciamiento fe de
ve facer con la jura del que demanda emien
da del daño luego que fuere probado de
lante del Judgador. 

• mi • , w 1 l •̂ ••p tt) o ;•']> c>vi3fj Jl 

L E Y 
famia, n.160. L.128. Stili. a mas de alguna multa , y 
apercibimiento, íegun las circunitancias, y perfonas. 

Ley 17, Alude á la L . 14. tit. 8. lib. 1. Recop» Es 
bien íabido, que el error de hecho no daña , y una 
vez que íe juítiíique la verdad, éfta prevalece á la 
confeísion errónea. 

Ley 18, Alude á la regid 11. W.34. part. 7, y a la 
L.6. tit, 11, lib.%. Recop, 

http://Farin.de
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LEY xix. 
Como de^e fer fecha emienda al feñor del 

fierro , que /abe pintar , / ¡ gelo ma
taren, 

Pintor feyendo fiervo que matafsen, ma
guer que acaeciefse que en aquel año 

que lo mataron ovielse perdido el pulgar 
de la mano derecha por alguna enferme
dad , ó por otra ocaíion en ante que lo 
matafsen. Con todo efso el que la emien
da oviere de facer , develo pechar, bien af-
íi como íi fueíse fano del dedo á la fazon 
que lo mató. Otroíi decimos, que íi algu
no oviefsc eílablecido por fu heredero lier-
vo de otro , é lo matafsen en ante que en-
trafse la heredad, que aquel que lo mato 
es tenudo de facer emienda de la muerte 
del fiervo á fu feñor : é demás deve pechar 
tanto de lo fuyo , como era aquello en que 
era eílablecido por heredero, porque lo per
dió por culpa de aquel que lo mato. Otroíi 
decimos, que íi alguno oviefse dos íiervos 
que cantafsen bien en uno , que íi alguno 
mataíse el uno dellos, que non es tenudo 
tan íolamente de facer emienda del íiervo 
muerto, mas aun deve pechar demás def-
íb , quanto afinaren que valdrá menos el 
uno por razón de la muerte del otro. E eA 
to que diximos de fufo en eftos cafos í b -
bredichos, ha lugar en todos los otros fe-
mejantes dellos, que aquel que el daño fi-
ciere en otra cofa femejante, non es tenu
do tan folamente de facer emienda de aque
lla cofa que empeorafse, ó matafse , mas 
aun le deve facer emienda del menofeabo 
que fe ligue al feñor por razón de aquella 
cofa quel matafsen. 

LEY XJC. 

Como de^e fechar el daño del fierro a-
quel que le con/ejó y que ficiejfe cofa 
forque murió, 

ARufando , ó esforzando algún orne a 
íiervo de otro, que fubiefse en alguna 

peña , ó árbol, ó otro lugar peligrólo , ó 
defcendiefse en algún pozo , ó en otro lu
gar baxo , ó fondo , fi en íübiendo, ó def-

Ley 19. Alude á la regla t u tit. 54. p m . 7. y en 
quanto ai pulgir perdido por enferrnedad , no me 
derengo, porque fin el íe p iede pintar. 

Ley ic. Eita Ley íe deve entender quando en el 
coníejointerviene engaño, regla 6. tit. 34. part. 7. 
pues ceííandoel dolo, no ay delito. Exeeptuafe defta 
regla el confejo del imperito Abogado,que eílá obli-

cendiendo en aquel logar cayefse el fiervor: 
de manera que murieíse, ó recibiefse algu
na liíion, ó fer ida , feria tenudo aquel que 
arufafse, ó que le dieíse tal esfuerzo como 
e ik , de facer emienda al feñor del fiervo 
del daño que recibiefse por razón de aque
lla caída. Otroíi decimos , que fi eftoviefse 
fiervo de alguno en algún navio , ó en puen
te, 6 en ribera de algund r i o , é otro al
guno lo empellafse , de manera que cayefse 
en el agua , é murieíse , ó eíluviefse en al
guna torre , ó cafa, ó otro lugar alto, é 
lo derribafse empellándolo , de guifa que 
muriefse, ó recibiefse alguna liíion , tenudo 
feria aquel que lo empellafse de facer emien
da á fu feñor de tal daño como efte, quier 
lo ficicfse por juego , quier de otra güila 
a fañas. 

LEY XXI. 

Como aquel que enrieda el can que muer~ 
da a alguno , ó efpante alguna hef-
tia a fabiendas , déte pechar el daño 
que le i>imere por efta ra^pn. 

CA n teniendo algund orne prefo , íi lo 
foltafse á fabiendas, é le diefse de ma

no porque ficieíse daño á otro en alguna 
cofa, ó íi anduvicfse el can lüelto , e lo 
enndafse alguno en manera que travafse 
del, ó le mordiefse , ó ficiefse daño á orne, 
ó en alguna otra cofa: tenudo feria el que 
ficiefse alguna deftas cofas fobredichas, de 
facer emienda del daño que el can ficiefse. 
Otroíi decimos, que íi algund orne efpan-
tafse á fabiendas alguna beítia, de manera 
que la beftia fe perdiefse, ó fe menofeabaf-
íc , ó íi por el efpanto que le ficiefse fe fu-
yeíse, é fuyendo ficiefse ella daño en algu
na cofa, tenudo feria el que la oviefse ef-
pantado de pechar el daño que acaeciefse 
por razón de aquel efpanto. EíTo mefmo 
íeria, quando alguna beftia pafsafse por al
guna puente, é otro la efpantafse , de ma
nera que cayefse en el agua, é muriefse, 6 
íe menofeabafse. Ca en qualquier deftas ma
neras , ó en otras femejantes que acaeciefse 
daño á otro del eípanto que orne ficiefse 
á muía , ó á vaca, ó á otra beftia, tenu
do íeria aquel que la efpanta de facer emie«-
da del daño que ende acaecieíse. 

L E Y 
gado á los daños ocaíionados por fu impericia , aun
que no tenga dolo , L. 6. tit. 16. lib.z. Retop. Y lo 
mifmo milita en losArtiítas, refpedo de fus reglas he
chas,© aconíejadas contra Arte, L.5. m. 11. lib. 5, 
Recop, 

Ley 21. Alude á la regla 11. tit. 3 4. part. 7» 
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LEY XXII. 

Como es tenudo el Jeñor del caballo , 6 
de otras hefliás manfas de fechar el 
daño que algunas dellas ficiere, 

MÁnfas fon beftias algunas naturalmen
te , aísi como los cavallos, é las mu-

las , é los afnos, é los bueyes, e los came
llos , é los elefantes , e las otras cofas fe-
mejantes dellas. Onde íi alguna deftas beílias 
íiciere daño á otro por lu maldad, ó por 
fu coílumbre mala que ayan, afsi como íi 
fuefse cavallo, ó otra beftia de aquellas que 
ufan los omes cavalgar, é íi ella íin culpa 
de otro lan^afse las cofas, ó ficiefse daño 
en alguna cofa: ó íi fuefse toro, ó buey, 
ó vaca, ó otra beftia femejante que fuefse 
manía por natura , é ella por fu maldad íin 
culpa de otro ficiefse daño en alguna cola, 
eftonce el feñor de qualquíer de aqueftas 
beftias que ficiefse el d a ñ o , feria tenudo de 
facer de dos cofas la una , ó de emendar 
el d a ñ o , ó de defamparar la beftia á aquel 
que el daño recibiere. Pero íi el daño non 
viniefse por maldad de la beftia, mas por 
culpa de algún orne quel diefse feridas, 6 
la efpantafse, ó la aguijonafse, ó le ficief-
fe otro mal en qualquier manera, porque la 
beftia ovieísc á tacer mal á otro , eftonce 
aquel por cuya cnlpa avinieíse el daño , es 
tenudo á facer emienda, é non el feñor de 
la beíha. 

LEY XXIII. 

Como aquel que tiene el león , b ojfo, b 
otra beftia hral¡>a en fu cafa , dê oe pe
char el daño que ficiere a otro. 

LEon, ó On^a, ó León pardo, ó Ofso, 
ó Lobo Cerval, ó Gineta, ó Serpien

te , ó otras beftias que fon bravas de na
tura teniendo algund .orne en fu cafa, de
vela guardar, é detener prefa , de manera 
que non faga daño á ninguno. E íi por a-
ventura non la guardafsen afsi, e ficiefse da
ñ o en alguna cofa de otro, develo pechar 
doblado el feñor de la beftia á aquel que 
lo recibió. E íi alguna deftas beftias ficiefse 
daño en la perfona de algún orne, de ma
nera que lo llagafse, develo facer guarecer 
el feñor de la beftia, comprando las me-
lecinas, é pagando al Maeftro que lo gua
reciere de lo íüyo , e deve peníar del Ua-

Tom.FIL 
Ley 22. Alude á h regla 2T. m.54. part.f. Veaíeá 

Carlev. dê udit, difp,z. »,18, otero dt FaftuU (. 8. 
*. 1 a. Fmanella def. 514. 

gado fafta que fea guarido. E demás defto 
devele pechar las obras que perdió, defde el 
día que recibió el daño , fafta el dia que 
guareció , é aun los menofeabos que reci
bió en otra manera por razón de aquel da
ño que recibió de la beftia. E íi muriere de 
aquellas llagas quel fizo y deve pechar por 
ende aquel cuya era la beftia , docientos ma
rá vedis de oro , la meytad a los herederos 
del muerto, é la otra meytad á la Cáma
ra del Rey. E íi por aventura non muiief-
fe, mas fincafse liliado de algún miembro, 
devele facer emienda de la l i l ion, fegun al-
vedrio del Judgador , acatando quien es a-
quel que recibió efte mal, é en qual miembro. 

LEY XXIV. 

Como el dueño del ganado es tenudo Je 
pechar el daño que ficieffe en heredad 
agena. 

VAcas , ó ovejas , 6 puercos, 6 algunos 
de los ganados , 6 beftias que los omes 

crian, faciendo daño en viña , ó en huer
to , 6 en miefses, 6 en prados, 6 en otra 
cofa de alguno, íi el daño fuere manifief-
t o , 6 lo pudiere probar aquel que lo reci
bió , deve gelo facer emendar aquel cuyo 
es el ganado que lo fizo, é deve 1er apre
ciado el daño por omes buenos, é fabido-
res , e defque fuere catado , íi aquel que 
guardava el ganado, 6 el feñor del lo me
tió y á fabiendas, develo pechar doblado 
á aquel que recibió el daño. E íi por aven
tura él non lo metió y , mas el ganado fe 
furto, é entró y á facer el d a ñ o , íin fa-
biduria del que lo guardava: eftonce develo 
pechar fencillo, ó defamparar el ganado, 6 
la beftia que lo fizo en íugar de la emien
da del daño. Otroíi decimos, que maguer 
aquel que recibiefse el daño en alguna def
tas maneras fobrciichas fallafse y el gana
do , ó las beftias faciéndolo , defendemos que 
lo non mate , nin lo liíie, nin lo fiera, nin 
lo encierre, nin le faga mal ninguno: mas 
que lo faque ende, é de si demande delan
te del Judgador emienda del daño , afsi co
mo fobredicho es. 

K L E Y 
Ley 25. Correfponde a la regla zi. tit.^. part.j. 
Ley 24. Correfponde alas LL,iz. fif.3. /^.i.L.12. 

tit.J- lib.-j. Recop. 
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guen de cadenas de fierro, 6 de otra cofa 

L E Y X X V qualquier de manera que non puedan caer, 
mn facer daño. E íi por aventura alguno tu-

^ , , i r r i ÍT ^ viefse la feñal colgada, de guifa que íbípe-
Qomo t i que echare de J u cafa huecos y o ¿bafscii que podría caer , é lo acuíafsen de-

efliercol en la calle , deloe fechar el l i o , ó lo fallaísen en verdad que podría caer, 
j £ . ; a V a J //.r A * * 4 i * f í * ¿ & é facer d a ñ o , maguer non cayefse, ninlo á m que f ieme a los que fajjaren ficiefse : m a n ¿ a m o ^ que por /a ^ q u e 
por y , ovo en non la tener atada como devia, que 

peche diez maravedís de oro, los cincoál 

EChan los omes á las vegadas de las ca- acufador , é los cinco á la Cámara del Rey. 
fas donde moran de fuera en la calle E demás devela toller de aquel lugar, ó te-

agua , 6 huefsos, ó otras colas femejantes, nerla y , de guífa que non pueda caer, nin 
é maguer aquellos que las echan non lo fa- faga daño. E íi aquella cofa que y eíluvíef-
cen con intención de facer mal , pero íi fe colgada cayefse, é ficíefse daño á otro, 
acaecíefse que aquello que afsí echafsen fi- temido es aquel cuya es la cafa donde^ eftá 
cíefse daño , 6 en paños , ó en ropa de colgada de pechar el daño doblado. E íi por 
otros : temidos fon de lo pechar doblado aventura el daño fuefse de muerte de orné. 
Jos que en la cafa moran. E íi por aventu- mandamos, que peche cínquenta marave-
ra aquello que afsí echafsen matafse algún .dis de o ro , en la manera que diximos en la 
orne, tenudo es el que mora en la cafa de Ley ante defta , que devia pechar el que lo 
pechar cínquenta maravedís de o ro , la mey- matafse echando alguna cola en la calle de 
tad á los herederos del muerto , é la otra la caía do mora va. 
meytad á la Cámara del Rey , porque fon 
en culpa , echando alguna cofa en calle por LEY XXVII» 
do pafsan los omes de que puede venir da
ñ o á otri. E íi muchos omes morafsen en s» i AIr • i * i 
la cafa, donde fuefse echada la cofa que fi- Como los 4lfú}e^es de*en raer los mes 
cíefse el d a ñ o , quier fuefse fuya , 6 la tu- en lugares apartados , de guija que 
viefsen alogada, 6 empreftada todosdeíso m puedan recebir aquellos ¿ 
uno fon tenudos de pechar el d a ñ o , íi non . ^ * 
fupíefsen ciertamente qual era aquel por quien quien afeytan. 
vino. Pero íi lo fupíelsen, el folo es tenu
do de facer emienda dello, é non los otros. T J Aer , é afeytar deven los Alfajemes los 
E fi entre aquellos que morafsen cotidiana- X v omes en los lugares apartados, é non 
mente en la cafa, ovíefse alguno que fuef- en las plazas, nin en las calles por do an-
ie huefped , aquel non es tenudo de pechar dan las gentes , porque non puedan recebir 
ninguna cofa en la emienda del daño que daño aquellos á quien afeytaren por alguna 
afsi acaecíefse. Fueras ende, íi él mefmo lo ocafion. Pero decimos , que íi alguno em-
oviefse fecho. puxafse á fabiendas el Alfajeme mientra que 

tuviefse en las manos algún ome afeytan-
LEY XXVI. ' o firicf56 en ^s manos, ó en al

guna cofa : de manera que el Alfajeme ma-

C 7 r r /2 / _ i i tafse, ó firíefse, ó ficíefse algún mal á a-
orno los Bo/laleros que tienen colgadas ^ quc afeytafse por aqUeiia&razon: tenu-

algunas cofas a las puertas , las de- do es aquel por cuya culpa vino, de facer 
*»m poner de manera que non favan ^ ^ d c l d a ñ o , é recebir pena por la 
V « j t • muerte de aquel , bien afsi como ti fuefse 
daño a otrt. omicída. Mas íi la ferída , ó la muerte acae

cíefse por ocaíion , eftonce deve facer emíen-

CÜelgan á las vegadas los Hoftaleros, 6 da del daño aquel por cuya culpa nació la 

otros omes ante las puertas de fus ca- ocaíion, afsi como mandan las Leyes deftc 
fas algunas feñales porque fean pofadas mas Título. E fi por aventura el que afeytafse 
conocidas por ello , afsi como lemejanca de fuefse en culpa del d a ñ o , ó de la muerte, 
cavallo , 6. de león, 6 de can , ó de otra feyendo embriago quando afeytafse, ó fan-
cofa femejantc. E porque aquellas feñales que grafse alguno , ó non lo fabíe'ndo facer fe 
ponen para efto eftán colgadas fobre las ca- metíefse á ello , eftonce deve fer efearmen-
lies por do andan los omes , mandamos, tado legun alvedrio del Judgador. 
que aquellos que las y ponen , que las cuel-

L E Y 
Ley 25. Veafe lo dicho fobre la Leyi^. dette ti- Ley 26. Aludeála regU %i , tit.^A,part.i, 

tulo. El que echa una cofa á la calle, deve antes aví- Ley 27. Veafe lo dicho fobre la Ley 15. dcíleti-
far; y de lo contrario deve pagar ios perjuicios, por- tuio. 
que abrió puerta á los daños. 
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LEY XXVIII. 

Como aquellos que cortan a mala inten
ción arboles , ó dirías , o parras y de-
loen pechar el daño que y ficieren, 

ARboles , ó parras, ó viñas fon cofas que 
deven fer mucho bien guardadas, por

que del fruto dellas fe aprovechan los ornes, 
é reciben muy gran placer, é gran conor-
te quando las vcen, é demás non facen eno
jo á ninguna cofa. Onde los que las cortan, 
ó las deílruyen á mala intención facen mal
dad conocida. E por ende mandamos, que 
íi alguno ficiere daño en viña de otro , ó 
en arboles qualefquicr , de aquellos que dan 
fruto, cortándolos, ó arrancándolos , ó def-
truyendolos en qualquier manera, que aquel 
cuyos fueren, puede demandar emienda del 
daño á los que lo ficieren , é deve fer apre
ciado por omes buenos, é fabidores, é de 
si aquel que lo fizo es temido á io pechar 
doblado. E íi el daño fuelse fecho en vides, 
ó en parras, pueden efearmentar á aquél 
que lo fizo como á ladrón, é efto es, en 
efeogencia del que recibió el daño de de
mandar que le fea fecha emienda en una 
deftas dos maneras qual mas quiíiere; é fi 
efeogiere que le íea techa emienda como 
de turto, é acufar á aquel que lo fizo co
mo á ladrón, (i el daño fuere grande, ó 
defaguifado, deve morir por ende el que 
lo fizo. E íi non fuere tan grande porque 
merezca eíla pena, eftonce el Judgador de
velo efearmentar en el cuerpo íegun fu al-
vedrio , en la manera que entendiere que 
merece, fegun el daño que fizo, é el tiem
p o , ó el lugar do fuere techo. Pero íi al
gún ome oviere árbol que fuere raygado 
en fu tierra, e las ramas del colgaifen fo-
bre la cafa de otro fu vecino , eítonce a-
quel fobre cuya cafa cuelgan puede pedir al 
Judgador del Lugar , que mande al otro 

Tom.rn. 
Ley 28. Alude á la reg lan , m . ^ . p a n . y . y pue

de fer caítigado por Ladrón, al tenor de lo dicho íb-
bre las Leyes del tit.iq- part.j . 

Titulo XVI . Los engaños, ó eftelionatos fe hallan 
explicados por Amonto Gómez. Itb. 3. Var. cap. y, y 
/̂/{tw fu Addicionador nota 14. Autores fobre el 

aífunto ; y yo añado al Señor Matheu de Re Crim. con-
trov.61.anum. 30. Molin. Itb. 2. de Primog. cap. 5. 
k n u m . i . Caftillo de Tortiis cap. 18. ¿ 95. y 
veafe lo dicho fobre hregla 14. t i t .^ .pan . j . Ln mi 
Fraftica Criminal pag .^ . propongo loíiguiente: En-
gañanfelos hombres en fus tratos, y contratos,ya en
cubriendo la verdad con palabras mentirofas, L. 1. 
tit'i6, part.j. ya empeñando alguna cofa á titulo de 
oro, ó plata, no íiendo; ya cambiando el genero con
venido con otro de peor calidad, ó ya vendiendo 
cofa ruin por buena, ó ya obligando , ó vendiendo 
cofa que eftá vendida, ó empeñada á otro , &c. LL, 
7. y §t t i t i l ó* part.y- cuyos engaños fe llaman fle

que lo corte fafta en las raices , porque le 
daña á la cafa colgando fobre ella , é el 
Judgador develo ver , é íi entendiere que 
face d a ñ o , develo mandar cortar : c íi el 
otro non lo quiíiere facer dcfpues que lo 
mandáre el Juez, puédelo cortar aquel fo
bre cuya cafa cuelgan las ramas, e non cae
rá por ende en pena ninguna. Otroli deci
mos , que í i el árbol , ó la vid eftuvieífen 
raygados en huerto, ó en tierra de uno,é 
colgaifen las ramas fobre la heredad de otro, 
que aquel fobre cuya heredad colgaren pue
de demandar al Juez, que mande cortar las 
ramas que cuelgan fobre fu heredad de que 
recibieífe daño , é ti el otro non lo qui-
íieífe facer por mandado del Juez , puéde
lo él por si mifmo cortar, é non cae por 
ende en pena ninguna. Elfo mifmo decimos 
que deve fer guardado, quando la figuera, 
ó algún árbol colgaíie fobre la carrera pu
blica , de manera que los omes non pu-
dieífen paífar por y deíembargadamente, 
que qualquier que cortaífe las ramas que 
afsi colgatfen, non deve aver por ende pe
na ninguna, 

TITULO XVI. 
De ¡os engaños malos, é buenos, 

é de los baratadores. 

Ngaño es una palabra general 
que cae fobre muchos yerros 
que los omes tacen , que non 
han nomes feñalados. Onde 
pues que en el Tirulo ante 
defte fablamos de los daños, 

queremos aqui decir de los engaños que fa
cen los omes los unos á los otros, é de-
moílrar que cofa es engaño , é quantas ma
neras yá del, é quien puede demandar e-
mienda quando le fuere fecho, e á quales, 
c ante quien , é fafta quanto tiempo , é co-

K 2 mo 
lionatos* E l que e$ engañado, ó íu heredero, puede 
inítar la acción de engaño, L.3. t í t . 1 6 . part . j . y afsi, 
el que engañó , y fus herederos , deven rehacer los 
perjuicios, á/^.L.3. como también el dueño que re
cibió lucro del engaño, que fu criado hizo , L . 5 . t iu 
16. part.j. Pero íi el que engaña es Padre, ó Abuelo 
del engañado, ó Señor del que libertó al engañado, 
no fe puede inflar la acción del engaño , por la reve
rencia queíe deveá tales perfonas. Tampoco puede 
inftarfe la acción del engaño contra el que es apre
miado para comprar , 1.6. ///. n . lib. 5. Recop. La 
acción del engaño dura dos años, L.2. tit. 16. part.j . 
En lo que mira al engaño de mas de la metad del juí^ 
to precio, íe extendió halla4. años, L . i . tit.11.lib. ¿, 
Recop. Y en pradica he viito darle lugar hafta 30. 
años, fobre cafas, y tierras vendidas por menos de la 
metad del juito precio, (que es la verdadera meligen* 
tia de U L*6,tit.i6, part.j.) Salv.Jmj>,&(* 

http://trov.61.anum
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mo deve fer fecha la emienda , é defpues 
demoftraremos por excmplos como fe fa
cen los engaños, é que pena merecen los 
que los facen, e los que los ayudan, ó los 
encubren. 

L E Y I. 

Que cofa es engaño , é guantas maneras 
fon del, 

DOIus en latín tanto quiere decir en ro
mance , como engaño: é engaño es, 

enartamiento que facen algunos ornes los 
unos á los otros por palabras mentirofas, 6 
encubiertas, é coloradas que dicen con in
tención de los engañar, é de los recebir. 
E á eíle engaño dicen enlatin dolusmalus, 
que quiere tanto decir como mal engaño. 
E como quier que los engaños fe fagan en 
muchas maneras, las principales dellas fon 
dos. L a primera es , quando lo facen por 
palabras mentirofas, ó arteras. L a fegunda 
es, quando preguntan algund orne fobre al
guna cofa, é él callaíTe engañofamente non 
queriendo reíponder, óí ireíponde dice pa
labras encubiertas, de manera que por ellas 
non fe puede orne guardar del engaño. 

L E Y II. 

Que Repartimiento ha entre los engaños, 

DEpartimiento yha entre los engaños. Ca 
tales yha que fon buenos, é tales que 

malos : é buenos fon aquellos, que los o-
mes facen á buena fe, é á buena intención, 
afsi como por prender ladrones, ó los ro
badores , é algunos otros que fuefíen malos, 
é dañofos al Rey, é á los otros de fu fe-
ño r io , ó los que fueífen fechos contra los 
enemigos conocidos , ó contra otros que 
non fuellen enemigos, que fe trabajaífen de 
bufear mal engañofamente á algunos, é ellos 
por fe guardar de íü engaño engañan á a-
quellos que los quieren engañar. E los en
gaños malos Ion todos los otros que fon 
contrarios deftos. Pero como quier que 
pueda orne engañar fus enemigos, con to
do eífo non lo deve facer en aquel tiempo 

Ley i . Ay culpa lata, leve, y leviísima. Veaíelo 
dicho íbbre la L . 11. m. 3 3. part. 3. 

Ley 2. Las Juíticias fon obligadas á prender los 
malhechores , L . i . ú t . 8. Itb. 8. Recop, Y para ello 
deven uíar de las pofsibles cautelas, como disfrazarfe 
los Miniftros, &c. y con eíias ideas fe han prendido 
Vandidos aftutos. Y en quanto á los malos engaños 
veafe fobre el principio deíte titulo, y á Don Lorenzo 
Ramírez del Frado en fu libro del Conjejo, y Confeyro 
de Princifes, part.6^. 

Ley 3. Lita Ley tiene por norte Ja regla , que quien 
tontrw no folmente f w a sijjim tmbien por fus here-

que ha tregua, ó feguran^a con ellos, por
que la fé , é la verdad que ome promete, 
devela guardar enteramente á todo ome de 
qualquier Ley .quefea,maguer fea fu enemigo. 

LEY III. 

Quien puede demandar emienda del engai 
ño , e ante quien 3 é a quales, 

EL que recibió el engaño , ó fus here
deros pueden demandar emienda del, 

querellandofe delante del Judgador del L u 
gar , é probando el engaño que le es fecho, 
Otroíl decimos, que ü el engaño es fecho 
en razón de vendida, 6 de compra, ó de 
cambio , ó fobre algún otro pleyto, ó poí^-
tura que los omes fagan entre s i , tenudos 
fon los herederos del engañador de ende
rezar, é facer emienda del , también como 
aquel de quien heredaron. Mas íi el enga
ño non fueífe fecho fobre tal pleyto co
mo alguno deftos fobredichos, ó fobre o-
tros que les femejallen, mas en otra algu
na manera en que cayeffe maldad de que 
non ovieíPe nombre feñalado , afsi como 
adelante fe demueftra, eftonce los herede
ros del que lo ficieíTe non ferian tenudos 
de facer emienda del. Fueras ende en tan
to , quanto fe acrecentó lo que ellos here
daron por razón del engaño, e non en mas. 
Otroíi decimos , que l i muchos omes fe 
acertaren de confuno en facer algund en
gaño , que á cada uno dellos puede deman
dar el que lo recibió quel faga emienda á l l . 
Pero delde que oviefíe ya recebida entera
mente emienda del uno de los engañadores, 
dende en adelante non puede demandar mas 
á ninguno de los otros. 

LEY IV. 

A quales perfonas non pueden fer deman~ 
dadas emiendas por ra^on del engaño, 
maguer lo fagan, 

ENgañan á las vegadas el padre , ó la ma
dre á fus fijos, é el abuelo al nieto, ó 

el feñor al aforrado, ó los que tienen grand 
lu-

deros contrata, Veafe lo dicho íbbre el principio de 
elle titulo, 

£ non mas :: Entiéndele recibida la herencia á be
neficio de inventario; pues de otra manera, el herede
ro eítaria tenido al todo del engaño , fegun lo dicho 
íbbre la L. 5. m. 6. //¿,6. Recop. 

Emienda de él r, Porque hacedores , y coníentido-
res eítán tenidos á igual pena, regla 19. tit,$q.part.j, 
L.4. tit. 14. L. 5. tit. 15. part.y. 

Ley 4. Veafe lo dicho fobre el principio defte ti
tulo. 
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higar á los otros que fon de menor guifa. 
E dixeron Jos Sabios antiguos, que ningu
no deílos íbbredichos non pueden deman
dar á íus Mayorales emienda del engaño, 
ó de la perdida que les ovieífen fecho co
mo engañadores. Eílo es, porque íiempre 
fon tenudos de les aver reverencia, é facer
les honra, é non les deven decir palabras 
de que rincaílen como enfamados. Otroíi 
decimos , que non puede fer demandada 
emienda en razón de engaño de quantia 
que fueífe de dos maravedís de oro en ayu-
lo. Pero qualquier que ovieíle recebido me-
nofeabo en alguna deftas maneras fobredi-
chas, como quier que non puede deman
dar emienda del por razón de engaño, bien 
puede pedir al Judgador que gelo faga e-
mendar , como íi non lo ovieífe fecho á 
fabiendas , á que dicen en latín in fa¿tum, 
é el Juez develo facer. 

L E Y V . 

Quates ornes fon tenudos de emendar el 
engaño que otri ficieffe Viniéndoles 
pro del. 

REy , ó Señor de alguna Cibdad , 6 V i 
lla , ó Gallillo, ó de otro lugar qual

quier faciendo engaño á otro, temido es de 
facer emienda del engaño á aquel á quien 
lo fizo, en la manera que diximos en la Ley 
ante defta. E aun fon tenudos de lo facer 
aquellos que fueren moradores en aquel lu
gar onde es el feñor, fafta en aquella quan
tia que ellos fe aprovecharen de aquel en
gaño. Eífo mifmo feria, íi algund Confejo 
fe aprovechaífe de engaño que oviefle fecho 
fu Perfonero, 6 fu Mayordomo , 6 otro. 
Otroíi decimos, que íi del engaño que fi
zo el Mayordomo , 6 el Perfonero fe apro
vechaífe el dueño que lo eftablecib , ó el 
huérfano del que fizo él fu guardador , que 
cada uno dellos es temido de facer emien
da de tal engaño, fafta en aquella quantia 
que fe aprovecharen ende. E aun fon tenu
dos de lo pechar de lo luyo losqueficie-
ron el engaño, á los que lueífen afsi enga
ñados. Pero íi fueren entregados una vez 
de alguno deftos, non pueden defpues de
mandar emienda del engaño a los otros, 
afsi como diximos en la Ley tercera ante 
defta. 

Ley 5. Alude á hregld t í , part.y. 
Ley 6. Veafe lo dicno fobre el principio deíle tí

tulo. 
Ley 7. Correfponde a laL.5. tit, 14« /^.5« Recop. 
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LEY VI. 

Fa/ la quanto tiempo puede orne demandar 
emienda del engaño , é en que mane" 
ra delte Je r fecha, 

FAfta dos años defde el dia que alguno 
ovieífe recebido el engaño, puede de

mandar emienda del en juicio; é íi en efte 
tiempo non lo demandaífe , dende en ade
lante non lo puede facer en manera de en
g a ñ o , como quier que fafta treinta años, 
é l , 6 fus herederos pueden demandar á los 
engañadores que le pechen, 6 que le en
derecen la perdida , 6 el menorcabo que 
probare que recibió por tal razón como 
efta, é el Judgador deve mandar facer la 
emienda del engaño, defpues que fuere ave
riguado en efta manera, faciendo el apre-
ciamiento aquel que lo recibió , é taífan-
dolo él fegun fu alvedrio : é devcl facer def
pues )urat que tanto menofeabo perdió por 
razón de aquel engaño: é defpues que af-
íi fuere fecho , devele facer emienda lin a-
longamiento ninguno, fegun la quantia que 
afsi jurare , faciéndole demás pechar las cof
ias, é las mifsiones que fizo en figuiendo 
el pleyto. 

LEY VII. 

las maneras en que los omes fe f a 
cen engaños los unos a los otros, 

POr exempío non podría orne contar en 
quantas maneras facen los ornes engaños 

los unos á los otros : pero fablaremos de 
algunos dellos, fegun moftraron los Sabios 
antiguos, porque los omes puedan tomar 
apercebimiento para guardarfe, é los Judga-
dores fean fabidores para conocerlos, é ef-
carmentaríos. E decimos, que engaño face 
todo orne que vende, ó empeña alguna co
fa á fabiendas por o ro , ó por plata, non 
lo feyendo , ó otra qualquier coía que fuef-
fe de una natura , é ficieífe creer á aquel 
que la dieífe que era de otra mejor. Otroíi 
decimos, que engaño faria todo orne que 
moftraífe buen o r o , 6 buena plata, ó otra 
cofa qualquier para vender , é defque fe 
ovieífe avenido con el comprador fobre el 
precio dclla, la cambiaífe á fabiendas, dán
dole otra peor que aquella que avia mof-

tra-
Otrofi faria engaño :: Correíj3onde á la L. 2. tit. 

14. //¿.5. Recop. y veafe lo dicho fobre la L.61. ///.5. 
fart.1). que explica efta Ley 2, recopiladajy á Don Lo
renzo Ramírez de Prado en el libro del Con/ejo, y Con
federo de Frimipes, p ^ . j j . Ant, Gom, Var. tom.i* f.y» 
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trado, 6 vendido. Efíe mefmo engaño fa-
ria quien quier que moftraíTe alguna cofa 
buena queriéndola empeñar á otro , íi la 
cambiaífe otroíi á fabiendas, dando en lu
gar de aquella otra peor. Otrofi , faria engaño 
el que empeñafíe alguna cofa á algún orne, 
é defpues defíb empeñafíe aquella coía mef-
ma á otro, faciendo creer que aquella co
fa non la avia empeñada , ó íi fe callaífe, 
é non apercebieíie al poílrimero como la 
avia obligada al otro , íi la cofa non valief-
fe tanto que cumplieíie á ambos lo que die
ron íobre ella: pero íi cumplieíie, non fe
ria engaño, 

LEY V1IL 

© f / engaño que facen los revendedores 
mezclando con aquellas cofas que Ven-
den otras peores que les fentejan. 

TRabajanfe algunos omes mercadores de 
ganar algo engañofamente. E efto es 

como íi algund ome que ha de vender gra
na , 6 civera , ó lana, ó otra cofa qualquier 
femejante deftas que eítá en algún faco, ó 
efpuerta, é defpues toma otra cofa feme
jante , é métela de fufo para facer muef-
tra de aquella cofa que vende , lo mejor , é 
de y ufo de aquello mete otra cofa peor de 
aquella natura, que lo que parece de fufo 
que vende, faciendo creer al comprador que 
tal cofa es lo que eftá de yulo como lo que 
parece de fufo. Otroíi decimos , que enga
ño facen los que venden el vino , ó el olio, 
ó cera, ó mie l , ó las otras cofas femejantes 
quando mezclan en aquella cofa que venden 
alguna otra que valia menos, faciendo cre
yente á los que las compran que es puro, 
limpio , é bueno. E aun facen engaño los 
Orebces Lapidarios, que venden las fortijas 
que fon de latón, ó de plata doradas, di
ciendo que fon de oro : é otrofi , venden 
los dobletes de chriftal, é las piedras con
trahechas de vidrio por piedras preciólas, 

LEY IX, 

©e/ engaño que facen los Baratadores^ 
moftrando que han algo, é non lo han, 

BAratadores , é engañadores ay algunos 
omes , de manera que quieren facer 

mueftra á los omes que han algo, e to
man facos, ó bolfas, o arcas cerradas, c 

Ley 8. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedente, y 
íbbre el principio deíte titulo. Bob. //¿.5. Polit cap.q. 
».87. halla el 91. 

Ley Veífe lo dicho íbbre el principio de elte ti-

llenas de arena, ó de piedra , ó de otra co
fa femejante : é ponen de fufo para facer 
mueftra dineros de oro , ó de plata, ó de 
otra moneda, é encomiendanlos, ó danlos 
en guarda , en la Sacriftania de alguna Igle-
fia , ó en cafa de algún ome bueno 7 facién
doles entender que es teforo aquello que les 
dan en condeíijo : é con eíle engaño toman 
dineros preftados, é facan otras malas ba
ratas, é tacen manlieves faciendo creer á los 
omes que farán pago de aquello que dieron 
afsi á guardar : é aun quardo non pueden 
engañar á. los omes en eíla manera, van á 
aquellos á quien dieron á guardar los facos, 
ó las bolfas fobredichas , é demandangelas: 
é quando las reciben dellos abrenlas, é que-
xanfe dellos, diciendo que la maldad , é el 
engaño que ellos facen, que lo ficieron a-
quellos á quien lo dieron en guarda, e afren
tados por ello , é demandanles que gelo 
pechen. 

LEY X. 

(De los engaños que facen los omes en los 
juegos metiendo y dados falfos , o que 
buehen pelea ¿i fahimdas en las fe~ 
fias y ó en los mercados por algo. 

JUegos engañofos facen á las vegadas omes 
yha con que engañan á los mo^os, é á 

los omes necios de las Aldeas , afsi como 
quando juegan á la correhuela con ellos, ó 
con dados falfos , ó en otra manera feme
jante deftas, é facen á los omes engaño. E 
otros yha que traen ferpíentes, é echanlas 
á fo ora ante las gentes en los mercados, 
o en las ferias, é facen efpantar con ellas las 
mugeres, é los omes , de manera que les 
facen defamparar fus mercadurias , é traen 
fus ladrones coníigo, que entretanto que ef-
tán catando los omes aquellas ferpientes, que 
fiirten las fus cofas. Ot ro í i , otros yha que á 
fabiendas facen femejan^as que pelean, é fa
can cuchillos unos contra otros, é arreba-
tanfe los omes, é las mugeres, de manera 
que les facen defamparar fus mercadurias: 
é los compañeros que andan con ellos que 
fon de fu tabla fervidores de aquel engaño, 
furtan, é roban muchas cofas á los omes 
que fe aciertan en aquel lugar. E aun yha 
otros que toman el pan caliente reciente , e 
metenlo todo entero en el mas bermejo v i 
nagre que fallan, é de si ponenlo á fecar, 
é quando es bien feco van a las Aldeas, é 
facen mueftra á los omes que fon Religio-

fos, 
tulo. 

Ley 10. Alude á ksreglas 19. y 11, í i t .m.part*'?. 
Veaíe lo dicho íbbre el principio acfte titulo. 
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fos, é Santos, é meten de aquel pan en el 
agua ante los necios, é tórnale de la ber
mejura , é facen creer con efte engaño á los 
ornes, que el agua íe torna vino con la vir
tud dellos : é embevecenlos de manera que 
les dan muclias cofas , é á las vegadas fianfe 
en ellos cuidando que fon fantos, é buenos, 
e llevanlos á fus caías , é furtanles todo quaa-
to les pueden furtar. 

LEY X L 

íDe los engaños que facen los ornes en-* 
tre st y ¿ l o s (per/oneros ^ é los Abo-% 
gados, 

ENagenar queriendo un ome á otro co
fa fuya, ü otro alguno queriéndole ef-

torvar le mueve pleyto maliciofamente fo-
bre ella por le embargar que la non pue-, 
da vender, face engaño, é maldad en em
bargar al otro mahciolamente que non faga 
de lo luyo lo que quiíiere. Otroíi decimos, 
que face engaño el que embarga al otro 
que non aya la cofa que con derecho pue
de aver. E cito feria, como 11 un ome mo-
vieífe pleyto á otro fobre alguna cofa en 
que ovieüe derecho , e que devia fer fuya, 
é vinieííe otro tercero maliciofamente, di
ciendo que la demandalle á él. Ca el la te
nia , porque entre tanto que ellos pleyteaf-
fen fobre aquella cofa , que la ganaífe el 
otro que la tenia por tiempo , á quien la 
comencára á demandar primeramente. E en 
otra manera tacen engaño , é maldad los 
omes en los pleytos: e efto fejia, como íl 
algún ome ovieíie fecho algún yerro de que 
fe temiefle .que lo acufarian, é fablaile con 
alguno engañofamente que lo acufaífe fobre 
é l , de manera que deíque lo oviefle acu
lado aduxieífe tales teíligos que non fe pro-
bafle el yerro , é que lo dieííen por quito 
de la acufacion, porque ovieife razón pa
ra defendeife por tal engaño como eíle,í i 
otro lo quiíieílé acufar fobre aquel yerro, 
diciendo contra él que non le devia refpon-
der porque ya fuera acufado fobre aquel 
yerro mefmo, é que non gelo pudieran pro-

Ley i i . Alude á hregU 21.^.54. 'part.-j- Véale 
lo dicho íbbre el principio deftc titulo. 

Ley 12. Veaíe lo dicho fobre el principio deíle ti
tulo. NiXeílra Ley avila á los Juezes fus obligaciones; 
pues las qualidades , y circunílancias de las perfonas, 
y engaños, íi fe examinan con madurez , conducen 
mucho para el acierto. 

Titulo XVII. Efte titulo correfpondé a l / í M O . 
üb<%.Recof. En miPrafttca. Criminal, fag. 6. noto lo 
íigüiente. Comete adulterio el que yace con müger 
cafada, ó deípofada con otro, L . i . tit.i-]. patt.-J* Di-
cefe adulterio de las palabras Altery & Tborus , á fa. 
bcr, hombre que va al lecho de otro , y la muger es 
reputada por lecho del marido, </i#. L . i . 

bar, é fuera dado pór quito, Otrof i , face 
el Abogado engaño muy grande, ó el Per-
fonero , ó el Mandadero de otro, que en 
el pleyto que es encomendado anda enga-
ñolámente ayudando á los adverfanos, c 
deftorvando la parte á que devia ayudar : e 
en tal engaño como elle es buelta falfcdad, 
gue ha en si ramo de traición, 

LEY Xfl^ 

Que pena merecen los que facen los t n^ 
ganos, é los que ayudan , é los en* 
cubren, 

POrque los engaños de que fablamos en 
las Leyes deíle Titulo non fon iguales, 

nin los omes que los facen, ó los que los 
reciben non fon de una manera : por ende 
non podemos poner pena cierta en los e t 
carmientos que deven recebir los que los fa
cen. E por ende mandamos , que todo Jud-
gador que oviere á dar fentencia de pena de 
efearmiento fobre qualquier de los engaños 
fobredichos en las Leyes deíle Titulo , ó de 
otros femejantes deftos, que fea apercebido 
en catar qual ome es el que fizo el engaño, 
c el que lo recibió : é otroí i , qual es el en
gaño , é en que tiempo fue fecho: é todas 
ellas cofas catadas deve poner pena de ef
earmiento , ó de pecho para la Cámara del 
Rey al engañador , qual entendiere que 1̂  
merece , legun fu alvedrio. * 

TITULO XVIL 
De los Adulterios. 

N o de los mayores errores que 
los omes pueden facer es adul
terio , de que non fe les le
vanta folamente d a ñ o , mas 
aun deshonra. Onde, pues, 
que en el Titulo ante deíle fa

blamos de los engaños: queremos aqui de
cir en éíte de los adulterios que le facen en-

ga: 
En el Derecho Eípañol ay muchas Leyes,que im

ponen penas. La L .5. m.4,líb,$>del luers Juzgo mm* 
da, que los adúlteros fean entregados al marido, par* 
que de ellos haga lo que quiera. L a l . i . tit ,j . itb.¿\, 
Fori. previene la mifma pena, añadiendo, que el ma
rido no puede matar al uno, y dexar al otro. La mif-
ma pena conlíaen hsLL.i . t i t . i i . l ib .S.Otdin. LL i . j 
5. í / í .20. / /¿ .8. Recop. LaL.15. íiV.17. pan. 7. man
da, que la adultera pierda la dote,y arras, á mas de íer 
encerrada. La ¿ . 5 . « / . 20. lib. 8, Recop. preferiben, 
que en el calo de matar el marido á los adúlteros por 
fu propia autoridad , no gana bienes algunos de la 
muger. LaL.13. tit-.ij. pare. 7. permite al marido 
matar á^los adúlteros i y lo mifrao previene la i*. 4. 
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ganofamente. E moftraremos que cofa es 
adulterio. E donde tomó efte nombre. E 
quien puede facer aculacion fobre él , é á 
quales. E ante quien. E fafta quanto tiem
po. E quales dcicníiones puede poner por si 
el acufado, para rematar el acufamiento, E 
como deven los Judgadores llevar el pley-
to adelante de la acuíacion, pues que fue 
comentado por demanda, é por refpuefta. 
E que pena merecen los adúlteros deípues 
que les fuere probado. 

L E Y t 

Que cofa es adulterio , é onde tomo efle 
nombre , e quien puede facer acuf ación 

fohre él y é a quales. 

ADulterio es yerro que orne face á fa-
biendas, yaciendo con muger cafada, 

ó deípofada con otro, E t omó efte nom
bre de dos palabras de latin, alter, & tho-
rus : que quieren tanto decir como orne que 
va , ó fue al lecho de otro, por quanto la 
muger es contada por lecho del marido con 
quien es ayuntada , é non él della, E por 
ende dixeron los Sabios antiquos> que ma
guer el orne cafado yoguieüe con otra mu
ger que ovieíle marido, que uon lo puede 
acufar fu muger ante el Juez ícgkr fobre eí-
ta razón como quier que cada uno del Pue-

l/r.4. fart.i* $ori 'judküm. Todas «fias penas foni 
muy Juilas; pero la practica las ha temperado. Hn 
primer lugar no he viuo, ni oido exemplar en eítos 
tiempos , deque los adúlteros lean entregados al ma-
lidopara que los mate, ó haga lo que quiera de «líos, 
lo que he vifto en practica es , perdonar al marido, 
porque mató i los adúlteros, pero no fe efeusó de 
una larga prilion, mientras le hacia la averiguación, y 
deípues un delticrro, íegun las circunltancias. En le-
gundo lugar fe verán deciijiones fuptiriores mas fuaves 
unas, que otras, porque el arbitrio del Juez templa 
havida conüdcfadon á las drcmucaocias , y perfonas 
dehnquentcs. Pero lo regulares , que fi la adultera es 
de mediana esfera, entra en claufura , y al hombre íe 
le deítierra ; y íi acontece en gente baxa , íe encarce
la la muger, y el hombre va á un prelidio. 

Los que pueden acufar el delito de adulterio,fon el 
mando, padre de la adultera, hermano, ó tío , y no 
otro^ L.z.itt.i-j.part.-j. La mugcr no puede acufar 
de adulterio al marido, por no leguiríele deshonra, 
¿ . i , t i t . i j . part.y. y íin embargo , es muy fuerte la 
inftancia de la muger para que la Juíticia ponga re
medio. Cuya inltancia fe admite en los Tribunales, 
y algunos pagan fus culpas en los Arcenales. 

La acción de adulterio dura cinco años,y 50» fi hu-
viere fuerza, L.4. tit.ij.part.j. y la acción no puede 
inltarfe contra un folo aüultero,eítando vivo el otro, 
L.2. tit.io, líb.8. Recop. 

Como nadie bufea teftigos para cometer adulte
rio, admite el Derecho pruevas por congeturas,L.6i. 
Stili'y p-ro deven íer vehementes,y tales, que por ellas 
le venga en conocimiento del delito, l'az, m dt¿t, 
L,6i. Síilii porque en caíb de duda , mas pronto íe 
deve abfolvtr, que condenar» Las prelünciones, que 

blo ( á quien non es defendido por las Le 
yes defte nueftro L ibro) lo puede facer. E 
efto tuvieron por derecho por muchas razo
nes. L a primera, porque del adulterio que 
face el varón con otra muger , non nace 
d a ñ o , nin deshonra á la fuya. L a otra, por
que del adulterio que face fu muger con 
o t ro , finca el marido deshonrado, recibien
do la muger á otro en fu lecho,, é demás 
porque del adulterio della puede venir al ma
ndo gran daño. C a fi fe cmpreñaífe de aquel 
con quien fizo el adulterio , vernia el fijo 
eftraño heredero en uno con los fus fijos, lo 
que non avernia á la muger del adulterio 
que el marido ficieííe con otra , é por en
de pues que en los daños , é las deshonras 
non fon iguales , guilada cofa es , que el 
marido aya efta mejoría , é pueda acufar 
á fu muger del adulterio í i lo ficiere , é 
ella non á é l : é efto fue eftablecklo por las 
Leyes antiguas, como quier que legund el 
juicio de ¿lauta Iglefia non feria afsi, 

LEY II. 

Q a k n pmde acnfar a la muger de adul
terio , teniéndola el marido en f u cafa, 

MÜger cafada faciendo adulterio , mien
tra que el marido la tuviefle por fu 

muger, é que el caíamáento non fuellé par
tido, 

denotan con claridad del adulterio, fon , que leftigos 
•dignos de fe, y crédito, aunque fean de la propia ca
ía, digan, que vieron á F, y Z , en la cama , ó lugar 
fofpechoíbi ó folo eon íbla, encerrados en un quarto, 
o deíhudos, ó befándole , ó abrazándole. VüLadieg§ 
in L. 3. tit. 4. tik, 3. Fon Jud. Mathtv de R* C w n . 
íontr. 11. 

Las excepciones, que ^vorecen a la muger írfultc-
ra fon las íiguientes. Primera^ quando el marido íníta 
caufa de adulterio,y deípues la dexa con animo de no 
Seguirla. Segunda, quando el marido dixere ante el 
Juez, que no quería acular. Ttrcera, quando el ma
rido recibielle en fu lecho á la muger deípues de la 
noticia del adulterio. QUOTM , quando el marido 
fueífe confíente. Quinta^ quando la muger ínefle for
zada, Scxt4y quando la muger peníando que era fu 
mando cometió el adulterio. Y fepnma , quando el 
marido fe bolviefle Moro, Judio, ó Herege , pues en 
tales caíbsqueda libre la muger adultera déla acufa-
cion del marido, LL. 6, 7. y 8. m.9, p m . / \ . Quedan 
iníinuadas las principales circunílancias para juzgar, 
acriminar, y defender ; y íi el Ledor quiíiere faber 
mas noticias , lea alP. Molin* de ju f i .& Jur. traít .^ 
«///jp.80, Vaknx^ tmf. 18. & 28. Menoch. de ArbAib.z, 
(af.qip. & Itb.^. de Prafumpt. prafuwpt.qu Veladifi. 
37.4 ».48. & de DeitittS) cap. 1. G«íf. itb. 2. Proft, 
^itó//.8. Cov^m cap.0]. §.7. de Matrim* Diana tom.1). 
t r a ü , 5. rejolm. 125.^ ¡iqq* Bobad* 5. Polit. cap.y 
a n.iz$,SaMhez, de Matrtm, itb. 10. difp.%. Gomes:, in 
i.8o. Taur. & farmac, de Delic carnis. 

L e y i . Veaíe el principio defte titulo. 
L ^ p i . Veafe le dicho fobre el principio de efte ti

tulo* 
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tido, non la puede ninguno acufar, íi non 
ll i marido, ó fu padre della, 6 fu herma
no , ó íu tio hermano de fu padre, 6 de 
fu madre : porque non deve 1er denodado 
el cafamiento de tal muger por acuíacion 
de ome eftraño , pues que el marido, e los 
otros parientes íbbredichos della 7 quieren fílr 
frír, é callar fu deshonra : e fobre todos 
eftos1, el marido ha mayor poder, é deve 
fer primero recebido á facer la acuíacion de 
fu muger, queriéndola él acular. Pero íi el 
mando fuelle tan negligente que la non qui-
fieííe acufar, é ella fueífe tan porfióla en la 
maldad que fe tornaíTe aun á facer el adul
terio : eftonce la podria acular el padre: e 
11 el padre non lo quiíieífe facer , puédela 
acufar uno de los otros parientes íbbredi
chos della, mas los otros del pueblo non 
lo pueden facer por las razones fobredichas, 

LEY III. 

Como puede fer acufada la muger de aduU 
terio y de/pues que fuere partida de f u 
marido por juicio de Santa Eglefia, 

Cuidarían algunos que defpues que el ca
famiento fueífe partido por juicio de 

Santa Eglefia , que non podria el marido 
acufar á la mugér del adulterio que ovief-
fe fecho, quando bivieífe con ella. E por en
de decimos que non es afsi. Ca bien la pue
de él acufar para le facer dar pena de adul
terio , defdel dia que él fue partido della por 
juicio faftafefenta días. E decimos , que non 
fe deven contar ningunos de los dias en que 
los Judgadores non han poder de judgar; 
nin otroíi , non deven fer contados entre 
ellos los dias en que el marido non pudo 
efto facer por algund embargo derecho que 
ovo de aquellos 7 porque los ornes fe deven 
efeufar quando * fon emplazados, íi non vie
nen al emplazamiento. E íi por aventura el 
marido non probare el adulterio fafta el dia 
en que fe cumplieífen los fefenta días íbbre
dichos , non cae por ende en pena ninguna. 
Elfo mefmo decimos que feria íi el marido 
non la acufaífe fafta los . fefenta dias , é la 
acufaífe fu padre mefmo della- E íi acaecief-
fe que el marido, nin el padre non la acu-
faífen en los fefenta dias de fufodichos T de
cimos , que la pueden aun acufar defpues 
ellos 7 ó cada uno del Pueblo, fafta quatro 
mefes, que fean contados en la manera que 
diximos de fufo , que fe deven contar los 
fefenta dias. Otrofi decimos 7 que íi alguna 
muger ficieífe adulterio, c en vida del ma-

Tom.rn. 
. . Ley 3.sCorrefponde á la £.4. tit.zoMb.S.Rccop* y 
véale lo dicho fobre el principio defte titulo. 

Ley 4, Gornt*» in L.SQ. lauri ».7« 

81 
rido non fueífe acufada del , que la pueden 
acufar defpues de la muerte de fu marido 
raíta feis mefes, que comiencen á fer con
tados en aquel dia que ella fizo el adulte-
"P- E íi fafta eftos feis mefes non la acth 
lailen , dende en adelante non podrian. Pe-
ro qualquier dellos que la acufaífe en eftos 
qtiatro, ó. feis mefes fobredichos7 renudo 
f» de probar el adulterio: é íi non lo pro^ 
bare, deve aver aquella pena mefma que 
ella auria fi le fueífe probado. Mas fi el 
m a r i d ó l o otro eftraño acufaífe á fu mu
ger de adulterio delante del Juez feo-lar, 
non feyendo departido el cafamiento ̂ por 
juicio de Santa Eglelia , íi non probare lo 
que dice, é entendiere el Juez que el acu-
lador fe mueve maliciofamente á-facer la 
acuíacion contra la muger, deve aver aque
lla pena que auria ella íi le fueífe probíidq 
el adulterio, 

LEY IV. 

dnte quien, é fafla quanto tiempo pue** 
de f e r fecha la acufacion del adulterio, 

DElante del Juez feglar que ha poderlo 
de apremiar el acuíado puede fer fe

cha la acufacion del adulterio , defde el dia 
en que fue fecho efte pecado , fafta cinco 
años , é dende en adelante non podria íér 
fecha acufacion fobre él : fueras ende , íi el 
adulterio fuelle fecho por fucrca. Ca efton
ce bien podria fer ende acufado el que lo 
fizo fafta treinta años. E efte tiempo que 
diximos en efta Ley ha lugar , quando el 
cafamiento non fueífe departido por muer
te del marido, nin por juicio de Santa E -
gleíia. Ca eftonce deven fer guardados los 
tiempos que diximos en la Ley ante defta. 

LEY V. 

Como non face adulterio el que yace con 
muger cafada , fi non Jahe que lo es% 

YAcíelido algund orne Con muger cafada 
non lo fabiendo 7 nin cuidando que lo 

era , decimos 7 que tal como efte non de
ve fer acuíado de adulterio : fueras ende, 
íil fuelle probado que lo fabia : pero íi la 
muger lo fizo á fabiendas, deve por ende 
recebir pena. Otroíi decimos, que feyendo 
el marido de alguna muger cativo, o yen
do en romería , ó por otra razón á algún 

L lu-
Ley j * Veaíe lo dicho fobre el principio de efte ti

tulo. -
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lugar eftrano, fi á la muger vinieíTen nue- fenfioncs que diremos en efta Ley , é en las 
vas del , 6 mandado que era muerto, é la 
perfona que gelo dice fueífe ome de creer, íi 
defpues íe cafafle ella con otro , maguer 
non fuefíe muerto el marido primero , é 
tornafíe á ella, non la podría acufar de a-
dulterio, por quanto ella fe casó cuidando 
que lo podia facer con derecho. 

LEY; VI. 

Como el guardador > o / a fijo de^e S t r 
pena de adulterio y fi fe cafa alguno 
dellos con la huérfana que tupiere en 
poder, 

COn la huérfana que alguno tuviere en 
guarda, non puede él cafar, nin darla 

por muger á fu fijo, nin á fu nieto : fue
ras ende , fi el padre la ovieífe defpofada 
en íu vida con alguno dellos, ólomandaf-
fe facer en fu teftamento. E fi el guardador 
contra efto.ficiere , deve por ende recebir 
pena de adulterio. Mas íi por aventura paf-
íaífe á ella fin cafamiento, devefer deser
rado para liempre en alguna l i l a , é todos 
fus bienes deven fer de la Cámara del Rey, 
fi non oviere parientes de los que fuben, 6 
defeienden por la liña derecha del fafta el cha contra algún ome, fi el acufado puílef-
tercero grado. Pero decimos, que fi algu- fe ante si la defenfion fobredicha contra el 
no tuvieííe en guarda huérfano varón, ma- marido de la muger acufada ante quel pley-
guer él cafaíTc fu fija con é l , non caería en to de la acufacion fueífe comentado por 
pena de adulterio el guardador, nin la fija demanda , é por refpuefta, que fi lo pro-

otras defte Titulo. E efto es, como fi dí-
xeífe que el adulterio de que le acufan fue
ra fecho cinco años ante que le acufaífen, 
ó fi pufieire ante si la defenfion de los qna^ 
t ro , ó de los feis mefes, de que fablamos 
en la quarta Ley ante defta. E otroli deci
mos, que íi la muger que fuefíe acufada 
de adulterio dixefle en manera de fu defen
fion ante que refpondieife al acufamiento, 
que non avia porque refponder , porque el 
adulterio de que la acufavan fuera fecho con 
placer de fu marido , ó que el mefmo fue
ra alcahuete , que probando una deílas ra
zones , non es tenuda de refponder a la acu
facion , ante la deven dar por quita, tam
bién á ella, como á aquel con quien di
cen que fizo el adulterio. E demás deve re
cebir pena de adulterio el marido que la 
acufava, porque aquel yerro avino por fu 
culpa, é por fu maldad. Mas íi tal defen
fion como efta puíieífe la muger defpues que 
el pleyto de la acufacion fueífe comentado 
en juicio por demanda , é por refpuefta, 
como quier que ella non fe podría aprove
char eftonce de tal defenfion , empero em
pece al marido: de manera , que íi ella pue
de probar lo que razona, deve él aver por 
ende la pena fobredicha. E aun decimos, 
que fi la acufacion del adulterio fueífe fe-

que cafafle con él : é efto es , porque el 
huérfano defpues que es cafado trae fu mu
ger á fu cafa, é non recibe embargo nin
guno en demandar cuenta á íii guardador 
de todos fus bienes, la que non podría fa
cer tan ligeramente la huérfana defpues que 
fuera cafada con él , ó con fu fijo. E por 
efta razón podría acaecer , que perdería gran 
partida de fus bienes , non le ofando de
mandar cuenta dellos. 

LEY VIL 

Quales defenfiones otras puede poner an~ 
te st la muger que fuefíe acufada de 
adulterio para rematar las acufaciones, 

REmatar pueden los que fon acufados de 
adulterio las acufaciones que facen de

llos , poniendo por s i , é aueríguando las de-
Ley 6, Comenta nueílra Ley Guit. de Tutelisfpart. 

2. Cap.ii. en donde pone algunas limitaciones, pero 
que no íirven, una vez, que no es impedimento canó
nico; de forma, que pueden muy bien contraer ma
trimonio. 

báre deve valer afsi como fobredicho es. 
Mas fi tal defenfion pufieífe ante si defpues 
que el pleyto fueífe comencado por deman
d a ^ por refpuefta , maguer la probaíle, 
non fe aprovecharía della, nin empecería al 
otro contra quien fueífe puefta.. 

LEY VIH. 

{De las otras defenfiones que puede poner 
ante st el Varón , o la muger que fue~ 
ren acufados de adulterio contra los 
que los acufan, 

SI el marido acufafle á fu muger de adul
terio , 6 algún otro ome con quien dí-

xeífe que lo avia fecho, fi él por si dexaf-
fe el acufamiento con intención de lo non 
feguir dende en adelante, fi defpues qUííie-
re tornar otra vez á la acufacion , puede 

po-
Ley 7. Gom. in L.Tauri « . 8 i . Veaíe lo dicho íb-

bre el principio de efte titulo. 
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poner ante s\ efta defenfion el acufado,di
ciendo , que non es temido de relponder á 
la acniacion , nin de íeguir el pleyto porque 
otra vez lo comentó , é fe dexo dende. 
Eíío miímo feria, l i alguno á quien ovieíle 
fecho adulterio ib muger , dixeíle delante 
del Judgador que la non quería acufar , é 
deípues ficieífe contra aquello que avia fê  
cho, é la acufafle, que puede poner tal de-
feníion ante si para deíecharlo. Otroíl de
cimos , que ü defpues que la muger ha fe
cho el adulterio la recibe el mando en fu 
lecho á fabiendas , ó la tiene en fu caía 
como á fu muger , que del yerro que o-
vieíle fecho en ante que la acogiefle, non 
la podria deípues acufar: é maguer la acu
fafle , non íeria temida de refponder á la 
acufacion , poniendo ante si tal defeníion 
como efta. Ca pues que afsi la acojo en fu 
cafa, entiendefe que la perdono, é non le 
peso del yerro que fizo. 

LEY IX. 

las otras defen/iones qne puede poner 
ante si el liaron , o la muger que fue
ren acufados de adulterio contra los 
que los acufan, 

OMe v i l , 6 de malas maneras que ovieíle. 
fecho adulterio , íi quiíiere acufar á fu 

muger deííe mifmo yerro, non feria ía mu
ger tenuda de refponder, poniendo tal de
feníion ante s i , é probando que tal era an
te que el pleyto fea comentado por deman
da, é por refpuefta. Otroíi decimos, que 
Ü algún orne fucire aculado que ovieííe fe-» 
cho adulterio con alguna muger que nom* 
braífen feñaladamentc en la acufacion , e 
defpues lodiefle el Judgador por quito por
que non gelo pudieífcn probar , íi deípues 
deítb aeulaiien á la muger de aquel mefmo 
yerro de que, el varón era quito por jui
cio , que puede ella poner por defeníion an
te si , que non deve refponder, porque a-
quel orne de quien la acufavan, fue ya qui
to de aquel adulterio por juicio. Pero íi la 
acufaíTen que otra vez defpues ficiera adul
terio con aquel orne que fuera ya dado por 
qnito por juicio , decimos , que non valdría 
tal detcníion, ante deve refponder al acu-
famiento. E aun decimos , que maguer fuef-
fe dada fentencia contra efte fobredicho 
que avia fecho el adulterio, con todo elfo 
non deve empecer á la muger, nin le de
ven dar pena por ende. Ca podria fer que 
en la fentencia feria avenido algún yerro, o 
que feria dada por falfos teftigos , ó por 
5 - TsmJ^H. • . i v - •• • 

Ley 9. Veaíe lo dicho íbbreel principio de efte ti
tulo. 

enemiftad, 6 póf malquerencia que ovief-
fe el Judgador contra el aculado , 6 por 
otra razón alguna femejante deftas. Otroíi, 
podria avenir que la muger feria íin culpa, 
é auria por si mejores telbgos, o mas leal 
Judgador, ó algunas razones porque fe fal-" 
varia derechamente. Otroíi decimos, que 
fi alguno cafaíTe con muger viuda , é deí^ 
pues él mefmo la acuíalk del adulterio que 
avia fecho en vida del otro marido queíc 
le murió, que lo non puede facer. Ca pues 
que le plugo de cafar con ella, entiendefe 
que fe pagó de fus maneras : é por ende 
non la puede defpues acufar de lo que an^ 
te ovieíle fecho : é 11 la acuíáífe , puédela 
muger poner efta defenfion ante si para deG-
echarlo, é devengelo caber. 

LEY X. 

Como de^e i r el Judgador adelante en el 
pleyto de la acufacion del adulterio¿ 
de/pues que fuere comentado. 

LAs mugeres, é Jos varones que facen a-» 
dulterio, punan de lo facer encubier

tamente quanto mas pueden , porque non 
fea fabido , nin fe pueda probar. Onde por
que tal yerro como efte non fe pueda en-
cobrir, é fean efearmentados los facedorea 
del , é los otros que lo vieren, 6 lo oye
ren fe recelen de lo facer: tenemos por bien, 
que los íiervos de cada un orne, ó muget 
que fueren acufados de adulterio , puedan 
probar , é teftiguar contra fus feñores fo-
bre tal yerro como efte, íi el adulterio non 
pudiere fer probado por otros ornes libres* 
E porque los íiervoá non puedan decir men
tira , ó negar la verdad por miedo que a-
yan de fus feñores i ó por gualardones que, 
atiendan dellos , mandamos, que los íiervos 
que biven con los acufados ante que Ies fea 
fecha pregunta del adulterio, que los faga 
comprar el Judgador de los bienes del Con-* 
fejo de aquel Lugar, dando áfu feñorpoí 
ellos precio guifado, é defpues que los o-
viere comprado, pregúnteles que digan ver
dad de lo que faben del adulterio, de que 
es acufada fu feñora , é fagan eferevir ló 
que dixeren, é de íi develos meter á tor
mento : é íi eftonce fe acordare el dicho 
dellos con lo que dixeron primeramente afr* 
te que los atormentaflen, deve creer fu tef» 
timonio, é non de otra guifa. E íi por a-
ventura el adulterio non le pudieííe averi
guar , é el aculado recibiere algund daño 
en los íiervos porque non gelos mercaron 
por tanto conio vallan : eftonce deve fer 

L 2 enien-
Ley 10* Veafe lo dicho íbbré el principio de cft̂  

titúJo* L.8o.T<ímí/*<0é VáUn*.. ibnf,%%* 



8 Séptima Partida. 
emendado el daño , é el menofeabo que 
le vinieíTe por efta r azón , con las coilas, é 
los menofeabos que ovieíTe fecho en el pley-
to , é cfta emienda deve fer fecha de los 
bienes del acufador. E otroíi decimoi , que 
mientra durare el pleyto del acuíamiento, é 
del adulterio, la muger que es acufada non 
ha poder de aforrar ninguno de fus üervos, 
que íepan la facienda della. E aun decimos, 
que íi íiervos algunos biven con la muger 
acufada en el tiempo que dicen que fizo el 
adulterio 7 que los non pueden aforrar fus 
íeñores, fafta que el pleyto de laacufacion fea 
librado: é efto es, porque el Judgador pue
da mejor faber la verdad dellos. 

uar el 

LEY XI. 

Como f e puede probar y é ctoerigu 
adulterio por ra^pn de fojpecha, 

AVenguar fe puede el adulterio á las ve
gadas , non tan folamente por prue-

vas, mas aun por fofpechas : efto feria, co
mo íi algún orne fuelfe acufado que ovicf-
fe fecho adulterio con alguna muger , é é l 
queriendofe amparar de la acufacion dixef-
fe delante del Judgador que él non podia fer 
acufado que tal yerro ficieífe con ella , por
que era íu parienta muy de cerca , é el 
Judgador creyendo lo que dice el acufado 
lo dielíe por quito de la acufacion. Ca íi 
acaecieífe que fe murieíTe el marido della, 
é defpues deffb el que fuere acufado cafaf-
fe con ella, averiguafe por ende el adulte
rio de que ante la acularon, é deve rece-
bir pena por ende. 

LEY XII. 

Como de^e orne afrontar a aquel de que 
ha la fofpecha por ra^pn de f u muger. 

SOfpechando algún orne que fu muger fa
ce adulterio con otro , ó que íe tra

baja de lo facer , deve el marido afrontar 
en eferito ante omes buenos á aquel con
tra quien fofpecha , defendiéndole que non 
entre en fu cafa, nin fe aparte en ninguna 
cafa, nin en otro lugar con ella , nin le d i 
ga ninguna cofa , porque ha fofpecha con
tra é l , que fe trabaja de le facer deshonra, 
é efto le deve decir tres veces. E íi por aven
tura por tal afrenta como éfta non fe qui-
liere caftigar, í i el marido fallare defpues 

Ley í i . Veafe lo dicho fobre el principio de efte 
titulo. Gómez, in L. 8o. Tauri ».50. Valenz,. conf. 28. 

Ley iz. La praética de oy confia íbbre el principio 
deeíte titulo ; y en villa de alguna difeordia el Juez 
apercibe á que no íe hablen los íbípechofos j y fí fe 

deíTo á aquel orne con ella en alguna cafa, 
6 lugar apartado , é lo matare, "non deve 
recebir pena ninguna por ende. E íi por aven
tura lo fallare con ella en alguna calle , ó 
carrera , deve llamar tres teftigos, é decir
les afsi: fago de vos afrentas, como fabla 
con mi muger contra mi detendimiento : c 
eftonce devele facer prender, é darlo al Jud
gador : é íi non lo pudiere prender, develo 
decir al Judgador del Lugar , é pedir de de
recho que lo recabde , é el Judgador develo 
afsi facer. E íi fallare en verdad que fabla 
con ella defpues que le fue defendido, afsi 
como fobredicho es , devel dar pena de 
adulterio , bien afsi como íi fueífe acufado, 
é vencido dello. E aun íi el marido lo fa-
llaífe fablando con ella en la Igleíia , defpues 
que él gelo ovieífe defendido, non le deve 
prender : mas ol Obifpo , 6 los Clérigos deí 
Lugar lo deven prender, é darlo en poder 
del Juez á la demanda del marido, porque 
pueda fer tomada venganza de aquel que 
efte yerro face. 

LEY XI1L 

Como un orne puede matar a otro que f a ~ 
llaffe yaciendo con f u muger. 

EL marido que fallare algund orne vil en 
fu cafa, 6 en otro lugar yaciendo con 

fu muger , puédelo matar íin pena ninguna, 
maguer non le ovieíTe fecho la afrenta que 
diximos en la Ley ante defta. Pero non de
ve matar la muger, mas deve facer afren
ta de omes buenos de como lo falló, é de 
si meter la mano del Judgador que faga de
lla la jufticia que la Ley manda. Pero íi ef
te ome fuere tal á quien el marido de la 
muger deve guardar , c facer reverencia co
mo íi fueífe fu feñor , ó ome que lo ovief-
fe fecho libre t 6 íi fuefle ome honrado , 6 
de gran lugar , non lo deve matar por ende: 
mas facer afrenta de como lo falló con fu 
muger , é acufarlo dello ante el Judgador 
del Lugar, é defpues que el Judgador fupie-
re la verdad 9 devel dar pena de adulterio. 

L E Y 
contraviene , íe le impone la pena al tenor del aper
cibimiento. 

Ley 13. Veafe lo dicho íbbre el principio de eíte 
titulo. 
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LEY XIV. 

Como el padre que fallajfe algún orne y a -
ciendo con f u fija que fuejje cafada, 
los deVe matar d ambos , ó non d 
ninguno. 

A Su fija que fueífe cafada fallándola el 
padre faciendo adulterio con algún 

orne en fu cafa mefma, ó en la del yerno, 
puede matar á fu fija , é al orne que fallare 
faciendo enemiga con ella : pero non deve 
matar al uno, é dexar al otro, é fi lo fi-
cíere cae en pena , afsi como adelante fe 
demueftra. E la razón porque fe movieron 
los Sabios antiguos á otorgar al padre efte 
poder de matar á ambos , é non al uno es 
éfta : porque puede el orne aver fofpecha 
que el padre aura dolor de matar fu fija, 
é por ende eftorcerá el varón por razón de-
Ila. Mas íi el marido ovieííe efte poder, tan 
grande feria el pefar que auria del tuerto 
que recibiefíe, que los mataria á entram
bos. Pero fi el padre de la muger mataífe 
al que falló yaciendo con fu fija, é perdo-
nafle á ella : 6 íi el marido matare i fu 
muger fallándola con otro , é al orne que 
afsi lo deshonraire , maguer non guardaíTe 
todas las cofas que diximos en las Leyes 
ante deíla que deven fer guardadas, como 
quier que errada faciendo de otra guifa: 
con todo eífo non es guifado que reciba 
tan gran pena como los otros que facen 
omecillo íin razón : efto es , porque el pa
dre perdonando á la fija facelo con piedad» 
Otrofi , matando el marido de otra guifa 
que la Ley mandaíTe, muevefe á lo facer 
con gran pefar que ha de la deshonra que 
recibe. E por ende decimos , que íi aquel 
á quien mataífe fueffe orne honrado , é el 
que lo matafle fueífe orne v i l , que deve el 
matador fer condenado para íiempre á las 
lavores del Rey. E íi fueíien iguales deve fer 
defterrado en alguna lila por cinco años. E 
íi el matador fueífe mas honrado que el 
muerto, deve fer defterrado por mas breve 
tiempo , fegun alvedrio del Judgador ante 
quien tal pleyto acaecicífe. 

Ley 14. Vcafc lo dicho íbbre el principio <k efte 
titulo. r 

LEY X V , 

Que pena merece el ome, o l a muger que 
face adulterio, é como fe pueden per
der la dote y é las arras , é como f e 
pueden cobrar, 

ACufado feyendo algún ome que ovief-
fe fecho adulterio, íi le fueífe proba

do que lo fizo, deve morir por ende : mas 
la muger que ficieífe el adulterio, maguer 
le fueífe probado en juicio, deve fer cafti-
gada, é terida publicamente con azotes, G 
puefta, é encerrada en algún Monafterio de 
dueñas : é demás defto deve perder la dote, 
é las arras que le fueron dadas por razón 
del cafamiento , é deven fer del marido. Pe
ro íi el marido la quífiere perdonar deípues 
defto , puédelo facer fafta dos años. E íi Ic 
perdonare el yerro, puédela facar del M o -
nefterio, é tornarla á fu cafa: é íi la re
cibiere defpues afsi, decimos, que la dote, 
é las arras, é las otras cofas que tienen de 
confuno, deven fer tornadas en aquel cita
do que eran ante que el adulterio íliefle fe
cho. E íi por aventura non la quiííefle per
donar , 6 íi muriefle en ante de los dos años: 
cftonce deve ella recebir el Abito del M o 
nafterio, é fervir en él á Dios para fiem-
pre, afsi como las otras Monjas. E Jos otros 
bienes que oviere que non fean de dote, nin 
de arras, íi oviere fijos, 6 nietos , deven 
ellos aver deftos bienes las dos^partes , c 
el Monafterio la tercera. E fi fijos, ó nietos 
non oviere: eftonce íi tal muger ha padre, 
ó madre, ó abuelo , ó abuela , que non 
fueífen confentidores del adulterio , deven 
aver la tercia parte , é el Monafterio las dos. 
E íi por aventura non oviere ningunos def
tos parientes fobredichos , deven fer todos 
los bienes del Monafterio en que fue meti
da. Pero íi la muger cafada fueífe probado 
que ficieífe adulterio con fu íiervo, non de
ve aver la pena fobredicha, mas deven fer 
quemados ambos i dos por ende. Otroíi de
cimos , que íi alguna muger cafada falieflc 
fuera de cafa de fu marido, é fuyefle á ca
fa de algún orne fofpechofo contra volun
tad de fu marido, 6 contra fu defendimien-
t o , fi efto pudiere fer probado por tefti-
gos que fean de creer , que deve perder por 
ende la dote , é las arras, é los otros bie
nes que ganaron de confuno, é fer del ma
rido : pero íi fijos le fincaífen defta muger 
mefma , ellos lo deven aver defpues de la 
muerte de fu padre: é maguer aya fijos de 
otra muger , non deven aver alguna cofa 

def-
Ley 15.Efta Ley íl- halla corregida por las infínua-

das fobre el principio d« cite titulo. 
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dcftos bienes átales. E fi por aventura la per
donare el marido, e la recibiere, non aura 
dcípues demanda en eftos bienes por efta 
razón. 

LEY XVI. 

Que pena merecen aquellos que ^ /ahien^ 
das fe cafan dos Ipeces. 

MAldad conocida facen loá ornes en ca-
farfe dos veces á Tabiendas, bivicndo 

fus mugeres , é otrod, las mugeres fabicn-
do que fon vivos fus maridos. OtrOs yha 
que fon defpo lados por palabras de prelen-
te, é nieganlo, é defpofanfe, é eafanfe con 
otras mugeres, E aun otros yha que leyen
do defpoíados , afsi como de fufo diximos, 
maguer non fe caíen , ion fabidores que a-
quellas con quien fon defpofados que fe ca
ían con otros, é callanfe, é dexan facer el 
cafamiento, 6 las cafan ellos mefmos con 
otros que non faben efto. E porque de tales 
cafamientos nacen muchos deíérvicios á 
Dios , é daños , é menofeabos de deshon
ras grandes á aquellos que reciben tal enga
ño , cuidando cafar bien, é lealmente , í'e-
gun manda Santa Egleíia, é cafan con ta
les con quien biven defpues en pecado , é 
quando cuidan eftár affoíTégados en fus ca
famientos , é han fus fijos de fo uno, viene 
la muger primera , 6 el marido , é face de~ 
partir el cafamiento , é fincan por eíla ra
zón muchas mugeres efearnecidas, c deshon
radas, é malandantes para íiempre, é los omes 
perdidofos en muchas maneras.Por ende man-
jdamos,que qualquier que ficiete á íabiendas tal 
cafamiento en alguna deftas maneras que di
ximos en efta Ley , que fea por ende def-
terrado en alguna lila por cinco años,é pierda 
quanto oviere en aquel logar do fizo el cafa-
¿miento, c fea de fus lijos, 6 de fus nietos fi los 
oviere. E l i fijos, o nietos non oviere, fea 

Ley 16. La L.5. m. i /¿¿.5. Recop, impone enrre 
«otras penas la de fer herrado en la frente. La L47, m. 
I. //¿.5. Recop. acrecienta la pena deldeftierro en ia 
de Galeras; pero en mi PrafticaCrtminalJoUqi. no
to lo íígaiente. E l que le caía dos veces comete gra-
vifsimo delito, y laL.8. ttt. 20. 8, Recop. impone 

{)ena de 200. azotes, y diez años de Galeras. Eíte de-
ito fe jultifica por los defpoíbrios de ambas mugeres 

con el reo, y la fe de vida de la primera muger al 
tiempo delíegundo matrimonio. Si el reo redargü
yere de fállala fe de vida,, con el pretexto de que ay 
otra muger, ó hombre del mifmo nombre, y apelli
do, o otras caufas, que no íe pueden tener preíentes, 
es preciu ia comparecencia déla primer muger, telti-
gos de que es aquella por aquella, exprefíada en el 
primer inltrumento de defpoíbrio , y el careo. Si el 
reo probare, que el motivo de calar íegunda vez fué 
porque de fu Pais le remitiéron le de muerte de fu 
primera conforte , y lo prelentare en juicio , con au
tentica, no deve fer creído de pronto; porque quando 
en la declaración propala eíta excepción, fe le ha de 

la meytad de aquel que recibió el engaño, 
e la otra metad de la Cámara del Rey, e 

l i amos fueren fabidores que alguno dellos 
era cafa4o, e á fabiendas caso con él: ef-
tonce deven fer amos defterrados cada uno 
en fu Illa, é los bienes de qualquier dellos 
que non oviere fijos, nin nietos >devenfei; 
oc la Cámara del Rey. 

TITULO XVIII. 
/os que yacen con fus parten* 
tas¡ o con fus cuñadas. 

Uy grand pecado facen los o-
mes yaciendo con fus cuña
das , 6 con fus parientas, á 
que dicen en latin incadhis. 
Onde pues que en el Titulo 
ante defte fablamos de los 

adulterios, queremos aqui decir deíte peca
do que cofa es , é falla qual grado deve 
fer pariente, ó cuñado el que yace con la 
muger para caer en efte pecado , é quien 
lo puede acufar defpues de cay do , é ante 
quien, e en que manera, é á quien , é que 
pena merece el orne , ó la muger l i le fue
re probado efte yerro, t por que rabones 
fe puede efeufar defta pena. 

LEY I. 

Que cofa es el pecado que face orne con 
f u parienta, a que dicen en latín /w-
crfflus 3 é faf la qual grado es parieru 
te de la muger el que face efte pecado: 

YAcer orne con fu parienta , 6 cuñada, 
es pecado que pela mucho á Dios, e 

que 

Ípeguntar , de donde huvo la fe de muerte, quien í® 
a remitió, en qué tiempo, íi eferivió , ó recibió algu

nas cartas, pidiendo noticia de fu coníorte, á quien las 
eferivió, y por qué tiempo ; y fin perder punto , le 
evacuarán las citas, mediante requiñtorias, y de ella 
forma le delcubrirá la verdad. Los fegundos delpo-
lorios le acriminarán mas en el cafo de no titularle 
viudo de F. Veafe al P. Sanchtx. de Matrím. d'ijp. 46* 
Farinac.tom.^ Praft. 144.^^.2. E l Santo Tribu-
sal conoce contra eitos reos, y les impone 200. azo
tes, y diez años de Minas-

Titulo XVIII. E l Señor Matheu en fu controv. 50. 
Valenx.. c o n f l u í , y Gom. m L.So. Taur. explican el 
incello, fus penas, circuníbncias, pruevas, excepcio
nes, y que es delito de mixto fuero , notando mu
chísimos Autores, que omito por evitar prolixidad. 

Ley i . Correípondc á ia i.7. « í . 2 0 . ^¿.8. Recop, 
ya mas de las penas del adultcTÍo,quc nota la Ley 3. 
deíte .titulo, aumenta con la perdida de la metad td© 
bienes para ia Cámara, veafe Aymd. rejp.j* 



Titulo X V I I L 
que tienen los ornes por muy gran mal , é 
llamanlo en latin incceftus, que quiere tan
to decir 7 como pecado que es fecho con
tra caftidad, é cae en efte pecado el que 
yace á fabicndas con fu parienta fafta el 
quarto grado, 6 con fu cuñada que fuelle 
muger de fu pariente fafta en eife ii\efmQ 
grado. 

LEY n ¿ 

Quien puede acufar al que cae en pecado 
de Inc&flu, é ante quien y é en que 
manera ^ é a quien, 

AL que yoguieííe con fu parienta, 6 con 
fu cuñada , puede acufar cada ome 

del Pueblo, fafta aquel tiempo que diximos 
que puede fer aculado de adulterio el que 
lo íiciere, é puédelo facer antel Judgador 
del Lugar do ílie fecho el yerro, o delante 
jaquel que ha poder de apremiar el aculado, 
e deve fer fecha la acufacion defte pecado 
en aquella mefma manera que diximos que 
pueden facer la de adulterio. Otrol i , pue
de fer acufado defte yerro todo ome que 
lo ficiere: fueras ende 111090 menor de ca
torce años , é la mo^a menor de doce. 

LEY Wt 
Que pena merece el que yoguiejfe can / u 

parienta 9 ó con f u cunada , b porque 
rabones Je puede efeufar de/i a pena, 

COn parienta , 6 con cuñada faciendo 
algún ome pecado de luxuria á fabien-

jdas, non fe aviendo ayuntado á ella por 
razón de cafamiento, fi le íuere probado en 
juicio por teftigos que fean de creer, 6 por 
fu conocimiento, deve aver pena de adul-

. Ley 2. D. Matheu de Re Crim. contr. 50. Gom. ta 
l . ü o . T a u r i . VAÍenic, c o n f i i i . 

Ley 3. Correfpondeá laL.7. í/í. 2,0. lib. 8. Rccop, 
Veafe lo dicho fobre el principio del titulo anteceden
te, que contiene las Leyes, que eftablecen penas del 
adulterio, y la praólica de oy. Veafe Valenz,. conf. 
i t i , Gom. inL.Üo , lauri . Mathets de Re Crm* con-
trov.jo. 

TituloXIX. En mi Praftica Criminal, foLiy . no
to lo fíguiente. La pena del deslloro de doncella ho-
nefta. es dotarla, ó cafarfe con ella, L . i . t i t . i j . part. 
7. y el modo pra¿hco de condenar á ellos reos, íe 
reduce: Condeno 4 F. <* que dote A Z. en 100. lib. fon-
¿ o por exemplo, y cofias, y que fe Ubre de la dotación ca
fando : fuele añadir multa, ó deitierro,© Real Ser
vicio , fegun las circunftancias, y períbnas. Pero íi el 
desfloro fe cometiere en yermo , ó defpoblado , fe 
incurre en pena de muerte, L.$. tit. lo.part.y. y la 
practica ha templado el cailigo , comutandolo con 
Prefidio, Galeras, Minas, & c fegun las perfonas, y 

87 
terio. Efta mefma pena deve aver la mu
ger, que á fabicndas ficiere eíte pecado. E 
ü por aventura alguno c-afafle á íábienda 
con lü parienta quel pertenecieíle fafta el 
grado fobredicho , 6 fe ayuntaüc á ella car-
nalmente, íi fuere ome honrado deve per
der la honra, é el lugar que teuia , é fer 
defterrado para fiempre en alguna Ifla. E íi 
fijos non oviere legitimos de 01ro cafamien-v 
to , deven fer todos fus bienes de la Cáma
ra del Rey: fueras ende , íi tal cafamiento 
como efte fuelfe otorgado por diípenlácion 
del Papa, é íi aquel que íicieíTe el cafamien
to fuere ome vil , devenle dar acotes pu
blicamente , é defpues deftarrarlo para üem-
pre , afsi como de fufo diximos, é de las 
arras, e dotes que fueífen dadas por razón 
de tales cafamientos : decimos, que deve 
fer guardado lo que diximos en la quarta 
Partida defte Libro en el Titulo dclosca^ 
mientos en las Leyes que fablan en efta razón. 

TITULO XIX. 
2)̂  /os que yacen con mugeres de 
Orden 5 o con biuda que viva ho~ 
ne/lamente en fu caja , o con vir* 
gines, por falago , o por en

gaño 5 non les faciendo 
fuerza. * 

Aftidad es una virtud que ama 
Dios, é deven amar los omes. 
Ca fegun dixeron los Sabios 
antiguos tan noble, é tan po
der ofa es la fu bondad , que 
ella fola cumple para prefen-

tar las apimas de los omes, é de las mu^ 
ge-

eaíbs. E l que roba muger honeíta, con intención de 
accefo , incurre en dicha pena de muerte, L. 3. tit, 
10. part.y. cuya pena £b limita en el cafo de fer con 
animo de cafarfe, y confentir la muger, L. 3. 
lib, 8. Recop. L . i . í¿í.8. part.j. E l intentar , ó tener 
accefo con Monja, merece pena de muerte, L, 4. tif. 
11, Itb.q. Fori. L . j . tit.zo. lib. 8. Recop. Comete in. 
cefto el que tiene acceíb con parienta dentro del quar
to grado, tanto por afinidad, como por coníanguini-
dad, y íe incurre en las penas de adulterio , 1.3. tit, 
l ü . p a r t . y . ( explicadas en el principio del titulo 17. 
delta Partida. ) La muger íiendo honeíta, fe preíume 
forzada, L . i . tit.J?. part.'J- falvo, íi median circunf
tancias, que acrediten íü confentimiento.En términos 
del desfloro, fe julfifica con una fumaria , por donde 
confte, que F. es tenida por doncella honelta > V re
catada: que F. ha fido viito en una de las caíiialidades 
que fe tienen dichas (fobre el principio del titulo 17. 
deíla Partida ) para probar adulterio , y añadiéndole 
ej juramento de la querellante, y la dcpoíicion de 1« 



8E Séptima Partida. 
gcres caftas ante Dios r é por ende yerran 
muy gravemente aquellos, que corrompen 
Jas mugeres que biven defta guiía en Reli
gión , 6 en íus cafas, feyendo biudas , o 
leyendo virgines. Onde pues que en el T i 
tulo ante defte fablamos de los que yacen 
con fus parientas, 6 con fus cuñadas, que^ 
remos aqui decir de los que facen pecado 
de luxuria con tales mugeres como eftas. E 
demoftraremos las razones porque yerran 
gravemente los que facen eílc pecado, ma
guer non lo fagan por fuerca, c quien pue
de acufar á los facedores defte pecado, é 
gnte quien, é que pena merecen defpues que 
les fuere probado. 

LEY l ¿ 

íDe las rabones perqué yerran ¡os ornes 
gralpemente que yacen con las. tmge~ 
tes fobredichas. 

GRavementc yerran los ornes que fe tra
bajan de corromper las mugeres reli-

giofas , porque ellas fon apartadas de los 
vicios, é de los fabores defte mundo. E fe 
encierran en el Monafterio para facer afpe-
ra vida , con intención de fervir a Dios. 
Otroñ decimos, que facen gran maldad a-
qucllos, que Ibfacan con engaño, 6 falago, 
6 de otra manera Jas mugeres virgines, 6 
Jas biudas que fon de buena fama, é biven 
honeftamente , é mayormente quando fon 
huefpedes en cafa de fus padres , 6 dellas, 
6 de Jos otros que facen efto ufando en ca
fa de fus amigos, é non fe puede efeufar 
que el que yoguiere con alguna muger def-
tas , que non ñzo muy gran yerro, maguer 
diga que lo fizo con fu placer deÚa , non 
le faciendo fucila. C a , íegun dicen los Sa
bios antiguos, como en manera de fuerza 
es fofacar, é falagar Jas mugeres fobredi-
chas, con prometimientos vanos, faciéndo
les facer maldad de fus cuerpos , é aque
llos que traen efta manera mas yerran, que 
fi lo ficieífen por fner^a^ 

LEY II. 

Madrina, queda plenamente juílificado el delito, St 
huviera teítigos oculares íeria mejor prueva j pero la 
referida íe tiene por bailante, íegun lo notado íbbre el 
principio del titulo 17. defla Partida. Veafe al Señor 
Matheu de Re Crim, tontr. 51, 51.53. y 57. Com. in 
L.80. Tauri) «,5. y 6.Tarinac. tom. 4. Prafl. quafi, 
147. CÍF. de Mminu §.8. n . í y . y zo. 

Quien puede acufar al que yoguiere con 
alguna de las mugeres /obredichas, 

AQuelIos que diximos en el Titulo ant? 
defte que pueden acufar á los que fi-

cieren pecado de incefto, en aquella m^ne-r 
ra mifma, e fafta aquel tiempo, é ante a-
quellos Judgadores, pueden acufar á los que 
facen pecado de luxuria con muger de Or
den , ó con biuda que viva honeftamente, 
6 con muger virgen, afsi como de fufo di
jimos , é íi les fuere probado , deven aver 
pena en efta manera. Que íi aquel que lo 
íiciere fuere ome honrado , deve perder la 
meyrad de todos fus bienes , é deven fer 
de la Cámara del Rey. E íi fuere ome vil, 
deve fer acotado publicamente , é defter-
rado en alguna lila por cinco años. Pero 
fi fueífe íiervo , ó íirviente de cafa aquel 
que fofacáre, ó corrompiere alguna de las 
mugeres fobredichas, deve fer quemado por 
ende: mas íi la muger que algún ome cor-
rompieífe non fueífe religiofa > nin virgen, 
nin biuda, nin de buena fama, mas íneíTc 
alguna otra muger vil , eftonce decimos, 
que le non deven dar pena por ende, lola-
mente que non le faga fuerza. 

TITULO XX. 
'De los que fuerzan, h llevan ro
badas las virgines, b las mugeres 

de Orden) o las biudas que bi
ven honeftamente. 

Trevimiento muy grande fa
cen los ornes que fe aventu
ran á forjar las mugeres, c 
mayormente quando fon de 
Orden, 6 biudas, ó virgines* 
que facen buena vida en fus 
cafas. Onde pues que en el 

Titulo ante defte fablamos de los que por 
falago , ó por engaño las corrompen , que-» 
remos en efte decir de los que pallan á ellas 
por fuerza, 6 las llevan. E demoftraremos 

que 
Ley i* Veaíe lo dicho íbbre el principio de efte ti

tulo. 
Ley 2. Alude á las LL»2. tit-i . l ib . i , 1.7. í¿í.8. libé 

4*Reí9P* í"4« ttt.zo. líb.6.Recop. Veaíe á Matheu 
deReCrtm* contr.q). ».13. que explica nueltra L . 2. 

Titulo XX. Veafe lo dicho íbbre el principio del 
.titulo antecedente. Matheu i$ M Qrtm* íon tr . ty . 



Titulo X X . 8p 
que fnerca es efta, é quantas maneras fon 
•della, é quien puede facer acufacion fobre 
tal fucrca, é ante quien, é quales , é que 
pena merecen los facedores , é otroíi los 
ayudadores. 

LEY i . 

Que fuere a es efta que facen los ornes a 
las mugeres , é quantas maneras f o n 
della, 

FOr^ar, ó robar muger virgen , 6 cafa
da , 6 religlofa, 6 biuda que biva ho-

neílamente en fu cafa, es yerro, é maldad 
muy grande por dos razones. L a primera, 
porque la fuerza es fecha lobre períonas que 
biven honeítamente, é á fervicio de Dios, 
é á buena eftan^a del mundo. L a fegunda 
es, que facen muy grand deshonra á los 
parientes de la muger forjada, e muy grand 
atrevimiento contra el feñor, forjándola en 
defprecio del feñor de la tierra do ŝ fecho. 
Onde pues que fegun derecho deven fer ef-
carmentados los que facen fuerza en las co
fas agenas, mucho mas lo deven fer los que 
fuerzan las perfoiías , e mayormente los que 
lo facen contra aquellos que de fufo dixi-
mos, é efta fuerza fe puede facer en dos 
maneras: la primera con armas, la fegun
da íin ellas. 

L E Y 11. 

Quien puede acufar a los que facen fuer~ 
ta a ¿as mugeres , é ante quien lo 
pueden acufar, 

EN razón "de fuerza que fuefle fecha con
tra alguna de las mugeres fobredichas, 

pueden facer acufacion los parientes della. 
E ÍI ellos non la quiíieren facer, puédela fa
cer cada uno del Pueblo ante el Judgador 
del Lugar do fue fecha la fuerza, 6 ante a-
quel que ha poderio de apremiar al acufa-
d o , é pueden acufar á todos aquellos que 
ficieron la fuerza i e aun á los ayudadores 
dellos. 

LEY III. 

Que pena merecen los que forjaren algu~ 
na de las mugeres fobredichas, é los 
ayudadores delíos, 

RObando algund orne alguna muger biu
da de buena fama , ó virgen , 6 cafa

da , 6 Religiofa, 6 yaciendo con alguna de-
llas por fuerza , íi le fuere probado en jui
cio deve morir por ende , e demás deven 
fer todos fus bienes de la muger que afsi 
ovielíe robada , 6 forjada. Fueras ende, íi 
defpues deflb ella de fu" grado CafaíTe con 
el que la robo , ó for jó , non aviendo otro 
marido. Ca eftonce los bienes del forjador 
deven fer del padre, é de la madre de la 
muger forjada, íi ellos non coníintieífen en 
la íuercá, nin en el cafamiento. Ca íi pro
bado les fueíTe que avian confentido en ellOj 
eftonce deven fer todos los bienes del for
jador de la Cámara del Rey. Pero deftos 
bienes deven fer lacadas las dotes, é las ar
ras de la muger del que fizo la fuerza. E 
otroíi , los debdos que avian fecho fafta 
aquel dia en que fue dadd juicio contra él. 
E íi la muger que oviefle feydo robada, 6 
forjada fueíTe Monja, ó Religiofa, eftonce 
todos los bienes del forjador deven fer del 
Monafterío donde la facó. E a tanto tovie-
ron los Sabios antiguos efte yerro por gran
de , epe mandaron que ü alguno robalfe, 6 
llevaile fu efpofa por fuer j a , con quien non 
fueífe cafado por palabras de prefente, que 
ovieíTe aquella mefma pena, que de fufo dixi-
mos, que devia aver el qiie for jafle á otra 
muger, con quien non oviefle debdo. E la 
pena que diximos de fufo que deve aver el 
que for jafle alguna de las mugeres fobredi
chas , ella mifma deven aver los que le ayu
daron á fabiendas á robarla, 6 á forjarla: 
mas íi alguno forjaííe alguna muger otra, 
que non fueífe ninguna deftas fobredichas, 
deve aver pena por ende fegun alvedrio del 
Judgador, catando quien es aquel que fizo 
la fuer j a , é la muger que forjó , é el tiem
po , é el lugar en que lo fizo. 

Ley i . Veaíe lo dicho íbbre el principio del titu
lo antecedente. Matheu de Re Crim. contr, 49. 

Ley a. 24atbeu de Re Crim, centr. 49. Veafe lo di-

M TI-
dio íbbre el principio del titulo añteCedeñte. 

Ley 3. Veaíe lo dicho íbbre el principio del titu
lo antecedente. Cevall. Com. ^5^6, ».5« 



Séptima Partida. 

TITULO XXL 
De los que facen pecado de luxu-

ria contra natura. 

Odomitico dicen al pecado en 
que caen los ornes yaciendo 
unos con otros contra natu
ra , é coftumbre natural. E 
porque de tal pecado nacen 
muchos males en la tierra do 
fe face > é es cofa que pefa 

mucho á Dios con él. E fale ende mala fa
ma , non tan íolamente á los facedores, mas 
aun á la tierra do es confentido. Por ende, 
pues, que en los otros Titulos ante defte fa-
blamos de los otros yerros de luxuria. Que
remos aqui decir apartadamente defte , é 
demonftraremos donde tomó efte nome, é 
quien lo puede acufar, é ante quien. E que 
pena merecen los facedores, é los coníen-
tidores* 

LEY L 

Onie tomo ejle nome el pecado que dicen 
/odomitico , é quantos males Vienen 
del. 

SOdoma , é Gomorrá fueron dos Ciuda
des antiguas pobladas de muy mala gen

te , é tanta fue la maldad de los omes que 
bivian en ellas ̂  que porque ufavan aquel pe
cado que es contra natura, los aborreció 
nueftro Señor Dios j de guifa quefumió am
bas las Ciudades, con toda la gente que y 

Titulo XXI. Én tniPratiicd Criminal, l ib . i . cap . j» 
noto lo fíguiente* E l que tiene accefo contra la na-
turaleza^ comete el abominable delito de íodomia^ 
L.80. Taurt, ».52» Sodomita viene de la Ciudad de 
Sodoma , fita en algún tiempo en el Mar Muerto * 6 
Lago de Betún ̂  en cuya Ciudad > y en la de Gomorra, 
tomó tanto cuerpo eite delito, qüe fueron caftigados 
con fuego, y perecieron cinco Ciudades ̂  tres por di
cho delito, y dos por la vecindad , Gómez, in L. 80* 
Tauri n.^z* L . i * t i t . z i é part.j . librandofefolamente 
Loth, y compañía, dift. L . i . por eíte delito no folo 
caítiga Dios con fuego, fino también con hambre, 
peílej guerras, y otros tormentos, dtft. L. i* á mas de 
la muerte eterna) íi no hacen penitencia» E l que co
mete tal delito incurre en pena de muerte, y ilamas,y 
y pierde todos los bienes para la Cámara, L - l . m.21» 
/i¿>.8. Eecop. incurriendo en la mifma pena los con-
fientes, L. 1. tit. i i . part*y. Regla 19. íjf.34. part.-jé 
cuyas penas fe hallan templadas con 200* azotes, y 
die¿ anos de Galeras; y quando el delito fe comete 
con irracional, es puntual la pena de querrtarfe hom-

. bre, y beftia, L.z . tit.zl* part. j .Gómez,in L*8o. Tau-
rtn.tf* verf4 Item adde* Antiguamente era la pena de 

morava , é non efeapó ende folamente, fi 
non Loth , é fu compaña , que non avian 
en si efta maldad , é de aquella Ciudad So-
doma , onde Dios fizo efta maravilla, to
m ó efte nome efte pecado , á que llaman 
fodomitico. E devefe guardar todo orne def
te yerro, poique nacen del muchos males, 
é denuefta , é desfama á si mifmo el que 
10 face. Ca por tales yerros embia nueltrq 
Señor Dios íóbre la tierra donde lo facen? 
fambre, é peftilencia, e tormentos, e otros 
males muchos, que non podría contar, 

LEY II. 

Quien puede acufar a les que facen el 
pecado fodomitico > é ante quien , é 
que pena merecen alter los facedores 
del y é los confentidores, 

CAda uno del Pueblo puede acufar á los 
omes que ficieífen pecado contra na

tura , é efte acufamiento puede fer fecho de
lante del Judgador do ficiefíen tal yerro. E 
11 le fuere probado, deve morir por ende, 
también el que lo face , como el que lo 
confíente. Fueras ende , íi alguno dellos lo 
oviera á facer por fuerza , ó fueífe menor 
de catorce años. Ca eftonce non deve re-
cebir pena, porque los que fon forjados non 
fon en culpa: otrofi, los menores non en
tienden que es tan gran yerro como es a-
quel que facen. Efla mifma pena deve aver 
todo ome , ó toda muger, que yoguiere con 
beftia, é deven demás matar la beftia pa
ra amortiguar la remembraba del fecho. 

T I -
caftradoj y colgado de los fies) I . %»tit, lib» 4. 
i o n . 

Qualquiera del Pueblo Jsuede acufar efte delito, 
1.2. tit.zt.pan.7* ante el Santo Tribunal de Inqui-
íicion, ó ante lajulticia Ordinaria; de forma . que 
pertenece la cauía al JueZ, que primero entra á cono
cer. E l delito de íbdomia fe puede juftificar por tres 
teftigos íingulares, mayores de toda excepción , aun
que depongan de hechos feparados, L . i . tit. 21» Ub. 
8. Retop. Villadiego in LL.5* y 6. tit. 5. Itb* 5. lor i 
*]udíctm. Quien cometiere dicho delito por fuerza, q 
fuere menor de 14. años, eílá exempto de dicha pe-
ha, L-2. ttt.zi* pan.y. y también el loco , y demás 
que no íaben lo que fe hacen. Veaíe Bobad.lib.z. Po-
lit. t a p . i ¿ . n.6j. Gómez in L.80. Tauri n. 18. a 32, 
Farinac. tom.t. Praft. .̂148. Matheu de Re Crim. cont. 
30. Covar. de Matrim* cap.-j. ^ . m . y . & 10. Cevallos 
q. 223* 

Ley 1* Veafe lo dicho íbbre el principio de efte tí
tulo. 

Ley 2. Correípondeá las LL. 1. y 2. )it. 21. lib. 8. 
Recop. Veafe lo dicho fobre el principio de eíte ti
tulo» 
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TITULO XXIL 
T>e los Alcahuetes. 

Lcahuetcs fon una manera de 
gente, de que viene mucho 
mal á la tierra. Ca por fus 
palabras dañan á los que los 
creen, é los traen al pecado 
de luxuria. Onde, pues, que 

en los Títulos ante deíle fablamos de todas 
las maneras de fornicio. Queremos decir en 
efte de los alcahuetes, que fon ayudadores 
del pecado. E moftraremos que quiere de
cir alcahuete. E quantas maneras fon dellos. 
E que daños nacen dellos. E de fus fechos. 
E quien los puede acufar. E ante quien. E 
que pena merecen defpues que les fuere pro
bada la alcahuetería. 

LEY h 

Que quiere decir alcahuete y é quantas 
maneras fon dellos , é que daño nace 
dellos, 

LEno en latin , tanto quiere decir en ro
mance como alcahuete , que engaña las 

mugeres fofacando, é faciéndolas facer mal
dad de fus cuerpos. E fon cinco maneras 
de Alcahuetes. L a primera es, de los ve-
llacos malos que guardan las putas , que 
citan publicamente en la putería, tomando 
fu parte de lo que ellas ganan. L a íegunda, 
de los que andan por trujamanes alcohotan-
do las mugeres que eftan en fus cafas pa
ra los varones por algo que dellos reciben. 
L a tercera es, quando los omes tienen en 
fus cafas captivas , ó otras mocas á fabien-
das para facer maldad de fus cuerpos, to
mando deilas lo que afsi ganaren. La quar-
ta es, quando el orne es tan vil , que es 
alcahuete á fu muger. L a quinta es, quan
do alguno coníiente que alguna muger ca
fada , 6 otra de buen lugar faga fornicio 
en fu cafa por algo que le den , maguer 
non ande por trujamán entre ellos. E nace 
muy gran yerro deftas cofas átales. Ca por 
la maldad dellos muchas mugeres que ion 
buenas fe tornan malas. E aun las que ovief-

TomVIL 
Titulo XXÍI. En mi PrafticaCriminalJib.i.cap^, 

noto lo ílguiente, «.3. E l que fuere alcahuete de mu
ger cafada, Virgen, ó Viuda, que viva honeftamen-
te,incurre en pena demuerteipero la praólica ha miti
gado eíta pena con vergüenza publíca,y diez años de 
Galeras,aora Arcenales,por la fegunda vez, cien azo
tes,)' Galeras perpetuas, L.y.tit.io.ULS.Rec.y el reo 
queda infame, L.4. tit,6.j>art.j. y la vergüenza publi-

fen comentado a errar, facenfe con el bo
llicio dellos peores. E demás yerran los al
cahuetes en simifmos andando en eftas ma
las fablas, é facen errar las mugeres, adu
ciéndolas á facer maldad de fus cuerpos:© 
fincan defpues deshonradas por ende, é aun 
fin todo efto levantanfe por los techos de
llos peleas, e muchos defacuerdos, é otroíi 
muertes de omes. I 

L E Y II. 

s , ¿ Quien puede acufar a los alcahuete 
ante quien, é que pena merecen def* 
pues que les fuere prohada el alca^. 
hoteria, 

A Los alcahuetes puede acufar cada uno 
del Pueblo ante los Judgadores de los 

Lugares do facen eftos yerros , é deípucs 
que les fuere probada el alcahoteria , fi fue
ren vellacos , aísi como de fulo diximos, 
devenios echar fuera de la Villa , á ellos, 
é á las tales putas. E fi alguno alogaííe fus 
cafas á íabiendas á mugeres malas para fa
cer en ellas putería , deve perder las cafas, 
é fer de la Cámara del Rey, é demás deve 
pechar diez libras de oro. Otrofi decimos, 
que los que han en fus cafas captivas , 6 
otras mocas para facer maldad de fus cuer
pos por dineros que toman de la ganancia 
dellas , que fi fueren captivas deven ícr for
ras, aisi como diximos en la quarta Par
tida defte L i b r o , en el Titulo de los afor-
ramientos de los ílervos, en las Leyes que 
fablan en efta razón. E íi fueren otras mu
geres libres aquellas que af>i criaron, é to
maren precio de la putería que afsi les fí-
cieron facer, devenías cafar , é darles do
tes tanto de lo fuyo aquel que las metió 
en facer tal yerro' de que puedan bivir : é 
•fi non quüieren, ó non ovieren de que lo 
facer, deven morir por ende. Otroí i , qual-
quier que alcahotaflé á fu muger decimos, 
que deve morir por ende. Eíía mefma pe
na deve aver el que alcahotaflé á otra mu
ger cafada, 6 virgen, ó religiofa., ó biuda 
de buena fama por algo que le dieífen, ó 
le prometielfen de dar. E lo que diximos 
en efte Titulo ha lugar en las mugeres que 
fe trabajan en fecho de alcahotena. 

M 2 T i 
ca va acompañada con miel, plumas, mitra, y búca
ros de jarama. Cualquiera del Pueblo puede acufar 
elle deiko, L.2. ttt.zi. part.j.Garcta de NovtUt. glof. 
3. n,$6, Gómez in L .So . l aur i , n . j i . Matheu de Re 
Crini'contr.^. n ^ i -

Ley 1. Alude á ia L . 4. tit. n . lib. 8. Recof. 
Ley 2. Alude ala i . 8, m. i^. lib.%. Recop. L . 4. 

« M I . lib.Z. Rece?. 
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TITULO XXIIL 
De los Agoreros 5 é de los Sor
teros 5 é de los otros Jdevims, 

é de los Fechiceros ¡ é délos 
Truhanes. 

Devinar las cofas que han de 
venir cobdician los ornes na
turalmente , é porque algu
nos dellos pruevan eílo, en 
muchas maneras yerran ellos, 
é ponen otros muchos en 

yerro. Por ende, pues que en el Titulo an
te defte fablamos de los Alcahuetes que fa
cen errar á los ornes, é á las mugeres en 
muchas maneras, queremos aqui decir def-
tos que fon muy dañofos ala tierra. Ede-
moftraremos , que quiere decir adevinan^a, 
c quantas maneras fon deila, é quien pue
de acufar á los faecdores della, é ante quien 

ÍDuede íer demandada, é que pena merecen 
os que fe trabajan á obrar della como 

non deven. 

LEY L 

Que cofa es aieVmanca , o quantas md-
ñeras fon della, 

ADevinan^a tanto quiere decir , como 
querer tomar el poderio de Dios pa

ra faber las cofas que eftan por venir. E 
fon dos maneras de adevinanca. L a prime
ra es , la que fe face por arte de Aftro-
nomia, que es una délas fíete Artes Libe
rales. Efta , íegund el fuero de las Leyes, 
non es defendida de ufar á los que fon Maef-
tros , é la entienden verdaderamente, por
que los juicios , é los afmamientos que fe 
dan por efta Ar t e , fon catados por el cur-
fo natural de las Planetas , e de las otras 
Eftrellas : é fueron tomadas de los libros de 
Ptolemeo, é de los otros fabidores que íe 
trabajaron de efta feiencia. Mas los otros 
que non fon ende fabidores, non deven o-
brar por ella , como quier que fe deven 
trabajar de aprender , e de eftudiar en los 
libros de los Sabios. La fegunda manera de 
adcvuianca es, de los Agoreros , é de los 
Sorteros *, é de los Fechiceros , que catan 
agüeros de aves, ó de eftornudos, ó d e p a -

Titulo XXIII. Correfponde á las LL. j . tit. i . 
¡ib 8, Recop. L.5. t i f .U lib.%. Recop. 

Ley 1. Correfponde á Ja L . j . m.j . lib.%. Recof. 

labras á que llaman proverbio , ó echan 
fuertes, 6 catan en agua , 6 en criftal, 6 
en efpejo, 6 en efpada, 6 en otra cofa lu
ciente , 6 facen fecharas de metal , o de 
otra cofa qualquier , ó adevinanca en ca-
beca de orne muerto, 6 de beftia , 6 en 
palma de niño , 6 de muger virgen* E ef-
tos truhanes, é todos los otros íemejantes 
dellos ( porque fon omes dañofos, e enga
ñadores , é nacen de fus fechos muy gran
des males á la tierra) defendemos, que nin
guno dellos non more en nueftro feñorio, 
nin ufe y deftas cofas: é otroíi , que nin
guno non fea ofado de los acoger en fus 
cafas , nin encubrirlos. 

LEY IL 

5)e los que encantan efplrhus , 0 facen 
imagines y ó otros fechi^ps , o dan j e r 
gas para enamoramiento de los omes, 
ó de las mugeres, 

NEcromancia dicen en latin á un faber 
eftraño, que es para encantar cfpiri-

tus malos , e porque de los omes que fe 
trabajan á facer efto viene muy grand da
ñ o á hj tierra, é feñaladamente á los que 
los creen , é les demandan alguna cofa en 
efta razón, acaeciendoles muchas ocaílones 
por el elpanto que reciben andando de no
che bufeando eftas cofas átales en los luga
res eftraños, de manera , que algunos de
llos mueren, ó fincan locos, 6 defmemo-
riados : por ende defendemos , que ninguno 
non fea ofado de fe trabajar , nin de ufar 
de tal enemiga como efta, porque es cofa 
que pefa á Dios, e viene ende muy gran 
daño á los omes. Otroíi defendemos, que 
ninguno non fea ofado de facer imagines 
de cera, nin de metal, nin otros fechizos 
para enamorar los omes con las mugeres^ 
nin para departir el amor que algunos ovief-
fen entre si. E aun defendemos , que nin
guno non fea ofado de dar yervas, nin bre-
vaje á algún orne, nin á muger por razón 
de enamoramiento, porque acaece á las ve
gadas , que deftos breva)es vienen á muer
te los omes que los toman , é han muy 
grandes enfermedades , de que fincan oca-
lionados para íiempre. 

L E Y 
1.5. tit, 1. lib.%. Recop. 

Ley 2. Se halla confirmada por lasit. 5. tit, i . 
X.5. m.$.Z 6. %.Ruo$, 
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LEY III. 

Quien puede acufar a los truhanes > é ¿L 
los baratadoresJobredichos, é que f e -
va merecen. 

ACufar puede cada uno del Pueblo de
lante el Judgador á los Agoreros, é 

á los Sorteros, é á los otros baratadores, 
de que fablamos en las Leyes defte Titulo. 
E íi les fuere probado por teftigos, ó por 
conocencia dcllos milmos, que facen, é 0» 
bran contra nueftro defendimiento alguno 
de los yerros focredichos, deven morir por 
ende. E los que los encubrieren en fus ca
fas á fabiendas, deven fer echados de nuef-
tra tierra por íiempre. Pero los que ficiejftn 
encantamiento , 6 otras cofas con entencion 
buena , afsi como lacar demonios de los 
cuerpos de los ornes, ó para deíligar á los 
que fueífen marido, é muger , que non pu-
dieífen convenir , ó para defatar nube que 
echafle granizo, ó niebla, porque non cor-
rompieñe los frutos, ó para matar langof-
ta , ó pulgos que daña el pan 7 ó las viñas, 
b por alguna otra razón provechofa feme-
jante deftas, non deve aver pena, ante de
cimos , que deve recebir galardón por ello. 

TITULO XXIV. 
De los Judíos. 

Udios fon una manera de gen
te, que como quier quenon 
creen la Fe de nueftro Señor 
Jeíü Chrifto, pero los gran
des feñores de los Chriíhanos 

fietnpre fafrieron que bivieífen 
entre ello^ Onde pues que en el Titulo an-

Ley 5. Deve morir por ende :: Veaníe las LL.5* tk» 
3. L . 5. tito 1. 8. Recop. 

Pero les que ficiejfen encantamientó :: Efta parte de 
Ley eftá derogada yo* hs L L . i . ú t . 1 6 . Itb^.Kecop. n. 
8. L.8. tit.i.lib.%. Recop. L.5. t i t . i . lib.S. Recop. L.6. 
t i t . i . l ib$. Recop. Para íacar demonios de los cuer
pos, y deftruir nublados, tiene la Santa Iglefia Católi
ca exorcifmos; y para que vivan en paz marido,y mu
ger, tiene el Rey Arcenales, Minas, Prelidios, Calabo
zos, y Grillos. Veafe á Don Manuel del Valle de Mou-
ra, en fu tratado de Incantatiombus^feu Enjalmis. 

Titulo XXIV. Eíta infeliz canalla de Judíos, que 
viven lin conocer á Chriíto Dios j y Hombre , íin 
Rey , ni lin Patria, y aborrecidos de todas las Na
ciones, peores que los Sarracenos, y de pelimas cof-
tumbreSjpagan el pecado de aver crucificado á Chrif
to nueilro Bien; el miímo delito los ciega para no 
arrepentiríe, y abrazar la Fe Católica, y pagan en el 
Infierno fus culpas. 

Siempre fufrterm :: Entiendafe en lo antiguo, pues 

te defte fablamos de los Adevinos , é de 
los otros omes que dicen que faben las co
fas que han de venir , que es como en maw 
ñera de menofpreciamiento de JDios, que-
riendofe igualar con el en faber los fus fe* 
chos , é las fus poridades, queremos aquí 
decir de los Judios, que contradiceu, é de-
meftan el fu nome , é el fu fecho maravi-
llofo, é fanto que él fizo , quando él em-
bió el fu Fijo nueftro Señor Jefu Chrifta 
en el mundo, para los pecadores falvar.-E 
demoftraremos que quiere decir Judio , é 
donde tomó efte nome , é por que razones 
la Egleíia , é los grandes íeñores Chriftia-
nos los dexan bivir entre si. E en que ma
nera deven facer fu vida entre los Chriftia-
nos. E quales cofas non deven ufar, nin fa
cer , fegund nueftra Ley. E quales fon aque-̂ . 
líos Jueces que los pueden apremiar por 
maleficios que ayan fecho , o por debdo 
que devan. E como non deven fer apremia
dos los Judios que fe' tornen Chnftianos. 
E que mejoria ha el Judio por tornarfe 
Chnftiano de los otros Judios que fe non 
tornan. E que pena merecen los que le fi-
cieren d a ñ o , ó deshonra. E que pena de
ven aver los Chriftianos que le tornan Ju
dios. E los Judios que ficieren á los M o 
ros, que fuelfen fus íiervos, tornara fu Ley. 

LEY l 
Que quiere decir J u d i o , é de donde tb? 

mo efle nome de Judio, 

Jlidio es dicho aquel, que cree, é tienda 
Ley de Moyfen , fegun fuena la letra de-

ua , é que fe circuncida , é face las otras 
colas que manda fu Ley. E t omó efte no
me del Tribu de Judá , que fue mas noble, 
é mas esforzado que los otros Tribus , c 
demás avia otra mejoria, que de aquel T r i 
bu avian de efleer Rey de los Judios. E otro-

en tiempo de los Reyes Católicos Don Fernando , y 
Doña liabel, fueron los Judios defterrados de Efpa-
ña, y erigido el Santo Tribunal de Inquificion, L L . z , 
j 3- tit z. lib.%. Recop. Veafe á SHarex, de Figueroa en 
fa PUz,a univerfaly difc.¿\. §.2. « .6z . en donde reco
pila cofas maravillofis j y aquel razonamiento , que 
Doña Maria de Aultria hizo á íu comitiva antes de 
entrar en Efpaña, para que íe bolvieíTe el que no fue
re Católico, ó no procuraííe vivir como á cal; por
que la Santa Inquificion nunca permite el menos 
agravio contra la fe. Las circunítancias de los Judiox 
ion explicadas por Efcobar de Purit.part.t. q. i« §.4. 
Diana tom.y. traft.i$. refol.Ü. Barb. tncap. 7, « .5. dt 
Refcriptis. D . Jtfeph de Sefa en fu tratado de 'judétis, 
Veafe la Vifira general, y efpiritual colino de los Ju
dios , y prontuario Católico de los mas principales 
fundamentos de la Fe, y Religión Chriitiana, que ef-
crivió el P» Benito Remigio Noidens , impreilb en 
Madrid año 1662. 

Ley i . Simancas de Catolicis injl. tit. 25. aora, ni 
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f i , los de aquel Tribu en las batallas ovic-
ron íicmpre las primeras feridas. E la razón 
porque la Eglella , é los Emperadores , e fós 
Reyes, é los Principes íufrieron á los Ju-
dios que bivieflen entre s i , é entre los Chnf-
tianos es efta : porque ellos bivieiren como 
en cativerio para íiempre , porque fuefíen 
ílempre en remembranca á los omes, que 
ellos venían del linaje de los que crucifi
caron á nueftro Señor Jefu Chrifto. 

LEY II. 

E n que manera de^en facer f u ttida los 
Judíos entre los Chrifiianos, é quales 
cofas non deferí ufar , nin facer fe* 
gun nue/lra Ley , é que pena mere* 
cen los que contra ello ficieren. 

MAnfamente , é fin mal bollicio deven 
facer vida los Judios entre los Chtií-

tianos guardando fu Ley , é non diciendo 
mal de la Fe de nueftro Señor Jefu Chrif
to que guardan los Chriftianos. Ot ro í i , fe 
deven mucho guardar de predicar 7 nin con
vertir ningún Chriftiano que fe torne Judio 
alabando fu Ley , é denoftando la nueftra. 
E qualquier que contra eílo ficiere , deve 
morir por ende , e perder lo que ha. E por
que oymos decir que en algunos lugares los 
Judios ficieron, é facen el dia del Viernes 
Santo remembranza de la Pafsion de nueí-
tro Señor Jefu Chrifto en manera de efear-
nio , furtando los niños, é poniéndolos en 
Cruz , é faciendo imagines de cera, é cru
cificándolas , quando los niños non pueden 
aver. Mandamos , que íi mas fuere de aquí 
adelante en algund Lugar de nueftro'Seño-
rio , tal cofa afsi fecha : íi fe pudiefle ave
riguar que todos aquellos que fe acertaron 
y en aquel fecho , que fean prefos, é recab-
dados 7 é duchos ante el Rey : é defpues 
que el Rey fopiere la verdad , develos man
dar matar abiltadamente quantos quier que 
fean. Otroíi , defendemos que el dia del 
Viernes Santo ningún Judio non fea ofado 

por eíclavos los queremos, íegun el principio de elle 
titulo. 

Ley z. Aora, aunque cílén quietos, no los quere
mos. Todo Judio tiene pena de muerte , y confiíca-
cionde bienes, 1.2. íár.i. li\>.%. Recop. Pero la Inqui-
licion piadoía los encarcela, y forma caula : íi íe arre
pienten, los condena á publica penitencia , y perdi
miento de bienes; íi no fe arrepienten , los llevan al 
quemadero harta quedar hechos cenizas. 

Ley 3. Pue blo de Dios :: JBn la Hiitoria del Pueblo 
de Dios refultan ios favores que recibían los Judios 
por mano de Dios, y conducto de los Patriarcas, y 
Profetas. Y que por algunos deíbrdenes fueron cafti-
gados,y bueltos á la amiítad de Dios, porque fe arre
pintieron. Si los Judios no eftuvieran ciegos, venan. 

de falir fuera de fu cafa, nin de fu barrio: 
mas eften y encerrados fafta el Sábado en 
la mañana , e íi contra efto ficieren, deci
mos , que del d a ñ o , é de la deshonra que 
de los Chriftianos recibieren , non devea 
aver ninguna emienda. 

LEY III. 

Que ningún Judio non puede cfyer oficio; 
nin dignidad para poder apremiar A 
los Chrifiianos, 

ANtiguamente los Judios fueron muy 
honrados , é ovieron muy gran privi-

llejo fobre todas las otras gentes. Ca ellos 
tan folamente eran llamados Pmbh de Dios. 
Mas porque ellos fueron defeonocidos á a-
quel que á ellos avia honrado, é privilleja-
do , é en lugar de le facer honra , deshon
ráronlo , dándole muerte muy abiltadamen
te en la Cruz : guifada cofa fue, é derecho 
que por tan giran yerro, é maldad que fi
cieron que perdieflen la honra, é el previ-
llejo que avian. E por ende de aquel dia on 
adelante que crucificaron á nueftro Señor 
Jefu Chrifto , nunca ovieron Rey , nin Sa
cerdotes de si mifmos , afsi como avian 
ante. E los Emperadores que fueron anti
guamente Señores de todo el mundo, to-
vieron por bien , é por derecho, -que pol
la trayCion que ficieron en matar á fu Se
ñor , que perdieflen por ende todas las honras, 
é los previllejos que avian , de manera que 
ningún Judio nunca ovieífe jamás lugar hon
rado , nin oficio publico conque pudiefle 
apremiar á ningún Chriftiano en ninguna 
manera. 

LEY IV. 

Como pueden ¿ber los Judios finvga ew-
tre los Chrifiianos, 

SInoga es lugar do los Judios facen ora
ción , é tal cafa como efta non pueden 

fa-
que lacaufa de vivir fin Rey, fin Patria, y aborrecí-
dos de todas Naciones, es por la muerte cruel , que 
executaron con el Redemptor del Mundo : y el mo
tivo porque Dios nueftro Señor no los perdona, es, 
porque no fe arrepienten dexando fu Ley,y fíguiendo 
la Santa Fe Católica Romana , que es la verdadera 
Ley, y todas las demás fon fallas. 

Todas las honras :: Correíponde á la I. 3. tit. $. 
//¿.8. Recop. 

Ley 4. E l contexto deeíla Ley ya no firve, porque 
en Efpana no queda el menor raítro de Sinagoga , y 
en efpecial en Valencia, fe extinguieron los Judíos, 
mediante un milagrofo tumulto, en el que fueron 
degollados ctrea de 200. Judios, y los demás abraza
ron la Pe de Chriíto. Efcolano Hifi. de Valentía , hk. 
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facer nuevamente en níngund Lugár de mcC-* 
tro Señorío , á menos de niieftro mandado* 
Pero las que avian antiguamente íi acaecief-
fe que fe derribaííen puedenlas facer, é re
novar en aquel fuelo mifnio, afsi como fe 
cftavan , non las alargando mas , nin laá 
aleando, nin las faciendo pintar. E la íino-
ga que de otra guifa fuefle fecha devenía 
perder, é fer de la Eglefia mayor del L u 
gar donde la ficieren. E porque la finoga es 
cafa do fe loa el nome de Dios: defende
mos , que ningún Chnftiano non fea ofado 
de la quebrantar i nin de facar ende, nin de 
tomar alguna cofa por fuerza 5 fueras ende, 
íi algún malfechor le acogiefle á ella* Ca á 
éfte bien lo podrian y prender por fuerca pa
ra levarlo ante la jufticia. Ot ro í i , defende
mos que los Chriftianos non metan y bef-
tia , nin pofen en ella, nin fagan embargo 
á los Judíos mientra que y eftuvieren facien
do fu oración fegun fu Ley. 

LEY V . 

Como non de^en apremiar a los Judíos ert 
el día del Sahaio s é quales Jueces los 
delDen apremiar, 

SAbado es dia en que los Judíos facen fil 
oración , é eftán quedos en fus pofadas, 

é non fe trabajan de facer pleyto, nin mer
ca ninguna. E porque taí dia como éfte fort 
ellos tenudos de guardar fegün fu Ley, non 
los deve ningún orne emplazar f nin traer a 
juicio en él. E por ende mandamos , queí 
ningún Judgador non aptemie , nin conftrí--
ña á los Judíos en el día del Sábado, pa
ra traerlos á juicio por razón de debdas,̂  
nin los prendan , nin les fagan otro agra
vio ninguno en tal día* Ca alíáz abondan 
los otros días de ía femana para conftre-
ñir los, é demandarles las cofas que fegUn 
derecho íes deven demandar : é al empla
zamiento que Ies ficieífen para en tal día,-
non fon tenudos los Judíos de refponden 
E otrofi f fentencia que dieífen contra ellos 
en tal dia, mandamos que non vala. Pero 
fi algún Judio firieífe f ó matafle , 6 robaf-
fe , ó furtaífe , 6 ficielfe algund otro yerro 
femejante deftos, porque deven recebir pe
na en el cuerpo f 6 en el aver, eftonCe los 
Judgadores lo pueden prender en el día del 
Sábado. Otrofi decimos , que todas las de
mandas que ovieren los Chriílianos contra 
los Judíos , é los Judíos contra los Chrif
tianos, que fean libradas f é determinadas 

5. ütfiÁé Y en elfitio de ía Sinagoga ay un Conven
to de Religiofas Aguftinas, y la Htjtona la efcrivióel 
P. Jacinto O r t í , Jeíuita. 

Ley 5. Aora no íios íirve efta Ley, porque tío fe 

por los nueíiros Judgadores de los Lugares 
do moraren , é non por los Viejos dellos. 
E bien áfsi como defendemos que los Chrif
tianos non pueden traer á juicio, mn agra
viar á los judíos en día de Sábado i bien 
áísi decimos que los Judíos por s i , nin por 
fus Perfoneros, non puedan traer, nin agra
viar á los Chnílíanos en elfe mefmo día. E 
aun demás defto defendemos, que ningún 
Chnftiano non fea ofado de prendar , nin 
facer tuerto por si milíno á ningún Judio 
en fu perfona, nin en fus cofas* Mas íi que
rella oviere del , demandegelo ante ntteftros 
Judgadores. E fi alguno fuere atrevido, c 
forjare, 6 robare alguna cofa dellos j deve-
gela tornar doblada* 

LEY VI. 

Como m n deVen fer apremiados tos J u ~ 
dios que fe tornen Chri/lianos í é que 
mejoría ha el Judio que fe tornare 
Chri/íiano i é que pena merecen los 

. . otros Judios que te ficiejfen mal* 

BÜer^a, nin píemia non deVen facer ert 
ninguna manera á ningún Judio porque 

fe torne Chrifti^no, mas por buenos exem-
p l o s é con ÍOS dichos de las Santas Ef-
críptUraS, é con falagos los deven los Chrif
tianos Convertir á la Fé de nileftro Señor 
Jefu Chtifto í ca él non quiere ^ nin ama 
lervicio que le fea fecho por premia^ Otroíi 
decimos i que fi algún Judio , ó Judia de 
fu grado fe qUiíiere tornar Chriftiano , ó 
Chriftiana ^ non geío deven embargar los 
Otros Judíos en ninguna manera* E l i algu
nos dellos lo ápedreaífen , 6 firieiTen , 6 ma-
taífen por quanf o fe quiíielTe tornar Chrif
tiano , o Chriftiana, 6 de (pues que fuefle 
bap t i zado í l efto fe pudiere averiguar; man
damos ^ qUe todos aquellos matadores ^ ó 
aConfejadores de tal muerte ^ ó apedreamien
to fean quemados. E íi por aventura non 
ío matalícn 1 mas lo firielfen, ó lo deshon-
í a í f e n m a n d a m o s , qüe los Judgadores del 
Lugar do acaeciere, apremien á los ferido-
í e s , é á los faCedores de la deshonrade 
manera i que les fagan facer emienda por 
ello. E demás ^ qüe íes den pena por ende^ 
íégun que entendieren qüe merecen de la 
recebir por el yerro qüe ficieron. Otroíi man
damos j que defpües qüe algunos JudiOs fe 
tornaren Chíiftianos ^ qüe todos los de nüef-
tro feñorio los honren i é ninguno non fea 

ofa-
Coríoce en Eípaña á ningún Judión 

Ley 6. Veaíe lo dicho íbbre el principio de elle tí
tulo ; y en quanto a obtener empleos eftá corregida 
nueftíaLey por las 11.1* y 4. Í / Í . J . //¿.8* Rewpi. 
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ofado de retfacr a ellos, nin á fu linaje de 
como iueron^ Judíos en manera de denuef-
to , é que ayan fus bienes, é de todas fus 
cofas, partiendo con fus hermanos, here
dando lo de fus padres , é de fus madres, 
é de los otros fus parientes, bien afsi co
mo íi fuctfen Judios, é que puedan aver to
dos los oficios , é las honras que han to
dos los otros Chriftianos. 

L E Y VIL 

Qtíe pena merece el Chriftiam que f e íor-
nare Judio, 

TA n malandante feyendo algún Chriftia-
no que fe tornaífe Judio, mandamos, 

que Jo maten por ello, bien afsi como íi 
fe tornaífe hereje. Orroíi decimos, que de
ven facer de fus bienes en aquella manera 
que diximos que facen de los averes de los 
nerejes. 

LEY VIH. 

Como ningún Chr i f t i am, ntn Chr i j l ima 
non deJ>en facer l>ida con Judio. 

DEfendemos, que ningún Judio non fea 
ofado de tener en lu cafa Chriftiano, 

6 Chriftiana para fervirfe delíos, como quier 
que los puedan aver para labrar, é endere
zar fus heredades de fuera , ó para guar
darles en camino quando ovieífen de ir i 
algún lugar dubdofo. Otroíl defendemos, 
que ningún Chriftiano , nin Chriftiana non 
combide á ningún Judio , nin Judia, nin re
ciba otroíl combite dcllos para comer, nin 
bever en uno , nin bevan del vino que es 
fecho por mano dellos. E aun mandamos, 
que ningún Judio non fea ofado de bañarfe 
en baño en uno con los Chriftianos. E o-
troíi defendemos , que ningún Chriftiano 
non reciba melecinamiento, nin purga que 
fea fecha por mano de Judio. Pero bien 
puede recebirla por confejo de algún fabi-
dor tan folamente, que fea fecho por ma
no de Chriftiano, que conozca , é entien
da las cofas que fon en ella. 

LEY IX. 

Que pena merece el Judio que yace con 
Chriftiana, 

Trevencia, é ofadia muy grande facen 
los Judios que yacen con las Chriftia-

ñas. E por ende mandamos, que todos los 
Judios contra quien fuere probado de aqui 
adelante que tal cofa ayan techo, que mue
ran por ello. Ca íi los Chriftianos que fa
cen adulterio con las mugeres cafadas me
recen por ende muerte, mucho mas la me
recen los Judíos que yacen con las Chrif-
tianas, que fon eípiritualmcnte efpofas de 
nueftro Señor Jefu Chnfto, por razón de 
Ja Fe , é del Baptiíino que recibieron en 
nome del. E la Chriftiana que tal yerro fi-
ciere, non tenemos por bien que finque íin 
pena. E por ende mandamos, que íi fue
re virgen, 6 cafada, ó biuda, 6 muger bal
donada que fe dé á todos, que aya aque-
Jla mefma pena que diximos en la poftii-
mera Ley en el Titulo de los Moros, que 
de ve aver la Chriftiana que yoguiere con 
Moro. 

LEY X. 

Que pena merecen los Judios que tienen 
Chriftianos por fierros. 

GOmprar, nin tener non deven los Ju
dios por fus íiervos orne, nin muger 

que fueífe Chriftiano , é fi alguno contra 
efto ficiere, deve el Chriftiano íer tornado 
en fu libertad: e non deve pechar ninguna 
cofa del precio que fue dado por él, ma
guer el Judio non fupiefle quando lo com
pró que era Chriftiano. Mas íi el Judio fo-
piefle que lo era quando lo compro, é fe 
íirvieífe dél defpues como de í iervo, deve 
el Judio por ende. Otroíi defendemos, que 
ningund Judio non fea ofado de tornar fu 
captivo Judio , nin Judia, maguer fean Mo
ros , 6 de otra gente barbara. E íi alguno 
contra efto ficiere , el fiervo, ó la íierva á 
quien tornare Judio, ó Judia : mandamos, 
que fea por ende libre, é tirado de poder 
de aquel, ó de aquella cuyo era. E íi por 
aventura algunos Moros que fueflen Capti
vos de Judio fe tornailen Chriftianos, de
ven fer luego libres: afsi como fe demuef-
tra en la quarta Partida defte Libro en el 
Titulo de la libertad en las Leyes que fa-
blan en efta razón. 

Ley 7. Correíponde á la L. 6. tit. 1. üb. 1, Kecof, 
Veaíe Jo dicho fobre el principio deíle titulo. 

Ley 8, Alude á la L.4. tit.z* //¿.8. Kecop. 

L E Y 
Ley 9. Correfponde a la 1.7. tit. 20. / /¿.8. Recop, 
Ley IO. Veafe lo dicho fobre el principio de eite 

(itulo. 
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LEY XI. 

Como los Judíos de'Veu andar /inalados 
porque los conozcan. 

MUchos yerros, é cofas defaguifadas a-
caecen entre los Chriftianos , é los 

Judios, é las Judias , é las Chnftianas, por
que biven , y moran de confuno en las V i 
llas , é andan vellidos los unos afsi como 
los otros. E por deíviar los yerros, é los 
males que podrían acaecer por efta razón, 
tenemos por bien , é mandamos , que to
dos quantos Judios , ó Judias bivieren en 
nueftro feñorio , que traygan alguna feñal 
cierta íbbre fus caberas , é que fea ata!, 
porque conozcan las gentes maniíieílamen-
te qual es Judio, ó Judia. E íi algún Judio 
non llevare aquella feñal , mandamos, que 
peche por cada vegada que fuere fallado fin 
ella diez maravedís de Oro: é íi non ovie-
re de que los pechar, reciba diez acotes 
publicamente por ello. 

TITULO XXV. 
2)e /os Moros. 

Oros fon una manera de gen
te, que creen que Mahomat 
ue Profeta , e Mandadera 
de Dios: é porque las obras 
que fizo non mueftran de 
tan grand fantidad , porque 

á tan fanto eftado pudieíTe llegar, por en
de la fu Ley es como denuefto de Dios. 
Onde pues que en el Titulo ante defte far 
blamos de los Judios, é de la fu ciega por
fía que han contra la verdadera creencia, 
queremos aqui decir de los Moros , é de 
la fu necedad que creen, é porque fe cui
dan falvar. E demoftraremos porque han af-
11 nome, é quantas maneras fon dellos, é 
como deven bevir entre los Chriftianos, é 
que cofas fon aquellas que les fon vedadas 
de facer mientra que y bivieren, é como 
los Chriftianos con buenas palabras los de-

Tom.ril. 
Ley í i . Aorano es menefter efta Ley , porque 

ningún Judio ay en Efpaña, fabiendofe , que lo es, 
pues con prontitud fe le caltiga. Y íí algún Judio fe 
delatare él miímo confeífando íu culpa, y íe arrepin
tiera, y abrazara la Fe Catolica,no le caítigarian en 
un pelo, antes cauíaria el mayor gozo á todos los Ca
tólicos, L . i . t i t . i . //¿.8. Recop. Pero íi fuera fingido 
el arrepentimiento, experimentaria la pena de iá Ley. ¡ 

Titulo X X V . Todos íabemos, que efta efpecie de 
gente perdida, y íeétarios del falfo Profeta Mahoma, 
fueron echados de nueítra Efpaña en virtud de las 
Leyes del tit.z, //¿.8. Recop. y en efpecial de la l . z ¿ . 

ven convertir, é non por fuerza, ó premia 
á la Fe. E que pena merece quien los em
bargare que fe non tornen Chriftianos, 6 
los deshonrare de dicho, ó de fecho def-
pucs que lo fueren. E otroí i , que pena nife-
rece el Chriftiano que fe torna Moro. 

LEY L 

Onde tomo e/íe nome Moro , é quantas 
maneras fon dellos: é en que manera 
delpen h'útir entre los Chriftianos. 

SArracenus en latín tanto quiere decir en 
romance , como Moro : é tomó eftc 

nome de Sarra , que fue muger libre de 
Abrahan, como quier que el linaje de los 
Moros non defcendieffen della , mas de 
Agar que fue fervienta de Abrahan. Efon 
dos maneras de Moros. L a una es , que 
non creen en el nuevo, nin en el viejotef. 
tamento. E la otra es , que recibieron los 
cinco libros de Moyfcn , mas defecharon 
los Profetas, é non los quiíieron creer. E 
eftos átales fon llamados Samaritanos, por
que fe levantaron primeramente en una Ciu
dad que avia nome Samaría : é deftos fa-
bla en el Evangelio do dice, que non de
ven ufar, nin bivir en uno los Judios, é los 
Samaritanos. E decimos , que deven vivir 
los Moros entre los Chriftianos, en aque
lla mefma manera que diximos en el Ti tu
lo ante defte que lo deven facer los Judios 
guardando fu Ley , é non denoftando la 
nueftra. Pero en las Villas de los Chriftia
nos non deven aver los Moros Mezquitas, 
nin facer facrificio publicamente ante los o-
mes. E las Mezquitas que devian aver an
tiguamente deven fer del Rey, é puédelas 
él dar á quien fe quiílere. E como quier 
que los Moros non tengan buena Ley : pe
ro mientra vivieren entre los Chriftianos en 
feguran^a dellos , non les deven tomar , nin 
robar lo fuyo por fuerza , é qualquier que 
contra efto ficiere mandamos , que lo pe
che doblado todo lo que afsi les tomare. 

N L E Y 
Y que la ultima expulía fué en el año 1609. por or
den del Señor Pheiipe III. é iníluxo del V . S. Don 
Jî an de Ribera, y que oy dia permanecen tan juilas 
Leyes, y nueftros Monarcas tienen guerra perpetua 
contra Moros j y el Señor Don Fernando VI. aun
que pacifico, y benigno, es en efte particular Angel 
guerrero, gaftando muchos teforos en ia manuten
ción de Navios, y Javeques, que es una admiración 
verlos íiircareflós Mares en defenfa de nueftra Santa' 
Fe, y á Dios gracias fiempre íalimos vidorioíbs. 

Ley 1. Alude á la L. 4. t'tt.z. Itb. 8. Rccop, Veaíe 
el principio de efte titulo, y del antecedcntCt 
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LEY n. 
Como los Chríftianos con buenas pdahras, 

é non por premia , ¿elven conlwrtir los 
Moros, 

POr buenas palabras, é convenibles pre
dicaciones deven trabajar los Chriftianos 

de convertir á los Moros , para facerles 
creer la nueílra Fe , é aducirlos á ella , é 
non por fue^a , nin por premia: ca fi vo
luntad de nueftro Señor fuefíe de los adu
cir á ella, e de gela facer creer por fuer
za , él los apremiaría íi quiíiefle , que ha 
acabado poderío de lo facer , mas él non 
fe paga del férvido quel facen los ornes á 
miedo , mas de aquel que fe face de gra
do , é íin premia ninguna: é pues él non 
los quiere apremiar, nin facer fuerza, por 
efto defendemos , que ninguno non los a-
premie, nin les faga fuerza fobre efta razón. 
E íi por aventura algunos dellos de fu vo
luntad Ies nacieífe que quiíielTen fer Chrif
tianos , defendemos otroíi , que ninguno non 
íea ofado de gelo vedar, nin de gelocon
trallar en ninguna manera. E íi alguno con
tra efto ficiefle, deve recebir aquella pena 
que diximos en el Titulo ante defte, en la 
Ley que fabla como deven fer efcarmen-
tados los Judios que embargan , ó matan 
a los de íu Ley que fe tornan Chriftianos. 

LEY III. 

Que pena merecen los que baldonan a los 
correr Jos. 

Viven , é mueren muchos omcs en las 
creencias eftrañas que amarían fer 

Chriftianos, íi non por los abiltamientos,é 
las deshonras que veen recebir de palabra, 
é de fecho á los otros que fe tornan Chrif
tianos , llamándolos Tornadizos , é profa-
candolos en otras muchas maneras malas, é 
denuefto: é tenemos, que los que efto fa
cen yerran en ello malamente , é que to
dos les deurian honrar á eftos átales por 
muchas razones, é non deshonrarlos. L o 
uno es, porque dexan aquella creencia en 
que nacieron ellos, é fu linaje. E lo a l , por
que defpues que han entendimiento, e co
nocen la mejoría de nueílra Fé , la reci
ben , apartandofe de fus padres , é de fus 

Ley 2. Porque de efta forma íé hacen cargo de la 
razón, y ion buenos Católicos. E l Judio, ni con bue
nas, ni con malas palabras no pueden aun tentar al 
Moro de que fe buelva Judio, quanto mas á un Ca-
tolicoj L.6. tit.i.lib.i. Recop. baxo la pena de cauti
verio, á mas de las que íc llevan notadas en el titulo 

parientes, c de la vida que avian acoftum-
brada de facer , é de todas las otras co
fas en que recibe placer. E por eílas def-
honras que reciben, tales yha dellos , que 
defpues que han recebido la nueftra Fé , é 
fon fechos Chriftianos , arrepientenfe , é def-
amparanla , cerrandofeles los corazones por ' 
los denueftos, é los abiltamientos que re
ciben : é por ende mandamos, que todos 
los Chriftianos , é Chriftianas de r.ucftro íe-
ñorio fagan honra, é bien en todas las ma
neras que pudieren á todos quantos de las 
creencias eftrañas vinieren a nueftra Fé: bien 
afsi como farian a otro qualquier, que dé 
fus padres , ó de fus abuelos oviefíc venido, 
ó íeydo Chriftiano t é defendemos , que 
ninguno non fea ofado de los deshonrar 
de palabra, nin de fecho, nin de Ies facer 
tuerto, nin daño , nin mal en ninguna ma
nera. E fi alguno contra efto fuere manda
mos , que reciba pena de efearmiento por 
ende , á bien vifta de los Judgadores del 
Lugar, e dengela mas crudamente que íi 
lo ticieífe á otro orne , ó muger , que to
do fu linaje de abuelos , 6 de viíabuelos 
ovieífen feydo Chriftianos. 

LEY IV. 

Que pena merece afrer el Chriftiano que 
fe tornare Moro. 

ENfandecen á las vegadas ornes yha , c 
pierden el fefo , é el verdadero entendi

miento , como omes de mala ventura , c 
defefperados de todo bien reniegan la Fé de 
nueftro Señor Tefu Chrifto , é tornaiafe M o 
ros , é tales yha dellos que fe mueven a lo 
facer por fabor de bivir á fu guifa, ó por 

f)erdidas que les avienen de parientes que 
es matan , 6 fe les mueren, 6 porque pier

den lo que avian, é fincan pobres, ó por 
malos fechos que facen temiendo la pena 
que merecen por razón dellos : é por qual
quier deftas maneras fobredichas , 6 de otras 
maneras femejantes que fe mueven á facer 
tal cofa como éfta, facen muy grand mal
dad , é muy gran trayeion. Ca por ningu
na perdida, nin pefar que les viniefte, nin 
por ganancia , nin por riqueza, nin buena 
andanza , nin fabor que entendieflen aver 
en la vida defte mundo, non deven renun
ciar la Fé de nueftro Señor Jefu Chrifto, 
por la qual ferian falvos, é aurian vida per
durable para íiempre. E por ende mandamos, 
que todos quantos efta maldad ficicren que 

pier-
antecedente. 

Ley 3. Veaíelo dicho íbbreel principio, y Ley 1. 
del titulo 9. de efta Partida. 

Ley 4. Correfponde á la I.io. m,2. itb. S.Recop. 
y los cuerpos fon quemados. 
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pierdan por ende todo quanto avian, é no 
puedan llevar ninguna cola dello : masque 
tinque todo á fus fijos íi los ovieren aque
llos que fincaren en la nueftra Fe , e la non 
renegaren : é íi fijos non ovieren ellos, á 
los mas propíneos parientes que ovieren faf-

. ta el deceno grado , que finquen en la creen
cia de los Chriftianos, é íi tales fijos , nin 
parientes non ovieren, finquen todos fus bie
nes para la Cámara del Rey , é demás def-
to mandamos, que íi fuere fallado el que 
tal yerro ficiere en algún Lugar de nueftro 
Señorío, que muera por ello., 

LEY. & 

Qüe pena merece el Chrifllano qüe fe tor
nare M o r o , maguer f e arrepienta def^ 
pues 3 é f e torne a la me/ i ra Fe. 

' A Poftata en latin tanto quiere decir en 
, / \ . romance como Chriftiano que fe tor
no Judio, ó M o r o : é defpues fe arrepienr 
te , é fe torna á la Ley de los Chriftianos, 
c porque tal orne como efte es falfo , é ef-
carnecedor de la L e y : non deve fincar fin 
pena , maguer fe arrepienta. E por ende dixe-
ron los Sabios antiguos, que deve fer en-
famado para fiempre, de manera que fu tef-
timonio nunca fea cabido, nin pueda aver 
oficio, nin lugar honrado, nin pueda facer 
teftamento, nin pueda fer eííablecido por he
redero de otros en ninguna manera. E aun 
demás defto vendida , ó donación que le 
ovieífen fecho, ó que ficieíTe el á otro de 
aquel dia en adelante que le entro en el co
raron de facer ello , non queremos que va-
la : é efta pena tenemos que es mas fuer
te á efte atal, que íi lo mataífen. Ca la v i 
da deshonrada le ferá peor que muerte, non 
pudiendo ufar de las honras , é de las ga
nancias que vee ufar comunalmente á Tos 
otros. 

LEY VI; 

Que pena merece el Chriftiano > 6 la Chrif-
tiana que fon cafados , fi f e tornare 
alguno dellosJüdtOy ó Moro> ó Herege¿ 

LOs Reyes, h los,Principes por eíTo qui-
fo nueftro Señor Dios , que ovieífen Se

ñorío fobre los Pueblos , poique la Jufticia 
fucífe guardada por ellos: é aun porque qüan-
tas vegadas naciefíen pleytos nuevos, 6 con-

TomVl l . 
Ley 5. Correfpóndeá la lao . tit. 2. //¿.8. KífO/». 

Smaf i íds de CatóL'tc. Inji. tit.f. 
Ley 6. Alude á la L'2, t i t . i é /Í¿.8. Recop. aumen

tando la pena en rauef te , y perdimiento de bienesj 

tiendas entre los ornes , las quales non fe 
pudieflen librar por las Leyes antiguas que 

" por ellos fucile fallado confejo de nuevo, 
porque fe pudieíTen librar derechamente : é 
por ende mandamos , que íi por aventura 
acaecieífe de aqui adelante, afsí como acae
ció eñ otro tiempo, que alguna muger de 
nueftra Ley fuere cafada, é fe tornare M o 
ra , 6 Judia, 6 Herege , é en aquella Ley 
que recibe de nuevo fe cafare , 6 ficiere 
adulterio, que las dotes, h las arras , e to
dos quantos bienes de confuno ovieren eJJa, 
é fu marido á la fazon que tal yerro ficie
re , que fean todos del marido, é efta pe-< 
na que diximos que devia aver la muger, 
eíTa mefma decimos que deve aver el ma
ridó , íi fe tornare M o r o , ó Judio , ó He
rege , pero eftos bienes átales que gana el 
marido por el yerro que face fu muger íi 
fijos le fincaren de aquella muger mefma, 
ellos los deven heredar defpues de la muer^ 
te de fu padre : é maguer ovieife fijos de 
otra muger, non deven aver deftos bienes 
ninguna cofa. EíTo mefmo decimos que de
ve fer en los bienes del , quando ficiere tal 
yerro como efte. 

LEY VIL 

Como ft alguno renegare la F é de nuef
tro Señor J e fu Chrifio puede Jer atu
fada la fama del cinco anos defpues 
de f u muerte. 

REnegando algún orne la Fe de nueftro 
Señor Jefu Chrifto , c tornandofe def

pues á ella, fegun de fufo diximos íi acae
cieífe que en íii vida non fueiTe acufado de 
tal yerro como efte , tenemos por bien, e 
mandamos, que todo orne pueda acufar íu 
fama defque fea muerto fafta cinco años. E 
íi en ante defte plazo lo acufare alguno, c 
fuere probado que fizo tal yerro, deven fa
cer de fus bienes , afsi como diximos en las 
Leyes ante defta. E fi por aventura non fuef-
fe acufado en fu vida , ni defpues de fu muer
te fafta cinco años dende en adelante noi^ 
lo puede ninguno acufar. 

N i L E Y 
tt 10. ÚU t* lih. 8« Recop. Veafe fobre h Ley íi-
guiente. 

Ley 7. Véale Ártté Gom-Var, t m . i » cap.i. w.81. 
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L E Y VIH. 

Torque rabones el Chi f i tmo que fe tor
nare Judio , ó Moro ¡ é fe arreciente 

. defpues tornandofe a la Fe de los 
Chrifiianos , fe puede e/cu/ar de la 
pena fobredicha, 

COntecer podría que algunos de los que 
renegaíTen la Fe Catholica, é fe tornaf-

fen Moros, fe trabajarían de facer algún gra
nado fervícío á los Chríftíanos, que fe tor
naría á gran pro de la tierra: é porque los 
que fe trabajaílen de facer tal bien como 
efte fobredicho, non finquen fia gualardon, 
tenemos por bien , e mandamos que les 
fea perdonado , é quita la pena de la muer
te, que diximos en la quarta Ley antedef-
ta , que de vían recebir, por razón del yer
ro que ficieflen. C a aífaz daría á entender 
el que tal cofa fícíeíle que amava á los Chríf
tíanos, é que fe tornaría á la Fe Catholi
ca , íi lo non dexafle por vergüenza , ó por 
afruenta de fus parientes, ó de fus amigos. 
E por ende mandamos, e queremos que le 
fea perdonada la vida , maguer finque M o 
ro. E íi deíbues que ovíeífe fecho tal ferví
cío a los Chriftiaños como fobredicho es, 
fe arrepintieífe de fu yerro, é tornafleála 
Fe Catholica : mandamos, é tenemos por 
bien que fea otroíi perdonada la pena del 
enfamamiento , e non pierda fus bienes: é 
que ninguno non fea oládo dende en ade
lante de gelo retraer , nin de le empecer en 
ninguna manera: e que aya todas las hon
ras , é que ufe de todas las cofas que los 
Chríftíanos han , e ufan comunalmente, bien 
afsi como íi nunca ovíeífe renegado de la 
Fe Catholica. 

L E Y IX; 

Como los Moros que Vienen en menfage* 
ria de otros reinados a la Corte del 
^ey , deloen fer f a h o s ^ é feguros 
el los , é fus cofas, 

MEnfageros vienen muchas vegadas de 
tierra de Moros , e de otras partes á 

la Corte del Rey , e maguer vengan de 

Ley 8. E l Apoftata que fe arrepiente, y fe preíen-
ta ante el Juez, es perdonado con alguna leve peniten
cia ; pero íi le cogen antes de arrepentiríe, incurre en 
dichas penas, y íi fe arrepiente defpues de prefo , le 
imponen azotes, y Minas, ó Prefidio, o Arcenales, 
porque la Santa Inquiíicion es piadoía. 

tierra de los enemi gos por mandado dellos: 
tenemos por bien, e mandamos que todo 
menfajero que venga á nueftra tierra quíer 
fea Chriftíano , ó Moro , 6 Judío que ven
ga , é vaya feguro , é falvo por todo nuef-
tro Señorío , é defendemos que ninguno non 
fea ofado de facer fuerza , nin tuerto, nin 
mal á é l , nin á fus cofas. E otroíi decimos, 
que maguer el menfajero que víniefíe á nuef
tra tierra , devieíTe alguna debda á orne de 
nueftro Señorío que fueífe fecha ante que 
vinieífe en la menfajeria que non le prendan 
por ella, nin lo traygan á juicio: mas las 
debdas que ficieífe en nueftra tierra defpues 
que vinielle en ^ menfajeria , íi non las 
quiíiefle pagar , bien gelás pueden deman
dar ,^e apremiarlo por juicio que las pague. 

L E Y X. 

Que pena merece el Moro y é U Chrif~ 
tiana que yoguieren de f o uno. 

SI el Moro yoguiere con la Chriftiana vir
gen mandamos , que lo apedreen por 

ello : é ella por la primera vegada que lo 
ficiere, pierda la meytad de los bienes , é 
herédelos el padre, 6 la madre, 6 el abuelo 
íi los oviere, íi non ayalos el Rey. Epor 
Ja fegunda pierda todo lo que oviere , c 
herédenlo los herederos fobredichos íi los 
oviere : é fi non los oviere , herédelos el 
Rey , c ella muera por ello. Efíb meímo 
decimos , é mandamos de la viuda que efto 
ficiere. E íi yoguiere con Chriftiana cafada, 
fea apedreado por ello, é ella fea puefta en 
poder de fu marido, que la queme, ó . l a 
íiiclte , ó faga della lo que quiíiere , é í i 
yoguiere con muger baldonada que fe d̂ j 
4 todos, por la primera vez acótenlos de 
fo uno por la Villa. E por la fegunda ve
gada mueran por ello. 

TI-
Ley 9. En quanto si Legados, ó Menfageros, re

copila muchas cofas dignas de faberfe Suanz> de í í-
gueroa, enju Plaza univerfal, dtfc,<y. §.11. 

Ley 10. Alude a la L .7 . tit.zo. lib. 8. Recof. y au
menta la pérdida de bienes halU la metad de ellos. 
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TITULO XXVL 
De los Heredes. 

o 

Ereges fon una manera de gen
te loca, que fe trabajan de 
cícatimar las palabras de nues
tro Señor Jeíli Chrifto, é Ies 
dan otro entendimiento con
tra aquel que los Santos Pa

dres les dieron, é que la Egleíla de R o 
ma cree , é manda guardar. Onde pues que 
en el Titulo ante defte fablamos de los M o 
ros , queremos aqui decir de los Hereges. 
E 4emoftrar porque han afsi nome,équan-
tas maneras Ion dellos, e que daño viene 
á los ornes de fu compañia , e quien los 
puede acufar, é ante quien, é que pena me
recen defpues que les fuere probada la he-
regia. 

LEY I. 

Onde tomaron nome los Hereges , ¿ <¡mn~ 
tas maneras fon dellos y é que daño 
tiene d los ames de f u compañía, 

HiíÜrcfis en latin, tanto quiere decir en 
romance, como departimiento, c to

mo de aqui efte nome Herege, porque el 
Herege es departido de la Fe Catholica de 
los Chriftianos, c como quier que fean mu
chas Sedas, é maneras de Hereges. Pero 
dos fon las principales. L a primera es, to
da creencia que orne ha que fe defacuerda 
de aquella Fe verdadera que la Egleíia de 
Roma manda tener, é guardar. L a fegun-
da es , defereencia que han algunos ornes 
malos, c defereidos, que creen que el ani
ma fe muere con el cuerpo , é que del 
bien , c del mal que orne face en efte mun
d o , non aura gualardon , nin pena en el 
otro. E los que efto creen fon peores que 
beftias: é de los Hereges de qualquier ma
nera que fean , viene muy grande daño á 
la tierra. Ca fe trabajan íiempre de corrom
per las voluntades de los ornes , e de los 
poner en error. 

Titulo XXVI . Tratan de efte delito con toda ex-
ceníion Farinac. de Harejis q. 178. 187. y 167. Cov. 
l ib . i . Var. (ap.i . n . i , Selorzanotom.z. depure India-
rum lib. $. cap. 24, an* 1. CevalL Com. contra Com. 
quafi.jzi, Salg. 1, pan, de Retent. cap. 35.». 55. y 
nucítro titulo correfponde al 3, itbü.Recof. 

Ley 1. Correfponde á la L . i ' . tit. 3. itb. 8. Recop, 
á mas de las penas, que impone el Santo Tribunal, 

LEY II; 

Quien puede acufar k los Hereges 5 é 
ante quien , é que pena merecen def* 
pues que les fuere prohada la heregia¿ 
é quien puede heredar los bienes dellos^ 

LOs Hereges pueden fer atufados de ca
da uno del Pueblo delante de los Obif-

pos , 6 de los Vicarios que tienen fus lo 
gares , é ellos devenios eíaminar en los A r 
tículos de la Fe , e en los Sacramentos, & 
11 fallaren que yerran en ellos, ó en alguna 
de las otras cofas que la Egleíia Romana 
tiene, é deve creer, é guardar , eftonce de
ven pugnar de los convertir, e de los fa-
car de aquel yerro por buenas razones, é 
manfas palabras: é íi fe quifieren tornar á 
la Fe , é creerla, defpues que fueren recon
ciliados , devenios perdonar. E íi por aven
tura non fe quifieren quitar de fu porfía, 
devenios judgar por Hereges, é darlos def
pues á los Jueces feglares, é ellos devenles 
dar pena en efta manera : que íi fuere el 
Herege predicador, á que dicen confolador, 
devenlo quemar en fuego , de manera que 
muera. E eífa mifma pena deven aver los 
defereidos, que diximos de fufo en la Ley 
ante defta, que non creen aver guaiardon, 
nin pena en el otro figlo. E fi non fuere 
predicador, mas creyente que vaya, e efte 
con los que ficieflen el faenficio á la fazon 
que lo ficieífe, e que oya cotidianamente, 
ó quando puede la predicación dellos, man
damos que muera por ello , eífa mifma. 
muerte , porque fe da á entender que es 
Herege acabado, pues que cree , e va al fa-
crificio que facen. E fi no fuere creyente en 
la creencia dellos , mas lo metiere en obra, 
yendofe al facrificio dellos, mandamos que 
fea echado de nueftro Señorío para fiem-
pre , ó metido en cárcel, fafta que fe arre
pienta , e fe torne á la Fe. Otroíi decimos, 
que los bienes de los que fon condenados 
por Hereges, ó que mueren conocidamen
te en la creencia de la heregia , deven fer 
de fus fijos , 6 de fus defceudientes dellos. 
E fi los non ovíeren, mandamos que lean 
de los mas propíneos parientes Catholicos 
dellos, é fi tales parientes non ovieren , de
cimos que íi fueren feglares los Hereges , el 
Rey deve heredar todos íüs bienes, e íi fue

ren 
pierden todos fus bienes para la Cámara, y no pueden 
tener empleos haíta la fegunda generación por linea 
mafeulina, y hafta la primera por linea femenina, 
LL.3. 74. m.3. Recop. 

Ley 2. Se confirma por la L . i . t h . i . lib. i . Recop, 
Veaíe lo dicho fobre la Ley , y principio que ante
ceden. 
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rcn Clérigos , puede la Eglcfia demandar , é 
aver faíla un año dcfpues que fueron muer
tes , lo fuyo dellos. E dende en adelante lo 
deve aver la Cámara del Rey , ü la Egle-
iia fuere negligente en lo non demandar en 
aquel tiempo. E íi por aventura non iuere 
creyente, nin fuere al facrificio dellos, alsi 
como fobredicho es, mas fuere a oir doc
trina dellos : mandamos que peche diez l i 
bras de oro a la Cámara del Rey 7 é íi non 
oviere de que lo pechar ? denle cinquenta 
a9otcs publicamente. 

LEY III. 

Como los fijos que non fon Catholicos non 
fueden heredar con los otros en los 
bienes de f u padre que fuejfe Herege, 

POr Hercge feyendo algún ome judgado, 
fi efte atal ovieíle fijos que lean Here-

ges , é otros que finquen en la Fe Catholi-
ca , é que la guarden , eftos que fincaron 
en la nueftra Fe : mandamos que ayan to
dos los bienes de fu padre, é non íean te-
nudos de dar á los otros parte de ninguna 
cofa dellos. Pero í* defpucs deflb conoeicn--
do los otros fu yerro le convirtieííen, é fe 
tornaífen á la Fe Catholica : temidos ion 
fus hermanos de dar á cada uno dellos fu 
parte de fus bienes de fu padre : mas de los 
frutos , ó de los efquilmos que ovieíícn di
tos hermanos Carbólicos ávidos de tales bies-
iies, en el tiempo que los otros eran Here-
ges, non les deven dar cuenta, mn nin^u^ 
na cofa íi non quifieren. 

LEY IV. 

Homo el que es dado por Herede non pue-« 
de afrer digyúdad, nin ofitio publico, 
mas delpe perder el que ante tenia, 

Ignidad , nin oficio publico non deve 
1 aver el que fuere judgado por Herege. 

E por ende non puede fer Papa, nin Carde
nal , nin Patriarcha , nin Ar^obilpo 7 nin 
Obifpo , nin puede aver ninguna de las hon
ras , é dignidades que pertenecen á Santa 
Eglelia. Otroíi decimos , que el que atal 
fuelle, non puede íer Emperador , nin Rey, 
nin Duque, nin Conde, nin deve aver nin
gún Oficio, nin logar honrado de aquellos 
que pertenecen á feñorio feglar. E aun de-

Ley 3. Veafe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
Ley 4. Correfponde á las LL.$. y 4. titJ$. lib.S. Re-

(op. Roxas fmg.ioj\. 
Ley 5: Aíndeá la £ .4. Ht, 18. lib. 8. Reco¡>. y por 

D 

cimos, que fi fuere probado contra algunfli 
nue es herege , que deve perder por ende 
la dignidad que ante avia, edemas es de
fendido por las Leyes antiguas que non pue
da facer teftamento. Fueras ende, íi quiüe-
re dexar fus bienes á fus fijos Catholicos. 
Otroíi decimos, que non le puede fer de-
xada mandada en teftamento de otro, nin 
fer eftablecido por heredero de otro ome. 
E aun decimos, que non deve valer fu tef. 
tamento, nin donación , nin vendida que 
le fuelle fecha , nin la que él ficiefle á otro 
de lo fuyo, del dia que fueífe judgado por 
Herege en adelante. 

LEY V . 

Que pena merecen los que encubren los 
Hereges. 

ENcubren algunos ornes, ¿reciben en fus 
cafas Hereges que andan por la tierra 

á furto, predicando , é rebolviendo los co-
racones de las gentes , é metiéndolas en 
yerro , é los que ello facen yerran grave
mente. E por ende defendemos á todos los 
omes de nueftro feñorio, que ninguno de
llos non fea ofado de recebir á fabiendas 
en fu cafa á ningún Herege, nin coníienta 
que mueftre, nin perdique á otros en ella, 
nin que fe alleguen en lu cafa los Hereges 
para aver fu fabla, nin fu cabildo: é íi al
guno contra efto ficiere á fabiendas, man
damos , que pierda aquella cafa en que los 
acogiere para facer alguna cofa deftas fo-
bredichas, é que fea de la Egleíla. Cagui* 
lada cofa es, que aquel lugar do fe ayun^ 
tan los Enemigos contra la Fe Carbólica, 
que firva á la Egleíia, é que fe ayunten y 
á las vegadas los fieles Chriftianos que la 
creen, e la guardan , é la amparan. Pero 
11 aquel que ruviere en guarda cafa de otro, 
é acogiere y los Hereges fin , mandado, é 
fin fabiduria de fu feñor della, maguería--
gan y los Hereges las cofas que diximos 
en la Ley ante defta, non deve por efíb el 
feñor perder la cafa. Ca pues que lo ñor* 
jfabe, non es en culpa ninguna. E por en
de mandamos , é tenemos por bien , que el 
que los recibió peche por ende diez libras 
de oro á la Cámara del Rey. E íi non ovie
re de que las pechar , que lo acoten publi
camente por toda la Villa en el lugar do 
acaeciere , pregonando el pregonero ante 
del porque razón le acotan. 

L E Y 
la regU ic>. ltóf.34; fart.f. tiene igual pena el dueña 
Á t cafa , fi fuere confíente. Veafe lo dicho fobre las 
Leyes antecedentes. 
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LEY VI. 

Que pena merecen los que amparan los 
Hereges en fus caftillos , ó eu fus 
tierras. 

AMparar non deve ningún Chriftiano á 
los Hcrcges en fu cala, nin en fu caf-

tillo, nin en otro lugar que aya, é los que 
aísi los ampararen yerran á Dios , é al Se
ñor de la tierra, é dan carrera á los He
reges de facer , é de obrar fus maldades. 
Ca algunos yha dcllos que dubdarian de fer 
Hereges por miedo de la pena , é non dub-
dan de lo fer porque fallan quien los am
pare : é por ende decimos , que íi alguno 
los acogiere, é los amparare en fu tierra 
defpucs que fuere amonellado por fenten-
cia de Excomunión que dieífe contra el al
gún Perlado de Santa Egleíia , fi fuere re
belde, é non obedeciere á la fentencia del 
Perlado, é eíluviere en efta rebeidia por 
un año dende en adelante , mandamos, que 
fea enfamado por ello de manera, que ja
más nunca pueda tener oficio , nin lugar 
honrado. E demás defto, íl fuere ricoome 
feñor de tierra, ó de algún caftülo, pierda 
por ende el feñorio que avia en la tierra, 
ó en el caftillo, é íea del Rey : é aun de
más defto, que íea echado de la tierra, é 
fi fuere otro orne v i l , el cuerpo, é quan-
to oviere efte á la merced del Rey , quel 
faga tal efearmiento , qual entendiere que 
merece por tal yerro como efte. 

TITULO XXVIL 
2)e los de/efperados que matan 
a si mifrnoS) o a otros por algo 

que les dan 5 é de los bie* 
nes dellos. 

Efefperacion es pecado que 
nunca Dios perdona á los que 
en él caen , ca maguer los 
ornes yerren en las maneras 
que dichas avenios en eftos 
tres Titulos , folo que les fin

que la eíperanca, pueden ganar merced de 

Ley 6- Alude á la L . 4 . út . 21. Iih3>. Recop. Veaíe 
lo dicho íbbre las Leyes antecedentes. 

Titulo XXVII. La pena del que fe mata , es per
der los bienes para la Cámara, en cafo de no tener 
herederosforzofos, L.8. tit, 25. ltb.%, Recop. ( á mas 
de no enterrarfe en Sagrado ) por cuyo delito es ha-
vido por confeflo en la caufa de la pnfíon , Acebedo 
tn L.o. Í Í Í .ZJ . ltb.2, Recop, y íe libran de penas los 

Dios. Mas el que en defcfperamiento muere, 
nunca puede llegar á él. Onde pues que en 
los Titulos ante defte fablamos de los Ju
díos, é de los Moros , é de los Hereges, 
queremos aquí decir de los defefpcrados, é 
moftrar que cofa es defperamiento , é en 
quantas maneras caen los omes en él , é 
que pena merecen los defefpcrados en fus 
períonas, é en fus bienes. 

LEY 1. 

Que cofa es defefperatniento , é en quan
tas maneras caen en él. 

DEfefperamiento es , quando el orne fe 
dcsfiuza, é fe deíampara de los bie

nes defte mundo, é del otro, aborreciendo 
íli vida , é cobdiciando fu muerte. E fon 
cinco maneras de defefperacion de los omes. 
L a primera es , quando alguno ha fecho 
gran yerro , é feyendo aculado dél con mie
do , ó con vergüenza de la pena que efpe-
ra recebir por ende, mátale él mifmo con 
fus manos, ó beve á fabiendas yervas con 
que muera. L a fegunda es, quando alguno 
fe mata con gran cuita , ó por gran dolor 
de enfermedad quel acaece, non podiendo 
fufrir las penas della. L a tercera es, quan
do alguno lo face con locura, ó con laña. 
L a quarta es , quando alguno que es rico, 
é honrado, e poderofo , veyendo que lo 
desheredan, ó lo han desheredado, ó le fa
cen perder la honra, ó el feñorio que an
te avia , íe defefpera , poniéndole á peligro 
de muerte , ó matandofe él mifmo. L a quinta 
es, de los aífafsinos, é de los otrostray-
dores, que matan á furto á los omes por 
algo que les dan. 

LEY IL 

Que pena merecen aüer los de/efperados, 

ABorrecen los omes á si mifmos quan
do fon acufados de algún yerro que 

han fecho , de manera que le matan ellos 
mifmos, afsi como diximos en la Ley an
te defta. E de la pena que deven aver ef-
tos átales , fablamos en el Titulo de las acu-
faciones, en la Ley que comicnca, Defef-
perado feyendo. E los otros defefpcrados, 

que 
que íe deíefperan,y no tienen el juicio cumplido,!,.2. 
tit.ij* part.y, Veaíe lo dicho fobre la L. 24. tit. i , 
pan. 7. 

Ley 1. Veaíe lo dicho íbbre el principio defte ti
tulo. 

Ley 2. Veaíe lo dicho íbbre el principio de efte 
titulo. Antón, Gom. tom.̂ . wp.j.w.ij . 
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que fe matan ellos mifmos por algunas de 
las razones que diximos en la Ley ante def-
ta, non deven aver pena ninguna : mas íi 
matatfcn á otro deven recebir la pena que 
diximos en el Titulo de los omecillos , en 
las Leyes que fablan en efta razón, 

LEY ra. 
Que pena merecen los affe/tnos, é los otros 

de/efperados que matan los omes por 
algo que les dan, 

ASfefinos fon llamados una manera que 
ha de omes defefperados, é malos, que 

matan á los omes á traycion, de manera 
que non fe pueden dellos guardar. Ca ata
jes yha dellos que andan vellidos como Re-
ligiofos, é otros como Pelegrinos , é otros 
que andan como Labradores, é alverganfe 
para labrar con los omes porque fe afegu-
ren con ellos , é andan muy encubierta
mente en eftas maneras fobredichas, é en 
otras femejantes deftas, porque puedan cum
plir fu traycion , é fu maldad que han en 
el coraron de facer , é porque tales omes 
como eftos fon muy peligrofos , mayormen
te contra los Reyes, é contra los omes gran
des Señores : por ende defendemos, que nin
gún orne non fea ofado de los recebir á ía-
biendas en íü cafa, nin de Jos encubrir en 
ninguna manera. E íi por aventura alguno 
contra efto ficicre recibiendo alguno dellos, 
ó encubriéndolo, 6 mandándole matar al
gún orne , maguer que non lo encubrieífe 
é l , nin lo recibielfe , é íi fupieíTe cierta
mente que fe allegava en cafa áq otro al
guno , é non lo deícubrieife : mandamos que 
muera por ello. E íi por aventura fuyeífe 
que non lo pudiefíen aver para complir la 
juíticia en él, damoílo por defafiado de Nos, 
é de todos los de nueftro Señorio, de ma
nera que qualquier que lo mate de alli ade
lanté non aya pena ninguna. Otrofi decimos, 
que los aífeíinos , é los otros omes defef
perados que matan los omes por algo que 
les den, que deven morir por ende, tam
bién ellos como los otros, por cuyo man
dado lo facen. 

Ley 5, Corrcfponde a la L*io. th . i i . l íh .Ü* tecop* 
Matheu de Re Crim, cont.ii,. y 15. Bokad. Ub.z.Polit. 
cap.1%, n.j^yjig.caf.q. Gómez.l ib. i*Vaucap.i . w.io. 
VerfQUar tus capis. 

Titulo XXVIII. E l que fuere blasfemo en la Cor
té, ó á cinco leguas en contorno , le clávan la len
gua ; le dan 100. azotes, y pierde ia m.tad de Jos 
bienes : íi fuere blasfemo fuera de dichos fítios,le cla
van la lengua, y pierde la metad de los bienes, aplí-

TITULO XXVIIL 
De los que denueflan a Dios , é 

a Santa Marta, é a los 
otros Santos. 
Enuefto fegun moftraremos, es 

cofa que dicen los omes unos 
á otros con defpecho, que
riendo luego tomar vengan
za por palabra, é íi efto non 
cae en aquellos omes que 
non han fecho cofa, porque 

non gelo puedan decir, nin porque íé pue
dan vengar los decidores : mucho menos cae 
á Dios , contra quien non puede con dere
cho , nin con razón fer afmada, nin dicha 
ninguna cofa íi non bien. E por ende pues 
que en los Tirulos ante defte fablamos de 
los Judios , é de los Moros , é de los He-
reges , é de los defefperados , que todos ef
tos cuidando creer , defereen en Dios , é 
cuidando que lo loan lo denucílan : quere
mos aqui decir de otros que con faña cui
dan denoftar á é l , é á fus Santos. É demof. 
traremos quien puede acufar á eftos , é qua-
les, é ante quien, é que pena merecen ta
les denoftadores como eftos defpues que les 
fuere probado. 

LEY Í 

Quien puede acufar ¿ los que dmue/lan 
a íDios , é a Santa Marta , é a los 
otros Santos , é ante quien , é en que 
manera, 

POr los yerros , é por los denueftos que 
los omes facen íi lo ficieren contra Dios, 

6 contra Santa Mar ia , 6 contra los San
tos , tenemos por bien, é mandamos que 
todo orne á quien non es defendido por las 
Leyes defte nueftro L ib ro , puede acufar a 
quien quier que los faga, ó los diga delan
te del Judgador del Lugar do fuere fecho 
el denuefto. E íi acaeciere que fuere orne ra-
fez el que ficiere alguno deftos yerros íóbre-
dichos, mandamos que qualquier que lean 

los 
cados al denunciador, y Fifco, 1.2. ñ u 4. lib. 8. Re-
cop. E l Santo Tribunal de Inquificion conoce tam
bién contra eftos Reos. La practica ha comutado el 
clavar la lengua Con loo. azotes, y Preíidio ; y en el 
Santo Tribunal de Inquificion facan al Reo á publico 
ado, le dan penitencia, y al dia liguiente le dan azo. 
tes, y defpüesPreiidio, ó deítierro, ó Minas, ó Arce-
nales. 

Ley 1. Correfponde á la 1.4. í/f.4. M . 8. Recop* 



Titulo XXV1I1. 105 
los que fe acertaren y , le puedan acufar, é 
tdlimoniar contra él. E íi el aculador lo 
pudiere probar aya el tercio , que oviere á 
pechar por pena el facedor del yerro, l i la 
pena fuere de dineros , b de aven E íi el 
aculador non lo pudiere probar, finque por 
mentuofo, é delpues delto peche al acufa-. 
do las coftas , e miísiones , que fizo por ra
zón del acufamiento. 

LEY II. 

Que pena merece el rico orne cjue ienof~ 
tare a (Dios y o a Santa M a r í a , ó ¿ 
los otros Santos, 

LOs ornes quanto fon de mayor linaje, é 
mas de noble fangre , tanto deven fer 

mas melurados , é mas apercebidos para 
guardarfe de yerro. E á los ornes del mun
do á que mas conviene de ícr apueftos en 
fus palabras , e en fus fechos, ellos fon, por
que quanto Dios , mas de honra les fizo : e 
quanto mas honrado, e mejor lugar tienen, 
tanto peor les eftá el yerro que facen. E por 
ende mandamos, que fi algún rico orne de 
nueftro Señorio denoftare á Dios, 6 á San
ta Maria , por la primera vez pierda la tier
ra que tuviera por ún año , é por la fe-
gunda vez piérdala por dos años , é por la 
tercera piérdala de llano. 

LEY p 

Que pena merece el Caballero y o el e/^ 
cudero que dixere , ó ficiere tal de~ 
nuejlo , como de ¡ufo diximos. 

EL Cavallero , ó el Efcudero que tenga 
tierra, fi denoftare á Dios , ó á San

ta Maria , por la primera vez pierda por 
un año lo que tuviere del feñor , é la fe-
gunda yez piérdalo por dos años , é la ter
cera piérdala por todavia. E íi non toviere 
tierra, c toviere cavallo, é armas , piér
dalo por la primera vez. E íi non tuviere 
cavallo, nin armas , é tuviere una beftia, 
piérdala. E íi non tuviere beftia, e oviere 
paños nuevos, tuelgagelos el Señor , é par-
talo de si. E íi el Señor non lo ficiere, pe
che al Rey doblado, quanto el Cavallero, 
ó el Efcudero del Señor tenia. E íi en to
do elle año otro alguno lo recibiere , echan-
dolo el Señor de s i , o partiendofe él del 

Tom.ril . 
Ley 2. Correfponde á las LL. 1. 2. 5. y 6. tit, 4. 

//¿.8. Reíop* 
Ley 3, Correfponde a las L L , i . y i , tit» 4* tié* 8, 

Recop* 

por efta razón, peche por él doblado quan
to del Señor tenia. E íi lo recibiere Cava
llero , ó Efcudero que non tenga ninguna 
cofa del Señor que lo echó de si , peche 
por él cient maravedís. E l i qualquier def-
tos fobredichos en ella Ley , Q en la Ley 
que es ante defta denoftare á otro Santo, 
mandamos, que aya la meytad de la pe
na lobrcdiCha. 

LEY IV. 

Que pena merecen los Gbdadanos, 0 los 
moradores de las Vi l las que fiemen 
el denuejio Ju/odicho. 

CIbdadano y o morador en V i l l a , 6 en 
Aldea, que denoftare á Dios , ó a San

ta Maria , por la primera vez pierde la quar-
ta parte de todo lo que oviere, é por la 
fegunda vez la tercia parte , é por la ter
cera la meytad: é l i deja tercera en ade
lante lo ficiere, fea echado de la tierra. E 
íi fuere otro ome de los menores que non 
ayan nada, por la primera vez denle cin-
quenta acotes , por la legunda léñalenle con 
íierro caliente en los be^os , que fea fecho 
á lemcjan^a de b. E por la tercera vegada 
que lo faga, córtenle la lengua. 

LEY V. 

Que pena merece aquel que ficiere de fe~ 
cho alguna cofa en denuefto de íDios, 
o de Santa M a r i a 9 é de los otros 
Santos, 

DE fecho obrando algún ome en mane
ra de nuefto alguna cofa , como con

tra Dios , 6 contra Santa Maria , efeupien-
do en la Imagen , ó en la Cruz, ó finiendo 
en ella con piedra, 6 con cuchillo, ó con 
otra cofa qualquier , por la primera vega
da aya toda la pena el que lo iiciere, que 
diximos en las Leyes ante defta que deve 
aver por la tercera vegada el que denuef-
tá á Dios, ó á Santa Maria. E íi el que 
lo ficiere fuere de los menores que non ayan 
nada, mandamos , que le corten la mano 
por ende. Otroíi decimos , que íi alguno 
con faña efcupieífe contra el Cielo , ó fi-
rieífe en las puertas , ó en las paredes de 
la Igleíia , aya la pena fobredícha que de-
ve aver el que denoftare á Dios, ó áSan
ta Maria dos veces. 

O L E Y 
Ley 4. Correíponde á las IX. i , y z, tit, 4. lib, 8. 

Recop. 
Ley j . Correíponde á las JX. 1. 2. tit, 4. lik%$* 

RtíOp, 
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LEY v i . 

Site pena merecen los Judíos ^ b los Mo-
ros , que ¿enue/lm a Dios y ó a San
ta Marta 3 ó a los otros Santos , o 

ficen algunos yerros Jobredicbos en 
efie titulo, 

COmo qukr que non deven apremiará 
los Judíos, nin i los Moros para creer 

en Ja I é de los Chriftianos , con rodo eilb 
non tenemos por bien que ninguno dellos 
fea ofado, nin atrevido en ninguna mane
ra de denoftar á Dios , nin á Sanra Maria, 
nin á ninguno de los Santos que ion otor-

f ados por Ja Iglcíia de Roma. Ca íi los 
loros deñenden en rodos lugares do han 

poder á los Chriftianos, que nondenueíten 
a Mahomat, nin digan mal de la iu creen
cia , é los acotan por efta razón, é les fa
cen mal en muchas maneras, é los defea-
be^an aun. Mucha mas guiíada cofa es, que 
lo defendamos nos á ellos , é á los otros 
que non creen en nueílra Fe , que non olen 
fer atrevidos de decir mal della, nin de la 
denoftar. E por ende mandamos, é defen
demos á todos los Judios , é Moros de 
nueftro feñorio, que ninguno dellos non fea 
ofado de denoftar á nueftro Señor Jeíü ChnC-
to en ninguna manera que pueda íe r , nin 
á Santa Maria fu Madre, nin á ninguno de 
los otros Santos, nin de facer ninguna co
fa de fecho contra ellos, afsi como efeo-
pir contra la Cruz , nm contra el Altar, nin 
contra ninguna Mageftad que efté en la Igle-
íia > ó en la puerta della, que fea pintada, 
6 entallada, en femejan^a de nueftro Señor 
Jefu Chrifto, ó de Santa Maria, 6 de al
guno de los otros Santos , e Santas : nin 
fea oíado de ferir con mano, nin con pie, 
nin con otra cola ninguna en ninguna def-
tas cofas íobredichas , nin de apedrear Jas 
Iglefias, nin de facer, nin de decir otra co
fa femejante deftas paladinamente, en def-
precio, ni en deshonra de los Chriftianos, 
é de fu Fe. Ca qualquier que contra efto 
ficiere, efearmentargelo ayamos en el cuer
po, é en el aver, legun entendiéremos que 
merece por el yerro que ficieife. Ca guiía
da cofa es, e derecha , que los Judíos, é 
los Moros á quien non confentunos que 

Ley 6. Correíponde á las L L , i , y i , m.q. lib. 8. 
Recop, L L . i , y 6. i i t . i , lib. r. Recof* Veafe io dicho 
fobre el principio de elle titulo. 

Titulo XXIX. Correfponde al///.24. líLq.Recop. 
en términos de cárceles, prefos, cuítodias, y viíiias, 
tenemos un tratado con el titulo Vífita de Cárcel, 
fu Autor el Dodcr Don Thomás Cerdan de Talla
da. Con la (requencia de la defenfa de Pobres, ob-

vivan en nueftja tierra non creyendo en la 
nueftra Fe , que non finquen fin pena . íi de-
noftaren , ó hcieren de techo alguna cofa 
publicamente contra nueftro Señor Jefu Chrif
to , ó contra Santa Maria íü Madre, 6 con
tra la nueftra Fe Carbólica , que es tan fan-
ta cofa, é tan buena, é tan verdadera. 

TITULO XXIX. 
como deven fer recaudados ¡os 

Tre/os. 

Ecabdados deven fer los que 
fueren acnfados de tales yer
ros , que íi gclos provaiien 
deven morir por ende , ó ier 
dañados de algunos de fus 
miembros : ca non deven fer 

dados eftos átales por fiadores , porque íi 
defpues ellos entendiefíen que el yeno les 
era probado con miedo de recebir daño, 
ó muerte por ello, fuirian de la tierra, 6 
fe efconderian de manera que los non po
drían fallar , para cumplir en ellos la jufti-
cia que devia aver. Onde pues que en los 
Títulos ante defte fablamos de todos los ma
los fechos que los omes facen queremos 
aqui decir como deven recabdar aquellos 
que fueren acnfados , o fallados en alguno 
deftos maleficios fobredichos: é demoftra-
remos quando eftos deven fer recabdados, 
é por cuyo mandado, é en que manera i é 
quales deven fer mandados meter en cárcel, 
é quales tenidos en otras priíiones. E en 
que manera los deven guardar los que de
ven facer efto. E que pena merecen los que 
los guardaren , quando fuye alguno dellos 
por culpa , 6 por engaño dellos. Otrofi, que 
pena merece aquel que por fuerza facare 
ome de la priíion , ó el que ficiere cárcel 
de nuevo en caftillo , 6 en tierra que aya 
fin mandado del Rey. 

LEY 1. 

Como de^en fer recabdados los frefos , é 
por cuyo mandado* 

ENfamado, 6 acufado feyendo algún orne 
de yerro que ovieífe fecho en alguna de 

las 
íervé algunos abuíbs contra el tit. 10. l'tb, 5. Recop, 
L.3.4.^ 5. / / í .24. //¿.4. Recof. y puíerenudio , me
diante un recurlo ante la Real SaJa , fegun Decreto 
de 30, de Marzo 1740. Eícrivania de Paíqual Revert 
y Cantó, íbbre lo qual imprimí un Papel en Dere
cho. 

Ley 1. Correfponde á la L.7. tit. 25. lib. S. Recop. 
ÍL.2. y 5. tit.16. //¿.8. Retop. Bobad, tom. t. l íb . z . 
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Jas maneras que diximos en las Leyes délos 
Títulos defta fetena Partida , puédelo luego 
mandar recabdar el Juez Ordinario ante 
quien fueífe fecho el acuíamiento. E íi por 
aventura fe fueíVe el malfcchor de aquel L u 
gar defpues que fuelle aculado, aquel mef-
mo Judgador ante quien lo acufaron, deve 
embiar íü carta al Judgador del Lugar do 
10 fallaren, que lo recabden , é lo embien 
antel para facer derecho del yerro de que 
fuefle acufado: é el Judgador del Lugar do 
quiera que fuere fallado el malfechor def
ines que la carta recebicre, develo facer afŝ  
fnaguer non quiera. 

L E Y n¿ 

Quales mdfechores deten fer recabdados 
f i n mandamiento de Judgador. 

POderio non deve orne tomar por si mef-
mo para recabdar los malfechores, íin 

mandado del Rey , 6 de los que judgan por 
é l : fueras ende en cofas feñaladas. L a pri
mera es, íi alguno fuefle aculado, 6 enfa-
mado de faifa moneda. L a fegunda es, quan-
do algund Cavallero fuelTe puerto por guar
da en frontera, ó en otro lugar qualquíer, 
11 defamparaíTe la frontera , ó el lugar do 
íuefíe puefto íin otorgamiento de fu Mayo
ral. L a rercera es, íi fuefle ladrón conocí-
do , 6 robador, 6 ome que quemaíTe cafa 
de noche, ó cortaífe viñas , 6 arboles, 6 
quemafle mieífes. Laquarta es, quando al
guno for^afle, 6 Uevafíe robada alguna mu-
^er virgen^ 6 muger Religiofa que eftuvief-
le en algún Monefterío para fervir á Dios. 
C a á qualquíer que oviefle fecho algún yer
ro de los fobredichos en efta Ley , todo 
Ome lo puede recabdar , d aducir delante 
del Judgador , do quier que lo fallare , por
que fe cumpla la juftícia que mandan las Le
yes defte Libro. Pero el tal Cavallero deve 
fer llevado antel Rey, 6 al Cabdíllo de la 
Cavalleria que defamparó , ó al Mayoral 
adelantado de la tierra que le de pena, fe-
gun Fuero, c coítumbre de Cavalleros, 

L E Y IIL 

folit. c ^ . i j . Caria Philip» fm^* fyicio Cri 
minal, §.11. ».11. 

Ley 2. Correíjxsndeá la L.7. tit* 23. lib» 4. Kecop 
L.4. m.4. //¿.8. Recof. 

Ley 5. Cavalleros :: L.5. / r / . i . lib.6. Recof. Veaíe 
lo dicho lobre la Ley 1. de eñe titulo. 

Ley 4. Matheu deReCrim, c o M r . i ¿ . ».68. 
gue h i l m n é fa cafa: : Efta pafte de Ley es 

Qnales Jueces pueden facer recabdar ome?{ 
que fuejjen Caballerosa 

YErros, é malos fechos facen los Cavalle-i 
ros á las vegadas que fon contra bue^ 

ñas coílumbres de Cavalleria. E á las vega
das facen otros yerros que non fon vedados 
feñaladamente á los Cavalleros , mas fon de
fendidos comunalmente á todos los otros 
ornes que los non fagan. E los yerros que 
fon contra orden de la Cavalleria fon cftos-
afsi como vender, ó empeñar , ó jugar las 
armas, 6 non obedecer al Cabdíllo non fa
ciendo fu mandado, ó faciendo contra lo 
que mandafle. Ca tales cafos como eftos, ó 
otros femejantes dellos non los puede nin
guno recabdar , nín judgar , nin dar pena 
por los yerros que ficielfen, íi non el Rey, 
0 el Cabdíllo de la huefte que avia á jud
gar al que afsí errafle, é á los otros Ca 
valleros. Mas íi ficieflen otros yerros de a-
quellos que fon vedados á todos los omes 
comunalmente , afsí como matar orne a. 
tuerto, ó robar , ó forcar , 6 otros yerros 
femejantes deflos, eftonce deven fer repta
dos ante el Rey , 6 acufados , 6 recabdados 
antel Adelantado de la tierra, e recebir la 
pena que la Ley manda , por el malfecho 
que ficieron. E ü los yerros que ficieflen fuef-
íén mas lieves, afsi como malfetria, ó íi de-
noftafle á alguno de palabra, ó le finelfe de 
mano íin arma ninguna, ó íi ficieífe otro 
yerro femejante deílos , fobre tales yerros 
bien pueden fer acufados delante los Judga-
dores de los Lugares. Mas deíde que ovie-
ren oído el pleyto de la acufacion, é dado 
la fentencia contra ellos, íi el yerro fuere 
tal porque merezcan alguna pena, devenios 
embiar al Alférez del Rey , 6 al Cabdíllo 
cuyos Cavalleros fon, que cumpla en ellos 
la juftícia que el Rey manda, é el Alférez, 
o el Cabdillo develo facer afsü 

L E Y IV. 

E n que manera deben recabdar los pre~ 
Jos , é quales deben Jer^ metidos en 
prifion. 

MAndando el Rey , ó el Judgador re
cabdar algunos omes por yerro que 

O 3 ovief-
contra pradüca ; antes bien, fin la menor detención 
le ponen en cárcel, y le privan la comunicación pa
ra que diga la verdad, quando le tomen declaración. 
Y lo reitante de la Ley alude á la 6. tn.6. Ub.z Recop. 
Bobad.lib.i. Pelit. cap.i}. n. 16. pero la practica, 
que oy fe ufa, la noto en la criminal que imprimí 
año 1748« 
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ovicífcn fecho , aquel, ó aquellos que lo o-
vieflen de facer por fu mandado 7 han de 
íer mefurados en complir el mandamiento 
en buena manera. Ca íi aquel a quien ovie-
ren de recabdar fuere de buena tama, 6 de 
buena nombradla , que aya caía , é muger, 
é fijos , é otra compaña en el lugar do lo 
prenden, e rogare á aquellos que lo recab-
dan que lo lleven a fu cafa , que alguna cofa 
ha de decir á fu compaña, devenle llevar 
á ella primeramente, guardándolo de mane
ra que fe non pueda fuir, nin encerrar en 
la Igleíia, nin en otro'lugar: é defpues de-
venlo traer ante el Rey, ó ante el Judga-
dor que lo mandare prender. Mas íi fuefle 
ome de mala fama, afsi como ladrón, ó 
robador conocido que ovieíle fecho otras 
malfe trias femejantes deftas, non lo deven 
llevar á fu cafa, nin á otro lugar , íi non 
viniendofe con él derechamente ante el Rey, 
ó ante el Judgador que lo mandó prender: 
é eftonce el Rey , 6 el Judgador devele fa
cer jurar que diga la verdad de aquel fecho 
fobre que lo recabdaron, é develo todo fa
cer eferevir lo quedixere, é andar adelan
te en el pleyto. E fi por aventura el prefo 
conociere el yerro fobre que fue aculado, 
ó recabdado, íi el yerro tiiere tal que me
rezca' muerte , 6 otra pena en el cuerpo, 
eftonce fi el recabdado fuere ome de buen 
lugar , ó honrado por riqueza, ó por ícien-
c i a n o n lo deven mandar meter con los 
otros prefos : mas devenlo facer guardar en 
algún lugar feguro, é á tales omes que lo 
lepan facer guardar : pero poniendo toda
vía tal femencia en fu guarda, que fe pue
de cumplir en él la juíticla que el Fuero 
manda. E fi fuere ome v i l , devenlo man
dar meter en la Cárcel, ó en otra prlíion, 
que fea bien recabdado fafta que lo judguen. 

L E Y V . 

E n que lugar deluen tener prefa , é re
cabdado. la muger, 

MUgcr alguna fcyendo recabdada por al
gún yerro que ovieífe fecho, que íuet-

fe de tal natura porque mereciefíé muerte, 
ó otra pena qualqulcr en el cuerpo, non la 
deven meter en cárcel con los varones, an
te decimos , que la deven llevar á algún M o -
neíkrio de dueñas , ' f i lo oviere en aquel L u 
gar , é meterla y en priíion, é poneila con 
otras mugeres buenas, fafta que el Judga-

Ley 5. Como aoraay'deftinadas cárceles para mu
geres, L.2. tit. 2 4 . 4 . Recop. no es menefter lle
varlas á Monaílerios, y aunque no huviera cárceles 
leparadas, no devia llevarle la reoá Monafterio, fino 
á un fitio donde tuviere juriíciiecion el Juez , y de lo 
contrario íe originavan pleytos íbbre inmunidad. 

dor faga dclla lo que las Leyes mandan. Ga 
aísi como los varones , é las mugeres fon dt 
dep arti das naturales, aísi han menefter lugar 
apartado do los guarden , porque no pueda 

.dellos nacer mala fama , nin puedan facer 
y t r ro , nin ma l , feyendo prefos en un lugar. 

LEY VI. 

E n que manera deVen guardar los pre/os, 
los que lo han de facer, 

MOnteros, 6 Ballefteros, 6 otros ornes 
qualefquier que fon pueftos para guar

dar los prefos del Rey , ó de algún Con-
fejo , non los deven facar de aquel lugar 
donde ge^os mandaron tener , nin de la Cár
cel , nin de la otra prifion para llevarlos 
á otra parte en ninguna manera, fin man
damiento del Rey , ó de aquel Judgador 
que gelos dio en guarda: fueras ende , pa
ra facer algunas colas que ellos non pueden 
efeufar. E maguer diximos en la tercera Ley-
ante defta, que el que fuere ome honrado 
por linaje, 6 por riqueza , 6 por feiencia 
que ovieífe, que lo non deven meter en Cár
ce l , nin en otra prifion: con todo eflb de
cimos , que fi el prefo otorgaífe delante del 
Judgador que avia fecho el yerro porque 
avia feydo recabdado , o gelo ovieífen pro
bado, é aquellos que lo tuvieífen en guar
da fe temieren que fe iria : eftonce bien lo 
pueden meter eu fierros, é tenerlo guarda-* 
do en ellos en el lugar que gelo encomen
daron , de guifa que puedan 1er feguros del 
que non fe irá. Otroli decimos, que deven 
fer acuciofos los que deven guardar los pre
fos , para guardarlos todavía con gran re-
cabdo, é con gran femencia , é mayor
mente de noche que de dia. E de noche 
los deven guardar en efta manera , echan-
dolos en cadenas, 6 en cepos, é cerrando 
las puertas de la Cárcel muy bien , é el Car
celero mayor deve cerrar cada noche las 
cadenas, é los cepos , é las puertas de la 
Cárcel con fu mano mefma, é guardar muy 
bien las llaves, dexando omes dentro con 
los prefos, que los velen con candela to
da la noche, de manera, que non puedan 
limar las prifiones en que yoguieren , nin fe 
puedan foltar en ninguna manera , é luego 
que fea de d ia , é el Sol falido , devenles 
abrir las puertas de la Cárcel porque vean 
la lumbre. E fi algunos quiílelfen fablar con 
ellos, devenios eftonce facar fuera uno a 

uno 
Ley <), Veaíe lo dicho íbbre el principio, y demás 

Leyes de eñe titulo, y queda a la prudencia del Juez 
el aumento de prifiones, fegun las circunihincias.de 
ia caula , diftinguiendo calidades de perfonas, tratan
do al noble con cárcel feparada dei que no lo es.L. 
tit, 16, Ul/.C. Rstop, 

http://circunihincias.de
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uno todavía, eftando delante aquellos que 
los han de guatdar. 

LEY VIL 

Como drten guardar el pre/o faf la <¡ue 

f í a juagado* 

GUardado deve fer d prefo en aquella 
priíion, ó en aquel lugar do el Jud-

gader mandó que lo guardallen , fafta que 
lo judguen para jufticiarlo, ó para quitarlo. 
E íi el yerro que fizo fuere probado por 
teftigos verdaderos , ó fi él non fe defen
diere por alguna razón derecha , non le de-
ve el Judgador mandar meter á la priíion 
defpucs: mas mandar que fagan del aque
lla jufticia que la Ley manda: é íi por a-
vcntura el yerro non fuere probado por tef
tigos, é lo conociere el , íi la conocencia 
ficiere por tormentos que le dieífen , ó por 
miedo que oviefle, non lo deven luego juf-
ticiar fafta que lo otorgue otra vegada íin 
ningún tormento que le den, nin por mie
do que le fagan. E fi lo otorgare á la fe-
gunda vez non lo apremiando , nin le fa
ciendo ningún mal , eftonce deven del fa
cer jufticia. Otroli mandamos, que ningún 
pleyto criminal non pueda durar mas de dos 
años , é íi en efte medio non pudieren fa-
ber la verdad del acufado , tenemos por 
bien, que fea facado de la Cárcel en que 
eítá preíb , é dado por quito, b den pena 
al acufador, afsi como diximos en el T i 
tulo de las acufaciones , en las Leyes que 
fablan en efta razón. 

LEY VIH. 

Como el Carcelero majior de^e dar ctien^ 
ta cada mes una i>et de los pre/os que 
tupiere en guarda > ¿ aquel que gelos 
manda guardar* 

EL Carcelero mayor de cada Lugar deve 
venir una vez cada mes delante del Jud

gador mayoral que puede judgar los prefos, 
é dcvel dar cuenta de tantos prefos que tie
ne , é como han nomc, é por que razón 

Ley 7. O para quitarle :: Alude á la L« <t út, 14. 
lib.q.Recop. Veafe lo dicho fobre el principio , y Le
yes de cite titulo, 

Vor tormentos :: Vcafe lo dicho fobre el titulo fí-
guíente, en donde viene mas á propofito hablar del 
aífumpto. 

Ley 8. Aora el Carcelero admite el prefo , le nota 
en el libro á la orden del Juez, que le manda pren
der, y como en la primer viíita fe le oye fu caufa, y 

»fe toman informaciones, L.4. tiu 9. Ub. 1. Kecof, no 
es meneller dar cuentas por mefes, á menos que pi-

yace cada uno del]os, é quanto tiempo ha 
que yacen prefos. E para poder efto facer 
el Carcelero ciertamente , cada que le adu-
xeren prefos, develos recebir por efento, 
eferiviendo el nome de cada uno dellos, c 
el lugar do fue, é la razón porque fue pre
fo, e el d ia , é el mes, é la era en que lo 
recibe , é por cuyo mandado : é íi algunos 
contra efto ficieren , mandamos, que pechen 
á la Cámara del Rey veinte maravedis de 
oro, é el Judgador de cada Lugar deve fer 
acuciofo para lo facer cumplir, porque los 
pueda quitar, é condenar, afsi como di 
cho es en efta Ley , é el Juez que contrai 
efto ficiere, deve fer tollido del oficio por 
infamado, é pechar por ende diez marave
dis de oro al Rey. 

LEY IX. 

Como los guardadores de los prefos non 
merecen pena , fi los otros fus compa
ñeros a que los encomiendan f e lian 
con ellos. 

ACaece á las vegadas > que los que hatl 
en guarda á los píelos non pueden 

cada uno guardarlos , é. acomicndanlos á 
otro quando van á alguna parte , é aquellos 
que fincan otrofi contece á las vegadas, 
que maguer eílan y todos á guardarlos, pe
ro deven dormir los unos, é velar los otros. 
E por ende decimos , que íi los que fincan 
por guardar los prefos, ó que los velan, fe 
van todos, ó alguno dellos con lospreíos, 
é los otros que non eftan delante , ó qüe 
duermen , non lo faben, nin facen engaño, 
nin malicia en efto , que non fon en cul
pa , nin merecen pena ninguna por ende. 
Mas aquellos que fe fuefíen con los prefos, 
deven morir por ende quando quierquefean 
fallados: fueras ende, íi alguno dellos fiierc 
moqo, 6 orne v i l , ó de mal fefo. Ca ef-
tonce non deve dar la pena fobredicha á 
é l , mas a aquel que lo y pufo : pero el 
Judgador deve dar á efte tal que fe fue con 
los prefos otra pena , qual entendiere que 
merece fegun fu alvedrio. Ca non es gui-
fado que tinque fin pena , feyendoatal que 
entendieífe lo que facía. 

L E Y 
díendofe por el fuperíof. 

Ley 9. La L . 7. m, z6. liL 8* Recop» pone 600» 
mrs.de multa para la Cámara contra el fugitivo. La. 
I / . IJ . m.i?. part.f. previene, que el reo quebranta-
dor de cárcel, es havido por confeílb del delito, por
que efta prefo, y otras penas al arbitrio del Juez, que. 
íe redecen á 200. azotes, ó vergüenza publica, fegun 
la pradica de oy. En términos de tenerfe por con
feílb al reo fugitivo, veafe ¿a in L.7. r/M6, líb» 

Rwp. n* x« ibi: meltge, nifi fiatm fit taptus. 
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LEY x. 
Qtíe pena merece el / ¡ ador, fi fe fuye e l 

acu/ado a quien fio. 

SObre fiadores dan á las vegadas los Jue
ces algunos acufados , á tal pleyto, que 

los fagan cumplir derecho lobre los yerros 
de que los acuían : é por ende decimos, 
que ü en la fiadura fuere puefta pena feña-
ladamente que peche el fiador, aquella de-
ve pechar , íi non aduxiere aquel á quien 
fio ante el Juez para cumplir de derecho. 
E íi non fuere puefta pena cierta en la fia-
dura , é fuere coftumbre ufada en aquel 
Lugar do acaeciere, quanto deve pechar el 
que alsi fia á otro por fu faz , íi non lo 
aduxiere á derecho aquello deve pechar que 
fueíTe acoftumbrado. E íi non es y coftum
bre ufada para efto, devele poner pena de 
pecho el Judgador, fegun fu alvedrio , c 
Ibbre tal fiadura nol deven dar pena en el 
cuerpo al fiador, maguer aquel á quien fió 
la merecieífe. Pero el Juez quedieüe fobre 
fiador aJgund ome que fuelle acuíado lobre 
yerro que mcrecieíle muerte, 6 otra pena 
en el cuerpo, íi le íueífe probado, non fe 
puede efeufar que non fea en grand culpa 
quando lo dieíle por fiadura, é puédele po
ner pena por ello el Rey, íegund fu alve
drio, íi el aculado fe fuere. 

LEY XL 

^Que pena merecen los guardadores de los 
pn /o s, fi les ficieren m a l , ó deshon
ra , por mal queretuia que les ayan, 
o por algo que les prometan, 

MUevenfe los ornes á bufear mal lo» 
unos á los otros por malquerencia 

que han entre s i , é efto facen algunos á las 
vegadas contra aquellos que fon prefos, dan
do algo encubiertamente á aquellos que los 
han en guarda, porque les den mal á co
mer , 6 a bever, c que les den malas pri-
fiones, é que les fagan mal en otras ma
neras muchas: é los que defto fe trabajan 
tenemos, que facen muy grand yerro , é 
toman mala venganca íin razón. Ca la Cár
cel deve fer para guardar I03 prefos, e non 
para facerles enemiga, nin otro mal , nin 
darles pena en ella. E por ende mandamos, 
c defendemos, que ningún Carcelero, nin 

Ley io. También íe preícrive el derecho de pre-
fentarcncarcelal reo, /¿6. 5. Recop, efto 
es, paífando el año, contándole defde que devia pre-
fentarfe el reo, y nada fe le dixere al fiador. 

Ley 11. Correípondc a la i.4. m. 9. 2. L. 6. 

otro orne que ten^a prefos en guarda, que 
non fea ofado de facer tal crueldad como 
efta por precio que le den , nin por ruego 
que le fagan , nin por malquerencia que aya. 
contra los prefos, nin por amor que ayaá 
los que los ficicron prender , nin por otra 
manera que pueda fer. Ca aflaz ahonda de 
fer prefos , é e n c a r c e l a d o s é recebir cjuan-
do lean judgados la pena que merecieren, 
fegun mandan las Leyes. E l i algún Carce
lero, ó Guardador de prefos maliciofamen-
te fe moviere á facer contra lo que en efta 
Ley es efe rito , el Judgador del Lugar lo 
deve facer matar por ello : e fi fuere negli
gente en non querer efearmentar á tal ome 
como efte, deue fer tollido del oficio co
mo ome mal enfamado , é recebir pena 
por ende, íegund el Rey tuviere por bien. 
E los otros que facen facer cftas cofas á 
los Carceleros, devenles dar pena fegun fu 
alvedrio. 

LEY X1L 

Que pena merecen los guardadores de los 
prefos, fi J e fuere alguno dellos, 

EN cinco maneras podria acaecer que los 
prelbs fe irian de la Cárcel , porque 

íe embargaria la jufticia que fe non po
dria cumplir en ellos. L a primera es, 
quando íuyefíen por muy gran culpa, 6 pon 
engaño de los qlie los ovieren en guarda. 
C a en tal cafo como efte deven recibir los 
Guardadores aquella mefma pena que de-
vian íüfrir los prefos. L a fegunda es, quan-t 
do fuyen los prefos por negligencia de los 
Guardadores, en que non ay mezclado en-» 
gaño ninguno. Efto feria , ti los guardalfen 
á buena T é , mas non con tan gran acu-. 
cia como deven: e en tal cafo como efte 
deven fer tollidos del oficio los Guardado-^ 
res, c caftigados de fétidas r de guifa, que 
non pierdan los cuerpos, nin miembro, nin
guno , porque los otros que pulieren en fu 
lugar fean efearmentados por ende, e me
tan mayor acucia en guardar los otros pre^ 
fos que tuvieren en guarda. L a tercera est 
quando fuyen los preios por ocaílon, é non 
por culpa, nin por engaño de los Guarda
dores : é en tal cafo como efte non deven 
recibir pena ninguna, fi probaren la ocaíion, 
é que non avino por fu culpa. L a quarta 
es, quando los Guardadores dexan ir los 
prefos que han c a guarda por piedad que 
han dellos: é en tal cafo como efte, fiel 
prefo que fe fuere fuere ome v i l , 6 era pa-

rien-
/¿/.25.//¿.4. L.5. í/f.24.//¿.4, Kmf. Bob.lib^.Püliu 
capa'). K.120. ibi : FavorabUy y proteftor dalos prefot* 

Ley 12. Veaíe lo dicho ibbre las Leyes , y princi
pio de eite titulo. 
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riente, 6 cercano de aquel que lo dcxa ir: 
cftonce el Carcelero deve fer tollido del 
oñcio , é caftigado de feridas, fegun dixi-
mos de fuíb. Mas íi tal orne non fuelfe, 
deve aver pena íegun alvedno del Juez. L a 
quinta manera es, quando el preío fe ma
ta él miímo eftando en la pnlion, ódef-
pcñandoíb, ó ñriendofe, ó degollándole, é 
en tal cafo como efte non deve el que guar-
dava el prefo fincar fin pena, porque íi fuef-
fe guardado acuciofamente, non le podría 
afsi matar. E por ende deve ícr tirado del 
ohcio, é caftigado de feridas , aísi como 
fobrcdicho es. E fi por aventura el Guarda
dor mataile al prelo que tuvieíle en guar
da, 6 le dieífe á fabiendas brevaje , o otra 
cola con que fe mataife él mifmo, el que 
efto hcieílc deve morir por ende. Mas fiel 
prefo fe murielfe por ocalion, ó por en
fermedad, elloncc los que lo guardan non 
deven aver pena ninguna, pero ante que lo 
íaquen de la Cárcel , devenlo facer faber al 
Rey , 6 al Juez que lo fizo prender, por
que non pueda y fer fecho engaño. 

LEY XIII. 

Que pena detten ¿Cber los fre/os que que~ 
hrantan la Cárcel > ó la frifion en que 
e/ian, 

ACordandofe todos los prefos que yo-
guieílen en una Cárcel , ó en una pri-

íion de quebrantar aquel lugar do los guar-
d alfen , é fe fuclfen todos , ó la mayor par
te dellos fin fabiduria de los guardadores, íi 
defpues deíTo fueren todos prefos, ó alguno 
dellos, también deven los Judgadores jufti-
ciar aquellos que defpues delfo prendieren, 
como l i les fuelle probado el yerro fobre 
que los tenian prefos. Ca femeja que fe dan 
por fechores de los yerros de que eran acu
lados , porque ante que los judguen fe acuer
dan afsi en uno en fuir. Mas fi por aven
tura non fuyeñen todos, mas algunos dellos, 
é defpues fueren prefos otra vez, devenios 
meter en mas fuertes prifiones , e aun de
más defto , develes el Judgador dar alguna 
pena por ende, fegund fu ajvcdrio. 

LEY XIV. 

Ley 15. Alude á la L.7. Uh.%, Recop. Vea. 
íe lo dicho fobre la Ley 9. de efte titulo, Boi. lib. 3. 
Volit. Cdp.l¿. « . I I I . 

Ley 14. Aiud¿á laL.y, tit.iC, lib. 8. Rewf, Bob* 

Que pena merecen aquellos que por fuer* 
fa facan algún prefo de la Cárcel, é 
de la frtjion. 

ATrevimiento muy grande face el que fa
ca por tuerca algund píelo de la Cár

cel , 6 de la cadena que es fecha por man
dado del Rey. E por ende mandamos, que 
íi alguno fuere oiado de facar prefo de la 
Cárcel del Rey , 6 de algún Adelantado, 6 
del Común de algund Concejo, 6 de otra 
prifion qualquier en que fuelle metido por 
mandado del Rey , ó de alguno de los otros 
que han poder dé judgar por é l , que deve 
recebir tal pena , qual devia recebir aquel 
que fue ende facado por fuerza. Otroíi, man
damos , é defendemos , que los Carceleros 
non fean oíados de demandar , nin tomat 
carcelaje á los que fueron píelos, non avien-
do fecho porque: mas luego que los Jud
gadores los mandaren lacar , los dexen ir 
en paz , é non les demanden por ella razón 
ninguna cofa, mas devenlo pechar aquellos 
que los aculan , é los melturaron porque 
ovieron de fer prefos. 

LEY X V . 

Que pena deten ater aquellos que facen 
Cárcel de meto f in mandado del ^ y . 

ATrevidos fon á las vegadas ornes yha 
á facer fin mandado del Rey Cárceles 

en lirs cafas, 6 en fus Lugares, para tener 
los ornes prefos en ellas , é ello tenemos por 
muy gran atrevencia , é muy gran oíadia, 
é que van contra nueftro Señorio los que 
deíto fe trabajan. E por ende mandamos, e 
defendemos , que de aqui adelante ninguno 
non fea ofado de facer Cárcel nuevamente, 
nin de ufar della , maguer la tenga fecha. C a 
non pertenece á otro ome ninguno , nin ha 
poder de mandar facer Cárcel , nin meter 
ornes á prilion en ella , fi non tan folamen-
te el Rey , 6 aquellos á quien él otorga que 
lo puedan facer , afsi como fus Oficiales á 
quien otorga, é da fu poder de prender los 
omes malfechores , é de los jufticiar , é á 
los Jueces de las Cibdades, ó de las Villas, 
é á los omes poderofos , é honrados que 
fon Señores de algunas tierras á quien lo 
otorgalfe el Rey que lo pudielfen facer. E l i 

otro 
Ub.^. Polit. cap.i¿. »,132. ibi: El quefacaporfuerza. 

Ley 15. Correí/>onde á la L . J . W . I J , i ¿ , 4. L.5 . 
i it .zy l íb^Retop-
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otro de aqui adelante ñcicte Carecí por íu 
autoridad , 6 cepo , ó cadena , fin mandado 
del Rey , e metiéfle ornes en priíion en ella, 
mandamos que muera por ello , é los riUef-
tros Oñciales do ficidlen tal atrevimiento 
como éfte , fi lo Tupieren, e lo non efear-
mehtaren, ó lo non vedaren, ó lo non fi-
cieren faber al Rey , mandamos otroíi que 
ayan aquella meíina pena. Pero íi algunos 
quilleren facer cepos en fus calas para guar
dar fus Moros cativos, bien lo pueden fa
cer íin mandado del R e y , é non caen por 
ende en pena , pues que lo facen para guar
dar fus cativos en que han feñorio , é lo fa
cen porque non fe fuyan á tierra de Moros. 

TITULO XXX. 
De los Tormentos. 

Ometen los omes á facer gran
des yerros , é malos encubier
tamente , de manera que non 
rueden íer labidos , nin pro-
jados. E por ende tovieron 
por bien los Sabios antiguos, 
que fieieífen tormentar á los 

omes porque pudieífen faber Ja verdad en
de deilos. Onde pues que en el Titulo ante 
defte fablamos de los preíbs , queremos aqui 
deeir de como deven fer tormentados , e 
demoftraremos que quiere decir tormento, 
é á que tiene pro , é quantas maneras ion 
del, é quien lo puede facer , é en que tiem
po , é quales, é en que manera , é por qua-
es fofpechas , e feñales le deve dar, é ante 

Titulo XXX. Nueítro titulo contiene nueve Le
yes, y aunque bailaron para tan arduo aífumpto , en 
el dia de oy ion pocas, por cauía de que la malicia íe 
halla adelantada. Tratan de elte allurapto Kofa en fu 
Praftica Crtminaly cap.%. mediante un f imano de 98. 
propoficiones; con mas exteníion difeurre Farinac. 
en ju tratado de Indttüs , & Tortura, pues dcfde la 
queítion 56. haíb la 52. nota 17. fumarlos, que con
tienen 2181. propoficiones. Amonio Gómez, lib. 3. 
Var. cap.i^. íe hace cargo de los principales indicios 
para el tormento, mediante un fumano de 59. pro
poficiones : fu Adicionador Aillon nota muchos Au
tores fobre el aflumpto. Curia Phtiip. part. 3. Juicio 
Crim- §. 16, recopila lo mas principal con fus 20. 
propoficiones. Peguera en fu Practica Criminal, cap, 
iz. §.9. inítruye al Juez en lo que deve coniiderar 
antes del tormento ; y lo mifino pradica Farinac. de 
Inditíis,& Tortura, quaJi.̂ S. Por otra parte tene
mos á la viftanueltra fragilidad, ya en las aparentes 
demonílraciones que iníinüan dichos Autores, ya en 
los cafos que nota Herrera en fu Praóltca Criminal, ya 
en las conjeturas, prefunciones, argumentos, indicios 
próximos, remotos, ó dubitados, é indubitados, que 
explican dichos Autores, y en eípecial Farinac. de 
Ind. & Ton. quajl.^ó. & Rofa ibi, eite iabyrinto 
maniíiefta lo expueltos que eítán á errar los que en
tienden en eftas materias. Pero caminando con buen 
zelo, dirigido al mayor fervicio de Dios, del Rey, y 

Partida. 
quien , é que preguntas les deven facer mien
tra que los tormentan. Ot ro í i , dcfpucs que 
los ovieren tormentado , quales conocencias 
deven valer de las que fon techas por razón 
de los tormentos, é quales non. 

LEY I. 

Que quiere decir tormento y é á que tie~ 
ne pro y é quantas maneras Jon deilos, 

'""pOrmento es una manera de prueva que 
A fallaron los que fueron amadores de la 

Julhcia, para efeodriñar , é faber la verdad 
por é l , de los malos fechos que íe lacen en-
cubicitamcnte , é non pueden fer íabidos, 
nin probados por otra marera. E tiene muy 
gran pro para complir la Jufticia. Ca por los 
tormentos los Judgadores íaben muchas ve
ces la verdad de los malos fechos encubier
tos que non fe podrian faber de otra gui-
fa. E como quier que las maneras deilos fon 
muchas , pero las principales fon dos. L a 
una fe face con feridas de acotes. L a otra 
es colgando al ome que quieren tormentar 
de los brazos, é cargándole las efpaldas , e 
las piernas de lorigas , 6 de otra cola pefada. 

LEY II. 

Quien puede mandar atormentar , é en 
que tiempo 3 é quales, 

'-p^Ormentar los prefos non deve ninguno 
X íin mandamiento de los Judgadores Or

dinarios que han poder de facer juíticia. E 
aun 

de la caufa publica, fin hacer caíb de refpetos huma
nos, encontrarán íeguro puerto en el acierto , á pefar 
de las faifas preíunciones, é injuftos teltigos, pues 
teniendo piedad, y juíticia, fabrán diftinguir los íiete 
requilitosque nota Bobad. Polit. lib.i. cap.4. n.io. y 

Jtg. á faber:cauía, perfona, lugar , tiempo , calidad, 
cantidad, y fucelfo, lo que es literal en la L.8. tit*}*, 
pan,-]. ( Veafe lo dicho fobre laL.20. tit^part.^. ) 
pues todo es del caíb para un perfeóto conocimien
to. 

Ley 1. Aora ya no fe eíHlan ellos tormentos , fino 
el del Potro, que fi el Executor es dieítro, aflige, y no 
lifia. Ene! tormento ay tres grados , y fi le cuenta 
defde que empieza el Executor á dcfnudar al reo, fon 
cinco grados, Farinac, delnditiis, & Tortura , quajt. 
38. ».39. Y por elfo en la Sentencia fe notan los gra
dos, y tiempo, havida confideracion á los delitos,con-
jeturas, y robuítez del reo, pues á veces folo es per
mitido al Juez tomar declaración ante el Potro , y ello 
es para apurar, ó purgar indicios leves , Farinac. de 
Indttüs, & Tortura, 5 8. ».41. 

Ley z.JudgadoresOrdinarios:: £ntiendafe,median. 
te confulta, y aprobación de la Real Sala, la que con 
dificultad da eítos permiflos, porque para el tormen
to requiere madurez, eííudio, y praóbea ; de forma, 
que regularmente aísilte un Señor Miniltro togado, 
á quien íe da la comifsion, quando el tormento fe da 
fuera de la Capital, y íi dentro, afsiíte la Saia forma-
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aun los Judgadores non los deven tormen
tar luego que fean acufados , amenos de fa-
ber ante preíunciones , 6 fofpechas ciertas 
de los yerros íbbre que fueron preíbs. Otroíi 
decimos, que non deven meter á tormen
to á ninguno que fea menor de catorce 
años , nin a Cavallero , nin a Aíaejfro de las 
Lijes , 6 de otro íaber , nin á ome qiie fuef-
fe Confejero feñaladaiiiente del Rey , 6 del 
Común de alguna Ciudad, 6 Villa del Rey, 
nin á los fijos deftos lobredichos, feyendo* 
los fijos de buena fama , nin a mttger que fuef-
fe frenada, fafta que para, maguer que fa
llen feñaladas fofpechas contra ellos. Efto es, 
por la honra de la fciencia , é por la no
bleza que ha en s i , e la muger por razón 
de la criatura que tiene en el vientre que non 
merece mal. Pero decimos, que íi alguno de 
los Confejeros fobredichos oviefle feydo Ef-
crivano del Rey , ó de algún Concejo, é le 
acufaflcn defpues de alguna carta faifa, que 
ovieífe fecha ante que llegaífe á la honra de 
ler Confejero , que bien lo pueden poner a 
tormento para faber verdad íi es afsi aque
llo de que le acufan, ó non, ü fuere falla
da fofpecha contra él. 

LEY III. 

E n que manera , e por ¿¡uales /o/pechas 
de'íjen / e r tormentados los prefos , é 
ante quien 9 é que preguntas les de-* 
tyen f a c e r , mientra los tormentaren, 

FAma feyendo comunalmente entre los 
ornes que aquel que eftá prefo fizo el 
TomVU. 

da ( y al reo fe le leen todas fus declaraciones, y con. 
feísiones, y íe le notitica la Sentencia, y fi niega, paila 
la Sala formada al litio del tormento. La Senten
cia del tormento, que da el inferior, deve notificarfe 
al reo por íi quiere apelar ,1.13. ttU 7. iih. 2. Rite/», 
pero como media la confulta del Superior, no puede 
notificarfe antes de confultarfe , y defpues fe notifica 
poco antes de executarfe la operación ; pero lo regu
lar es, que el Fifcal pide los Autos , ó la Sala los re
tiene. 

Menor :: Cmu Fhilipica part.i,. 'JuicioCrim. §, 16. 

NwCvvallero :: I.13, tit.~}.lib.i. Recop̂  L. 4. í/f• 
2.. liL6. Recop. 

Nin a Maeftro de las Leyes :: CuriaPhilipica ibi. 
Tero decimos :: Matheu de Re Crim. controv. 38. «. 

40. larinac. quaft.qi. 
Ley 3. Rofa Pracltca Crim. cap.%. n. z i . Bob. Polit. 

lib.2- cap.q. n.10. y fig. 
Pero deve el eftar delante:: Efto es, antecediendo la 

viíura , ó reconocimiento por el Cirujano, y parecer 
del Medico , n'otandofe fus relaciones juradas ; y re-
íultando debilidad , ó otro impedimento , no deve 
atormentarfe. Hecha ella operación , fe falen fuera 
Medico, y Cirujano, y efperan , por íi acafo pierde 
el reo el lentido, o le coge algún accidente j y todo 
deve conliar eferito muy por menor. 

Tu SuUm fabes, & Í . YO entiendo , que eíte 

yerro porque lo prendieron , ó fcyendole 
probado por un teftigo que fea de creer (11 
non fuere de aquellos que diximos en la Ley 
ante defta que non fean metidos á tormen
to ) é fuere ome de mala fama, 6 v i l , pué
delo mandar atormentar el Judgador. Pero 
deve el eftar delante ciumdo lo atormentaren: 
otrofi, el que ha de cumplir la juílicia por 
fu mandado, é el Efcrivanoque ha de ef-
crevir los dichos de los que han á tormen
tar, é non otro. E devele dar el tormento 
en lugar apartado en fu poridad , pregun
tando el Juez por si mifmo en efta mane
ra al que metieren en tormento. Tu Fulano 
fabes alguna cofa de la muerte de fulano, 
agora di lo que fabes , é non temas que non 
te farán ninguna cofa íi non derecho, é non 
deve preguntar fi lo mato é l , nin feñalar á 
otro ninguno por fu nome por quien pre-
guntaíle , ca tal pregunta como éfta non fe
ria buena , porque podria acaecer que le da
rla carrera para decir mentira. En efta ma
nera miíma deven preguntar a los prefos fo-
bre todos los otros yerros fobre que los 
ovieífen á atormentar. 

LEY IV. 
Que preguntas de^en facer a los prefos 

defpues que fueren tormentados y é 
quales conocencias delien Toaler de las 
que fon conocidas por ra^pn de los 
tormentos, ¿ quales non, 

DEfque los prefos fueren metidos á tor
mento fegun que de fufo diximos, é 

P ovie-
modo de preguntar es en el proceífo informativo, en 
caufas atroces, y en tormentos de primero, ó fegun-
do grado, baxo las reglas del Señor Matheu íantr . i^ 
El tormento, regularmente hablando, no puede dar-
fe fino defpues de hecha la publicación de probanzas, 
tiempo en que fabe el reo ios cargos, y reconvencio
nes, que le tienen hechos en la confefsion, refultantes 
de Autos , y por coníiguiente fe le deve preguntar 
al reo con mas claridad ; á faber : Hombre, ya fabes 
la caufa de tu prifiov., tienes notida de los indi
cios , y evidencias, que refultan • deforma , quead-
mimjirando ytj i iáa, te condena el Tribunal a tor
mento de Potro , en donde fi mueres , o quedas it-
ftado , ferii por tu culpa , en no decir la verdad; y 
afsi dime con claridad : Quien mato a F. con qUé 
armas , w donde, quienes fueron cómplices , y fa-
bedores , y por que motivo. ( Rvfa Praft.Crm. cap, 
8. « .98, ) Y apercibido tres veces, íi niega, manda 
el Juez al Executor , que cumpla con fu oficio. Qué 
eítudio no es menelkr ! Qué íuavidad, y magifterio 
en el reconvenir ! Qué conocimiento para templar! 
Acuerde el Juez el excmplar de Lucas Tocio , acae
cido en Roma en tiempo de Paulo III. 

Todos los apercibimientos, traníitos , y dichos del 
reo, deven notarle con claridad , con expreísion de 
minutos, para que confie haverfe cumplido la Sen
tencia. 

Ley 4. Ifófrilí Íi M Cm* (mr-fa ^40, 
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ovicren dicho lo que Tupieren fobre aque
llo porque los atormentaron , é ovieren et 
crito íus dichos dellos , devenios tornar á 
la prifion do folian eftár ante que los ator-
mentaíTen, é maguer que alguno dellos co-
nocietíe quando lo atormentaren , aquel 
yerro , íbbre que lo pulieron á tormento; 
non lo deve por ende el Judgador mandar 
jufticiar luego , mas tórnenlo á la prifion 
fafta otro día, é de si facer epe lo adugan 
otro dia ante é l , e decirle alsi : Fulano ya 
fabes como te metieron á tormento, é la
bes que dixifte , quando te atormentavan: 
agora que te non atormenta ninguno di la 
verdad : é íi perfeverare en aquello que an
te dixo, é lo conociere , develo eftonce jud-
gar, é mandar que fagan del la jufticia que 
el derecho manda. Pero íi en ante q̂ue fa
gan Ja juílicia del fallare el Judgador en ver
dad que lo que conoció non era afsi: mas 
que lo dixo con miedo de las fendas , 6 
con defpecho que avia porque lo ferian, ó 
por locura , ó por otra razón femejante def-
tas develo quitar. E íi por aventura negafle 
otro día delante del Judgador lo que cono
ciera quando lo atormentaron : íi efte fuef-
fe orne á quien atormentaíi'en fobre fecho 
de traición, ó de faifa moneda , ó de fur
t o , o de robo, puedenlo meter á tormen
t o , é aun dos veces en dos dias departi
dos. E fi lo atormentaflen íbbre otro yer
r o , devenlo aun meter otra vez atormen
to : e íi eftonce non conocieífe el yerro, 
devele el Judgador dar por quito ^ porque 

Hecha la operación del tormento en los grados 
que manda la Sentencia, fe cura al paciente, y dentro 
del dia natural, dcfde que empezó el tormento, fe ha 
de ratificar el reo, ii fe confirma en fu delito , fe tie
ne por confeííb, y valida ei dicho del tormento , y 
íe cía Sentencia. Si confcfsó en el torraentOjy defpues 
niega, no vale lo dicho en el tormento ; y fi niega, 
y paila los grados de tormento , que previno la Sen
tencia , purga el delito en quanto á la pena ordinaria, 
y puede íer pueíto haita tres veces en el tormento, fí 
la caufa es atroz, y no mas i eíta es la fubítancia de 
nueítra Ley , y por ella mifma inferimos , que el 
tormento no íirve ( generalmente hablando , y fal-
vando las Leyes, y Autores) porque eftá en volun
tad del reo, que no le atormenten, y no diga la ver
dad ; pues una vez que el reo íábe los cargos, que 
le hicieron en la confefsion , los confieíía á tiempo de 
eftár faxado: y como efta confefsion íe ajufta á los 
cargos, ya no puede el prudente Juez iníiguir en el 
tormento : viene la ratificación, y niega con los pre
textos de turbación, temor, &c. con que tenemos 
otro tormento, y docenas mas , y nada adelantamos; 
nueftra Ley folo permite tres veces, en cafos atroces, 
y aunque folo íea un grado de tormento , purga la 
pena ordinaria , íegun íe] ha dicho. Veafe la Qurta, 
Philip. § .Tomenton. i j . 18. 19. 720. Efte modo de 
coníéíTar, y delpues ne^ar, no puede atribuirfe á ma
licia, porque el temor del tormento aífuftará al mas 
valerofo, quanto mas, íiendo efeuía legal fegun nutf-
tra Ley. 

Para huir de ellas, y otras operaciones , liguen los 
Antofes el rumbo, de que en Tribunal fuperior, por 

Ja conocencia que fue fecha en el tormen
to , íi non fuere corifii mada defpues fin pre
mia, non es valedera. E íi algún Judgador 
atormentaífe algún ome, íi non en la ma
nera que mandan las Leyes defte nueftro 
L i b r o , 6 íi lo metieífc maliciofamente a 
tormento por cnemiftad que aya contra él 
ó pop don , ó por precio quel den aquellos 
que ló ficieron prender, ó por otra razón 
qualquier: íi del tormento muriere , 6 per
diere miembro por las feridas , deve el Jud
gador que lo mando atormentar recebiro-
tra tal pena como aquella que fizo dar X 
aquel, b mayor , catando la perfona que 
fue afsi atormentada , e la del Judgadoi 
que lo mando afsi facer. 

LEY V. 

Qmndo el Judgador oVíere a mandar tor¿ 
mentar a muchos , a quales dellos de~ 
tten tormentar primero, 

QUando alguno de los Judgadores ovie-
re de atormentar á muchos por ra

n z ó n de algunos malos fechos , que 
fofpechaííe que ñcieran, primeramente deve 
comentar atormentar al menor de dias, ó 
al que fue criado mas viciofamente , por
que mas ayna puede faber la verdad por 
efte atal que por los otros : é de íi deve 
tormentar á todos los otros, é á cada uno 

de
indicios indubitados, íe puede imponer pena de muer
te , íbbre lo qualay tres opiniones, á faber , afirma
tiva, negativa, y media , que con magifterio , y eru
dición nota Cor Hada en la 93. de íus Deciísiones, »« 
34. expreíTando Decifsiones de autorizados Tribuna
les en favor de la afirmativa opinión. Y aunque 
nueftra paífada Chancilleria admitid alguna vez efta 
opinión, tengo exemplar de lo contrario en el pallado 
año 1751. en la caufa de Jofeph Kuiz, por apodo el 
Romano, que defendí, y filé condenado á prefi-
dio en Africa , por aquella razón juridica , que 
la prueba deve fer como el Sol de medio dia, que 
fe tiene fundada en el titulo de los Homicidios, L.26. 
tit.i.part.j. Bobad. Polit. cap. i i - n , 218, pues por 
indicios á nadie puede condenarle, L.7. tit. 31. part. 
7. y huviera fído atormentado á no eltar quebrado, 
y fer de edad de 65. 

E l mejor medio para apurar la verdad , no es el 
tormento, fino la buena dirección de la cauía , me
diante un dodo Juez, y un Efcrivano hábil, que prac
tiquen diligencias inmediatas á los delitos ; y de lo 
contrario, quedan las caufas mal ordenadas , llenas 
de nulidades, citas por evacuar , declaraciones mal 
efpecificadas, y confundidas, y folo fe configue dila
tar las prifiones, y con lo miímo perecen las juítifica-
ciones. Si la muerte ílicede en un Lugar, defpachaíe 
comifsion á coilas del culpado , ó de los propios, en 
fu defecto, y fe averiguarán muchas cofas. 

Ley 5. Curia Philip,Quieto Crim. %.\6.n.i6. Vean-
fe los demás Autores fobre el principio de efte ti
tulo. 
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dcllos apartadamente , de guifa, qu e non 
pueda ninguno oí r , nin entender lo que di-
xere aquel á quien atormentan. E los dichos 
de cada uno dellos , devenios facer efere-
vir en la manera que los dixeren , non -canir 
biando ende ninguna cofa, e devenios fa
cer tormentar mefuradamente, de manera, 
que por las feridas que les den fe muevan 
á decir la verdad todavia , guardando que 
las feridas fean átales, que non mueran por 
ende, nin finquen liíiados. 

* 
LEY VI. 

^Porque rabones pueden tormentar a l fier^ 
y>o que diga tejiimonio contra f u feñor , 

SI ovieren á algún ome aculado fobre al
gún yerro que le puíleflen que avia fe

cho , non puede el Juez meter á tormen
to al íiervo del aculado, que diga teftimo-
nio contra íu feñor, nin contra fu feñora, 
nin al que atorrado oviefle , nin al que o-
viefle feydo fu íiervo en ante , maguer lo 
oviefle vendido: fueras ende en cafos feña-
lados. El primero es, íi el feñor fueífe acu^ 
fado que oviefle fecho adulterio con mu-
ger de otri : ó ñ acuíaífen o t r o í i á la feño
ra que avia fecho adulterio con algún ome. 
El íegundo es, íi fueífe acufado que ovief-
fe fecho engaño en las Rentas del Rey fe-
yendo Almoxarife , o aviendclas á recab-
dar por él como cogedor, 6 en otra ma
nera. El tercero es , íi fueífe acufado que 
ovieífe fecho alguna traición al Rey, 6 con
tra fu perfona, ó contra fu feñorio, ó que 
fe avia trabajado de la facer. El quarto es, 
íi el marido fueífe acufado de muerte de 
fu muger , ó la muger de muerte de fu 
marido. El quinto es, fi dos omes tuvief-
fen un fiervo de confuno, e fueífe acufado 
alguno dellos que fetrab ajava de muerte del 
otro. El fexto, quando algún ome fueífe a-
cufado que matara á aquel que lo eftable-
ciera por fu heredero, 6 á aquel que avia 
de otra guifa derecho de heredar : ca el fu 
fiervo bien lo podrian meter á tormento 
que dixeíie la verdad contra él. Elfeptimo 
es, íi alguno fueífe acufado de faifa mo
neda, Ca en qualquier deftos cafos fobre-
dichos fallando el Judgador feñales ciertas 
contra los feñores, bien puede meter á tor
mento los íiervos dellos que digan lo que 

Tom. VII, 
Ley 6. Adviertafe,que fí el delito fio es de muerte, 

no íe da tormento , y íolamente puede intervenir 
amenaza del tormento , á faber, tomarle declaración 
á vifta del Potro, fegun fe lleva dicho : pongo por 
exerapío, en caufas de robos,y en eíte fentido entien
do los dos cafos primeros de nueftra Ley ; y en los 
denüs, lialla los livt^ ysaíe el correfpondientetitulo 
de cada urw» 

fnpieren, é aun lo que dixeren quando los 
atormentaren , ha meneíler que lo conoz
can defpuea fin tormento. E en otro cafo 
ninguno, fueras ende en eftos cafos fobre-
dichos, non puede meter á tormento á nin
gún íiervo que diga teftimonio contra fu 
leñor , maguer fallaife algunas feñales cier
tas contra é l , nin otroíi non deve fer ca
bido lo que teftimoníáre el íiervo fin tor
mento , afsi como diximos en el Titulo de 
los teíligos. 

LEY VIL 

Como de^en tormentar a tos fierros, ¿ J 
los fírVíentes de cafa for faber Verdad, 

SEgura non puede fer cafa de ningún ome 
l i los firvientes del non guardaren al fe

ñor della de si mifmos, e de los eftraños 
de fuera. E por ende dixeron los Sabios 
antiguos, que quando el feñor es muerto 
por fuerca en fu cafa, quier de noche, quiec 
de dia, que fus íiervos , ó fus íirvienecs que 
moraron con él en el logar á eífa fazon, 
deven fer atormentados , porque pueda fer 
fabida la verdad quien fueron aquellos que 
lo mataron. Eflb mefmo deve 1er guarda
do , fi las mugeres , 6 los fijos fueren falla
dos muertos en la cafa. Pero íi losíiervos, 
ó los firvientes que moravan con aquel que 
íue afsi muerto » fueífen menores de cator
ce años ; eílonce non los deven atormen
tar cruelmente, mas devenios efpantar ame
nazándolos délos ferir con algunas correas, 
ó feriendolos un poquillo , porque puedan 
faber la verdad dellos. E eíío que diximos 
en efta L e y , fe entiende de los íiervos que 
moravan en aquella cohita de cafas do fa
llaron muerto á fu feñor, ó tan acerca de
lla , que podian oir las voces del Señor de 
aquel Logar do eftavan. 

LEY VIIL 

Como puede el Judgador mandar tormén* 
tar al te/iigo, fi Viere que loa deft>a~ 
riando en fus dichas, 

ADucho leyendo algün ome pára teílígo 
delante el Judgador para firmar fobre 

algún fecho, fi el Judgador entendiere que 
P z an-

Ley f* Alude á la L. 11. //M$.//¿'.8* Recop. Veaíc 
la dcciísion de Contada 95. n. 54. que contiene la 
muerte de Jayme Alquier, por el aííeísinato del Con
de de Ufíes , con el agravante indicio de no poder 
aver entrado otro en el quarto del Conde. 

Ley 8* Curia Philip. Juicio Crim, %. Pru(V4 
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anda dcfvariardo en fus dichos, é fe mue
ve maliciofamente para decir mentira, def-
que entendiere efto bien lo puede meter á 
rormento porque diga la verdad, é que fe 
non cambien della en ninguna manera. Fue
ras ende, íi fuere de aquellas perfonas que 
de fufo diximos que non deven fer ator
mentadas. 

L E Y IX; 

Quales perfonas non delpen fer atormen
tar para que digan te/íimonio contra 
otro. 

PErfonas ciertas fon á quien non pueden 
apremiar que vengan decir teftimonio 

contra otro en pleyto que pueda venir muer
te , o perdimiento de miembro, íi ellos de 
fu voluntad , c fin ninguna premia non qui-
fieren venir á decir lo que fupieren fobre 
aquel fecho porque ovieífen á dar teftimo
nio. E fon eftos , todos los parientes que 
fuben, o defeienden por la liña derecha 
fafta el quarto grado. Otrof i , los de la l i 
ña de travieífo fafta en eífe mifmo grado. 
E pues que á ninguno dellos non pueden a-
premiar que vengan á dar teftimonio con
tra tales parientes. mucho menos los pue
den meter a tormento que digan contra 
ellos. Eflb mifmo decimos , que non pue
den apremiar , nin meter á tormento á ¡a 
muger que dé teftimonio contra fu marido 
fobre tal pleyto como fobredicho es , nin 
el marido contra fu muger, nin el fuegro, 
nin la fuegra contra fus yernos, nin las nue
ras contra ellos, nin los padraftros , nin las 
madraftras contra fus entenados, nin los en
tenados contra ellos, nin los aforrados con
tra los que los aforraron , nin contra fus 
mugeres, nin contra los padres dellos, nin 
los que los aforraron contra los aforrados, 
nin contra fus fijos, afsi como diximos en 
cl Titulo de los teftigos. 

Ley 9. Gúmez de Ttohatione deliftorum) tom.i* cap» 
I2.W.1S< i4. 7 15. 

Titulo XXXI. E l eícarmiento es la mejor medicina 
para remedio de males ^ y para que cayga pena es 
preciía la formación de Autos íin nulidades, prompta 
Sentencia, é inmediata execucion,porque fí íe retarda 

TITULO XXXL 
De las Tenas. 

Scarmentados deven fer los o-
mes por los yerros que fa
cen , aísi como diximos en 
las Leyes de los Tirulos ante 
defte : é porque los que yer
ran non ion todos egualcs, c 

los yerros que facen acaecen en departidos 
tiempos, porque por fuerza fe han de cre
cer , é de menguar las penas, por ende pues 
que en los Tirulos ante defte fablamos de 
todos los malos fechos que los ornes fa
cen , porque merecen recebir pena de ror-
menros, é de las penas de cada uno dellos, 
queremos aqui decir en general de las pe
nas que fon gualardon, é acabamiento de 
los fechos malos. E moftrar que cofa es pe
na, é quantas maneras fon della, é quien 
la puede dar, é á quien, é quando, é en 
que manera , é porque razones la pueden 
crecer, 6 menguar 7 6 toller del todo. 

LEY I. 

Que cofa es pena , é porque rabones f e 
delte molíer el J u e ^ a darla, 

PEna es , emienda de pecho, ó efearmien-
to que es dado fegun Ley á algunos 

por los yerros que ficieron. E dan efta pe
na los Judgadores á los ornes por dos ra
zones. L a una es , porque reciban efearmien-
to de los yerros que ficieron. La otra es, 
porque todos los que lo oyeren, é vieren, 
tomen exemplo , é apercibimiento para guar-
darfe que non yerren por miedo de las pe
nas. E los Judgadores deven mucho carar 
ante gue den la pena á los acufados, é ef-
codrinar muy acuciofamente el yerro fobre 
que la mandan dar, de manera , que fea 
ante bien probado, é catando en que gui-
fa fue fecho el yerro: ca íi el yerro fue fe
cho á fabiendas, devefe efearmenrar, aísi 
como mandan las Leyes defte Libro. E íi 
aviniere por culpa de aquel que lo fizo, de-
ve recebir menor efearmiento: é íi fuere por 
ocaílon non deve recebir ninguna, fegun di
ximos en el Titulo de los omecillos, é en los 
otros que fablamos en efta fetena Partida. 

LEY 
el caftigo, y no fe apuran bien las cauías, no íirven 
los caiiigos para cícarmiento del publico. Nueítro 
titulo correfponde al 23. lib.d. Recop. 

Ley Si Veaíe lo dich® lebre «i principio antece
dente. 
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LEY II. 

Como el orne non delte recehlr pena por 
mal penfamiento que aya en el cora~ 
\on folo que non lo meta en obra. 

PEnfamientos malos vienen muchas veces 
en los corazones de los omes 7 de ma

nera, que fe afirman en aquello que pien-
fan para lo cumplir por fecho. E defpues 
afman, que íi lo cumplieífen que farian mal, 
é .arrepienrenfe: é por ende decimos, que 
qualquier orne que fe arrepiente del mal 
íenfamiento ante que comen^aíTe á obrar 
3or él , que non merece pena por ende: 
morque los primeros movimientos de las vo-
untades non fon en poder de los ornes. 

Mas íi deípues que lo ovieífe penfado íe 
trabajaífe de lo facer, é de lo cumplir, co
mentándolo de meter en obra, maguer non 
lo cumplieife de todo , eílonce feria en cul
pa , é mereceria efearmiento fegun el yer
ro que fizo, porque erró en aquello que era 
en fu poder, de fe guardar de lo facer íi 
lo quiíiera : é efto lena, como íi alguno 
ovieífe penfado de facer alguna traición con
tra la perfona del Rey , e defpues comen-
^aífe en alguna manera á meterlo en obra, 
afsi como fablando con otros para meter
los en aquella traición que avia penfado él, 
6 faciendo jura, o eferipto con ellos, 6 co
mentándolo á meter por obra en alguna 
otra manera femejante deftas, maguer non 
lo ovieífe fecho acabadamente. Eífo mefmo 
feria, íi vinieífe en voluntad á algún orne 
de matar á otro, íi tal penfamiento malo 
como efte comentare á lo meter por obra, 
teniendo alguna ponzoña aparejada para dar
le á comer , ó á bever , o tomando algund 
cuchillo , 6 otra arma , yendo contra él 
para matarlo, ó eftando armado aífechan-
dolo en algún logar para darle muerte, tra-
bajandofe de lo matar en alguna otra ma
nera femejante deftas , metiéndolo ya por 
obra: ca maguer non lo cumplieife mere
ce fer efearmentado, afsi como íi lo ovief-
fe cumplido , porque non finco por él de 
lo cumplir fi pudiera. Otrofi decimos , que íi 
alguno penfafle de robar, ó forjar á algu
na muger virgen, 6 muger cafada, é co-

Ley 2. Correfpondeá la £, ?. tit. 15. lib.%. Recop* 
Cevallos Com. 5.596. K.18. y 19. Auto 19. / j f .u . Itb, 
8. Recop. ibi: T en efia mifma pena de Galeras , y 
Acotes incurran aquellos que acometiendo para exe-
•eutar el hurto , no lograron el intento , m la per, 
fefta confumacion del delito , por algún accidente, 
o acafo. Veafe Aviles in Capit. Correfi< cap. 52. 
« . 2 2 . 

Otrofi decimos :: Efta parte Ley eílá derogada 
por l a L . i . tit.iiMb.q* Fort Legum, porque mas pri-

mencaífe á meterlo por obra, travando de 
alguna dellas para cumplir fü penfamiento 
ma lo : 6 levándola arrebatada: ca maguer 
non paífaífe á ella, merece fer efearmenta
do , bien afsi como íi ovieífe fecho aque
llo que cobdiciava, pues que non tinc o por 
quanto él pudo facer, que fe non cumplió 
el yerro que avia penfado. En eílos cafos 
fobredichos tan folamente ha logar lo que 
diximos que deven recebir, efearmiento los 
que penfaren de facer el yerro , pues que 
comienzan á obrar del , maguer non lo cum
plan. Mas en todos los otros yerros que 
fon menores deftos , maguer los penfaren 
los omes de facer, é comienzan a obrar, 
íl fe arrepintieren ante que el penfamien
to malo íe cumpla por fecho, non mere
cen pena ninguna, 

LEY III. 

Qaantas maneras fon de yerros porque 
merecen los fac to res dellos recebir 
pena, 

TOdos los yerros, de que fecimos men
ción en efte L i b r o , que los omes fa

cen á fabiendas con mala entencion , fon en 
quatro maneras. L a primera, de fecho : afsi 
como de matar, 6 furtar, 6 robar , é to
dos los otros yerros que los omes facen 
que fon femejantes deftos. L a fegunda es, 
por palabra: afsi como denoftar , 6 enfa-
mar , ó teftiguar , ó abogar falfamente: é 
en las otras maneras femejantes deftas, que 
los omes facen yerros, los unos Contra los 
otros, por palabra. La tercera es, por ef-
critura : afsi como faifas cartas , ó malas can
tigas , ó malos ditados, b en las otras ef-
cripturas femejantes deftas , que los omes fa
cen unos contra otros de que les nace def-
honrra, é daño. L a quarta es, por confe-
jo : afsi como quando algunos le ayuntan 
en uno, é facen jura, 6 poftura, ó confra-
dia para facer mal a otros, ó para recebir 
los enemigos en la tierra, ó para facer le
vantamientos en ella, ó para acoger los la
drones , ó los malfechores , 6 en otras ma
neras femejantes deftas, que los omes facen 
malas fablas, ó toman malos confesos para 
facer ma l , 6 daño , los uñosa los otros. E 

la 
vílegiadas ion las Leyes del Fuero Real , que las de 
Partida, L.3. tit* t» lib< z*ít.ecop. Matheu aeReCrim. 
fottír.55.». 18. nota efta opoficion de Leyes, y la 
exceptúa en atroces delitos; y efta diílincion la fun
da en el exemplo del robo antecedente , no coníii-
inado. 

Ley 5. Al tenor de cada Ley fe notan las penas, 
y viendo los correfpondientes títulos íbbre Jos aífun-
tos de nueítra Ley , íe hallará lo que íe Ueve caf-
tigar. 
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la pena de cada uno deftos fobredichos es 
dicna en los Títulos defta fetena Partida en 
las Leyes que fablan en efta razón. 

L E Y IV. 

Qüctntas maneras fon de pena* 

Siete maneras fon de penas, porque pue
den los Judgadores ercarmentar a los ha

cedores de los yerros. E las quatro ion de 
los mayores, é las tres de los menores. L a 
primera es, dar á los ornes pena de muer
te, ó de perdimiento de miembro. L a íc-
gunda es , condenarlo que efté en fierros, 
para fiempre cavando en los metales del 
Rey , ó labrando en las otras fus lavores, 
ó firviendo á los que lo ficieren. L a terce
ra es, quando deftierran á alguno para íiem-
pre en alguna Ida, ó en algún logar cierto, 
tomándole todos fus bienes. L a quarta es, 
quando mandan echar algún orne en fier
ros , que yaga íiempre prefo en ellos , ó en 
Cárcel , 6 en otra prifion: e tal priüon co
mo éfta non la deven dar á ome libre, íi 
non á íiervo. Ca la Cárcel non es dada pa
ra efearmentar los yerros : mas para guar
dar los prefos tan lolamente en ella, fafta 
que fean judgados. L a quinta es , quando 
deftierran alguno , para fiempre, en l i la , non 
tomándole fus bienes. L a fefta es, quando 
dañan la fama de alguno judgandolo por 
enfamado, ó quando le mellen por yerro 
que ha fecho de algún oficio : ó quando 
viedan a algún Abogado , ó Perfonero , por 
yerro que fizo , que non ufen dende en ade
lante del oficio de Abogado, nin de Per-
foncro , 6 que non parezca ante los Judga
dores quando judgaren , fafta tiempo cierto, 
ó para fiempre. L a fetena es, quando con
denan ci alguno que fea azotado, 6 ferido 
paladinamente, por yerro que fizo , 6 lo 
ponen en deshonra del , en la picota , ó lo 
defnudan faciéndolo eftár al Sol untándolo 
de miel , porque lo coman las mofeas aJh 
guna hora del dia, 

LEY V. 

Ley 4. Veaíe lo dicho fobre la Ley antecedente. 
Ley 5. Gorrefponde á la 1.3. ifo 10. lib. 4, Recop» 
Por yerro que han fecho :: La praófica fe reduce, 

á que incontinente que el Juez Ordinario aprehende 
la caula grave, deve dar cuenta al Hfcal de fu Ma-
geítad en lo criminal del Reyno, notando las diligen
cias, que praétíca, con la mayor claridad; y fi el Al
calde Mayor ella en la Ciudad donde reíide el Fiícal, 
deve paííar períbnalmente á dar cuenta á los Señores 
Preíidentc, Regente, y Fiícal, cuyos Alcaldes Ordi
narios pueden dar todo genero de Sentencias, como 
Muerte, Minas, deílierro, &c* confultando á la Keal 

Quien puede demandar que den penas k 
los que los merecen, 

Ordinarios Jueces fon aquellos que han 
poder de judgar los ornes á muerte, 6 

á perdimiento de miembro for yerro î»e hau 
fecho. E eítos átales pueden judgar los ornes 
por los yerros que t cicron que reciban to^ 
das las otras maneras de pena , que dixi-
mos en las Leyes ante defta: fueras ende, 
que non pueden echar de la tierra, nin def-
terrar á ninguno en alguna lila , nin en otro 
logar, ca tal pena como éíla non pertene
ce á otro Oficial de la mandar dar, íi non 
al Rey , ó á otro ome alguno que fueífc V i 
cario , ó Adelantado general por él, feña-
ladamer.te en toda fu tierra. Otroli deci
mos , que todo Judgador que ha poder de 
judgar á ome á muerte , por yerro que fa
ga , ó que aya fecho , que puede otroíi man
dar tomar los bienes de aquellos que o vie
ren fecho , porque en los calos tan fola-
mentc que mandan las Leyes defte nueftro 
L ib ro : mas en otro cafo , nin por otra ra
zón non lo podria facer ningún Judgador: 
íueras ende el Rey. E aun decimos, que ^ 
ningún ome, por yerro que aya fecho, non 
deven fer tomados fus bienes, fi oviere pa
rientes de los que íuben, 6 defeienden por 
la liña derecha del parentefeo , fajía el tercer 
ro grado fueras ende , al* que jfueíle judgado 
por traydor , fegun dice en el Titulo de las 
trayeiones, 6 en otros cafos feñalados, que 
fon efentos en las Leyes defte nueftro L i 
bro , en que feñaladamente los mandaíie 
tomari 

LEY VI. 

Qüales penas fon dedadas a los Judga-* 
dores que las non manden dar. 

PUnar deven los Judgadores de efearmen-* 
tar los yerros , que fe facen en las tier

ras , fobre que han poder de judgar , def-
pues que fueren judgados, ó conocidos. Pe

ro 
Sala la Sentencia, antes de publicarla , y la praóticE 
confia en la mia Criminal, lib.z, 

tafia el tercer grado :: Puede teftar de todos 
los bienes, íalvo de aquellos en que fuere condena
do por Sentencia, L . 3. m. 4. itb. j . Recof. Gómez, in 
L.4. Tauri* 

Ley 6. Las penas en el dia íe reducen á muerte 
de Horca, Garrote, Degüello, Llamas, paíTar por las 
Armas, Minas, Preíidio, Arcenales, Deítierro , Azo
tes, vergüenza publica, y deícleciríe; y cada una de 
eítas perus íe notan al tenor de los corrdpondientes 
delitos. 
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ro algunas mancfas fon de penas , que las 
non deven dar á ningún orne , por yerro 
que aya fecho : afsi como feñalar á algu
no en la cara, quemándole con heno ca
liente , ó cortándole las narices , nin facan-
dole los ojos, nin dándole otra manera de 
pena en ella de que finque leñalado. Efto 
es, porque la cara del orne tizo Dios á fu 
femejan^a : é por ende ningún Juez, non de-
ve penar en la cara : ante defendemos que 
Ib non fagan. Ca pues Dios tanto lo cjuifo 
honrar , é ennoblecer faciéndolo á fu feme-
janca , no es guifado que por yerro, é mal
dad de los malos fea desfeada, nin deftor-
pada la figura del Señor. E por ende man
damos , que los Judgadores que ovieren á 
dar pena á los ornes , por los yerros que 
ovieiien fechos, que gcla manden dar en las 
otras partes del cuerpo, é non en la cara: 
ca afaz ay lugares en que los puedan penar, 
de manera, que quien los viere , é lo oye
re , pueda ende recebir miedo, é efearmien-
to. Otrofi decimos, que la pena de la muer
te principal, de que fablamos en la tercera 
Ley ante defta , puede fer dada al que la 
mereciere , cortándole la cabera con efpa-
da, 6 con cuchillo, é non con fegur, nin 
con foz de fegar: ot roí i , puedenlo quemar, 
ó enforcar , ó echar á las beftias bravas, 
que lo maten : pero los Judgadores non de
ven mandar apedrear ningún ome , nin cru
cificarlo , nin defpeñarlo de peña : nin de 
torre, nin de puente, nin de otro Jogar. 

LEY VIL 

A qaales ornes delten /er dadas las pe~ 
ñ a s , é quando y é en que manera, 

A Los facedores de los yerros de que fon 
aculados ante los Judgadores, deven 

dar pena deípues que les fuere probado, ó 
defpues que les fuere conocido dellos en jui
cio , é non fe deven los Judgadores reba-
tar á dar pena á ninguno por fofpechas, nin 
por feñales, nin por prefumeiones: como 
quier que por alguna deftas razones los 
pueden tormentaran las maneras que de fu-
Ib diximos. Mas devenlo facer fegun que las 
razones de amas partes fueren tenidas , é 
averiguadas ante ellos á efto deven guardar: 
•porque la pena defpues que es dada en el 
cuerpo del ome , non fe puede tirar , nin 
emendar , maguer entienda el Juez que erró 
en ello. 

Ley 7. Veafelo dicho fobfe la L i o . tit.^.part.y* 
y íobre las Leyes, y principio del titulo antece
dente. 

Ley 8. Alude i la L. IO, tif* j.lil?. 1, Recop, ibii 

LEY VIH. 

Que cofas delpen catar los Jueces ante 
que manden dar las penas, é porque 
rabones las pueden crecer, o menguar, 
ó toller. 

CAtar deven los Judgadores quando quie
ren dar juicio de efearmiento contra 

alguno: que pcrlona es aquella contra quiert 
lo d a n , l i es íkrvo , ó libre , 6 Fidalgo, 
ó ome de V i l l a , 6 de Aldea, 6 fi es moco, 
6 mancebo, ó viejo , ca mas crudamente 
deven efearmentar a l ilervo, que a l libre, .é 
al ome v i l , que al Fidalgo , é al mancebo, 
que al viejo, nin al mo^o: que maguer el 
Fidalgo , ó otro ome que fuefle honrado por 
fu fciencia, ó por o t r a bondad que ovief-
fe en e l , ficieííe cofa porque oviefle á mo
rir , non lo deven matar tan abiltadamen-
te como á los otros, afsi como arraílran-
d o l o , ó enforcandolo,6 quemandolo,ó echan-
dolo á las beft ias b r a v a s , mas devenlo man
dar matar en otra manera , afsi como fa
ciéndolo f a n g r a r , 6 afogandolo, o facién
dolo echar de la tierra, íi le quilieren per
donar la V i d a . E íi por aventura el que 
ovieíle errado fueífe menor de d i e z años é 
medio , non le deven dar ninguna pena. E 
ü fueífe mayor defta edad, é menor de diez 

é fíete años , devenJe menguar l a pena que 
darian á los otros mayores por tal yerro. 
O t ro í i , deven catar los Judgadores las per-
fonas de aquellos contra quien fue fecho e l 
yerro , ca mayor pena merece aquel que 
erro contra fu feñor, ó contra fu padre, 
ó contra fu mayoral , 6 contra fu amigo, 
que íi lo ficieífe contra otro que non ovief-
fe ninguno deftos debdos. E aun deve ca
tar el tiempo, é el logar en que fueron fe
chos los yerros. Ca fi el yerro que han de 
efearmentar es mucho ufado de facer en la 
tierra á aquella fazon , deven eftonce poner 
crudo efearmiento , porque los ornes fe re
celen de lo facer. E aun decimos, que de
ven catar el tiempo en otra manera. C a 
mayor pena deve aver aquel que face el 
yerro de noche, que non el que l o face de 
dia, porque de noche pueden nacer muchos 
peligros ende, é muchos males. Otroíi, de
ven catar el logar en que face el yerro, ca 
mayor pena merece aquel que yerra en l a 
Eglefia, ó en cafa del Rey, ó en logar don
de judgan los Alcaldes, 6 en cafa de algund 
fu amigo que fe fió en é l , que íi lo ficief-

fe 
Segtm la calidad de las ferfonas, y circunftandas 
dd cafo. Auto n . í/r.4. üb.6. Recop* Bobad* Itb. 2. 
Foitt. cap.4- ».10. y ftg. CevallosCom.q.iyi, ibi: 

" l í ratit bufos opinmis eji, &( , 
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fe en otro logar. 1 aun deve fer catada la 
manera en que fue fecho el yerro. C a ma
yor pena merece el que mata á otro a trai
ción , ó aleve, que íi lo mataíTe en pelea, 
ó en otra manera, é mas cruelmente de
ven fer efearmentados los robadores, que los 
que furtan afcondidamente. Otroí i , deven 
Catar qual es el yerro, íi es grande, o pe
queño , ca mayor pena deven dar por el 
grande que por el pequeño. E aun deven 
catar quaodo dan pena de pecho, íi aquel 
a quien la dan, ó la mandan dar es pobre, 
6 rico. Ca menor pena deven dar alfobre 
que al r i co , efto porque manden coía que 
pueda fer complida. E defpues que los Jud-
gadores ovieren catado acuciofamente to
das eftas cofas fobredichas, pueden crecer, 
p menguar, 6 toller la pena , fegun enten
dieren que es guilado, e lo deven facer. 

LEY IX. 

Cpmo non delpen dar f e m al /¡jo por el 
yerro que el padre Jiciejfe , nin k ana 
per/ona por otra. 

POr yerro que eJ padre ficierc non deven 
recebir pena, nin efearmiento los fijos, 

nin los otros parientes , nin la muger por 
el marido. Ca non es guifado que por el 
mal que un orne face den efearmiento á 
otro , porque la pena deve apremiar, é conf. 
treñir á los malfechores tan folamente i fue
ras ende, fi el yerro fucffe de traición, ca 
cftoncc los fijos ferian desheredados, é agra
viados en algunas cofas por la traición que 
l l i padre fizo, íegun diximos en el Titulo 
de las traiciones. Otrofi decimos, que los Jud-
gadorer defque ovieren dado juicio acaba
do poniendo pena fobre los yerros, 6 ma
leficios que los omes facen, que de alli a-
delante los Jueces non pueden crecer , nin 
menguar la pena que les mandaren dar. Ca 
íi entendieren que la han menefter crecer, 
o menguar , devenlo catar ante que la den^ 
ca defpues non es en fu alvedrio. E aun de
cimos, que los Judgadores todavia deven 
eftar mas inclinados, é aparejados para qui
tar los omes de pena, que para condenar
los en los pleytos que claramente non pue
den fer probados , 6 que fueren dudofos, 
ca mas fanta cofa es , é mas derecha de 

Ley 9. Correfpondeá la L.10. t'tt.'y. //¿.5. Recop. 
y ala regla 18. m.57. p^rt.y. Larrea alleg.iiz.n.46. 
Don 7«**» López, de Cueliar en fu Prattica de indultos, 
n.tfi.yftg. . 

Otrofi, damos :: Curta PMtp. part.i.jutao Ctvtl, 
§.18, n.17. 

Ley 10. En las Sentencias ya previene el Juez la 
pco3,á faber^ue no quebrante baxo pena de la vicl^ 

quitar al orne de la pena que mereciefíe por 
yerro que ovieífe fecho, que dar al que la 
non mereciefle, nin ovieiie fecho alguna co
fa por que. 

LEY X. 

Que pena merece el orne que es de/Ierra* 
do y fi tornare a la tierra fin manda* 
do del ^ey. 

TOdo orne que fuere deílerrado por feiv 
tencia del Rey, que lea en alguna lila 

por tiempo cierto , 6 que es echado de U 
tierra, íi falicre defta Hla en ante de aquel 
tiempo quel feñalaren, 6 entrare en la tier
ra fin mandado del Rey , devélele doblar-
aquel tiempo que quebranto , paliando el 
mandado del Rey íii Señor. E íi por aven
tura fuefle dada fentencia contra él que fuef* 
fe deílerrado para íiempre, é non por tiem
po cierto. Eítonce el que fuelfe defobedien-
te faliendo de la Illa, 6 entrando en la tier
ra lin mandado del Rey , deve morir por 
ende. 

LEY XI. 

Como delten los- Judgadores iuflktar los 
omes maní (lefiamente , é non en afa 
wndido y i que los detten dar ¿í fus 
parientes dejpues que fueren juf i i - i 
ciados. 

PAIadinamente deve fer fecha la jufticia de 
aquellos que ovieren fecho porque de-

van morir , porque los otros que lo vieren, 
é lo oyeren reciban ende miedo , é efear
miento , diciendo el Alcalde, ó el Prego
nero ante las gentes los yerros porque los 
matan. E defque la jufeicia fuere fecha , é 
complida en ellos , é la ovieren vifto los 
omes, é fueren ya muertos los jufticiados, 
fi los pidieren fus parientes 7 ó omes reli-
giofos , . 6 otros qualefquier , deven gelo& 
otorgar porque los fotierren. Otroíi deci
mos , que íi alguna muger preñada ficierc 
porque deve morir, que la non deven ma
tar , fafta que fea parida. Ca fi el fijo que 

es 
ü de cumplir doblado tiempo , fegun las circunílan-
cias del cafo. 

Ley 11, La pradica es puntual, porque el Pregone
ro publica el delito, á diferencia de la cauía de Inqui-
íicion, que dice : Par fus culpas, y pecados ; bienjque 
al tiempo de publicar las Sentencias en la Sala, íe leen 
á la letra. 
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es nacido non deve recebir pena por el yer
ro del padre , mucho menos la merece el 
que eíla en el vientre por el yerro de fu 
madre. E por ende íi alguno contra efto fi-
ciere jufticiando á íabiendas muger preñada, 
de ve recebir tal pena , como aquel que á 
tuerto mata á otro. 

TITULO XXXII. 
íDe /os Terdones. 

Ifericordi^ es merced, é gra
cia que feñaladamente deven 
aver en si los Emperadores, 
é los Reyes, é los otros gran
des Señores , que han de jud-
gar , é de mantener las tier

ras. Onde pues que en el Titulo ante deftc 
fablamos de la julticia que deven facer con
tra los que caen en los yerros. Queremos 
aqui decir de los perdones, é de la miferi-
cordia que deven aver á las vegadas contra 
los que yerran, perdonándoles las penas que 
merecieren fofrir fegund fus fechos. E de-
moíkaremos que quiere decir perdón. E 
quantas maneras fon del. E quien lo puede 
facer. E á quien. E fobre quales razones. E 
E en que tiempo. E que pro viene del. Otroíi 
diremos , que cofa es mifericordia 7 é mer^ 
ced, é gracia. E que departimiento en
tre ellos. 

L E Y I, 

Q M quiere decir perdón , é quantas ma
neras fon del y é quien lo puede facer y 
é a quien y é porque rabones , é en 
que tiempo, 

PErdon tanto quiere decir, Como perdo
nar al orne la pena que deve recebir 

por el yerro que avia fecho. E fon dos ma
neras de perdón. L a una es , quando el Rey^ 
ó el Señor de la tierra perdona generalmen
te á todos los omes qite tiene prefos por 
grande alegría que ha en s i , afsi como por 
nacencia de fu fijo, ó por vitoria que aya 

Titulo XXXIL Correfponde nueftro titulo al 25. 
lib. 8. Recop. Un el año 1690. el Señor Don Juan 
López de Cucllar publicó una Pradica de Indultoŝ  
cuyo aílíinto entiendo, que con pocas palabras eítá 
explicado, pues el Rey nueítro Señor,como dueño de 
vidas, y haciendas, puede perdonar todos los delitoŝ  
que toquen á ío temporal deíu Reyno , fin perjuicio 
de* la hacienda de tercero, L,z.tit»z¿, lib.ü.Recop. 

Ley r. Par-i que el perdón lea valido , deve tener 
las circunibncias de la L.2. t'it.í1), itb.%. Reeop. Oy 
día fe eftila, que el Viernes Santo perdona el Rey 
una vida : y también es praética perdonar reo po^ 

ávido contra fus enemigos, ó por amor de 
nueftro Señor Jeíli Chnfto, afsi como las 
ufan á facer el Viernes Santo, 6 por otra 
razón femejante deftas. L a otra manera de 
perdón es , quando el Rey perdona alguno 
por ruego de algund Perlado , 6 de rico 
eme, ó de otra alguna honrada perfona, 6 
lo face por fervicio que ovielfe fecho a él, 
b a fu padre , 6 á aquellos de cuyo linaje 
viene aquel á quien perdona, ó por bondad, 
ó fabiduria , 6 por gran esfuerzo que ovief-
fe en é l , de que pudiefle á la tierra venir 
algún bien , 6 por alguna razón femejante 
deftas , é átales perdones como eftos non 
ha otro poder de los facer ú non el R,ey. 

L E Y II. 

Que pro J)!ene al orne por el perdón que 
face el O^ey. 

PErdonan á las vegadas los Reyes si. los 
omes las penas que les deven mandar 

dar por los yerros que avian fecho. E l i tal 
perdón ficieren ante que den feñtencia Con
tra ellos , fon por ende quitos de la pena 
que deven aver, é cobrán fu eftado, e fus 
bienes y bien afsi como los avian ante : fue
ras ende quanto á la fama de la gente: que 
gelo retraerán, maguer el Rey lo perdone. 
Mas íi el perdón les fíciere deípucs que hie
ren judgados, eftonce* "on quitos de la pe
na , que deven aver e\ ' os cuerpos por en
de. Pero los bienes , ñin la fama , nin la 
honra que perdieron por aquel juicio que fue 
dado contra ellos, non lo cobrarán por tal 
perdonamiento ; fueras ende , íi él dixeile fe» 
ñaladamente, quando lo perdona , que le 
manda entregar todo lo luyo , ó tornar en 
el primero eftado , ca eftonce lo cobrarán 
todo. 

L E Y lÍL 

Que departitriiento han entre sí miferi
cordia , é merced, é gracia, 

Mifericordia , é merced , é gracia, co
mo qtlier que aígüilos ornes cuidan 

caíamiento, ó nacimiento de Principe, ó exaltación ál 
trono, exceptuándole alevofiaSj L.í. //r.if. /^.8. Ke-
cop. y otros delitos, en lo que íe deve eftará la Ce-
dulaj que íe remite á las Audiencias, porque el Rey^ 
fi quiere, puede no exceptuar cafos de aquellos , que 
en lo temporal le tocan caftigar* 

Ley 2. veaíe lo dicho fobre el principio , y Ley 
antecedente. 

Ley 3̂  Alude á la L.í. tit. 10. Ub. Recop, y á 
lás demás Leyes del tit.10. //6.5. Recop. y las mifmas 
palabras denotan la cUfef encía que tiendo entre sí> 
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que fon una cofa, pero departimicnto ay 
entre ellas. Ca miíericordia propriamcnte es, 
quando el Rey fe mueve con piedad de si mií-
mo á perdonar a alguno la pena q devia aver, 
doliendoie de l , viéndole cuitado, ó malan
dante , 6 por piedad que ha de fus lijos, 
é de fu compáRa. Merced es, perdón que 
el Rey face a otro por merecimiento de 
fervicio que le fizo aquel á quien perdona, 
ó aquellos úc quien él defeiende , é es co
mo manera de gualardon. E gracia nones 
perdonamiento f mas es don que face el 
Rey á algunos que con derecho fe puede 
efeufar de lo facer íi quiíiere. E como quier 
que los Reyes deven fer firmes, é mandar 
cumplir la jufticia: pero pueden, é deven á 
las vegadas ufar deltas tres bondades , afsi 
como de mifericordia, é de merced, é de 
gracia. 

TITULO XXXIIL 
D e l jigntficamiento de las pala

bras ^ é de las cofas dub~ 
dojas, 

N todas las fíete Partidas def-
te nueftro Libro fablíimos de 
las períonas de los ornes, é 
de los fechos dellos, é de to
das las otras cofas que les 
pertenecen. Mas porque en las 

palabras, é en el declaramicnto dellas po
drían nacer contiendas entre los ornes, fo-
bre las razones que fablamos. Por ende que
remos en efte Titulo decir en fin de nuef
tro Libro , como fe deven entender , é def-
paladinar tales dubdas quando acaecieren. 
E moftraremos, que quiere decir fignifica-
miento , é dedaramiento de palabra. E fo-
bre que razones , ó colas puede acaecer. 
E quien lo puede facer. E fobre todo dire
mos de los fechos , é de las cofas dubdofas. 

Titulo XXXIIL Efte titulo eftá fácilmente com-
prehendido, porque el verdadero íentido de las vo
ces antiquadas, que en las miímas Leyes no fe expli
can, las hallaremos con la mayor claridad en el Dic
cionario Efpañol, que contienen 6. tomos en fo;io, y 
mereíen los mayores realces* Y por no fer fácil, que 
todos tengan tan efpecial otra, notaré en el tomo 8. 
defpues del Índice, aquellas voces antiquadas , que íe 
leen en las Partidas, y no fe explican , y al tenor de 
cada una refultará el íignificado. 

En quanto á las dudas de Derecho, fobre clauííilas 
notadas en las miímas Leyes, tenemos la mayor cla
ridad en oueílras Leyes recopiladas, y en lapraólica 

LEY I. 

Que quiere decir fígnificamientQ , á de* 
el (ir amiento de palabra, 

Slgnifkamiento, é declaramiento de pa* 
labra tanto quiere decir, comodemof-

trar , é defpaladinar claramente el proprip 
nome de la cofa fobre que es la contienda 
ó íi tal nome nonoviefle , moftrarla , e ave* 
riguarla por otras léñales ciertas , é porque» 
fegun dixeron los Sabios antiguos, las ma
neras de las palabras, é de los fechos dub-
dolos fon como fin fin, por ende non po
dría orne poner cierta dotrina fobre cada 
una de Jas cofas que podrían acaecer. Mas 
fablaremos fobre las razones generales , é 
que fon ufadas , é fegund la íemejan^a del
tas , poderfe han librar las otras que acae
cieren de nuevo. 

LEY II. 

Que rabones, ó cafos duhdo/os han me* 
ne/ier declaramiento , é quien lo fue-* 
de facer, 

DUbda puede acaecer en los pleytos , ó 
en las pofturas que los omes ponen 

entre s i ; é quando acaece, deve catar el 
Judgador ante quien acaecieííe tal contienda, 
que fi la poftura fobre que es la dubda es 
atal que non puede valer fi non fegund el 
entendimiento de la una parte , é non fe
gund la otra, que eftonce la deve interpre
tar , é declarar fegun el entendimiento de 
la parte, porque puede valer la poftura, é 
non fegun la otra. Efto feria, como fi al
gún orne eftando en el Rey no de Murcia 
prometieífe de dar, 6 de pagar alguna co
la en Cartagena fafta diez- días , é paflando 
efte plazo demandafte elimo al otro loque 
le prometiera , íi el que avia de facer la 
paga dixefle, que fu entendimiento fuera de 
gelo pagar en Cartagena de África, é non 
en la otra: eftonce el Judgador deve decla

rar 
de oy. Veaíe lo dicho íbbrela L.14. t'tt.i. part.i. 

Si la duda es en afíunto de hecho, eítá fácil enten
dida, porque el Juez deve creer lo mas veroíimil,Fí7¿ 
difciq. n.10, venciendo la mayor parte de teítigos, 
á ia menor, los de mejor fama, á los de menos, y en 
duda, á favor del reo, legun fe tiene bailante dicho, 
y fundado. ?hüif. juicio Civil, §.17. y Juicio 
Crim. §.15. 

Ley 1. Veaíe lo dicho fobre el principio de efte ti
tulo. 

Ley 2. Larrea d e f i . « . 1 5 . Veaíe lo dicho íbbre 
el principio de elle titulo* 
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rar tal dubda Cómo aqucftc, c devele fa
cer que le pague en aquella Cartagena que 
es _ mas cerca de aquel logar do fue fecha 
la poílura , é por efte cafo puede tomar 
cxemplo para todos los otros íemejantes 
del. Mas fi por aventura la dubda fueíTc 
atal que pudieíTe valer el pleyto fegun el en
tendimiento de ambas las partes , eftoncc 
d Juez deve tomar el entendimiento que es 
mas acercado i la razón , é á la verdad. 
£fto feria, como íi algund ome compraííe 
de otro alguna cofa por precio de mil ma
ravedís , é el vendedor dixeífe que fu en
tendimiento era, que eftos maravedis fuef-
fen de los negros, é el comprador dixeíTc 
que eran de los blancos, íi tal dubda co
mo efta non fe pudiefle averiguar por car
ta , nin por teftigos: deve el Judgador ca
tar fi la cofa vendida es cofa que pueda 
valer tanto quanto alguna de las partes di
ce , é non mas: é fegun eflb, deve decla
rar tal dubda, c dar fu juicio: é íi alguna 
deltas razones el Judgador non pudiere ca
tar , nin veer , eftoncc deve interpretar la 
dubda contra aquel que dixo la palabra, 6 
el pleyto efeuramente á daño d á , é a pro 
4 c la otra parte. 

L E Y IIL 

tomo fi puede declarar l a d M a que 
acaeciejfe f o b n las palabras que las 
partes ra^pnajpn en juicio , o fueffen 
fue/las en la fentencia. 

A ^36^11^0 dubda fobre las palabras que 
el demandador oviefíc puefto en fu 

demanda en el tiempo que comienza el 
pleyto con el demandado, deven fer enten
didas aquellas palabras afsi como el do-
mandador las entiende > é non deotragui-
ía. Mas fi el pleyto es comentado por de
manda, é por refpuefta , íi alguna dubda 
acaeciefle íobre preguntas, ó fi el pregun
tado non refpondiefle claramente , el Juez 
develo apremiar que refponda, é diga cofa 
cierta. E íi efto non quiíiere facer , deve 
eftonce tomar tal entendimiento de aquella 
palabra , que fea á daño de aquel que la 
dixo efeuramente, é á pro del otro» Otroíi 
decimos, que íi en la fentencia ay algunas 
palabras dubdofas , é efeuramente pueftas, 
que íi tal fentencia fuere dada por el Jud
gador Ordinario, que el mifmo quandoquier 

Ley 3. Correrponde á la L. 1. / / / . -j, lib, 4. Kecúf* 
lArrea defe.-jq. «,15» Bobad. lib, z. Ptlit. cap* 16. w. 
196. Salg. part.i, deReg,?rot. ^ , 5 . » . 5 , & 6i» paru 
^.cap.iz. ».124. Caftülotom.6, cont. cap-i%z* 

Ley 4, Veafeló dicho íbbre la I. 14. tit. i.part.t. 
LarrM alleg* 91. nwxtme A a. 14. ibi: Ex quo pn-

puede efpaladinar, c declarar aquellas pala-* 
oras dubdofas. Mas íi fueíTe de los meno^ 
res Jueces , eftonce non lo deve facer en 
otra fazon, íi non quando diere la fenten
cia , afsi como diximos de fufo en la ter-« 
cera Partida defte L ib ro , en las Ley as que 
íablan en efta razón, 

L E Y m i 

Como fe det>e declarar la duhda, qaañl 
do acaecieffe en juicio , d en p M l l e 4 
jo y ó en cartas de /eHor, 

ESpaladinar, nin declarar, non deve nin
guno , nin puede las Leyes, íi non el 

Rey, quando dubda acaecieífe fobre las pa--
labras, 6 el entendimiento dellas, 6 coftum-* 
bre antigua que ovieífen íiempre ufada los 
ornes de las afsi entender. Eífo mifmo de
cunos de los privillejos , é de las cartas del 
Rey : c deftas razones fablamos primera
mente en la primera, y en la fegunda Par
tida defte Libro , en las Leyes que fablan 
en ella razón. 

L E Y V . 

Como fe déVe declarar la duhda , quando 
acaece en las palabras del facedor del, 
te/lamento. 

LAs palabras del facedor del teftamento, 
deven 1er entendidas llanamente , afsi 

cómo ellas fuenan, é non fe deve el Judga
dor partir del entendimiento dellas : fueras 
ende , quando fcreciere ciertamente , que la vo
luntad del teftador fuera otra, que non co
mo fuenan las palabras que eftán eferitas. E 
por ende dixeron los Sabios antiguos, que 
íi el teftador mandafle algún fu fiervo, que 
oviefíe cierto nome , c nombrafle el fiervo, 
non por fu nome , mas por otro, que tal 
manda como efta es valedera, maguer er
rarte el nome , pues fu voluntad era de le 
dar aquel íiervo^ Ca por eífo, ponen á los 
omes nomes feñalados porque íean conoci
dos por ellos. Onde pues que la voluntad 
del teftador non fe puede entender en otra 
manera, maguer erraífe el nome, el tal yer
ro non empece , é deve fer guardada íii 
voluntad. Pero fi la voluntad del teftadoc 

Q ¿ fuef-
Ley 5» Gom. lib.u Var. cap.̂ . n. 15.7 24. Veanís 

los titules que nota nueftra Ley. Mantua cícrivió de 
citas congeturas, y también Cafi 'tllo^ y otros; pero no 
bailan para aclarecer la mala explicación de algunos 
Efcrivanos. 

Pareciere ciertamente :: Gómez lib 1. Var. cap. s, 
«.24. verf. íííwiwjibi: Advertendurntamn, 
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füefle contra L e y , ó contra buenas coftum* 
bres •) cílonce non deve ícr guardada , afsi 
como dice en la feña fartida, en el Titulo 
de las mandas, en íás Leyes que fablan en 
cfta razón. E íi pos- aventura el teftador ufal-
íe en fus tablas de palabras generales , que 
pudieflen tomar entendimiento dellas á mu
chas cofas eftonce devenios entender que 
fu voluntat^íue de dar aquella cofa que me
nos vale. E%ftd feria como íi mandaífe al
guno cien dineros, o otra quantia. Ca de-
vemos entender que mando que los dieífen 
de los dineros de la menor moneda que Cór-
rieífen en la tierra : fueras ende , fi era cof-
tumbre del teftador , 6 de la tierra de en
tender , quando fablava de dineros , que en
tendía ficnipre de los mejores , 6 íi por otra 
razón fe podia averiguar : ca 'eftonce deve 
fer entendida fu palabra fegun acoftumbra-
va á entenderla. Otrofi decimos, que íi el 
teftador mandaífe á alguno en fu teftamen-
to todas fus cartas, que non fe entenderia 
que por eftas palabras le mandó fus libros.Fue-
ras ende, íi aquel que face tal manda, era 
orne letrado, é lo dexava á otro, que fe 
trabajava de aprender de los Sabios , é non 
avia el teftador otras cartas íi non fus l i 
bros. Ca eftonce bien fe entiende por tales 
palabras, que todos fus liaros le mandava, 
e develos aver. Otrofi decimos, que íi al
guno que tiene muchas aves, é de muchas 
maneras las mandafle, diciendo afsi; Mana
do mis aves á fulano, que fe entiende que 
las deve todas aver aquel á quien fue fecha 
la manda, con las jaulas, é con las lonjas, 
é con las priliones conque las tiene prefas. 
E non tan íolamente entendieron los Sabios 
antiguos por efta palabra, las aves de ca^a, 
é las que eftan en las jaulas, mas aun los 
pavones, é las gallinas, é todos los pollos 
que nacen deftas aves que eran en poder del 
feñor del teftamento á la fazon que murió: 
pero non fe entiende que los íiervos que 
con eftas aves eftan entren en efta manda. 
Fueras ende, íi el teftador lo ovíefledicho 
ciertamente. Otroíi decimos, que íi el tef
tador oviefle fus vinos encerrados en cubas, 
ó en tinajas, ó dixefie : mando todo mi 
vino á fulano, que fe entiende , que gelo 
manda con fus vafos en que efta encerra
do, E aun decimos , que íi el facedor del 
teftamento manda á fus herederos que den 
á algún ome tanto de lo fuyo de que v i 
va , que fe entiende , que le deven dar lo 
que ovicre menefter, también para comer, 
como para bever , como para veftir , e pa-

Ley 6. Alude á la I. I. tit» 8. lib, 8, Rectp, pues 
«o diftingue. 

A la muger, como al mo», porque homo es común 
de dos. 

Que fe contienen con ellos :; Aora íabemos to
dos, que los Pueblos ion conocidos por Ciudades, 
Villas, ó Lugares, para lo qual es menelter permiío 

ra calcar. E aun quando enfermáre, las c<v¿ ; v 
fas que fueren menefter para cobrar fu fa
llid. Ca todas eftas cofas fon menefter pa^ 
ra la vidíi del ome. 

LEY VI. 

(Del entindimiento, é del fígm/icamfeni 
to de otras palabras e/curas, 

USamos á poner en las Leyes defte nucJ¿ 
tro Libro , diciendo , tal ome que 

tal cola ficiere aya tal pena. Entendemos 
por aquella palabra , que el defendimiento 
pertenece también * lamuger y como al va~ 
r m , maguer que non fagamos y enmientc 
della. Fueras ende^ en aquellas cofas feña-
ladas que les otorgan las Leyes defte nueA 
tro Libro. Otroíi decimos, que do quier 
que fea fallado efte nome Ciudad, que fe 
entiende todo aquel lugar que es cercado 
de los muros, con los arravales , é con 
los edificios fi contienen con ellos. E por 
efta palabra que es dicha muger , que fe 
entiende también la virgen que ha de do
ce años arriba, como todas las otras. E 
aun decimos, que por efta palabra familia, 
fe entiende el feñor della , é fu muger, é 
todos los que viven fo él fobre quien ha 
mandamiento , afsi como los fijos , é los 
lirvicntcs , é los otros criados. Ca familia 
es dicha aquella en que viven mas de dos 
ornes al mandamiento del feñor , é dende 
en adelante, é no feria familia facia a fu
fo. E aquel es dicho paterfamilias , que es 
feñor de la cafa, maguer que non aya fi
jos. E materfamilias es dicha, la muger que 
vive honeftamente en fu cafa, ó es de bue
nas maneras. Otrofi, fon llamados domef-
ticos tales como eftos, é demás los labra
dores que labran fus heredades, e los afor
rados. Otrofi, por efta falahra enemiga fe en
tiende , aquel quel mató el padre, ó la ma
dre , ó otro pariente fafta en el quarto gra
d o , 6 que le movió pleyto de fervidum-
bre, ó que le acusó de tal yerro , que íi 
le fueífe probado, que le matarian por ello, 
ó que perderia miembro , ó que ledefter-
rarian, ó que le tomarían por ende todo 
lo fuyo., ó la mayor partida, ó f i lo tiene 
defañado, ó es fu enemigo fegun Fuero de 
Efpaña. E por qualquier deftas razones que 
ome fea enemigo de otro, e teftimoniáre 
contra é l , puédele defechar fu teftimonicx; 

mas 
Real, y no todo loqueeí lá murado es Ciudad ;íir-
va deexemplo '.Benifano, Lugar inmediato á Liria^ 
que eílá rodeado de muros, y torreones, y es un po. 
bre Lugar, y otros afsi. 

Por efta palabra enemigo:: Menochio lib»^ pr<tf, 
4$, Valevz-íonftf* n.ifyyfifr 
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mas los otfos que fon fus malquerientes 
por alguna otra razón , non los podría af-
i i delechar. 

LEY VII. 

IDel tnterpretamiento de o í r v faUhryi 
dudo/as. 

HOÍlis en latin tanto quiere decir en ro
mance , como enemigo conocido del 

Rey, ó del Reyno. E tribumm , tanto quie
re decir como pecho que fe coge en la 
tierra , tomando á cada uno poca quantia 
de dineros. E efte tributo atal era eftable-
cido antiguamente en algunas tierras para 
dar foldada á los Cavalíeros, que avian de 
guerrear con los enemigos , é aihparar.la 
tierra. E por efta palabra armas, non tan 
folamente fe entienden los efeudos, é las lo
rigas 7 é las langas, é las eípadás, é todas 
las otras armas conque los omes lidian: mas 
aun los palos , é las piedras. Otroíi deci
mos , que metus en latin tanto quiere decir 
en romance , como miedo de muerte , 6 de 
tormento de cuerpo, ó de perdimiento de 
miembro , 6 de perder libertad, 6 las car
tas , porque la podria amparar, 6 de rece-
bir deshonra porque fincaria enfamado , é 
de tal miedo como efte, ó de otro íeme-
jante, fablan las Leyes defte nueftro Libro, 
guando dicen que pleyto, ó poftura que ome 
tace por miedo , non deve valer. Ca por tal 
miedo , non tan folamente fe mueven á 
prometer, ó facer algunas cofas los omes 
que fon flacos , mas aun los fuertes. Mas en 
otro miedo, que non fuelle de tal natura, 
á que dicen vano, non efeufaria al que íe 
obligaíTe por él. Otroli decimos, que Maef-
tros fon llamados aquellos á quien feñala-
damente pertenece la guarda, é la femen-
cia de las cofas fobre que fon pueftos, é 
fon dichos Maeftros , porque mucítran los 
faberes, 6 cabdülan Cavalleria. 

LEY VIIL 

©e/ declaramiento de otras paíahras. 

PUerto es dicho lugar encerrado de mon
tañas , 6 en la ribera del mar , do fe 

Ley 7. Hoftisr. Alude á la 1.4. tk» 15. M * 8. 
Ordin. & ibi Diego Pérez, de Salamanca» L. 1. 
m.io. //¿.4. Recop» 

Tributum:: Gutt. de Gavelis. Solorzano dejitr* Ind. 
tom.r. U L i . cap.-i 8. & lib. 5. cap. utúco. LL. del tit. 
8. //¿.9. Recop. Salg* de Reg, Protett. cap.i. w.65. LL, 
délos títulos 14. 27. 28. 29. 30. 731. Ub. 9. Recop, 

Mata? :: Veafe lo dicho íobre la £.11. tit,^,part, 5. 
Ley 8. N o ay cofa íingular que advertir, piies 

fon bien fabidos los nombres que contiene nueítra 
Ley, 

cargan, ó defeargan las naos, b los otros 
navios. Otro tal feria , todo lugar do la 
nave pudiefíe invernar citando fobre anco-
las : mas los otros lugares do pueden an
corar , é non fe podrían defender de gran 
tormenta fon dichos playa, ó piélagos , c 
en Efpaña en femejan^a defto llaman puer
tos á los eftrechos , é fuertes lugares de las 
tierras que fon en las gran^f« montañas. 
Otroíi decimos , que ager «n latin tanto 
quiere decir en romance , como campo pa
ra fembrar, en que non h a cafa, nin otro 
edificio. Fueras ende, alguna cabaña, 6 cho-
^a para coger los frutos. E filva es dicha 
propriamente el lugar do los omes fuelen 
cortar madera para fus cafas, é leña para 
quemar. E prados , fon aquellos lugares de 
jue los Omes facan fruto, fegando el feno, 
o la yerva. E pafcaa llaman en latin á la de-
feía , é eftremo do pacen, é fe goviernan 
los ganados. E novalios otroíi tanto quie
re decir como montaña , 6 xara que es rom
pida de nuevo para meterla álavor. Otroíi 
decimos , que por efta palabra veftimento, 
íe entienden todos los paños de veftir, quier 
fcan de varón, ó de muger, que los viftan 
cada dia , ó en tiempo de folar. Otroíi, he
rencia es, la heredad, é los bienes , é los 
derechos de algún finado facando ende las 
debdas que devia , é las cofas que y falla
ren agenas. Otrofi decimos, qpt los fijos que na
cen muertos que fon afsi como non naci
dos, nin criados , é por eifo non fe que
branta por ellos el teftamento que el pa^ 
dre , ó la madre ovieífen fecho. E otroíi 
decimos , que los que nacen en figura de 
beftia, ó contra la ufada coftumbre de Ja 
natura, que fon como fantafma, non fon 
dichos fijos. E deftas razones fablamos com-
plidamente en el Titulo que fabla del efta-
do de los omes , que es puefto en la quar-
ta Partida defte nueftro Libro. 

LEY IX. 

® e otra Interpretación de otras palabras, 
dftbdo/as. 

A Buena Fe decimos que compra, ó g a 
na el ome la cofa , quando creía que 

el que ^ela da , ó gela vende avia derecho, 
6 poderio de l o facer, é mala Fe á aquel 

que 
E pafcua :: larrea alleg.uo. n.S, 
Otrofiy decimos que los fijos :: Alude á la 1.2. tifm 

8. //¿.8. Recop, D. Jofeph Fernandez, de Retes, Opuf-
culorumlib,!. cap.i, num,2. 

Ley 9. Veaíe lo dicho íbbre el tit.9, part,j, y en 
quaiito á la buena (é. Salgado de Reg. Proteft.part,$. 
cap,io, «,287, Vela dtfc. 8. n, 11. dife. 38.«. 97. & 
d i f e f í , w.15. ¿^48. Car lev al de Judiciis, tit, $,di/p% 
4. ».2. y veaíe lo dicho fobre las LL,io%yfig, tit<. 19. 
f ítrí.j. CíVrf/Zw Ccw. ^.657. . 
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que compró la cofa agcna fabiendo que 
non es íuya de quien la ovo , nin avia po-
úcr de la enagenar. Eflb meíino es del he
redero que gana por teftamento , o por 
ira razón herencia de otro. E aquellas co
fas decimos que fon de nueftros bienes, é 
que á nos pertenecen, en que nos avernos 
f e ñ o r i o o que las tenemos á buena Fe por 
alguna dercd|^ razón. Otroíi decimos, que 
quando alguno dexa parte á otro en algu
na cofa , quier en teftamento , 6 de otra 
guifa, que por efta palabra fe entiende que 
deve aver la mitad de aquella cofa fobre 
que lo nombró. Fueras ende, íi aquel que 
lo nombraífe feñaladamente que ovielfe mas, 
ó menos. Ca eftonce auria tanta parte en 
aquella cofa > como le fueífe fcñaUda, 

(Del declaramiento de otrás palabras duh 
do/as, 

ENagenar es una palabra que pufimos en 
muchas Leyes defte nueftro Libro , c 

ufamos poner en los privillejos de nueftras 
donaciones. E por ende queremos aqui de-
moftrar que quiere decir, c decimos, que 
aquel á quien es defendido de non enagenar 
la cofa, que la non puede vender , nin ca-
miar, nin empeñar, nin puede poner fervi-
dumbre en ella, nin darla á cenfo á ningu
na de aquellas perfonas á quien es defendi
do de la enagenar. Otroíi decimos, que pro-
priedad es el feñorio de la cofa: e poífef-
íion es la tenencia della : pero á las vegadas 
la una deftas palabras fe toma por la otra: 
cfto feria como íi alguno dixeííe en fu tef
tamento , mando á fulano todas las mis pof-
fefsiones que he en tal lugar, ca entiende-
fe por ta,l manda que non tan folamente dá 
4a tenencia , mas aun el feñorio dellas. E 
aun decimos , que efta palabra reftituere, 
que quiere tanto decir como entregar, com-
prehende en si muchas razones. C a quando 
íiiere puefta en carta de algún feñor, que di
ga que dá fu gracia i alguno , ó que le per
dona , ó le reftituye lo fuyo todo , fe en
tiende que deve cobrar todo lo que avian 
tomado , c aun la fama , e la honra que 
ante avia. Otroíi decimos, que quando el 
Judgador manda á. alguna de las partes dar, 
© reftituir alguna co la , que tal reftitucion 
como efta deve íer fecha libremente, c fin 
entredicho ninguno : é non deve aquel á 
quien lo mandó tornar la cofa empeorada, 
nin corrompida, nin mudada deleitado en 
que ante eftava. Otroíi decimos, que co-

Ley io. Nadie duda de las voces de nueftra Ley,y 
en todo cafo vwic lo diebg fobre d principio acitt 
ci.tulo. 

fa mueble es la que orne puede levar de uti 
lugar á otro , ó fe mueve ella por si raif-
ma. Alerces otró tanto quiere decir como 
mercaduria de cofas muebles. Otroíi deci
mos , que cautio. en latin tanto quiere de
cir como feguramiento que el debdor ha de 
facer al feñor del debdo , dándole fiadores 
valiofos, ó peños. E crédito en latín es lla
mado aquel que ha de recebir el debdo, 6 
otra cofa por alguna otra derecha razón, 
E debitor es aquel que es temido de dar, 
ó de pagar debda, ó otra cofa, é que non 
fe puede amparar por Ley , nin por otra 
defenfion alguna. E fiador es aquel que fe 
obliga de pa^ar cofa , ó debda por otro, 
fiandofe en el aquel que lo recibe. Otroíi 
decimos, que las defpenfas que los omes fa
cen por amor de las cofas agenas , puede 
fer de muchas guifas. C a tales yha dellas, 
que fon llamadas neccffarias , que íi afsi non 
fe ficieífen fe empeorada la cofa, ó fe per-
deria del todo. E tales yha que dicen úti
les , que tanto quiere decir como prove-
chofas: é eftas fon llamadas afsi , porque 
fe mejora la renta de la cofa en que Ion 
fechas por ellas, afsi como íi alguno fueífe 
tenedor de campo de otro , é puíieífe y ar
boles, ó viñas , ó íi era otra heredad, « 
ficieíTe y forno, ó lugar ohorreo. Otras def
penfas yha que fon dichas voluntarias, que 
quiere tanto decir , como deleytofas, o que 
non crecen por ende los frutos, nin la ren
ta de la cofa en que ion fechas. E efto fe
ria , quando alguno pintafle la cafa, ó fi-
ciefle y vergel, ó albuhera , ó otras cofas 
femejantes deftas, que fuefícn á deley te : c 
quales deftas defpenfas fe pueden cobrar, 6 
non quando fueflen fechas en cofa agena, 
moftramoílo en las Leyes defte Libro quo 
fablau en efta razón. 

LEY XL 

(De h Interpretación de otras palairaé 
dubdo/as. 

DOlus en latín tanto quiere decir en ro i 
manee, Como engaño, é defte fabla-

mos en íii Titulo complidamente. E lata 
culpa tanto quiere decir, como grande, c 
manifiefta culpa , afsi como íi algún orne 
non entendieife todo lo que los otros ornes 
cntendieífen, ó la mayor partida dcllos. E 
tal culpa como efta es como necedad , que 
es femejan^a de engaño, E efto feria, co* 
mo íi algún ome tuvieífe en guarda a?gtt-
na cofa de otro, é la dexafle en la carre
ta de noche, o á la puerta de fu cafa, non 

cuí-
Lcy í i . Veafe lo dicho íbbre la*Leyes,y principia 



Titulo X X X I I I . 127 
cuidando que la tomaría otro orne. Ca íi 
1c pcrdicíle, feria por ende en grand culpa, 
de que non fe podria efeufar. Eflb mefmo 
feria, quando alguno cuidaííe facer contra 
el mandamiento del Señor fin pena , 6 íi 
ficieíle otros yerros femejantes de alguno 
deftos. Otroíi decimos, que yha otra cul
pa á que dicen levis, que es como pereza, 
o como negligencia, E otra yha a que cti-
cen levifsima, que tanto quiere decir, co
mo non a ver orne aquella femencia en ali
ñar , e guardar la cola que otro orne de 
buen fefo auría fi la tuvieire. Otroü deci
mos, que cafus fortuitus, tanto quiere de
cir en romance, como ocaíion que acae
ce por ventura de que non fe puede ante 
ver. E fon eftos , derribamiento de cafas, 
fuego que fe enciende a fo hora , é que
brantamiento de navio, fuerza de ladrones, 
ó de enemigos. E quando, e en que razo
nes han lugar eftas culpas, ó ellas ocaíio-
nes, diximoflo aflaz complidamente en la 
quinta Partida defte Libro , en el Titulo de 
los empreftidos, é de los condeíij^s en las 
Leyes que fablan en efta razón. 

LEY XII. 

D e las cofas dubdofas que acaecen en ra-
^pn del nacimiento de los niños y é d e 
la muerte de los ornes, 

NrAcen á las vegadas dos criaturas de 
una vez del vientre de alguna muger, 

e contece que es dubda qual dellas nace 
primero: é decimos, que íi el uno es va-
ron , é el otro fembra, que devenios en
tender que el varón falió primero , pues que 
non fe puede averiguar el contrario. E íi 
fueren amos varones, é non puede fer fa-
bido qual dellos nació primeramente , efton-

• ce ambos deven aver aquella honra, é el 
heredamiento que auria el que ante nacieífe, 
á quien dicen en latin primogénito. Otroíi 

Ley 12. Vcafc lo dicho fobre la L. 2. t it . i¿.part. 
2. Moliu. deHi/p. Primog. itb, 3. cap. 1. ». 22. Roxas 
de Incompatib. part.2, cap*¿. n.ij . halla 25. 

Titulo XXXIV. Ya es propio de las reglas padecer 
fus excepciones. Vela dijf.zz. » . n . y 12. y es vulgar 
el decir, que no ay regla fin excepción , y fi ella no 
parece , tiene aquella íü vigor. Veladijf.iq. «.23, Al 
gunos Autores en vifta de los títulos ele los Derechos 
Canónico, y Civil, han hecho elludio fobre las reglas 
de Derecho, entreíacando excepciones de las Leyes 
de fus refpeclivé cuerpos. E l mas extenfo tratado de 
los que he vifto, es un tomo en folio , que contiene 
1148. pag. mediante los trabajos de 13. Junf-Con-
fultos, imprelib en León año 1571. en donde fe no
tan muchifsimas reglas , y limitaciones. Alabo tan 
inmenfo trabajo; pero no nos firve en quanto á nucf 
tra pí-adicd Real de EíJ^ña. Todas las Decifsiones 
Reales fon reglas, que nos aÜesuran el acierto ; y li 

decimos, que muriendo el m a r i d o , é la mu
ger en alguna nave que fe quebranta en la 
mar , 6 en torre, ó en cafa que fe encen-
dieífe fuego , ó que fe cayeífe á fo hora, 
entendemos, que la muger porque es flaca 
naturalmente , moriria primero que el va-
ron : é tiene pro faber e í lo , por razón de 
las donaciones que el marido ,, e la muger 
facen el uno al otro en fu t ida : é por las 
pofturas, é los pleytos que . ponen entre si 
en razón de las dotes, e de las arras. Ca 
por la muerte del que primero muere gana 
a las veces el otro , afsi como diximos en 
las Leyes que fablan en etla razón. E aun 
decimos , que l i el padre , e el fijo que 
fuelfe mayor de catorce años muriciien en 
alguna lid , 6 en la mar, por el quebran
tamiento del navio, ó en alguna otra ma
nera femejante, que íi fe non pudiere faber 
qual dellos murió primero , que es de en
tender que el padre murió primeramente. 
Elfo mifmo decimos de la madre que mu-
rieíie á fo hora con fu ñjo por alguna oca
íion femejante dellas que les acaecieíle-de 
conínno. Mas l i el tijo tuelVe menor de edad 
de catorce años , deve orne folpechar que 
murió pmuero por la flaqueza que es en 
él porque es niño : é eílo tiene pro á fa
ber, quando iiieiie contienda éntrelos pa
rientes en razón de los bienes , quales de
llos los deven aver, 6 heredar. 

TITULO XXXIV. 
"De las T^glas del "Derecho. 

Egla es Ley didada breve
mente con palabras genera
les , que demucílra ayna la 
cofa íobre que fabla , é ha 
fuerza de Ley : fueras ende, 
en aquellas colas fobre que 

fablaífe alguna Ley leñalada de aqueíle nuef-
tro L i b r o , que luelíe contraria á ella. Ca 

ef-
la limitación de la Decifsion no dimana de otra de 
igual poder, no íirve. Veaníe nueilras Leyes, y íe 
hallará, que limitan calos, formando una reda ad-
miniitracion de Julticia. Y aunque la regla de nueftro 
Derecho fea la mifma, que en el Civil , ó Canónico, 
las limitaciones de eitos Derechos no ífrven para 
aquella i porque el Derecho Civil de Romanps no 
manda en Efpaña, fegun refultadel tit.i. pan. 1. de 
forma, que las Leyes Civiles íe conlideran por fenten-
cias de Sabios, que folo pueden feguiríe en defecto 
de Ley, y en quanto fe ayudan por el Derecho Natu
ral, y confirman el Real, que es propiamente Dere
cho Común, Amo 1. t'tt.u Hb.z. Recop. Pero ííendo 

, nueilras Leyes loadas, y aplaudidas por todo el Or
be, Auto 3. tit. 2. /¿¿.3. Recap. íblo necefsitamos de 
eíludiar nueilras Leyes,y nada tendremos que apren
der, ni embidiar de otras Leyes humanas. 
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cftonce deve fcr guardado lo que la Ley 
manda , é non lo que la Regla dice. E co
mo quicr que la fuerza, é el entendimien
to de las Reglas , ayamos puedo ordena
damente en las Leyes defte nueftro Libro 
íegund conviene j pero queremos aqui de
cir de los exemplos que mas cumplen al en
tendimiento dellas y íegund los Sabios moí-
traron , poique la nueftra obra fea mas 
cjjmplida de entendimiento-

R E G L A l 

E Decimos, que Regla es de Derecho, que 
todos los Judgadores deven ayudar á 

la libertad, porque es amiga de la natura, 
que la aman non tan íblamente los omes^ 
jnas aun todos los otros animales, 

R E G L A II. 

OTroíi decimos, que fervidumbre es co
la que aborrecen los ornes natural

mente : é á manera de fervidumbre bive 
non tan folamente el fiervo, mas aun aquel 
que non ha libre poder de ir del Lugar do 
mora. E aun dixeron los Sabios, que non 
es fuelto , nin quito de priíiones aquel i 
quien han facado de los ñerros , é le tie
nen por la mano , 6 le dan guatda corte-
famente, 

R E G L A m , 

OTrofi dixeron , que non fon contados 
por bienes aquellos por quien viene á 

orne mas d a ñ o , que pro-

R E G L A IV. 

OT r o í i , el ome que es fuera de fu fefo* 
non face ningún fecho enderezadamen

te : é por ende non fe puede obligar, por
que non fabe, uin entiende pro , nin daño. 

Regla ti Corrcfponde á la I. 18. titi 12. pdn. 5. 
Veaíe lo dicho á fu tenor* 

Regla 2. Efta Regla alude al cafo que propone k 
Curia Philtp.part.ié Juicio Crim. n* i , pues refugian, 
dofe tal prefo á la Iglefia, no le vale, por no ir con
tra la libertad que íe requiere. 

Regla 3. Como no puede llamarfe herencia fin de
ducirle lo ageno, íe fígue^ que íi uno tiene hacienda, 
y deve tanto, ó mas, nada tiene. Ciríaco contruiiz. 

Regla 4. Alude á la L* 7. tit. 11. pan. 5. Veafelo 
dicho á fu tenor, y Bobad. lib.2. Polit. capiij. «.67. 
Con¡€z.inL,%o.Tauri a 52. 

Regla 5. A muchas coías puede aplicarle eíta Re
gla. La mayor culpa es en aquel, que titulandofe 
Náutico afamado, le entromete en lo que no entien
de, y perece la embarcación. Lo mirmo milita en un 
Abogado, que fin faber Leyes quiere vivir de eüasj y 
no efearmienta de 1.6. ///,16. l ik , 2. Kecop. tú re-

R E G L A V . 

MAs dixeron los Sabios antiguos , que 
en gran culpa es aquel que fe trabaja 

de facer cofa qjie non fabe, ó que le UOQ 
conviene* 

R E G L A VI . 

E Aun otrofi dixeron > que ningunq non 
es obligado á otro del confcio que el 

d i o , maguer le ende vinieífe daño ; íueras 
ende, íi le ovieííe dado aquel confejo enga-
ñofamente. Ca eftonce el daño quel oviefi 
fe por él , feria tenudo de gelo pechar* 

R E G L A VIL 

E Otroíl dixeron , que el feñor que vee 
facer mal á aquel á quien lo pueda ve

dar , íi lo non vieda: femeja que lo con
fíente, é que es aparcero en ello» 

R E G L A VIIL 

E Dixeron, que non querer es en poder 
de aquel, que queriendo la cofa la pue

de facer cumplir. E í t o feria, como li algu
no fueíTe eftablecido por heredero , fo tal 
condición que fueífe en fu poder la condi
ción. Ca íi él non quiere la herencia, non 
cumplirá la condición, faciendo aquello que 
el teftador le mandó. E fi por aventura fe 
pagáre della , queriendo cujnplir aquello que 
mandare el teftador, feria heredero. E af-
fí mueftra que es en fu poder el quererle 
el non querer, 

R E G L A IX. 

E También dixeron, que fi aquel que o-
bedeciendo el mandamiento de fu fe-

ñor , é de fu padre fizo cofa porque me-
recia pena, que non la deven dar á é l , por
que lo que él fizo fue techo por voluntad 

de 
para en las circunftancias que fe notan en mi Aboga
do Penitente, Dsefte principio nace , que los Maef 
tros no pueden alegar engaño, ó lelion en coías de 
íii Arte. tit. H . lib. 5. Recop. 

Regla 6. Alude a la Regla 15). de efte titulo, veaíp, 
lo dicho á fu tenor. 

Regla 7. Correíponde á la L . 16. tit. 8. pan* 7. 
Veafe lo dicho á íu tenor. Farinac. de Inditüs , & 
Ton. q.51* 

Regla 8. Efta Regla natural no tiene la menor di
ficultad. 

Regla 9. Entiéndale en aquellos aííüntos en que á 
primer vifta no puede conocerle lo malo prudeijcíal-
mente , porque íi es al contrario. Como rauerte,hur. 
tO) heridas, &c. incurren los delinquentes, y man
dantes en igual pena, íegun la Regla 19. de efte titu
lo. Veafe lo dicho á fu tenor. 
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de otri á quien era tenudo de obedecer: é 
es de creer, que lo non fizo por la íliya, 
é por ende deven darle pena á aquel que 
lo mandó. 

R E G L A X . 

E Aun dixeron, que quien ha por firme 
la cofa que es fecha en fu nome , que 

vale tanro como fi él la ovielle mandado 
facer de primero. 

R E G L A XI. 

E Demás dixeron , que aquel puede con
denar á o t r i , que ha poder de lo qui

tar. Mas aquel que ha poder de lo quitar, 
á las veces non puede dar fentencia de con-
denamiento : efto feria, como íi tuelic acu-
fado algún Judgador Ordinario de alguna 
Villa ante el Adelantado de la tierra , ó el 
Comitre delante fu Almirante. Ca íi le fuef-
fe probado algún yerro que ovielle fecho, 
porque mcrc^ieíie muerte , ó perdimiento 
de algún miembro, non lo puede él con
denar á menos de lo facer faber al Rey pri
meramente. Pero íi probado non le tuere, 
puédelo dar por quito, afsi como fe mueí-
tra en las Leyes defte L i b r o , que fabla'n en 
efta razón. 

R E G L A X n . 

E Aun dixeron, que ningún orne non pue
de dar mas derecho á otro en alguna 

cofa, de aquello que le pertenece en ella. 

R E G L A XIII. 

OTroíi dixeron , que cofa que es nuef-
tra non puede paliar á otri fin nuef-

tra palabra 7 é fin nueftro fecho. 

R E G L A XIV. 

E Aun dixeron los Sabios, que non face 
tuerto á otro quien ufa de fu derecho. 

TomVU. 
Regla 10. Correfponde á laL,2. ttU 16. //̂ .5. Re-

Regla 11. No probando el ador, deve fer abfuelto 
el reo de principal, y coilas, L. 14. út. 8. Ixb, 2* Ite-
íoy. y bien puede el Juez inferior condenar á muerte, 
tormento, deílierro, &'c. pero deve confultar en la 
Real Sala del Crimen. Veafe lo dicho fobre la-L. 2. 
Í//.30. pan.-], y mi Praeiica Criminal, lib.z. 

Regla 12. Alude ala L . 5. tit.14. ¡>a:t.6< Veafe lo 
dicho á íii tenor. 

Regla 15. Alude á contrario fenfu á laL. 2. jrif. 164 
lib.^.Recop. pues no pareciendo en algún modo el 
confentimiento, ó la obligación del dueño de la co
fa, no queda obligado á transferirlo. 

Regla 14, Veafe Ja L . 7. tit. 10. part. 7. y lo di
cho á fu tenor, Gom. /¿¿.3. Var. cap. 3 .« . 20. Paz, de 
Tenat, cap-fj. n.116. 

Regla 15. Quando uno cede una cofa, en duda, fe 
prefume ceder lo menos dañofo al que cede. AdicÍQ3 

R E G L A X V . 

E Aun eflbs mifmos dixeron , que aque
llas cofas puede orne facer , que quan

do fueren fechas fean lean fin mal eftai^a, 
de aquel que las fizo. 

R E G L A X V I . 
14. 
' j f ' i j L ••• • • -a 

OTrofi dixeron, que lo que el orne face, 
6 dice con entendimiento de faña, non 

deve fer judgado por firme ante que vea íi 
durará en ello, non fe arrepintiendo luego 
el que fe movió. Pero eílo le deve enten
der , que lo que el orne face , ó dice con 
laña á daño , 6 á denuefto de o t r i , que lo 
non efeufa de la pena, como quier que le 
mengue de la culpa del yerro, quando el 
movimiento de la faña fue con razón. 

R E G L A XVIÍ. 

E Aun dixeron , que ninguno non deve eil-
riquecer torticeramente con daño de 

otro. 

R E G L A XVIII. 

E Dixeron, que la culpa del uno , non de
ve empecer a otro que non aya parte. 

R E G L A XIX. 

E Dixeron aun , que a los malfechores, é 
i los confejadores, é á los encobrido-

res deve fer dada igual pena. 

R E G L A X X . 

OTroíi dixeron , que el que face alguna 
cofa por mandado del Judgador , á 

quien ha de obedecer i non íemeja que lo 
face á maLgntendimicnto , porque aquel fa
ce el daño que lo manda facer. 

R RE-
hador á otea de Cejf. Jar. ^.1, «.3. ibi: Pr&tcreaprA-
fumitur. 

Regla 16, Alude á la 1.22. w.9. part.f. Veafe lo 
dicho á fu tenor ^ y las excepciones al tenor de cada 
delito, y íe aplicara mejor e íb Regla junta con la 21. 
de eíte titulo, para hacer fe cargo de los líete requin
tos, que deven premeditarle, y llevo notados al tenor 
del principio del m.30. pdri-'f. 

Regla 17. Torticeramente :: Efto es contra Ley, y 
por configuiente todas las Leyes en alHinto de inte-
reífes tienen por norte efte principio, que en fubftan-
cia íe reduce á dar á cada uno lo que es fuyo. Veafe 
lo dicho fobre la L.8. tit. 1. part. \ . 

Regla 18. Aludeá laL.9. tit. i i.part» 7» Veafe Ip 
dicho á íli tenor* 

Regla 19. Alude á la £,.4. « / .14 . part. % l . tit. 
15. part.j. L. 15* tit. 6. pan.i- Veafe lo dicho al te
nor de las miímas Leyes* 

Regla 20. AiudQ a la L.4. tit» 15. 
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R E G L A X X L 

GTroíl dixeron , que quien da razón por
que venga daño á otro, él miíhio fe 

entiende que lo face. 

R E G L A X m 

E Aun dixeron, que el daño que orne re
cibe pos fu culpa , que á si mifmo de-

ve culpar por ello. 

R E G L A XXIIL 

E Aun dixeron , que aquel que calla, non 
fe entiende que fiempre otorga lo quel 

dicen , maguer non rcfponda: mas eíto es 
verdad que non niega lo que oye. 

R E G L A X X I V . 

E Aun dixeron, que non puede ome dar 
beneficio á otro contra fu voluntad. 

R E G L A X X V . 

E Aun dixeron , que el que fe dexa enga
ñar entendiéndolo, que fe non puede 

querellar como ome engañado , porque non 
le fue fecho encubiertamente, pues que lo 
entendía. 

R E G L A X X V L 

E Aun dixeron , que las palabras fobeja-
ñas que fon pueftas en las cartas pu

blicas , 6 en otras de íeñor , por toller al
guna dubda que non tienen pro , nin Valen 
por ende menos , porque la carta quando 
es cumplida, aprovecha, é non nuce. 

R E G L A XXVII . 

E Dixeron otroí i , que los privilegios que 
fon dados á algunos por razón de fus 

perfonas , que non pallan á fus herederos: 
fueras ende, íi en la carta, 6 en los privi
legios lo dixere. 

Reglan. Alude ala I.5* t i t . t j .parí . f . 
Regla 22. Alude á la Regla 5. de efte titulo. Veaíe 

lo dicho á fu tenor. 
Regla 23. Alude ala L.$.tit*i$»part.$. Lé-jo.Tau-

ri, «.25. L.8. ttt.6. part.i* 
Regla 24. Alude á contrario fenfu á la L.2. út . i6 t 

/ /¿.5. Raop, 
Re^la2 5.L. 2. tit,i6. /¿¿.5. Rao/>. Veafe lo di

cho íobre la-Regla 5. de efte titulo. 
Regla26. Aludeá laL*2. út-i6. //¿.5. Kecop* 
Regla 27. Porque los derechos períbnales no íe 

pueden ceder. Olea de Cejf. Jur. í / í .3 . q.i. «.3. 
Regla i8. Veaíe lo dicho fobre la L.14. t t . í . pan. 

i - y íobre las Leyes, y principio del titulo antece
dente. 

R E G L A XXVIII. 

E Dixeron, que las palabras de los privi
legios quando fon efeuras deven fer 

interpretadas largamente , catando liempre 
que acuerde el , entendimiento dellas con la 
voluntad de aquel que dio el privilegio. E 
deftas maneras diximos de fulo en el co
miendo del Titulo pallado aflaz cumplida
mente. 

R E G L A XXIX. 

E Aun dixeron , que fegun derecho natu
ral , aquel deve fentir el embargo de 

la cofa que ha el pro della. 

R E G L A X X X . 

OTroíl dixeron, que quien entra en lu
gar de otro por heredero de lo luyo, 

que ha derecha razón de non faber íi es 
tuerto , ó derecho lo que demanda > 6 am-
pára por aquella herencia. 

R E G L A XXXI . 

E Aun dixeron , que por efta glabra , orne 
bueno , fe entiende el Juez Ordinario 

de la tierra. E por ende, do quier que fea 
falfado eferito en Ley , 6 en poílura , que 
alguna cofa fea librada por alvedrio de ome 
bueno, fea entendido que el Juez Ordina^, 
rio de la tierra la ha de librar. 

R E G L A XXXIL 

OTrofi decimos, que la cofa que es jud-
gada por fentencia , de que fe non 

pueden al^ar, que la deven tener por verdad. 

R E G L A XXXIII. 

E Aun dixeron , que el que es una vez 
dado por malo, íiempre lo deven te

ner por tal , fafta que fe prueve lo con
trario. 

R E -
Regla 29. Porque fi una cafa, y fus rentas fe em

bargan, el perjudicado es el ufutruduario , ó el que 
cobra ios alquileres, y íi el embargo no es conforme 
á Leyes, puede el que cobra la renta inílar el deíem-
bargo» 

Regla 30. Lo que demanda Í: No puede alegar ig
norancia íi pide mal, 1.14. m. 8. lib. 2. L . z . m.3. 
lib.i* Recop» 

Regla 31. Veafe el índice de las voces antiquadas 
tom.8. L . 1, W.4. part.$. 

Regla 32. La excepción de coía juzgada es muy ro-
buíta. Veafe Curta Philip, part. 1. Juicio Cm/, §.15. 
« .5 . y 6. 

Regla 33. Matheude & Crim, com*io, ^.27. 
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R E G L A XXXIV. 

E Dixeron otrofi, que el derecho del pa-
rentefeo que ha un orne con otro por 

razón de fangre , que non fe puede toller 
por poftura, nin por Ley , como quier que 
la razón que orne ha de heredar ios bienes 
de fus parientes, fe puede perder por pley-
t o , 6 por Ley , quando ñcier? porque. 

R E G L A X X X V . 

DIxercn otrofi, que una cofa es vender, 
é otra cofa confentir en la vendida: 

ca el vendedor que recibió el precio es te-
nudo de facer la cofa fana : mas aquel que 
confíente non es temido , fueras íi él reci-
bieíle el precio de la cofa vendida: ca el 
confentimiento non le tiene daño , íi non 
tan folamente que pierda el derecho que 
ha en ella , porque conlintio que la ven-
dieíTen. 

Regla 5-%No fírven contratos contra el Derecho 
Natural, y aun ay Derechos Civiles , que no pueden 
renunciarfe, L.14. m.z. lib.64Recop* 

Regla 55. Veafe lo dicho fobre las Leyes del ÍÍÍ. 5« 
pan. 5. 

Regla56.Siéndolos negocios mas que los Voca
blos, es evidente nueftra Regla; pero yo figo el rum
bo, que excantes las L L . ^ y 7. M*t*im* ítRecúp.hz de 

R E G L A X X X V L 

AUn dixeron, que non fe deven facer las 
Leyes, fi non fobre las cofas que füe-

len acaecer á menudo. E por ende non 
ovieron los antiguos cuidado de las facer 
fobre las cofas que vinieron pocas veces, 
porque tuvieron que fe podria judgar por 
otro cafo de la Ley femejante que fe fa-
Ualfe eferito. 

R E G L A X X X V I L 

OTrofi dixeron, que las cofas que fe fa
cen de nuevo , deve fer catado en 

cierto la pro dcllas, antes que fe parta de 
las otras que fueron antiguamente tenidas 
por buenas , é por derechas. 

E Porque las otras palabras que los anti
guos pulieron como Reglas de Dere-

cno, las avemos pueftas, é departidas pol
las Leyes defte nueílro Libro , afsi como 
de fulo diximos; por ende non las querien
do dobiar, tenemos que ahondan los exem-
píos que aqui avemos tnoftradoS. 

íer muy raro el cafo ( por no decir ninguno ) que 
dexe de encontrarfe en nueilro Derecho Efpañol. 
Veaíé lo dicho íbbre las-L.S* tit.íé parta* L.io* tit* 
4, part.j* 

Regla 37. Veafe lo dicho fobre las Leyes tit i i . 
part. íé y aun las Leyes derogadas firvert para inter
pretar, y aclarecer algunas dudas^/c t. Huu itb.x* 
JLecop* 

Fin de la feptima Partida. 
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